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A pesar de las vicisitudes por las que arravesó el 

Tratado de la Unión Europea (TUE), la Comunidad 

Europea es un polo de atracc ión para rodos los países 

europeos que no están en e lla . La ampliación de la 

Comunidad se plantea hoy en un contexto interno e 

inrernaciona lmu y distinto a l de anreriores adhesiones. 

En el plano interno, el ingreso se hará a un 

Mercado Único sin fronteras interiores y a una 

Comunidad que camina hac ia la Unión Europea (UE) 

(unión económica y monetaria y adopc ión de una 

moneda LlIlica, e inrroducción progresiva de una políti

ca exterior y de seguridad común ). Puede decirse que la 

adhesión se plantea a una institución cualitativamenre 

distinra de la prevista en los Tratados de Roma. 

El contexto inte rna c io nal, por su parte, ha cambia

do de forma espectacu lar. Cabe citar el final de la 

Guerra Fría, la reunificación alemana, la recuperación 

de la s lib ertades políticas y económicas en Europa 

Central y Oriental, la desintegración de la antigua 

Unión Soviética y e l doloroso desmembramiento de la 

antigua Yugoslavia. 

El informe preparado por la Comisión en junio de 

1992, titulado El/ropa)' el reto de la ampliación, resume 

los criterios y condiciones para la adhesión de nuevos 

Estados miembros: "en el pasado, la amp li ación de la 

Comunidad se produjo en un continente dividido; en el 

futuro, puede contribuir a la completa unificación de 

Europa. La Comunidad no ha sid o jamás un club cerrado 

y no puede rehusar ahora el reto histórico de asumir sus 

resp onsab ilidad es continentales y contribuir al desarrollo 

de un orden político y económ ico para toda Europa." 

Las anteri o res ampliacio nes 

La Com unidad ya se e nfrentó en e l pasado a otras 

a mpliaci ones: pasó de los seis Estados fundadores de 

195 7 (Francia, R epúb li ca Federal Alemana, Italia, 

Bélgica, H olanda y Luxemburgo) a nueve en 1972 con 

el ingre so del R e in o Unido, Irl anda y Dinamarca. En 

esa primera oleada se preveía e l ingreso de Noruega, 

pero éste finalmente no tuvo lu gar por e l resultado 

negativo del referéndum sobre la adhesión, celebrado 

en ese país. Grecia ingresó en 198 1 y España y Portugal 

en 1986. La solicitud de adhesión española se presentó 

en julio de 1977 y las negociaciones resultaron difíciles 

y extre m ada m ente largas, por cuanto la firma d e l Acta 

de adhesión no se produjo hasta e l 12 de junio de 1985 

(y la adhesión efectiva el l de enero de 1986). En el 

caso españo l, se acordó un sistema d e períodos [I'a nsi

tori os muy largos, con una duración media de siete 
años para la industr ia y de hasta diez años para la agri

cultura. El único caso de amp li ació n s in ad hesión pro

piamente dicha fue la entrada en la Comunidad de los 
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cinco Lander que formaban la anrigua Repúb li ca 
Democ rát ica Alemana, in greso que se realizó en 
1990 como consec uencia de la unificación a le
mana. La prim era ampl iac ión de la UE se ha pro
ducido el un o de enero de 1995, co n la adh esión 
de Austria, Suecia y Finlandia. 

Los candidatos a la adhesión 

La adhesión a la Comunidad es tá prevista 
en el a rtículo O del Tratado de la Unión Europea, 
que estab lece que cua lqui er Estado europeo 
podrá so li c ita r e l ingreso como mi embro en la 
Unión, y que las co ndi ciones de ad mi sió n debe
rán ser objeto de un ac uerdo ent re los Estados 
miembros y el Estado so li citante. 

A la hora de considera r los ca ndidatos a la 
adhesión, cabe distinguir enrre los actuales y los 
potenciales. Entre los primeros se encuentran los 
ocho países europeos que han presentado ya for
malmente sus solicitudes de adhes ión a la 
Comun id ad, y con los que todavía no han co
menzado la s negociac iones: Turquía, e l 14 de 
abr il de 1987; C hipr e, e l 4 de julio de 1990; 
Malta, e l 16 de julio de 1990; Suiza, e l 26 de 

"La regla de 
oro de cualquier 

l/egociaciól/ de 
adhesiól/ es la 
aceptaciól/ por los 
calldidatos del 
acervo comunitario" 

mayo de 1992; Hungría, el 30 
de marzo de 1994; Polonia, el 
7 de abr il de 1994; Rumania, 
e l 22 de junio de 19 95; Eslo
vaquia, el 27 de julio de 1995. 
A ellos se unirá probablemente 
la Repúb li ca Checa a com ien
zos de 1996. 

Suiza ha quedado en una 
situac ión espec ia l, denrro de los 
países de la EFTA (Asoc iación 
Europea de Libre Comercio), 

tras el rechazo en referendo el 6 de diciembre de 
1992 del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, que aparece como un a espec ie de antesa
la de la ad hes ión . La Comisión no ha elaborado 
todavía el dictamen sobre la solicitud suiza de 
adhesión, pero a la hora de redactarlo tendrá en 
cuenta el resultado del referendo ci tado . 

Por lo que se refiere a las so li ci tud es presen
tadas por Turquía, C hipre y Malta, e l Co nsejo 
Europeo de Lisboa (26-27 de julio de 1992 ) deci
dió que cada una de esta~ ~o li cirudes debía ser 
estudiada en función de sus propias característi
cas. Con respecto a Turquía, el Consejo Europeo 
de Lisboa recalcó la suma importancia del papel 
de dicho país en la situación política actual de 
Europa y manifestó que se dan todas la s condicio-
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nes para intensificar la cooperación y desarrollar 
las relaciones con Turquía, de acuerdo con las 
previsiones establecida~ en el Acuerdo de 
Asociac ión de 1964, incluido un diálogo po lítico 
a l más alto nivel. Dada la importancia geopo lítica 
de Turquía y su creciente papel como potencia 
regional, la Comunidad debería dar todos lo, P,I
sos adecuados para amarrar la firmemente a la 
futura arquitectura europea. Ello incluye la pues
ta en práctica de la Unión Ad ua nera aco rda d,1 
con es te país en la fecha prevista del uno de enero 
de 1996, la reanudación de la ayud,1 financiera 
comunitaria y el reforzamiento del diálogo políti
co y sobre cuestiones sectoria les de interés mutuo. 

Por su parte, las relaciones con Chipre )' 
Malta se desarrollar<Ín e intensificarán, tomando 
como base los Acuerdos de Asociación y sus 'olici
tu des de adhesión y desarrollando el diálogo políti
co. En el caso de Chipre, la Comisión destacó en 
su informe El/ropa y el re/o de la ampliación que 
"existe inevitablemente una vinculación enrre la 
cuestión de la adhesión y el problema que plantea 
la separación de facto de la isla en dos enridades, 
en tr e las cuales no hay li bertad de circulación de 
bienes, personas o se rvi cios. La Comunidad debe 
seguir alentando todos los esfuerzos en pos de un:! 
so lu ción, especialmente mediante el apoyo a las 
resoluciones de las Naciones Unidas y a las inicia 
tivas de su secre tario genera l". 

Sobre la base del dictamen preparado por Ll 
Com isión, el Consejo de Asuntos Generales 
aprobó en su sesión de octubre ele 1993 U1L1S 
conc lu siones en las que se reconoce la eligibili 
dad de C hipre a convertirse en miembro de Id 
Unión. La Com isión iniciará co nversaciones con 
el Gob ierno chipriota para preparar las futuras 
negociaciones de adhes ión. 

La cuestión de la ad hesión de C hipr e ha 
sido examinada en 1995, tal como se decidió en 
las citadas conclusiones del Consejo. Tras dicho 
examen se ll egó a l compromiso, en el marco de 
un paquete global que incluía el reforzamiento 
de relacione con Chipre y la puesta en marcha 
de la Unión Aduanera con Turquía, de que las 
negociaciones de adhesión de hipre comiencen 
seis meses después de la ce lebración de la 
Confe renc ia Int ergube rn amenta l d e 1996 y 
teniendo en cuenta los resu lt ados de ésta. Se 
aprobó asimismo un "diálogo estructurado" 
para Chipre y Malta de ca lid ad similar al de los 
Países de Europa Central y Oriental (PECO), que 
preve reuniones semestrales de los ministros de 
Asuntos Exteriores, Justicia e Interior, así COIllO 



vIsnas a Chipre y Malta de ministros responsa

bles de a~untos sectoria les de interés común del 
país que ejerce la presidencia. 

Por lo que se refiere a Malta, e l c itado 

Consejo de octubre de 1993 también reconoció 

la elegibilidad de este país, e invit ó a la 

omisión a entablar conversaciones para estu

diar las reformas necesarias en la economía de 

Malta, facilitar la transición económica y prepa

rarse a í en las mejores condiciones posibles para 

las negociaciones de ad hes ión. 

Si antes hemos hablado de candidatos 

potenciales a la adhesión, es porque la práctica 

totalidad de los Estados europeos han mani

festado en algLIIl momento su intención de ad he

rirse a la Comun id ad. Por lo que respecta a las 

relacione con lo países de Europa Central y 

Oriental, e l Consejo Europeo de Lisboa reiteró 
la voluntad de la Comu nid ad de desarrollar sus 

relaciones con los mismos dentro del marco de 

los acuerdos europeos suscritos actua lmente con 

Polonia, Hungría, República Checa, Eslovaquia, 
Bulgaria, Rum ania, Estonia, Letonia y Lituania. 

El Co nsejo Europeo de Copenha gue en junio 

dc 1993 reconoció la e li gib ilid ad de los PE CO 
que h ayan firmado Acuerdos Europeos de 

Asociación para convertirse en mi embros de la 

Unión, lo que equivale a admitir e l deseo de estos 

países, que ya se recogía en e l preámbulo de los 

Acuerdo Europeos. Para ello el Consejo Europeo 

estableció el cumplimiento de los siguientes requi
. iros: la capacidad del país en cuestión para asu

mir el acervo comunita ri o; la estabilidad de las 

instituciones en el país candidato que gara ntice la 
democracia, e l Estado de derecho, los Derechos 
Ilum ano y e l respeto de las minorías; el funcio
namiento de una economía de mercado; la adhe

~ión del país candidato a los objetivos de la unión 
política, eco nómica y monetaria; y, por último, su 
capacidad para hacer frente a la competencia ya 

las fuerzas del mercado en la UE. Una sexta con
dición se refiere a la capacidad de la Comunidad 

de admitir nuevos miembros sin perder el impulso 
de la integración europea . 

La Unió n Europea ha negociado un ac uer
do europeo de asoc iac ió n co n Eslovenia (pen
diente de co nclu s ió n y firma), co mo har á 
también con Croac ia, lo que supone a su vez 

reconocer la eleg ibilid ad de estos países para 
adherirse a la Unión Europea. Albania ha expre
sado también su deseo de adherirse a la 

om unid ad, la cua l ha firmado un acuerdo de 
comercio y cooperación con este pa ís. 

A. A r ~J;' '\ UE. LA A)HE<;,I '\J 'JE LO<;, PECO 

Por lo que se refiere a los Estados indepen

dientes surgidos de la antigua Unión Soviética, e l 
Consejo ha decidido negociar unos acuerdo de 

parrenariado con la ma yoría de ello s. Los acuer

dos de partenariado equiva len a una categoría 

intermedia entre los ac uerdos de asoc iación y los 

de comercio y cooperación. 

De las conclusiones del Consejo Europeo de 

Corfú (junio de ] 994), se desprende que las próxi

mas negociaciones de adhesión no podrán comen

zar antes de que se celebre la Conferencia 
Intergubernamental de ] 996 (C IG) para la reforma 

del TUE. El Consejo ha establecido además para los 

casos de C hipre y Malta, que las negociaciones 

comenzarán seis meses después de celebrada la 

C IG, y teniendo en cue nta los resultados de ésta. 

En la próxima tanda de negociaciones para 

la ampliación de la Unión (que podrían comenzar, 
como hemos visto, seis meses después de celebra

da la Conferencia Intergubernamental de ] 996), 

participarán tanto los PECO asociados que estén 

preparados para e ll o como Chipre y Malta. 

Condiciones y criterios para la adhesión 

El artícu lo O del TUE estab lece que "cua l

quier Estado europeo podrá so licitar e l ingreso 

como miembro". El t érmi no "europeo" no ha 

sido definido oficialm en te, y la Comisión consi

dera que no es posible ni oportuno establecer 

a hora las fronteras de la Unión Europea . 

Por otra parte, e l artículo F del TUE se 
refiere a los principios democráticos y al respeto 

de los Derechos Humanos. Por ello, cua lqui er 

Estado que so li cite la ad hes ión deberá c umplir 
tres condic iones básicas: identid ad europea, sis
tema de Gobierno democrático y respeto de los 
Derechos Humanos. 

Otra serie de criterios se refie re a la acepta

ción del sistema comunitario y a la capacidad del 

Estado candidato para aplica rl o. A medida que se 
ha ido desarrollando el marco lega l, eco nómico y 

político de la Comunidad, las obligaciones de sus 

mi embros se han vue lto cada vez más difíciles de 
cumplir. Estas ob li gaciones presuponen un a eco
n omía de m ercado eficiente y competitiva, así 

co m o un marco lega l y administrativo adecuado 
en los sectores público y privado. Un país sin estas 
características no podría integrarse eficazmente. 

Los Estados candidatos deberían aceptar 
también, y estar en condiciones de llevar a cabo, 
la política exterior y de seguridad común que se 
irá desarrollando en los próximos años. Un país 
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cuyo ordenamiento comtitucional o cu)'a po\ición 
en los asuntos imernacionale~ no le permiran per
seguir el proyecro en el que ~e han comprometido 
l o~ demás miembros, no puede integrarse de 
manera sarisfacroria en la Unión. En el conrcxro 
de la ampliación, será preciso evitar ambigüeda
dc\ o malos entendidos sobre esre puma. 

La inregración supone también la aceptación 
de los derecho~ y obligaciones anuales)' poten
ciales del sisrema comunirario, en orras palahras, 
el acervo comunitario, Dicho acervo incluye: el 
conrenido, principios y objerivos políticos de los 
rrarados, incluidos los dcl Tratado dc t-,laastrichr; 
la legislación adoprada con arreglo a los [I'arados 
así como la jurisprudencia del Tribunal de 
Ju~ricia; las dcclaraciones y resoluciones adopta
das en el marco de la Comunidad; los acuerdos 
inrernacionales)' los acuerdos celebrados cnrre 
los Estados miembros, relarivos a las actividades 
de la Comunidad. La adhesión a la Comun id ad 
supone la aceptación tanto del Tratado de la 
Unión como la del acervo comunitario, sin ningún 
tipo de exclusiones. Ello impide una imegración 
"a la carra", en la que sea posible escoger las 
políticas en las que se desea p:Hticipar. 

"Si se quiere la 
adhes ión de los l1u e-
vos Estados miembros, 
habrá que pagar por 
ella, 11 0 disminuir los 
pagos que reciben los 
actuales miembros ." 

La regla de oro de cual
quicr negociación de adhesión 
es la aceptación por los países 
candidaros del acervo comuni
tario, s in que quepa adaptar 
éste a las condiciones dc los 
nuevos Estados miembros, Son 
los candidaros quienes se adhie
ren a la Unión Europea)' no la 
Unión Eur opea la que cambia 
para adaptarse a las condicio-
nes de aqué ll os, La adhcsión 

podrá estar sujeta a ajustes récnicos y excepcional
mcnre a exenciones temporales (nunca permanen
tes) así como a acuerdos rransirorios que se 
definirán durante las negociaciones de adhesión 
pero que, en ningún caso, podriín suponer modifi
caciones de las normas de la COlllunidad. 

Ventajas e inconvenientes de la ampliación 

La adhesión de nuevos Estados miembros 
prcsema aspecto, positivos)' ncgativos. Las ven
tajas pareccn claras: un mcrcado ma)'or para los 
bienes y servicios; mayor peso de Europa cn los 
asunros mundiales; mayor scguridad para el con
tinente y un nuevo avance cn el objerivo dc una 
Europa unida. Los inconvenientes de esra 
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ampliación también parecen evidente,: peligro de 
paralisi, o retroce,o en el proce,o de inregr.!cion 
c0111unitaria; rie~go de dilución de la C0111unid.ld 
que podría tran~formar~e en un simple e~p.lcio 
económico o gran área de librecamhio; ruptura 
del anual equilibrio in~rituci()n.¡J )' entre ht.ldo.. 
miembros (se producid un dcspl.l/.lIniento del 
eje geográfico de la Comunidad hacia el or[e) 
un mayor peso de lo, Estad()~ "mcdi.lno, )' pe 
queiios" en las instituciones comunitarias), 

A la h o r a d e en i u i c i a r la .1 m p I i.l ció n de 1.1 
Comunidad, conviene tener en cuenr.l que lo, 
avances alcanzado, en ivlaa~tricht e.,t.ín alln por 
comolidar. La~ negociaciones de .1dhcsiÓn h.ln 
de ser llevadas de tal manera que contribu)'.ln al 
fortalecimiento de la Unión Europc.l. Ll ampli.l 
ción no deberá h.lcer,e a expen'.l~ de 1.1 protun 
dización en la consfrucción de 1.1 Comunid'ld ni 
de la disminución de los logro,> de é,t.l. 

Procedimiento de negociación 

La solicitud de adhesión ~e dirige al pre'l 
dente dcl Consejo, )' éste tiene que tomar un.l 
decisión sobre la puesra en pdcrica de los proce
dimientos prel'i'ttos por lo., rrar.ldo.,. Un.l \ el 
r o m a d a I a d e c i s ión, el Con, e j o p i d e .1 1.1 
Comisión que elabore un dicr .lmcn, en el quc ,e 
estudia el impacto de la adhesión sobre la 
Comunidad y se incluye una n:comend:lción 
sobre la apertura de la, negociacione\. 

Las negociaciones para la adhcsión tienen 
carácrer intergubernamental, de manera que 'ton 
dirigidas por la presidencia del Con~ejo y no por 
la Comisión, como ocurre en las negociacione, 
de acuerdos de cooperación económica y comer
cial con terceros países. Las negociacionc,> se 
desarrollan en se,iones ministeriale, )' de suplcn 
rcs (representantes pcrmancnre, () emhajadores 
en Bruselas), En las negociaciones con Austria, 
Suecia, Finlandia y Noruega, ,e identificaron 29 
capítulos de negociación que englohan todas las 
materias cubierta., por el TUL 

Los problemas de la adhesión de los 
PECO: una perspectiva española 

Una vez explicado el m,¡rco general \ 1.1' 
condiciones para la adhesión a la UE, no., refe
riremos de manera concreta a lo, problemas 
que habrá que rcsolver para llevar a buen 
puerto la adhesión de los países de Europa 
Cenrral y Oriental. 



EL MARCO GENERA DE LA ADHE:SION A LA UE. LA AD HESION DE LOS PECO 

La UF. Y sus Estados miembros han hecho 
mucho por ayudar al éxito de los procesos de 
reforma política y económica en los PECO. La 
UE y sus Estados miembros facilitan en la actua
lidad cerca del 7 0 % de la ayuda exterior que 
reciben estos países. La UE es también el princi
pal mercado de los mismos. Si en 1989 la 
Comunidad representaba tan sólo el 25 % de su 
comercio exterior, en la actualidad absorbe más 
del 60 % . El volumen de intercambios comercia
les ha crecido de manera muy importante en los 
últimos cinco años. 

A lo volúm enes de ayuda y comercio se unen 
numero as iniciativas europeas en favor de estos 
países, tales como la creación del Banco Europeo 
de Reconstrucción y Desarrollo (BERD), la puesta 
en marcha del programa PHARE (Polonia y 
Hungría: Acción para la Recuperación Económi 
ca ), el pacto de estabilidad o la negociación de 
acuerdos eu ropeos. 

Las relaciones con los PECO en la fase 
previa a su adhesión a la Unión Europea giran 
alrededor de dos ejes fundamentales: el desa
rrollo de los Acuerdos Europeos de Asociación 
y la estrategia de preadhesión aprobada por el 
Consejo Europeo de Essen, de la que forma 
parte destacada el llamado "diálogo estructura
do". La finalidad del mismo es establecer una 
relación fluida y estable entre los países asocia
do y las instituciones de la UE, así como aca
bar con la sensación de vacío político en la que 
se encuentran los PECO en la fase previa a la 

adhesión. La relación estructurada comprende 
una reunión anual de jefes de Estado y de 
,obierno al margen del Consejo Europeo, una 

reunión semestral de ministros de Asuntos 
Exteriores, Justicia e Interior, y una reunión 
anual de ministros responsables de asuntos de 
interés transeuropeo, especialmente mercado 
interior, economía y finanzas, agricultura, 
transportes, telecomunicaciones, investigación, 
medio ambiente, cultura y educación. 

Todos los países que suscriban con la Unión 
Acuerdos Europeos de Asociación son candida
toS a la adhesión. Recordemos que por ahora lo 
han hecho la República Checa, Polonia, 
Ilungría, Eslovaquia, Rumania, Bulgaria, 
Estonia, Letonia, Lituania, y que en un futuro 
próximo lo harán Eslovenia y Croacia. 

El Consejo Europeo de Essen encargó a la 
Comisión la elaboración y presentación a lo 
largo de 1995 de varios informes relativos a la 
adhesión de los PECO. Un Libro Blanco sobre 

los PECO y el Mercado Interior ha sido ya pre
sentado al Consejo y pretende servir de guía a 
estos países para que vayan aproximando pro
gresivamente sus normas a las comunitarias. No 

establece nuevas condiciones sino que pretende 
servir de orientación. Otro texto estudia los 
medios para el desarrollo de las relaciones en el 
ámbito agrícola entre la UE y los países asocia
dos de Europa Central y Oriental, con vistas a su 
futura adhesión (es, en otras palabras, un estu
dio sobre la adhesión de los PECO y la Política 
Agrícola Común, PAC). Este estudio, que ha 
sido presentado en diciembre de 1995, incluye 
entre otros aspectos una reflexión sobre las 
reformas estructurales que deberían llevarse a 
cabo en las agriculturas de los países asociados. 
Otro estudio, dado a conocer también en el 
mismo mes de diciembre, analiza los efectos de 
la ampliación en el contexto de las políticas 
actuales de la Unión y su desarrollo ulterior, es 
decir, sobre otras políticas comunes, incluida la 
política regional y los fondos estructurales. Se 
trata, como en el caso anterior, de un informe 
que probablemente resulte polémico y que dará 
lugar a numerosos debates y reacciones. 

Las negociaciones de adhesión de los PECO 
deberán respetar dos principios esenciales: por 
un lado, la aceptación del acervo por los candi
datos y no la adaptación del mismo a las condi
ciones de los nuevos Estados miembros, y, por 
otro, la adicionalidad de recursos. El primero es 
la regla de oro de cualquier negociación de adhe
sión y lo más que cabe negociar son períodos 
transitorios para permitir una aplicación progre
siva del mismo. El segundo es otro principio fun
damental de esta negociación: la adhesión de 
nuevos países no puede hacerse con los recursos 
presupuestarios previos a la adhesión. Si se quie
re la adhesión de los nuevos Estados miembros, 
habrá que pagar por ella, y no reducir los pagos 
que reciben los actuales Estados miembros. 
Habrá que prever dinero adicional y suficiente 
para financiar la participación de los PECO en 
las políticas comunes. 

De entre las cuestiones que habrá que resol
ver en las futuras negociaciones de adhesión 
cabe destacar las siguientes: 

- Cumplimiento de las condiciones 
La Comunidad tendrá que valorar el cum

plimiento por los PECO de las condic iones 
establecidas por el Consejo Europeo de Copen
hague, o lo que es lo mismo, su grado de prepa
ración para la adhesión. 
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- Cuestiones agrícolas 
Éste será uno de los aspectos más sensibles 

de las negociaciones de adhesión. Recordemos 
que la agricultura representa como promedio un 
8% del PIB (Producto Int erior Bruto) en lo 
PECO, frente a un 2,5% en la UE. Más del 25% 
de la mano de obra de los PECO (9,5 millones de 
personas) vive de la agricultura, frente a un 6% 
en la Unión (8 millones de personas). Salvo 
Hungría, todos los PECO son importadores neros 
de producros alimentarios comunitar ios. 

Se han hecho distintas estimaciones (muy 
provisionales) sobre el coste de la ap li cación de 
la Política Agrícola Común a Polonia, Hungría, 
República Checa, Eslovaquia, Bulgaria y 
Rumania. Estas estimaciones oscilan entre los 
13.500 y los 47.000 mill ones de ECU (Un id ad 
de Cuenta Europea). La disparidad de cálcu los 
es buena muestra de la provisionalidad de lo s 
mismos. La adhesión de los PECO implicará 
para la Comunidad un aumento de la produc
ción y del gasto agríco la, cuya compatibilidad 
con los compromisos asumidos en las negocia 
ciones de la Ronda Uruguay tendrá que ser ana
lizada cuidadosamente. 

"ta opinión 
pública espúíola 
se muestra en su 
mayoría fauorable a 
la adhesión de los 
países de Europa 
Central y Oriental" 

Los países candidatos ten
drán que hacer frente por s u 
parte a aume nto s muy impor
tantes de los precios de sus 
productos agrícolas, con un 
efecro destacado sobre sus con
sumidores. En la negociación 
con estos países habrá que 
decidir qué sistema de aproxi
mación de precios agrícolas se 
aplica . En la adhesión de 
España y Portugal se ap licó un 

modelo de aproximac ión progresiva de precios, 
mientras que en la reciente negociación con Aus 
tria, Suecia y Finlandia, se siguió un modelo de 
aproximación inmediata, evitando con el lo tam
bién la aplicación de montantes compensatorios 
de adhes ión. Aunque en e l caso de los países 
EFTA se consideró que el modelo ibérico no era 
compat ibl e co n la existenc ia del mercado único, 
es posible que en el caso de los PECO se den razo
nes que aconsejen acudi r a l mismo. 

Para aten uar, por una parte, el impacto pre
supuestario de la adhesión sobre la PAC y resol
ver, por otra, los problemas de adaptac ión que 
planteará la adhesión, serán necesarios probable
mente períodos transitorios largos, tal como 
ocurrió en el caso de España y Portugal. 
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- Política regional 
Las estimaciones sobre el coste de la aplica

ción de la política regional a los seis países ante
riormente citados osci lan entre 26.000 y 28.000 
millones de ECU, equivalentes a un 0,38% del 
PNB (Prod ucto Nacional Bruto) de la Unión; 
cabe recordar que el techo de recursos propios 
del presupuesro comunitario se sitúa en rorno al 
1,22 % del PNB. La Com isión, por su parte, ha 
calculado el coste máx imo de aplicación de la 
política regional comunitaria, el cual asciende a 
38.000 millones de ECU. Ell o supondría una 
media del 17% del PIB de los candidato, que 
osci laría entre un 7% para Eslovenia y un 34% 
para Bulgaria y Rumania. Hay que tener en 
cuenta que en esros momenros Grecia, principal 
beneficiario en términos relativos de los fondos 
estructurales, recibe por este concepto una canti
dad equ ival ente al 3% de su PIB. 

La adhesión de países menos prósperos que 
los actuales hará por orra parte que la rique za 
relativa de las regiones más pobres de la Comu
nidad a 15 aumente e tadísticamente, con lo que 
podrían ver reducida su participación en los fon 
dos estructura les. Tanto en este capítulo como 
en e l agrícola, está claro que se necesitarán 
recursos adicionales. No será posible llevar a 
cabo la adhe ión con los recursos actualmente 
previsros en el presupuesro comunitario. 

En cualquier caso, el coste presupuestario no 
debería ser un obstácu lo para la futura adhesión 
de los PECO. Hay que tener en c uenta que se 
parte de una situación que cambiará necesaria 
mente de aquí a l momento en que se produzca la 
ad hesión. Las est im aciones que se han hecho 
hasta ahora tienen un carácter aproximado y muy 
preliminar, por lo que su valor es muy relativo. 

Además, aunque es prematuro establecer una 
lista exhaustiva, existen múltiples mecanismo~ que 
pueden servir para atemperar el impacto presu 
puestario de la adhesión. Sin ánimo de exhaustivi
dad cabe mencionar períodos transitorios largos en 
materia agríco la, límites a las cantidades recibidas 
en concepro de ayuda estructural -que tengan en 
cuenta la capacidad de absorción de los paísc aso
ciados, de manera que no se superen determinados 
topes per cápita o en porcentaje del PIB-, posible 
aplicación progresiva de políticas c01l1unitarias, 
creación de un fondo especial para financiar las 
ayudas estructurales a estos países (inspirado en el 
objetivo 6 que se creó en favor de las regiones árti
cas y subárricas de Suecia y Finlandia en la última 
negociación de ad hesión), o modificación del siste-



ma de recursos propio del presupuesto comunita
rio, para poner en marcha un sistema de ingresos 
con mayor progresividad. 

irculación de trabajadores 
Será necesario negociar a lgún período transi

torio para superar el temor de alguno de los 
actuales E tados miembros a una posible llegada 
masiva de trabajadores de los nuevos Estados 

miembros, como consecuencia de la aplicación del 
principio de libre circulación de trabajadores. 

uestiones políticas y de seguridad 
Habrá que valorar la existencia en a lguno 

de los candidatos de tensiones relacionadas con 
minorías de otros países, así como e l hecho de 
que en una Unión Europea amp li ada habrá fron
tera comunes con la antigua Unión Soviética. 

La salvaguardia de la eficacia de la 
Comunidad: el problema institucional 

Junto con el riesgo de dilución, el problema 
que más preocupa a la Comisión es salvaguardar 
la eficacia de la Comunidad, dado el impacto que 
supone la amp li ación respecto a la capacidad de 
la omunidad para tomar decisiones. Resulta evi
dente que no es lo mismo una Comunidad de 15 
Estados miembros que una de 25. 

En este sentido, uno de los principales pro
blema que plantea la ampliación es el institu
cional. La propia Comisión reconoce en su 
informe de 1992, antes citado, que tendrá que 
agilizar su propia organización y métodos de 
trabajo. El Consejo también tendrá que analizar 
lo suyos para poder preparar y celebra r de 
manera adecuada reuniones con un mayor 
número de miembros. 

De entre las cuestiones concretas a resolver, 
cabe destacar las siguientes: número de comisa
rios, reparto de escaños en el Parlamento 
Europeo y número total de los mismos, pondera
ción de VOtOS en el Consejo, funcionamiento de 
la pre idencia, número de jueces en el Tribunal 
Europeo de Justicia. 

Por lo que respecta al proceso de toma de 
decisione , en e l caso de las decisiones del 
Consejo que exijan unanimidad, cada nueva 
adhesión aumentará la dificultad de alcanzar un 
cansen o. En el caso de las decisiones por mayo
ría cualificada, será necesario decidir en e l con
texto de cada adhesión sobre el número de votos 
que e asignan al nuevo Estado miembro y sobre 
el número de votos exigido para adoptar una 
decisión por mayoría cualificada. 
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Según la Comisión, a COrto plazo, con la 
adhesión de un número limitado de Estados 
miembros (Aus tria, Finlandia y Noruega), las 
adaptaciones institucionales podrían reducirse al 
mínimo, pero la perspectiva de una unión de 25 
o 30 miembros obligará a revisar el marco insti
tucional y el mecanismo de toma de decisión. 

Otra cuestión a resolver será la de las len
guas. La ampliación introducirá nuevas lenguas 
en la Comunidad, enriqueciendo con ello su 
diversidad cultural. Pero estas nuevas lenguas 
complicarán el trabajo. En la Comunidad de 15 
miembros se utilizan normalmente 11 lenguas 
oficiales; en una Comunidad de 20 miembros 
habría 15 lenguas; con 30 miembros, ll egaría 
hasta 25 lenguas. Por principio, los actos jurídi
cos y los documentos importantes deberán tra
ducirse a las lenguas oficiales de todos los 
Estados miembros. Para garantizar una comuni
cación eficaz en las reuniones, cada institución 
tendrá que hallar soluciones pragmáticas. 

Como se ha mencionado anteriormente, las 

próximas negociaciones de adhesión no podrán 
comenzar antes de que se celebre la Conferencia 
Intergubernamental de 1996, lo que excluye en 
principio nuevas negociaciones antes de 1997 o 
1998 por lo menos. La Conferencia Interguber
namental de 1996 deberá abordar, entre otros 
asuntos, la reforma de las instituciones, incluida 
la ponderación de votos y el número mínimo de 
éstos para la mayoría cualificada en el Consejo, 
tal como se desprende del acuerdo alcanzado por 
los ministros de Asuntos Exteriores de los doce 
Estados miembros en la reunión de Ioannina, que 
puso término en marzo de 1994 a las negociacio
nes de adhesión de los países de la EFTA. El com
promiso al que se llegó en Io annina debe ser 
considerado como una solución provisional hasta 
que la Conferencia Intergubernamental pueda 
zanjar este asunto de manera definitiva. 

Por su parte, el Consejo Europeo de Corfú 
encargó, en julio de 1994, a la Conferencia 
Intergubernamental la creación de las condicio
nes institucionales que permitan asegurar el buen 
funcionamiento de la Unión. El citado Consejo 
decidió crear un Grupo de Reflexión que inició 
sus trabajos el 2 de junio de 1995 con el manda
to de preparar la Conferencia, teniendo en cuen
ta los informes presentados por las principales 
instituciones comunitarias (Consejo, Comi ión, 
Parlamento Europeo, Comité Económico Social, 
etc.). Las conclusiones de Corfú hacen referencia 
expresa a las siguientes cuestiones a abordar: la 
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ponderación de voros en el Consejo, el umbral 
para la toma de decisiones por mayoría cualifica
da, el núm ero de Comisar ios, así como cua lquier 
otra medida que resulte necesaria para el buen 
funcionamienro de la Unión. 

Respecro a las principales instituciones se 
plantean varios problemas. 

- Consejo de ministros 
Será necesario contempla r la posibilidad de 

reforzar los poderes del Consejo, el eventual aban
dono de a lgunas decisiones por un animidad en 
favor de la mayoría cua lifi cada, el umbra l para la 
mayoría cual ifi cada, los posibles cambios en la 
ponderación de votos de los Estados miembros en 
el Consejo y, finalmente, el papel de la presidencia. 
Con carácter genera l el problema que se plantea es 
e l del equi librio entre los Estados grandes y lo s 
medianos y pequeños. El actual sistema institucio
nal favorece a esros últimos frente a los grandes. 
Dado que en la Unión Europea a 15 ya predomi
nan países poco o medianamente poblados, y que 
en la li sta de candidatos act uales los únicos gran
des son Polonia y Turquía, el problema de una 
infrarreprescntación de los grand es no hará sino 
agravarse. En una Unión Europea a 25 podría 
darse el caso de que los países medianos y peque
ños puedan dejar en minoría a un grupo de países 
gra nd es que representen más de la mit ad de la 
población de la Unión, lo que carecería de sentido 
además de ser profundamente antidemocrático. 

- Comisión 
Los problemas que se plantean son la com

posición y número de comisarios, el nombramien
to de los mismos, el contro l y la responsabilidad 
política de la Com isión y el mantenimiento o no 
del monopolio del derecho de iniciativa para los 
asuntos comunitar ios. 

- Parlamento Europeo 
En este caso, las cuestiones por abordar son 

la extensión de los poderes legis lativos del 
Parlamento Europeo (amp li ación del campo de 
aplicación del procedimiento de codecisión, previs-
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to en el artículo 189 B del TUE, )' simplificación 
del mismo), la jerarquía normativa, la iniciativa 
legislativa del Parlamento Europeo, el número y la 
distribución de escaños y sistemas de votación, el 
procedimiento electora l uniforme para la elecci ón 
de eurodiputados y las relaciones del Parlamento 
Eu ropeo con los Parlamentos nacionalcs. 

- Tribunal de Justicia 
También aquí será preciso estudiar la evolu

ción de su papel, el número de jueces y el nom 
bramiento de los mismos, así como el papel del 
Tribunal de Primera In stancia. 

Es ev idente que todos los problemas indica 
dos anteriormente (tanto los económicos como 
los institucionales ) tienen so lu ción si hay vo lun 
tad política para ll evar a cabo la ampliación. 
Existen numerosos instrumcntos para lograr una 
integración progresiva y gradual de los PECO en 
la UE. En ningún caso el coste económico de la 
adhesión debe ser determinante. Si en 1988 se 
hubi era dicho que la desaparición del muro de 
Berlín o los procesos de cambio po lítico en la 
Europa del Este costarían entre el 0,7 % ye l 1 % 
del PNB de la UE, probablemente se habría con 
siderado una operación barata, digna de ser apo
yada sin reservas. 

Tal es la posición de Espalia . La opinión 
pública española se muestra en su mayoría favora 
ble a la adhesión de los PECO. Es muy probable 
además que, en bastantes políticas comu nit aria~, 

nuestros intereses sean simi lares a los de los países 
asociados, por cuanto sus problemas de tipo eco
nómico o industrial se parecerán seguramente más 
a los nuestros que a los de Otros paíse más desa
rrollados de la UE. Si a esta similitud de intereses 
añadimos la solidaridad que se deriva de la expe
riencia de un proceso de transición política por la 
que Espúia ha pasado también en fecha reciente, el 
resultado no puede ser otro que un mensaje de 
apoyo a la futura adhes ión de los países de Europa 
Cen tral y Oriental. 



Cuestiones de 
seguridad en el 
proceso de inte
gración de 
Europa Central 
y Oriental 

Pál Dunay 
Profesor de Derecho Internacional, 
Universidad Eotvos Lorand, 
Budapesr. Viccdircctor del In stituto 
IICln garo de Asuntos 
Internaciona les. 

Resulta imposible tratar de la integ raci ón en temas 
de seguridad de Europa Central y Oriental sin echar una 
ojeada a la situación de la seguridad de los países de la 
región. Cuando los Estados de Europa Centra l recupera
ron su soberanía, perdida formal o virtualmente décadas 
atrás, quisieron consolidar su seguridad como condición 
previa a su desarrollo. En estas circunstancias resulta fácil 
imaginar las preocupaciones de estos países acerca de su 
seguridad. La percepción de amenaza era vívida en los 
centroeu ropeos y se arraigaba en e l temor a aventuras 
revanchistas de la Uni ón Soviética. Las tropas soviéticas 
estaban estac ion adas en cuatro países -Repúb lic a 
Democrática Ale mana (RO A), Poloni a, Checoslovaquia y 
Hungría-, el Tratado de Varsovia seguía formalmente 
intacto y el poderío militar de la Unión Soviética aún no 
había sido puesto en entredicho '. Resu lta fácil comprender 
que Europa Centra l pretendiera mantener cierta distancia 
de la Unión Soviética y deseara deshacerse de las reminis
cencias del pasado tan pronto como fuese posible. En tér
minos estratégicos, significaba la retirada de las tropas 
soviéticas, acabando con ell o su despliegue. Significaba 
también terminar formalmente con el Tratado de Varsovia 
y la disolución de la organizac ión. Los intereses de los 
eentrocuropeos, profundamente arraigados en la historia, 
se han visto exacerbados por acontecimientos más recien
tes. En 1991, la lín ea dura soviética intentó hacerse con el 
poder en Moscú. Aforrunadamente, el golpe no duró lo 
suficiente para demostrar ni si los líderes golpistas preten
dían obtener el control de Europa Central ni si las declara
ciones de simpatía y solidaridad con los países de la 
región, principalmente la procedente de la Alianza Atlán
tica, tenían un va lor real. 

La finalización de la retirada de tropas sov iéticas de 
Checos lovaquia y Hungría a mediados de 1991, precur
sora de la retirada de Alemania Oriental y Polonia, y la 
disolución del Tratado de Varsovia a li viaron parcial
mente las inquietudes. La disolución de la Unión 
Soviética aportó nuevos argumentos a los líderes centro
europeos, quienes resaltaron que la inestabilidad interna 
en la región ex sov iética signifi caba una amenaza a su 
seguridad . Resulta difícil distinguir si la amenaza proce
dente de la ex Unión Soviética era real, percibida o fruto 
de la manipulación. Probablemente, las tres posibilida
des se mezclaban en el pensamiento de los líderes centro
europeos. Objetivamente, el potencial militar del mayor 
Estado sucesor de la Unión Soviética, la Federación 
Rusa, heredera de un arsenal incomparablemente mayor 
que el de cua lqui er país centroeuropeo, podía ser vis to 
como fuente de preocupación real. Era una cuestión de 
sentido común, C0l110 reconoció poco antes la propia 
Organización del Tratado del At lántico Norte (OTAN ), 
con respecto a la Unión Soviética. Es decir que "no se 
puede sopesar los riesgos e incertidumbres ( ... ) sin tener 
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en cuenra que sus fuerzas convencionales son sig
nificativamente mayores que las de cualquier otro 
Estado europeo y su gran arsenal nu clea r LlIli ca
mente comparab le con e l de Estados Unidos" 
(NATO Review, 199 1). El mero potencial militar 
ruso podría generar ciertas preocupaciones, espe
cialmente en los ana li tas estratégicos que tienden 
a considerar los potenciales sin prestar atención a 
las intenciones. Aun sin razón alguna para asumir 
que el Gobierno de la Federación Rusa abrigara 
intenciones revanchistas para volver a Europa 
Centra l mediante el uso de la fuerza, determina
dos acontecimientos y declaraciones e n la ex 
Unión Soviética despertaron inquietudes e n 
Europa Cenrra l. Poco después de la disolución de 
la Unión Soviética se hi zo eviden te que Ru sia 
tenía graves dificultades para dotarse de un papel 
nuevo, distinro del de una superpotencia. Se refle
jaba en el hecho de que seguía considerando 
Europa Cenrral como su esfera de influencia natu 
ral. En el mejor de los casos, acep taba considerar
la como condominio de Occidente y Ru sia. El 
presidente Yeltsin lo exp resó en términos elocuen
tes al escr ibir : " ... esta ríamos dispuestos, junto 
con la OTAN, a ofrecer ga rantías oficiales de 

"Rusia seguía 

considerando 

bfropa Central 

como su esfera 

de illfluencia 

Ilcllural" 

seguridad a los Estados cenrro
europeos destinadas a garanti
zar la sobera n ía, integridad 
territorial, inviolabilidad de 
fronreras y manrenimiento de 
la paz en la región.Tales garan
tías podrían estipu larse en una 
declaración política o acuerdo 
de cooperació n entr e la 
Federación Ru sa y la OTAN" 
("Carta del presidenre ruso ... ", 
1993). El ofrec imi ento ruso a 

la OTAN para regular conjuntamente el estatus 
internacional de estos países, sin el consentimien
to de los Estados afectados, resulta revelador al 
respecto. Demuestra que la dirección rusa tiene 
muy presente la idea de inf luir en el desarrollo 
político de los países cenrroeuropeos, sin tomar 
en consideración si estos Estados lo desean o no. 
Así pues, tanto el potencial como determinadas 
intenciones han servido de fondo para las preocu
paciones de los cenrroe uropeos. Más allá de los 
factores objetivos, también ha sido un dilema de 
percepción para los nuevos dirigentes centroeuro
peos. En primer lu gar se mostraron suspicaces 
sobre las inrenciones sov iéticas/rusas por causas 
históricas. La percepción dominante entre los paí-
es no soviéticos integrados en el Tratado de 
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Varsovia era que Rusia no renunciaría a su esfern 
de influencia. Ésta es una de las razones para bus
ca r su integración en la s instituciones de segur i
dad occidentales, principalmente la OTAN, lo 
antes posible y para obtener garantí,ls firme, de 
segurid ad . Esto exige un replanteamiento político 
por parte de Moscú y, como la Illayoría de calll 
bios en las percepciones política." necesitará t,1I11 -
bién e l paso del tiempo. Se a liadió además un 
elemento de manipulación. Los líderes de alguna~ 
de las nuevas democracias pensaban que les con 
venía mostrar a Rusia COIllO un diablo amenazador, 
un peligro directo para los intereses primordiales 
de los países de la región. E ta postura, sin 
embargo, remitió a l no querer los Estados occi 
dentales ni sus instituciones importar percepcio
nes tan vívidas de amenaza. AdemJs de los riesgo<' 
inherentes al potencial)' a la imposibilidad de 
predecir las intenciones rusa, el peligro de con 
flictos locales)' regionales era el que podí;] in 
fluir en la percepción de la seguridad de los paíse 
centroeuropeos ' . Tal peligro pareció abstracto 
duranre un corro período tras el fin al de la con 
frontación Este-Oeste. Au nqu e se habían librad o 
antes de las revo luciones ce ntrocuropeas, a lgunas 
guerras locales, como la disputada entre Armenia 
y Azerbaidzhán por el dominio de Nagorno 
Karabaj, se veían remotas. Era una convicción 
general en Europa Central que estos conflictos 
podían ser controlados y no tenían tendencia a 
extenderse horizonta lmente. De ahí que la percep
ción de amenaza de los países centroeuropeos per
maneciera inalterada por estos conflictos locales) 
subregiona les. La situación empezó a cambiar en 
199 1, cua nd o la guerra irrumpió en Yugoslavia. 
La guerra no se libraba ya en una región remora 
de la Unión Soviérica, sin o en un área mucho más 
cercana a Europa Cen tra l. Resulta interesante que 
ni tan solo este confli cto despertara una preocu 
pación inmediata, incitando a una reacción mili 
rar exrensiva. Con la excepción de cierta escalada 
es rri cramenre limitada en la dirección de Hungría 
y Austria en la primera fase de la guerra, el con 
flicto no amenazó con exrenderse en ningún 
momento. Desde 1992, la guerra en la ex 
Yu gos lavia ha sid o sobre rodo un confli cto extre
madamenre molesto en Europa y un símbo lo por 
rador del mensaje de que la fuerza puede ~er 
usada como medio político en la Europa de la 
posguerra fría. En suma, aunque los conflictos 
locales, principalmente la guerra en la ex 
Yugoslavia, afecraran algo la percepción de ame 
naza de los países centroe uropeos, no la cambia -
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ron d<: forma fundamental. Además los países más 

alejado de las fronteras yugoslavas no tenían de

ma ' iada cmpatía al respecto y pensaban que los 

vecinos exageraban los peligros de la guerra. 

Las opciones 

finalizado el conflicto Este-Oeste, los países 

ccntrocuropeos tuvieron diferentes opciones para 

<lfianzar su seguridad: a) alianza reformada con la 

Unión Soviética; b) neutralidad o no alineamien

to; c) cooperación regional en temas de seguridad 

d<:nrro de Europa del Este; d) integración con 

Occidente; e) seguridad común o colecriva paneu

ro pea por medio de la Conferencia de Seguridad y 

ooperación en Europa (CSCE); f) política de 

<:quilibrio de poder basada en la realpolitik; g) 

confianza en la defensa nacional (Correy, J 995). 

Una mirada atenta a estas opciones permite cons

tatar que han ido reduciéndose gradualmente. 

Algunas, como la alianza con la Unión Soviética o 

lel confianza en la seguridad nacional, desapare

cieron primero. El apoyo a la neutralidad empezó 
a decaer poco después l y la cooperación subregio

nal en este terreno demostró ser, como mínimo, 
de ínfima importancia y, como mucho, un com

plemento útil a la cooperación de seguridad con 

Occidente. Se veía en la CSCE/OSCE un corolario 

dicaz, pero no una institución capaz de aportar 

las garantías de seguridad tan deseadas por los 

ccntroeuropeos. De esta manera gradual, sólo 

quedó la opción de la búsqueda de una pronta 

integración con Occidente y aquellas instituciones 

que simbolizan la cooperación con éste. Desde el 

final del conflicto Este-Oeste y la consiguiente 
disolLlción de sus organizaciones, Tratado de 
Varsovia y Consejo de Asistencia Económica 
Mutua (CAME), que simbolizaban la cooperación 

entre los países socialistas, el objetivo principal 
de cada Esrado de Europa Central y Oriental, 
ranto viejo como nuevo, ha sido el de determinar 

~u relación con las insriruciones occidentales. La 
mayoría de el los esraba decidida a acercarse a ins

riruciones como el Consejo de Europa, la OTAN, 
la Unión Europea (UE) y la Unión Europea 

Occidental (UEO), y a ingresar en ellas en cuanto 
fuera posible. Orros aspiraban a influir en las 

políticas de e tas instituciones desde fuera, en 
unos casos bloqueando el acceso de algunos can

didatos. De este esquema se deriva una visión 
hasrante simple y parcial. Es decir, los países de 
I::uropa Central y Oriental han estado "llamando 
a las puertas del Cielo" mienrras que Occidente 

pol lo '\ /J [l E IROFA C Et-.JTRA '( O RlE' J AL 

trataba de jugar un doble papel. Por una parte, 

permitió a los países del Este acercarse hasta 

donde le interesaba y, por otra, los mantuvo tan 

alejado como convenía para no poner en peligro 

el desarrollo de las organizaciones. De ahí que, a 

falta de adhesión, se abrieran diferentes vías de 

cooperación entre los países de Europa Central y 

Oriental, por un lado, y los componentes más 

importantes de la integración occidental, por 
orra. El ingreso sólo fue posible en aquellas orga

nizaciones que establecían condiciones menos exi

gentes. La mayoría de los países de la región se 

han integrado en el Consejo de Europa y la 
República Checa acaba de entrar en la Organiza

ción para la Cooperación y el Desarrollo Eco

nómico (OCDE), seguida dentro de poco por 

Hungría y Polonia. De momento no ha empezado 

la ampliación de las dos instituciones más solici

tadas, la OTAN y la UE. Sin embargo, aparte de 

la integración plena, han sucedido muchas cosas . 

Basra con mencionar que la OTAN puso en mar

cha el Consejo de Cooperación del Atlántico 

Norte en 1991 y la Asociación Por la Paz (APP ) a 

principios de 1994. La UEO ha ofrecido una aso

ciación de cooperación en 1992 y un rango de 
país asociado en 1994. La UE ha firmado acuer

dos de asociación, los llamados acuerdos europe

os, con nueve países desde el final del conflicto 

Este-Oeste y, desde finales de 1994, se ha vuelto 

habitual invitar a los jefes de Estado y de 

Gobierno de estos países a las reuniones del 

Consejo de la Unión Europea. Todas estas medi

das e instituciones deberían servir para la sociali

zación de los países de la región. Occidente aún 

no ha dado garantías formales de seguridad a 
Europa Central pero los vínculos cada vez más 

intensos entre ambos podrían rranquilizar a los 
países del Este, demostrándoles que en caso de 
violación de sus intereses de seguridad no serían 
abandonados a sus propios medios. Sin embargo, 

los centroeuropeos consideran insuficientes estas 
garantías y querrían formalizarlas. Por estas razo
nes, al analizar los recientes desarrollos de la inte
gración de Europa Central y Oriental en materia 
de seguridad, conviene considerar en primer lugar 

la cooperación entre la OTAN Y Europa Central. 

La Alianza Atlántica y Europa Central 

La implementación de la Asociación Por la Paz 
Cuando la iniciativa de la APP fue lanzada 

por la Administación estadounidense en la reu

nión de los ministros de Defensa de la OTAN en 
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Travemunde en octubre de 1993 )' fue codificada 
por la cumbre de la OTAN en enero de 1994, 
cierta insatisfacción recorrió Europa Central. 
Los políticos y diplomático~ polaco y húngaros 
que, según fuentes estadounidenses, se hahían 
mostrado muy activos y cooperativos en la for
mulación del texto, dejaron bien claro que no 
consideraban adecuada la APP. Obviamente, 
estos países querían entrar como miembros 
plenos en la organización y estaban a favor de 
diferenciar a aquellos que avanzaban más rápi
damente que otros en la introducción de la de 
mocracia, la economía de mercado y el Estado de 
derecho. Expresaron su descontento por ser tra
tados de igual forma que otros países de Europa 
Central y Oriental, incluyendo por ejemplo a los 
Estados centroa~iáticos de la ex Unión Soviética. 
Formularon su rechazo, manifestado también en 
declaraciones diplomáticas, en los siguientes tér
minos: "la iniciativa de la APP no es exactamen
te la que hubiéramos preferido pero se acerca 
mucho a ella" (Cyarmati, 1994). Los represen 
tantes polacos fueron más francos. Su ministro 
de Asuntos Exteriores definió la APP como "un 
paso demasiado pequeI'io en la dirección adecua-

da" y el presidente Walesa 

"Occidente 
afirmó que la OTAN está 
cometiendo un "serio error al 
ceder ante las objeciones 
rusas" (Simon, 1995). No obs
tante los centroeuropeo~ se 
precipitaron a firmar la APP. 
Sólo más tarde estos países 
pudieron comprender que, 
dado el carácter individual de 

permitió a los 
países del Este 

acercarse 

hasta donde 
le interesaba n 

la cooperación entre la OTAN 
)' los países centroeuropeos, el 

programa deja un amplio espacio para la dife
renciación y no e~ un sustituto de la ampliación. 
, o ~e puede negar, sin embargo, que la APP sir
vió a la vez para satisfacer las demandas de los 
países centroeuropeos más partidarios de una 
rápida ampliación y para posponer tanto como 
fuera po ible una "decisión tan irrevocable", es 
decir, el ingreso en la organización. El número 
de firmante~ de la Asociación aumentó rápida
mente: cinco meses después de su presentación 
formal, 20 países habían firmado el llamado 
documento marco y otros nueve sometido docu
mentos de presentación. Nueve programas de 
asociación individuales habían sido acordados a 
finales de 1994, incluidos los de los seis países 
no sovi éticos integrados antalio en el Tratado de 
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Varsovia. La cooperación amparada por estos 
programas individuales se inició en un amplio 
abanico de campos. A pesar de las presiones de 
círculos de la OTAN en sentido contrario, los 
programas individuales no han ,ido divulgado~ 
oficialmente por los países asociado~. Se sabe, no 
obstante, que algunos de ellos son l11 ~í, ricos que 
otros. Polonia y Hungría presentaron unos pln 
nes particularmente ambiciosos. Do~ alios de\ 
pués de empezar la APP podemos concluir que lo 
que parecía un fiasco para ll1uchos países ccntro
europeos se ha convertido en el mayor éxito de 
la Alianza. El programa contri huye a la sociali 
zación gradual de los países a,ociados más desa 
rrollados, a la vel que aporta algo a los ~oci()s 
menos cualificados para su integración en lo~ 
próximos años. También ha permitido sCl'ial.H 
aquellas deficiencias de los Ejércitos de Europa 
Central y Oriental -y, más en general, del ,ector 
de la Defensa- que deben ser solucionadas antes 
del acceso efectivo. Más dllá de las de c.lrácter 
general, como el control civil de la esfera militar, 
existen temas específicos cuya mejora e~ una 
condición esencial para la integración. Ll liHa 
puede ser larga; incluiría la estandarización de 
determinadas categoría s de equipamiento, la 
mejora de la capacidad de transmisión dc m.lndo 
y los ca m bios a desa rrolla r en el sistema de 
mando (Elliot, 1995 ). Sin oll'idar la falta dI.' 
recursos financieros para poder poner cn marcha 
muchos cambios (Rustan, 1995 ). Así, 1.1 APP ha 
dado tiempo a ambas parte~ para estar mejor 
preparadas para la adhesión y las ha ayudado a 
lo largo del proce,o para cuando llegue la fechel 
de la integración de los países centroeuropeos. 

El estudio sobre la ampliación de la OTAN 
yel debate sobre la expansión 
En 1995, seglln decLHaciones oficiales de 

políticos de airo rango, incluido el presidente de 
Estados Unidos, la cuestión de la ampliación dc 
la OTAN no era si 1l1,Í> pronto o m ~ís tarde, sino 
"cuando" y "cómo". A pesar de este e~tílllulo, la 
percepción de los países centrocuropeos es que 
aCII1 no han alcanzado el punto sin retorno y que 
no pueden confiar en que la prol11esa ah>tracr,1 
se hará realidad algún dí.\. Si bien las .ldminis 
traciones ccntroeuropcas, ante las declaracione~ 
de sus colegas occidentales, pueden convcnccr~c 
d e q u e a I g ú n día s e a d h e r irá n .1 I ,1 A I i a n / ,1 
Atlántica, sería un error fundamental eren que 
ello ocurrinl en un fmuro próximo. La distanci;¡ 
entre palabras)' actos, o entre declaracioncs e 
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intenciones, no se debe a malas intenciones o a 

la voluntad de los políticos occidentales de con

fundir a su socios centroeuropeos. Responde a 
varios factores que examinaremos más adelante, 
entre ello~, el hecho que los líderes centroeuro

pe os han sometido a los políticos occidentales a 

una fuerte presión, recordándoles, entre otras 

cosas, el compromiso moral aquirido con esta 

región a causa de su trágica historia. Aunque 

esta vi~ión no tiene bases muy firmes, sería real

mente difícil rebatirla del todo. También hay que 

reconocer, sin embargo, la distancia cada vez 

mayor entre los compromisos verbales de los 

dirigentes políticos y el nivel de adaptación 

alcanzado segLIIl los expertos. 

Los il/lereses de los países miembros 
Desde el final del conflicto Este-Oeste, o 

más bien desde la Tormenta del Desierto, ningún 

país de la OTAN se enfrenta a algLln tipo de 
amenaza militar inminente, identificable. De ello 

se desprende que la OTAN ha alcanzado su 

máximo objetivo. o es necesario ningún esfuer
zo extraordinario de los aliados para contrarres

tar una amenaza militar importante. Sin 
embargo, este mismo éxito plantea un problema, 

es decir, cuestiona la razón de ser de la alianza. 
Resulta francamente difícil concebir que una 

organización de defensa colectiva pueda funcio

n:1r sin una tarea adecuada de defensa. Por ello 

~ería suicida revisar el compromiso de defensa 

colectiva recogido en el artículo 5 del Tratado de 
Washington. En consecuencia, cabe preguntarse 

si la organización ha sido capaz de encontrar 
Llna nueva razón de ser para la posguerra fría. 
Sería prematuro dar una respuesta firmc a esta 

cuestión. Tal vez, como argumentan Asmus, 
Blackwill y Larrabee (1996), la ampliación es 
necesaria para mantener la legitimidad de la ins
titución, para integrar en la organización a algu

nos países que perciben una determinada 
amcnaza. También conviene ver otra cara de la 

moneda: ¿quieren los actuales miembros prote
ger y eventualmente defender a países como 

Ilungría o Eslovaquia? (Friedman, 1995). De 

acuerdo con el estudio sobre la ampliación, los 
"nuevos miembros disfrutarán de todos los dere
chos ( ... ) que el Tratado de Washington otorga a 
I a cal ida d d e m i e m b l' o ,. (O T A N, 1 9 9 5 ). Por 

consiguiente, crear diferentes niveles de seguri
dad para los futuros miembros centroeuropeos y 
los actuales no ayuda a resolver el problema. A 
pesar de ello, es una duda razonable preguntarse 
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si la adhesión de los Estados que pertenecen a la 

categoría de futuros miembros centroeuropeos 

de la Alianza conlleva un riesgo tal que pudiera 

poner en peligro o debilitar la seguridad de los 
miembros actuales. Una razón es que no existe 

ningún conflicto, potencial o real, que suponga 

la puesta en práctica del art.5 del Tratado de 

Washington. Además, está la evidencia de que 

ningún país miembro de la OTAN ha sido ataca
do por ningún Estado ' . Por tanto, la cuestión 

más importante no es si un país miembro puede 

ser defendido adecuadamente, sino si el agresor 

potencial puede ser disuadido. La historia mues

tra que la pertenencia a la OTAN constituye un 

factor eficaz de disuasión. El estudio sobre la 

ampliación menciona los intereses de los miem

bros actuales en términos muy generales, casi 
abstractos. Se refiere a la "oportunidad única 

que se ha abierto con el final de la Guerra Fría 

para construir una arquitectura de seguridad 
mejorada" (pár. ]). Éste es uno de los defectos 

más importantes del estudio, ya que no presenta 

en términos claros el interés de los miembros 

actuales en la ampliación. La historia nos mues
tra también que la OTAN ha contribuido a 
moderar los problemas entre Estados miembros. 

De ahí que, incluso si algunos nuevos miembros 
introdujeran conflictos políticos de baja intensi

dad en la Alianza, se les podrá seguir y controlar 

mejor dentro que fuera de ésta ' . Por ello, aunque 

pueda parecer sorprendente, la admisión de algu

nos de los aspirantes, incluso con algunos pro
blemas o conflictos limitados pendientes, revierte 

en interés de los miembros actuales. También es 
probable que la OTAN, al igual que otras insti
tuciones internac ionales, tenga cierto papel 

moderador en la orientación política de los 
Estados miembros. Cabe recordar que la Alianza 
jugó un papel en el final de la dictadura de los 

coroneles en Grecia, en impedir que fuerzas 
extremistas de izquierda llegasen al poder tras 

Salazar en Portugal yen impulsar el desarrollo 
democrático tras la muerte de Franco en Espalla. 

Si la OTAN, tras reconocer que las dictaduras 
ponen en peligro el potencial defensivo de la 

Alianza, ha demostrado su eficacia para reducir 
el espectro político a fuerzas democráticas de dis
tinta orientación, no hay razón para asumir que 
no podría cumplir la misma misión. Se sabe que 
la integración de los países centroeuropeos en la 
OTAN será costosa. Aunque según el estudio 
"los nuevos miembros potenciales son plenamen
te conscientes de que se enfrentan a considerables 

163 

I 



obligacione s financieras al adherirse a la 
Alianza" (pár. 67), es obvio que los 16 miembros 
actuales también deberán afrontar gastos. Sin 
embargo, las esrimaciones varían de forma 
imporrante, desde diez hasra 100.000 millones de 
dólares (Bai l , Reinicke y Rummel, ]995). 
Mienrras no se identifique a los candidatos y la 
fecha de adhesión sea absoluramenre impredeci 
ble, esras estimaciones no son sino puras conjetu
ras. No sirven más que para "disuadir" a 
aquellos Esrados miembros que dudan o rienden 
a negarse a consenrir a la ampliación . 

Las objeciones de Rusia 
Desde la desintegración de la Unión 

Sovi érica, Rusia se ha op uesto persisrenremenre a 
la ampliación de la OTAN hacia el Este. Aunque 
durante un tiempo pareció que los dirigentes 
rusos enconrraban en la cooperación con 
Occidente el nuevo rol para su país, las cosas 
han cambiado gradua lm ente en e l interior. Un 
cierto tono de confrontación se evide nció a l 
adoptar los "centristas" y "naciona li stas" rusos 
una postura cada vez más crí tica anre la orienta
ción pro occidenral del Ejecurivo. Salvo pocas 

"¿Quieren los 
actllales miembros 
de la OTAN 

proteger y defender 

a países como 
HUl1gna o 
Fslol'aqllia?" 

excepciones, los dirigenres 
rusos rechazaron la idea de 
ampliación · . Esta posrura se 
reflejó en la nueva docrrina 
milirar rusa presentada en 
1993, que proclamaba que la 
"expansión de los bloques y 
alianzas milirares en derrimen
tO de los intereses en seguri 
dad milirar de la Federación 
Rusa" es una de las principa -
les fuenres de peligro milirar 

exterior. El documento añadía que "la introduc
ción de tropas extranjeras en el rerritorio de los 
Estados fronrerizos con la Federación Rusa" es 
un factor capaz de transformar un peligro milirar 
en una amenaza militar directa" (Raevsky y 
Vorobiev, 1995 ). En su carra al presidenre 
Clinton en septiembre de 1993, B.Yeltsin escr i
bió: "Comprendemos ( ... ) que una posible inte
gración de países de Europa del Este en la 
OTAN no producirá automá ti camente una situa
ción en la que la Alianza se volvería contra 
Rusia. No consideramos a la OTAN como un 
bloque contrario. Pero es importante rener en 
cuenta cómo podría reaccionar nuestra op ini ón 
pública ante ta l paso. No sólo la oposición, sino 
también los moderados, lo percebirían como una 
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form;:¡ de neoaisl;:¡mienro del p;:¡í~, contrario a su 
penetración natural en el espacio curoarlánrico" 
("Carta del presidenre ruso . . . " 1993). La re, 
puesra a Rusia ll egó en la cumbre de I;:¡ eSeE 
celebrada en Budapest en diciembre de 1994, 
donde el presidente Clinton resalró que "los nuc 
vos miembros se adherirán país a país de forma 
gradua l y abierta. Todos deben esrar comprome
ridos con la democracia y el libre mercado y ser 
capaces de conrribuir a la seguridad europe,!. La 
OTAN no exc luirá automáticamenre a ninguna 
nación. Al mismo tiempo, 110 permitirelllos q/le 
ninglÍn país ex terllo (. .. ) I'ete la expllllsió lI. A 
medida que la OTAN se amp lía, también lo hace 
la seguridad de todos los paíse europeos" 
(CSCE, 1994a). Las palabras del presidente ruso 
no fueron menos claras: "la OTAN fue creada en 
tiempos de la Guerra Fría. Hoy intenta encontrar 
su lugar en Europa, no sin dificulrade . . E~ 
importante que esta búsqueda no cree nuevas 
divisiones, sino que promueva la unidad euro
pea. Creemos que los planes de expansión de la 
OTAN son contrarios a esta lógica" (CSCF, 
1994b). En 1995 la postura rusa no cambió, sino 
que se acentuó. Los dirigentes de la política exre
rior y de seguridad rusa publicaron un informe 
sobre la amp li ación de la OTAN, que constituye 
un exce lente resumen de las inquierudes rusas. El 
grupo de trabajo, dirigido por S.Karaganov, con 
clu yó que la ampliación co nll evará una serie de 
consecuencias negativas tanto par;:¡ Rusia como 
p;:¡ra la seguridad inrernacional: podría originar 
tales cambios en la polírica interior rusa que 
convertiría e l país en un poder revisioni ra; 
minaría radicalmente la confianza de Ru in en 
las políricas occidenrales-, provoc;:¡ndo con ello 
una evo lu ción anrioccidental, inc lu so en la 
mayoría de las élites tr;:¡dicionnlmente proocci 
dentales; minaría los fundamentos geopolítico y 
conceptua les de la mayoría de acuerdos de limi 
ración de armamentos; eliminaría de facto el cin 
turÓn de los Esrados neurra les; Rusia obtendría 
una excusa y orro argumenro para buscar ;:¡Iian 
zas estratégicas en el Sur y el Esre; Rusia se vería 
obligada a acenruar sus esfuerzos para crear un 
sistema efec ri vo de seguridad y defens;:¡ colecri 
vas en e l marco de la Comunid;¡d de Estados 
Ind ependientes" (Nezauisilllaya Cauta, 1994). 
Según el informe, las conversaciones oficiales o 
semi oficia les sobre "compensaciones" a Rusi ~l 

por la amp li ación de la OTAN debí;:¡n evitarse a 
toda costa. Rusia no debí;:¡ rendirse a la~ presio
nes de los defensores de la amp lia ción, lo que 
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exige un cambio de actitud. Es decir, no debe 
d,Hse por hecho que la decisión sobre la amplia

ción de la OTAN es inevitable. Ello no significa 
que el informe apoye la obstrucción a la amplia

ción de la OTAN. Sin embargo, considera de 

vital importancia retrasarla por unos allos, unos 

cinco, por ejemplo. Durante este período debería 

desarrollarse una relación especial entre Rusia y 

In OTAN. Probablemente Rusia quiere ser con

~ultad;¡ antes de que la Alianza adopte cualquier 

decisión importante. La intención de ganar tiem

po e, comprensible, aunque sería manifiest;¡men

te optimista asumir que las relaciones de poder 
camhiadn en favor de la Federación Rusa en los 

próximos años. El absoluto rechazo actual de la 

nmpliación de la OTAN se debe a varios facto

res. En primer lugar, la clase política rusa ha 
llegado, al parecer, a la conclusión de que la 

actitud concili;¡toria de la era Gorbachov con

tribuyó en gran medida al debilitamiento del 

cstatus de la Unión Soviética en el sistema inter

nacional. En consecuencia, una Rusia más con

tundente podría representar sus intereses con 

más éxito. Es igualmente importante comprender 

que Ru ia ha sido incapaz de desarrollar una 
política exterior moderna, amplia, después de 

que la Unión Soviética lo "perdiera" todo, desde 

el pa pel de superpotencia hasta su esfera de 
influencia en Europa Central. Rusia no ha adqui

rido los rasgos característicos de una gran poten

cia moderna. Ante la imposibilidad de su 
adaptación, Rusia, de forma comprensible, vol

vió a poner un énfasis exclusivo en la seguridad 

en sus relaciones internacionales. Su política 
exterior ha continuado centrada en la seguridad. 

Ello parece tener sentido considerando que ésta 

es el área donde Rusia puede verse de igual a 
igual con las potencias del mundo, incluyendo a 

Estados Unidos. Aunque Rusia ha sido incapaz 

de adaptarse a las condiciones de la posguerra 
fría y convertirse en una potencia moderna, dis
pone de varios medios para influir en la política 
mundial. Sus intereses son tomados en conside
ración en un campo donde son claramente iden
tificables y nrticulados. Este es ciertamente el 

caso en lo que respecta a la ampliación de la 
OTAN. Hay pocas áreas sobre la que Rusia haya 
afirmado claramente tener intereses importantes. 
Otro tema es si la insistencia de Moscú en no 
ampliar la Alianza constituye a la vez una elo
cuente prueba del hecho de que no ha sido capaz 

de definir po itivamente sus intereses respecto a 
su antigua e fera de influencia en Europa Cen-

" p 

tral. A pesar de la frecuente insistencia en que 

Rusia no posee poder de veto sobre la amplia

ción de la OTAN, resulta evidente que lo impor

tante en este sentido no es el poder de veto sino 

el poder de influencia, y Rusia sin duda lo tiene. 

La comunidad estratégica occidental y los 

Estados miembros continúan divididos acerca de 

la ampliación. Según informaciones de la prensa, 

Rusia ha obtenido garantías por parte de 

Estados Unidos de que la ampliación de la 

OTAN no se producirá y que el retraso se 

"extenderá más allá de las elecciones rusas hasta 
una segunda presidencia de Clinton" (Rodman, 

1996). Podemos estar seguros de que la amplia
ción de la OTAN no alcanzará el plinto sin 
retorno en 1996, como no lo hizo en 1995. Ello, 

sólo en parte, se debe a las objeciones rusas. 
También debe atribuirse al hecho de que la situa

ción de la seguridad de los países centroeurope

os, candidatos prioritarios a la adhesión, es 

relativamente estable. No se enfrentan a ninguna 

amenaza internacional identificable importante. 

Por consiguiente, su integración en la OTAN no 

es una cuestión urgente. Según analistas estadou

nidenses reputados, el proceso se acelerará si las 
condiciones se deterioran, si reaparece la amena 

za rusa o si desde Occidente se considera necesa
ria una respuesta estratégica (Asmus, Kugler y 

Larrabee, 1995). Caben dos consideraciones res

pecto a esta aproximación: 1) queda abierta la 

cuestión de si los candidatos ansiarán adherirse a 
la OTAN en un contexto de alta tensión, cuando 

Rusia consideraría dicho paso incluso más pro
vocativo que hoy en día; 2) con la degradación 

gradual de la situación en Rusia, resultará bas
tante difícil determinar cuándo será necesaria la 

ampliación de la OTAN para poder proteger y, 

eventualmente, defender a Europa Central. 

Las percepciolles de los países candidatos 
no prioritarios 
Desde que la ampliación de la OTAN se ha 

convertido en un tema de alcance mundial, se ha 
prestado más atención a los intereses de Rusia y 

menos a los de aquellos países que también dese
an integrarse en la OTAN pero que no se encuen
tran entre los primeros candidatos. Algunos 
expertos opinan que el estudio sobre la amplia

ción tiene dos defectos importantes: no apunta a 
ninguno de los futuros candidatos ni fija una 
fecha para la ampliación (Kun, 1995). Creo que 

no citar el nombre de los candidatos prematura
mente favorece a los intereses de la Alianza, ya 
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qu e e n caso co ntr a ri o los p a í,es d e Eur o pa 
Ce ntra l y Or ie nt a l, qu e ta mbi én desea n en tra r 
pero no , o n eleg id os pa ra la prim cra pro lll oci ón, 
podr ía n c jercer pres io nes so bre la o rga ni zac ió n. 
Un a" pecto de es te prob lema se ve reflejado en el 
e,tudi o 'io bre la ampli ac ión de la OTAN, cu a nd o 
me ncio na que " un nu evo mi embro podr ía "ce rra r 
la pu e rt a" t ras él a nu evas admi sio nes de o tr os 
paíse<, qu e tambi é n as pir a n a a dh e rir se a la 
OT AN . Ta l situ ac ió n debe ev ita rse ... " (pá r. 30). 
La ex is t enc ia d e es ta co ndi c ió n a la adh es ió n 
comtrille grave menre la so bera nía de los futuros 
mi embro, de la Ali a nza. l. a ac titud adoptada po r 
los ca ndid atos tr as la prese ntac ió n de l es tud io 
de lllu es t ra qu e es t á n di spu estos a ace pta r es t a 
co ndi ció n si e ll o illlpul sa su pro nto acceso a la 
orga ni zac ió n. Esta no rm a del es tudi o refleja un a 
confianza limitada ace rca de la Ill adurez po líti ca 
de los ca ndid atos . Aunqu e al gun o de ell os ya han 
dc mo,tra do que no ve tará n el acceso de aqu e ll os 
pa íses co n q ui enes no compa rten un as relac iones 
de mas iado fluid as (po r eje lllpl o, Hun gría ace rca 
de la a dh es ió n de RUlll a ni a), la O TA N qui e re 
es tar en ter reno seguro en un a fase pos teri o r. Sin 
clll ha rgo, el pro ble llla dc los países no ap ro hados 

"Es la Unióll 
I:uropea la qlle 
Ira Ilsfor11l11 ría 
fllllda mell fa 1l1lell te 
tI los países de 

ElIropa Central 

y Orielltal" 

pa ra la prim era pro moció n de 
acceso a la OT AN pl anrea pro
b le mas p s ico lóg icos Illu c ho 
mayo res . Pu eden interpreta r su 
situ ac ió n co mo un a ex clu sió n 
de la integ rac ió n . Pa ra ev it a r 
q ue rev isen su orie ntació n polí
ti ca proocc id enta l, se ría necesa
ri o inrensifi car la coo peració n 
entre la OTAN y los países que 
se co nsidera deberían integ ra r-
se en e ll a en fases pos te ri o res. 

~: s t a podría co nsistir en un a coo perac ión inrensi
fi cad a denrro de la APP y un a identifi cac ió n más 
cs pecí fi ca de las condi ciones impresc indibl es para 
q ue ~e co nsid era ra posi t iva lll ente la adh es ió n de 
e, tos Es tados . Ell o podría a li ge ra r la tensión entre 
lo, q ue sc int eg re n pr ime ro )' l o~ qu e de be rá n 
e' pera r. Ta mbi én es nccesa ri o po r o tr a raLó n: es 
un a ca racte r ís ti ca de la Eur o pa de la posg uerr a 
fría el res urg imi ento de a lgun as simpa ría, tradi 
cio na les q ue ex is t ía n a ntes de la di vis ió n de l 
mund o enrre I-::s te y Ocs te. Por lo tanto , es pro ba
bl e qu e a lgunos mi embros de 13 Ali anza ofrezca n 
a rgum enros favo ra bl es a l pro nto in greso de un 
país u o tro . Los mi embros esca ndin avos pod ría n 
favo rece r la adh es ión de a lgun os pa íses bá lti cos , 
C rec ia la de Bulga ri a y, evcntu almente, Fra ncia la 
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de Rum ania . Ell o podr ía co mpli car el proce,o de 
a mpl iac ión r ll eva r a un os repartos ine' perado,. 
La situ ac ión se ve compli ca da a d cm ~í s por el hecho 
de q uc, ac tu alm ente, parece que los cuatro Es tado, 
Ihm ados de Vi seg rad se si t úa n en ca hoa. Esto, 
países no se enfrentan a ningun a amena/ a (', tern a 
im po rt a nte id entifi ca bl e. Los qu e opinan qu e la 
ma)'o r amenaza potencial procede de Ru sia deberí
an reco rd ar qu e tres de cll o, no compa rte fro nrer.l 
a lgun a con aquel pa ís . Po r co n, igui ente, su adh e
sión constitu ye en pr imer lugdr un reco noc imi ento 
de s us log ros cn los CJmp os de la eco no mía dc 
merca do, la democ rac ia )' el Es tado de derec ho y 
no ti ene mucho qu e ve r con la tI·ad ic io na l fun ción 
de defensa co lec ti va de la Ali anza. Al mis mo ti em
po, algun os de los países qu e aspira" a adherirse .l 
la OT AN pod rí a n cnfr ent a r,c eve ntu a lm cnte a 
algun a amenaza ex teri or. Éste parece se r el caso de 
los tres Es tados bá lti cos . Deja rl os fuera de la pri 
mera promoc ión pod ría pa rece r un a se ibl equívo
ca en el sentido de que ' u seg urid ad no co nstitu ye 
una preoc upac ió n impo rta nt e pa ra la OT AN. En 
suma, conviene subraya r que si la Ali anza cO lbidc
ra eri amente el tema de ' u ampli ac ión en los .1Iim 

venideros, tendrá que es tar mucho mri~ atenta a las 
eventu a les nu evas di visiones qu e podrínn ori gin ar
se en el proceso. Se ha pres tado la a tención adc
cuada a la eve ntu a l d ivisión entr e Ru sia)' el resto 
de Euro pa; ha bría que o ri entarla ramhi én hacía la 
di visió n tempora l qu e podr ía ca usa r la apli cación 
gradu al de la ampli ac ión. 

El problellla de la colllpatih ilidad lII ilitLl r 
El es tudi o so bre la a mpli ac ió n no parece 

a bo rd a r es te as pec to co rrecta mente, qu edánd ose 
en ge nera lid ades y demos trand o poca ex igencia . 
Ell o se podría inrerpr etar de va ri as for mas . Una 
de e ll as es q ue la Ali a nza pretend e resa ltar qu e 
tod o el proceso de amplia ció n es de natural eza 
p o l í ti ca y qu e e l la d o t ec no lóg ico milirar es 
sec und a ri o . T a mbi én es pos ible qu e el niv el de 
co ntribució n de los nu evos mi embros a las ac ti 
vid ades prog ra mad as de la OTA N se clc.,a rro lla 
rá n g radu a lm ente en fun ció n de su " capac id ad 
de pago" (pá r. 65). En ta l caso, la Ali a nza pre
tendería fac ilita r la inreg rac ión de los as piranres 
a l no es t a bl ecc r un as co ndi c io nes qu e po r e l 
mo mento no podr ía n a lca nza r . T a mbi én ex iste 
un a int e rpr e tac ió n ma lévo la d el pr oceso: la 
OTA N no qui so espec ifica r las co ndi cio nes pa r.l 
la a dh es ió n d e man e ra ex hau s ti va pa ra ev itar 
qu e un pa ís d ete rminad o pudi c ra "cx ig ir " s u 
adh es ió n. Se mencio na en términ os ge ncra les l o~ 
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c,t,índares de interoperatividad, y só lo se hace 

relercnci,¡ específica a la interoperatividad de 

mando, colltro l y equipamiento de comunicacio

ne~. Es evidente que los intercambios bilaterales 
e11tre cad,¡ candidato y la Alianza deberán clari

fic.H I ,¡~ c,<igencias de compat ib ilidad bilateral 

l11~ís detalladamente. Una parte del problema 
genn,¡1 de compatibilidad la constituye la cues

tión de saher si tropas extranjeras y/o armas 

11ucle,Hes deherán ser desplegados en el territorio 

de lo, nuevos miembros. Estos son temas bastan

te sC11sibles para amba partes. La OTAN, com

prensihlemente, no desea tener diferentes niveles 
de ,>cguridad, a l tiempo que no tiene "una exi

gencia, a priori, para estac io n ar tropas de la 

¡\lian/.1 en e l tcrritorio de los nuevos miembros" 

( pcÍr. 4) e). Muchos países centroeuropeos 

~oportaron la presencia de so ld ados extra nj eros 

dur.1nte t,¡ntoS aiios que pudo crear resentimien

[O C11 .¡ Iguno\ grupos de la población. Ello lo 

convierte cn un tema particularmente sensible. 

Del mismo modo, no hay ninguna exigencia a 

priori para estacionar armas nucleares en el 
terrirorio de los nu evos Estados mi embros (pár. 

5H). Por otra parte, sin emba rgo, si se deben 
c-racionar ar m a~ nu cleares en e l terrirorio de 

cual4uier país celltroeuropeo, automát icam ente 

deherán dc~plcgarse tropas extranjeras. La razón 
e, que todos los países de la región son partes en 

el Tr.ltado de o-Proliferación como Estados sin 
.1I'm,¡, nucleares. Por lo tanto, no pueden mante

ner armas nucleares bajo su contro l. El estud io 

es de la opinión de que actualmente "no ha y 
nccL'~idad ( ... ) de cambiar o modificar ningún 

aspecto de la postura o la políti ca nucl ear de la 
OTAN" (p,ír. 58). Sin embargo, esto podría ocu

rrir. Poco después de la presentación del es tudi o, 
los políticos centroeuropeos se apresuraro n a 

anunciar que estaban dispuestos a aceptar tam
hién e l despliegue de armas nu clea res. Esta reac
ción fue hastante desafortunada, puesto que e l 
e,tudio no lo consideraba una condición para la 
ad he,ión . Además, Rusia dejó c laro que contem
plarla el despliegue de tropas extranjeros y de 
,¡rmas nucleares como una provocación. Por co n 

siguiente, es muy improbabl e que la OTAN exija 
e l dcsplicgue de armas nucleares en Europa. Así, 
lo,> ccntroeuropeos quisieron aceptar, ::11 menos 
verba lm ente, una ex igenc i a no existen t e. 

Actualmente no parece haber ninguna razón 
para e l despliegue. No debemos o lvid ar que la 
presl:ncia o no de armas nucleares no significa 
tener diferentes nivele~ de seguridad dentro de la 

p 

OTA Seis países y medio entre los miembros 
europeos de la OTA T (Dinamarca, Islandia, 

Luxemburgo, Noruega, Portuga l, Espúia ye l 

territorio de la a nti g u a RO A) no tienen armas 
nucleares en su territorio. Si debe acordarse e l 

despliegue tras la ad hesión de los países centro

europeos, aquellos tendrán la oportunidad de 
influir en la decisión. Aunque marginales, las 

fuerzas existentes en Europa Central en contra 
de la ampliación de la OTA podrían obtener 

buenos argumentos contra la adhesión si el cen

tro del debate fueran las tropas extranjeras y las 

armas nucleares. Su posición queda mucho más 

débil si el debate se centra en la nueva orienta
ción política d e los países de la región. 

Lüs necesidades de seguridad de los candi
dalas y Sil potencial para COI/tribuir a la segu ri
dad de la Alianza 

Como se ha mencionado, los países centro

europeos, quizás con la excepción de los Estados 

bálticos, no tienen razón alguna para entirse 
especia lm ente preocupados por la situac ión de su 

segur id ad en c ua nto a las amenazas tradiciona

les. Por consiguiente, objetivamente, podrían 
cont inu ar con su estatus actual que les aporra 
algún tipo de "tenue seguridad", reflejada en 

diferentes formas de cooperación entre los países 
a título individual y las in stirucio n es de seguri

dad occidentales . La cooperación de hase, espe
cia lm ente la creciente inversión directa 

extranjera, podría jugar cierto p::1pel en este sen

tido. Es comprensible que estos países quieran 

integrarse y, no menos importante, mostrar la 

evolución del proceso de integración. Puesto que 
los países de Europa Centra l ponen la integra
ción en instituciones occi d enta les como objetivo 
centra l de su política exter ior, es necesario 
demostrar que el proceso evoluciona. Un análisis 

independiente mostraría claramente, no obstan
te, que no es la OTAN con sus funciones tradi
ciona les la que contribuye más directamente a la 

m ode rni zación de estos países. Es la Unión 
Europea la que los transformaría, incluidas su 
economía y sociedad, fundamentalmente. 
Algunos políticos ya han ll egado a esta conc lu 

sión: s in poner en cuestión la imp ortancia de la 
ad hesió n a la OTAN, resaltan la importancia de 

integrarse en e ll a para atraer inversiones de capi

tal extranjero y demostrar la pertenencia simbó
lica a Occidente hasta que se co nsiga la ad hesión 
a la UE. De forma interesante, el estudio sobre la 
ampliación ha establecido un vínculo ambiguo 
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entre la ampliac ión de la UE y de la OTAN. " La 
ampliación debería ( ... ) comp lementarse con la 
de la Unión Europea, proceso paralelo que tam 
bién contribuye de forma significativa a extender 
la seguridad y la estabi lidad a las nuevas demo
cracias del Este" (pár. 4). Algunos expertos cen 
troeuropeos lo han contemplado con suspicacia, 
temerosos de que distintas instituciones declaren 
que la adhesión es interdependiente y que, co n 
este argumento, la ampliación se vea retrasada 
indefinidamente. Queda abierta la cuestión de 
cómo podrían contr ibuir los Estados cent roeuro
peas a la seguridad de la Alianza. La respuesta a 
es te interrogante depende en primer lugar de la s 
funciones de la organización. Si se contempla 
como una organización de defensa co lectiva en el 
sentido estricto, resulta bastante difícil ver en la 
adhesión de, por ejemp lo, los cuatro países de 
Visegrad un incremento de la fuerza de la 
Alianza. Aunque podría argumentarse que, debi 
do a su posición geográfica, podrían servir como 
primera línea de defensa imaginaria frente a las 
inestabilidades procedentes del Este. Si atr ibui 
mos a la OTAN funciones distintas de la defensa 
colectiva, la 

"/FOR es el primer 

caso e1l que fuerzas 
centroeu ropeas 

cooperan con 
las de los países 

s itu ación cambia. Estos países 
podrían contribui r en tareas 
de contro l del co nfli cto, como 
ya han hecho muchos de e ll os 
al empeza r a cooperar en e l 
marco de la Fuerza de Aplica
ción (IFOR ). 

La cooperación en el marco 
de IFOR 

de la OTAN" La OTAN está buscando 
una nueva función desde e l 
final del conflicto Este-Oeste 

y, con la explosión de conflictos locales y regio-
nales, pareció obvio que esta nueva función 
podría ser la de co ntro l y resolución de confli c
tos. Como resulta cada vez más improbable que 
los conflictos en la ex Unión Soviética puedan ser 
influidos por la fuerza militar fuera de la región, 
el conf li cto más importante que podría estar 
" li sto para resolución " es la guerra en la antigua 
Yugoslavia. Tras más de cuatro años de matan
zas, la comu nid ad internacional co n Estados 
Unidos al frente reunió el coraje para inrervenir 
no só lo diplomáticamente sino también por la 
fuerza. En el marco de los acuerdos de Dayton se 
establec ió una Fuerza de Aplicación militar mul
tinacional, compuesta por "unidades de tierra, 
aire y mar de los países miembros y no mi embros 

/ 68 

de la OTAN, desplegada, en Bosnia-Herlegovina 
para asegurar el cumplimiento de lo establecido 
en el acuerdo" ( Próximas conversaciones de 
paz ... , 1995 ). Se ha acordado que la OTAN 
podría e,tablecer una fuerza "que .1ctU.lrÚ hajo la 
autoridad de y sujeta a las directrices y el control 
poi í tic o del Con s e j o del A t L1 n tic () N o rt e ,. 
(Próximas conversaciones de paz ... , 1995 ). A la 
luz del hecho que IFOR relevó a la UNPROfOR 
el 20 de diciembre de 1995, sería prematuro con
c luir si la actuación ha sido un éxito o un fraca 

so. Es un hecho, sin embargo, que menos de un 
mes más tarde más de 35.000 soldados han sido 
desplegados y más de 30 pa íses ha n cooperado en 
la empresa; l 6 países no pertenecientes.1 la 
OTAN, entre e ll os 8 centroeuropcos, han coope
rado con sus colegas aliados (Segundo informe ... , 
1996). Bulgaria, el único país centroeuropeo que 
no se había integrado el 18 de enero, e taba deci 
dido a hacerlo y sus tropas ya habían sido eva 
luadas. En resumen, éste es el primer caso en que 
fuerzas cent roeuropeas cooperan con bs de lo, 
países miembros de la OTAN bajo el mando de 
ésta en una maniobra militar importante. Ésta 
podría ser una parte mucho más importante del 
proceso de socia li zación del antiguo Este y el 
Oeste que varios ejercicios de la APP, y cierta 
mente ambas se comp lemenran verdaderamente 
bien. Algunas c uestiones deben ser planteadas 
respecto a la relación entre e l primer caso de 
resolución de confli ctos por parte de la OTA 
con el emp leo masivo de fuerza militar para fine 
de estab lec imi ento de la paz, )' e l proceso de 
amp liaci ó n. Resu lt a escnc ia l sClla lar que estas 
maniobras conj unt as han iniciado una nueva 
cooperación en seguridad europea, lo que contri 
buye enormemente a la legitimidad de la Alianza 
Atlántica. No obsrante, debemos preguntarnos si 
esta situación no relegará la cue>tión de la 
amp li ación a un seg und o término. Si la OTAN 
no necesita incrementar su legitimidad . 1:1 cues
tión de la ampliación pierde importancia. 
Conviene tener en cuenta, asimismo, que la coo
peración de la OTAN con un gran nlImero de 
soc ios creará problemas cuando la Alianza de~ee 
designar a lo candidatos de la primera promo 
ción. Res ultará difícil anunc iar a un socio de coo
peración activo y devoro que, por algun ~l rajón 
política genera l, no figura entre los primeros, .Hln 
cuand o está participando simult<Íneamenrc en la 
IFOR . El tiempo dirá si la IF OR contribuirá a 
retrasar la ampliación o bien si la facilitará, dCS.l 
rrollando víncu los ent re la OTAN)' sus socios. 
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Resulta difícil sacar conclusiones sobre los 

esfuerzo de integración en el ámbito de su seguri

d,ld desarrollados por los paí es centroeuropeos a 

lo largo de 1995. Podemos afirmar con certeza 

que no ha ocurrido ningún cambio importante en 

1,1 orientación de los países de la región. Los cen

troeuropeos han continuado su acercamiento a las 

organizaciones de seguridad occidentales, princi

palmente a la OTAN, que todos ellos consideran 

como la piedra angular de la seguridad europea. 

1 a OTAN ha reaccionado a los esfuerzos de los 

Estados de la región. Puede predecirse que el 

mismo proceso continuará en 1996, ya que debi
do a razones de política interior -por ejemplo, las 

elecciones presidenciales en Rusia yen Estados 

Unidos- el proceso de ampliación no alcanzará 
una fase decisiva. Afortunadamente, la situación 

de la seguridad en Europa Central no hace nece

sarios pasos urgentes. Los centroeuropeos esperan 

una invitación de la OTAN, ¿tienen otra opción 

que la de seguir esperando? 

Notas 

l. A lo largo del artículo, el término Europa 

Central se identifica con seis, nueve o diez paí

'cs. En 1989 se identifica con los seis ex miem
hro no soviéticos del Tratado de Varsovia: 

Bulgaria, Checoslovaquia, la ROA, Hungría, 
Polonia y Rumanía . A finales de 1991, significa

ba lo mismo con dos diferencias importantes: la 
ROA había desaparecido como Estado en 1990 y 

los tres Estados bálticos habían recuperado su 

independencia (Estonia, Letonia y Lituania). 
Desde el final en 1992 de las hostilidades en 

Eslovenia, e te país también puede clasificarse 
dentro de la región. 
2. Aquí la aproximación se basa en el análisis de 
amenazas bastante tradicionales y concretas. Éstas 
son las que pueden ser influenciadas por la integra

ción de la seguridad de los Estados centroeurope-
0&. Las amenazas abstractas y no tradicionales, 
como las migraciones masivas, la violación de los 
Derecho Humanos, la inestabilidad interna causa
da por el grave declive económico, como mucho 
pueden ser influenciadas marginalmente por la 
integración de la seguridad en el sentido estrecha
mente institucional del término. 

P.( J' lr l . t 

3. o obstante es un hecho que la neutralidad 
como opción ha resurgido más recientemente y 

algunas fuerzas políticas, aunque no las adminis

traciones como tales, alimentan esta idea. Ello 

no mina, sin embargo, la prioridad otorgada a la 

integración en instituciones occidentales. o 

podemos dejar de mencionar, sin embargo, que 

aquellos países que consideran modestas sus 

posibilidades de integrarse en las instituciones de 

seguridad occidentales, volverán cada vez más 

sus simpatías hacia la neutralidad. 
4. Dejemos sin considerar algunas contingencias 

limitadas dentro de la Alianza, como el conflicto 

greco-tu rco. 
5. Basta con mencionar la moderada actividad 

del Consejo Atlántico en la disputa greco-turca 

en 1974. 

6. Las excepciones incluyen dos declaraciones 

del presidente Yeltsin. En agosto de 1993 afirmó 
en Var ovia que no veía ningún impedimento 

para la ampliación de la OTAN, pero fue des

mentido por su ministro de Exteriores, A. 

Kózirev, dos días más tarde. La segunda declara

ción en este sentido la hizo Yeltsin en febrero de 

1995 cuando dijo al primer ministro húngaro 
que una eventual adhesión de Hungría a la 

OTAN no afectaría la cooperación bilateral. 

Debemos observar, no obstante, que en este 
segundo caso la declaración rusa fue efectuada 

en esos días en que Occidente expresaba serias 

dudas acerca de la adhesión de Hungría. 

7. En este sentido, el informe se refiere a que la 
OTAN desatendería así una obligación de no 

ampliar la Alianza después que la Unión Soviética 

diera su consentimiento a la unificación de 
Alemania. Aunque no existen pruebas escritas de 

que Occidente se comprometiera a no ampliar la 
OTAN, el hecho de que no puedan establecerse 

tropas extranjeras en el territorio de la ex ROA 

podría indicar que el despliegue de tropas de la 
OTAN más hacia el Este sería contrario al espíri
tu, aunque no a lo escrito, del Acuerdo 2+4. 
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Cronología de la Política Exterior 
de la Unión Europea 

ENrRO 

0 1. 0 1.95 
Ampliación 

Austria, Finlandia y Suecia pasan a ser miembros de la 

Unión Europea (UE). Por ello, sus misiones diplomáticas 
ante las Comunidades se transforman en representacIo

nes permanentes, las misiones diplomátICas ante la Unión 

pasan a ser I 60. 

05 .0 1. 95 
Pro,imo Oriente 

La UE reafirma la necesidad de proseguir con el proceso 

de paz y muestra su Inquietud ante las dificultades apare
cidas en Gaza y Clsjordanla para la aplicaCión de la decla
I-aclon de prinCipiOS, en especial ante los actos de 

violencia. También muestra su preocupación por los IncI 

dentes oculTldos por la continuaCión de los asentamien
tos Israelies en los Territorios Ocupados. La UE se 

felicita por la reanudación, pese a las dificultades, de las 

conversaCiones sobre el proceso de autonomía palestina 
el 3 de enero en El Calro. 

11.0 1. 95 
Yugo,lavia 

El Consejo prorroga hasta el 22 de abnl de 1995 la apli
caclon deJ Reglamento 2472.94 deJ Consejo, por el que 

se suspenden ciertas restriCCiones de los IntercambiOS 
con Yugoslavia. 

13.0 1.95 
Polltica Comercial 

La Comisión autoriza a Suecia y Finlandia a continuar 
provIsionalmente la aplicación del régimen de coopera
ción nórdico en materia aduanera con Noruega. siempre 
en el respeto del Derecho comunitariO y de los Intereses 
financlems de la UE. 

16.0 1. 95 
China 

La Comisión adopta un reglamento que fija un límite 
cuantitativo provIsional a las Importaciones de la UE de 
ciertos productos textiles orlglnanos de China. 

16-30.0 1. 95 
Organizacion Internacional dcl Café 

Se celebra en Londres la primera reunión del Consejo de 

la Organización Internacional del Café, tras la entrada en 

vigor en octubre de 1994 del acuerdo Internacional 

sobre el café. Además de tratar el retraso de algunos 
países en ratificar el acuerdo, lo que supondrá dificulta

des presupuestarias, los participantes expresan su deseo 

de que los Estados Unidos y los países de Europa 
Central y Onental se adhieran al acuerdo. 

17.0 1. 95 
Chcchenia 

La U E sigue con preocupación los combates, las ViolaCIO
nes de los Derechos Humanos y del Derecho Inter
nacional, así como el gran núm ero de víctimas en 

Chechenla. Consciente de la Importancia de sus relacIo

nes con RUSia, recuerda que tales relaciones deben estar 

basadas en los pnnClplos compartidos de la ONU y de la 
Organización de Seguridad y Cooperación en Europa 

(OSCE). La UE muestra su satisfacción por la aceptación 

por parte de RUSia de una aSistencia de la OSCE para 

reglar la CrISIS chechena, y hace un llamamiento para que 

cesen los combates y pueda distribuirse la ayuda humani

taria entre la población. 

19.0 1. 95 
I ndonc,ia-A rmamcn to 

El Parlamento Europeo (PE) pide a todos los Estados 
miembros que cesen de vender armas a Indonesia e Invi

ta a la UE a poner en marcha una política coherente y 
global de control de armamentos, y a buscar los medios 
para integrar esta polít ica en la Política Extenor y de 
Seguridad Común (PESC), antes de 1996. Asimismo, el 
PE desea que se estudie la creación de una agencia euro
pea de control de exportaciones de armas. 

19.0 1. 95 
Política Comcrcial 

Proyecto de acuerdo entre la UE y China sobre el comer

CIO de productos textiles, a fin de adaptar el acuerdo eXIs
tente. teniendo en cuenta la ampliación de la UE, y de 
enmarcar los Intercambios de los productos textiles no 

cubiertos por este acuerdo (en particular la seda y el lino). 
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19.0 1.95 

Arl(clia 

El PE condena los atentados terroristas cometidos en 

Argelia, y constata que el Gobierno argelino debe tomar 

medidas para combatir el terrorismo. El PE alenta toda 

tentativa de llegar a una solución política y democrática. 

Invita al Gobierno argelino a Iniciar un diálogo con las 

fuerzas democráticas de la OpOSIción, y saluda los resul

tados de las negociaCiones de Roma. El Parlamento pide 

al Consejo que proponga una acción común sobre 

Argelia, y pide a los Estados miembros que acoJan a los 

demócratas argelinos que escapen de los atentados, y 

eViten su expulSión a Argelia. 

19.0 1. 95 

Fcdnacion R u\a 

Preocupado por la situación catastrófica que vive 

Chechenla, el PE condena el recurso a la ViolenCia para 

resolver este conflicto. Aprueba la suspensión del proceso 

de ratificaCión del acuerdo Intenno negociado con Rusia. y 

aconseja hacer lo mismo con la ratificaCión del acuerdo de 

partenanado y de cooperación. El PE inVita a las inStitUCIO

nes a suministrar la ayuda necesana a la poblaCión afectada, 

y deCide el envío a Chechenla y a Moscú de una misión 

representativa de diputados para examinar la situación. 

19.0 1.95 

P.11\C\ Africa-Carihc-P,IClfico, \\ll'>C\ fllmante,> 
dcl (011\ coio de lomé ( ACP) 

El PE, con motivo de la celebraCión de la Asamblea parltana 

ACP-CE, se feliCita por las propuestas avanzadas por la 

Asamblea sobre la revIsión del IV Convenio de Lomé, espe

Cialmente por aquellas que hacen referenCia a las medidas 

positivas de apoyo a la democratización, a las consecuencias 

SOCiales de los programas de ajuste estructural y a 105 pro

yectos de redUCCión de la deuda, así como a la necesidad 

de adoptar medidas que permitan a los países ACP benefi

ciarse de los resultados de la Ronda Uruguay. 

19. 01 .95 

R \\ al1lb-BlIrUndl 

El PE pide el envío a Burundl de una misión de observación 

de la UE para establecer, en cooperación con el Gobierno 

del país. un plan de acción para restablecer el orden. Para 

ello es necesana una reforma profunda de las Instituciones 

militares y la reconstruCCión de Infraestructuras administrati

vas y económicas, así como la búsqueda de los responsables 

de las matanzas. El PE inVita a los Estados miembros de la 

UE representados en el Consejo de Segundad de las NaCIO

nes Unidas, a proponer un embargo Internacional de las 

exportaciones de armas a Burundl y Rwanda. Por otra parte, 

el PE pide al Consejo y a la Comisión que ofrezcan su ayuda 

al Gobierno rwandés, para crear estructuras de acogida para 

refugiados, e Invita a la UE a enviar expertos a la zona. 
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19.0 1.95 

I Q,ldm l nltlo\ 

El PE. conmovido por la eJecución el 4 de enero de Jesse 

Dewayne Jacobs en la penitenciar a de Huntsville 

(Texas). a pesar de su InocenCia, y pOI' un asesinato del 

que su hermana ha Sido reconocida culpable, lamenta 

profundamente que el Tribunal Supremo de Estados 

Unidos no haya Sido fiel a su tradiCión de defensa de los 

derechos de los Ciudadanos amencanos. 

19.0 1. 9') 

\ll"\ILlI 

El PE se feliCita por los primeros contactos pOSitiVOS 

establecidos entre el nuevo Gobierno y el EJél-clto 

Zapatlsta de LiberaCión NaCional (EZLN). y hace un lla

mamiento a las partes para que contnbuyan. por la vía 

del diálogo, a prevenir cualqUier reanudaCión de las hos

tilidades. El PE pide al preSidente Zedilla que respete sus 

compromisos sobre las leyes electorales y la JustiCia, a fin 

de combatir la corrupCión, democratizar la SOCiedad, rea

lizar la reforma agraria y promover el respeto de los 

Derechos Humanos. 

19.0 1.9'i 

\ icto,1111 

Inquieto por la política del Gobierno vietnamita I'espec

to a la IgleSia budista unificada, y por el tratamiento 

dado a ciertos representantes de otras comunidades 

religiosas, así como a diversos escntores. artistas e inte

lectuales conSiderados peligrosos para el orden público 

en Vietnam, el PE inVita al Consejo y a la Comisión a 

abordar la cuestión de los Del'echos Humanos con las 

autondades de este país El Parlamento se feliCita. pOI 

otra parte, por la deCISión del Gobierno vietnamita de 

aceptar la InclUSión, en el acuerdo de cooperación en 

curso con la Comunidad. de una cláusula I-elatlva a los 

Derechos Humanos. 

19.0 1.95 

1, ) 1II(o\l.1\ 1,1 

Consciente del papel clave Jugado por los mediOS de 

comunicación Independientes, el PE Invita de nuevo al 

Consejo y a la Comisión a emplear los mediOS polítiCOS y 

finanCieros necesanos, para facilitar la eXistencia y el tl'a

baJO de los medios de comunicación Independientes, 

amenazados en los Estados surgidos de la antigua 

YugoslaVia. El Parlamento subraya que una de las condl 

Clones para el levantamiento de las sanCiones contra la 

R.F. Yugoslava debe ser la pOSibilidad de estos mediOS de 

proseguir sus actiVidades. 



19.0 1. 95 
Pueblo, Imhgcnas 

El PE se felicita por la proclamación por parte de la 

ONU de un decenio de los pueblos indígenas. Por ello 

Invita al Consejo y a la Comisión a desarrollar una políti

ca coherente para este decenio, a elaboral" un programa 

de acclon plurtanual de apoyo a la autonomía de las 

comunidades Indígenas. y a prever Instrumentos que per

mitan su participación en las decIsiones de financiación 

de proyectos de desalTollo que les conCiernan, También 

les Invita a introducir. en los futuros acuerdos de comer

CIO y de cooperación entre la UE y países terceros. apar

tados específiCOS sobre los pueblos Indígenas, para 

gat"antlzar los derechos de estos últimos. Por último. el 

PE Invita al Consejo a definir una posición común sobre 

estos pueblos. e incluirla en las conclUSiones de la cum

b"e sobl"e desarrollo social. y promovel" la adopción de 

una declaración de la ONU sobre los derechos de los 

pueblos Ind(genas, 

20.0 1.95 

~omalia 

La UE condena frmemente el secuestro y detención de 

Rudy Mal-eq. agente de la organización no gubernamental 

humanltana AICF en Somalla. y pide su liberación Inme

diata e IncondiCional. 

23.0 1. 95 
Argelia 

La UE muestra su preocupación por la situación argelina. 

y ,-eafi,-ma que son los propiOS argelinos quienes deben 

encontrar una solución a la cnSIS por la que atraviesa el 

pais. POI" ello. es favorable a todo tipO de Iniciativas que 

favol-ezcan el diálogo, ASimismo. reafirma su voluntad de 

apoyal" una pol(tlca de desarrollo democrático y de rees
lt"UctUl"aCIÓn económica en Argelia, 

23.0 1. 95 
l'ro\.imo Oriente 

La UE expl"esa su repulsa ante el atentado cnmlnal de 

Netanya. y I"eafirma. una vez más. su apoyo al proceso 

de paz en Onente Próximo y a todas las fuerzas y perso

nas que lo hacen pOSible, 

23.0 1.95 
Checheni ,l 

La UE renueva su mensaje de preocupación por la situa

Ción en Chechenla, y deplora las graves violaciones de 

los Derechos Humanos y del Derecho Humanltarto 

InternaCional. La UE desea que la delegación de la OSCE. 

que sel"¿ enViada pl"óxlmamente a RUSia. disponga de 
todos los medios pOSibles para desarrollar su misión y 

pueda desplazarse a Chechenla, Esta misión deberla 

dedicarse particularmente al respeto de los Derechos 

Humanos. a la restauración del orden constitUCional y a 

la preparación de elecciones libres en Chechenia. La UE 

determinará las futuras etapas de su acción en funCión de 

los resultados de esta misión. 

23.0 1.95 

l' ,x Yugmla\ia 

La UE espera que el acuerdo de cese de hostilidades del 

3 I de diCiembre de 1994 relance el proceso diplomático 

en el conflicto bosnio. y hace un llamamiento a todas las 

partes para que cumplan el alto el fuego, La UE recono

ce la soberan(a y la Integridad terrltonal de Croacia den

tro de sus fronteras internacionalmente reconocidas. y 

expresa su preocupación por la decisión croata de no 

aceptar una renovación del mandato de las fuerzas de la 

ONU en la zona. por lo que recomienda al Gobierno 

croata que reconsidere su posICión, En este sentido. la 

UE se felicita por la firma de los acuerdos económicos 

del 2 de diCiembre, y anima a las partes a aceptar el pro

yecto de acuerdo internacional relativo a las zonas pro

tegidas por las Naciones Unidas. 

23 .01"95 
Yugo,la\ia 

El Consejo adopta una deCISión que permite la aplicación 

de la ResolUCión 970 (1995) del Consejo de Segundad 

de las NaCiones Unidas. prorrogando 100 días su 

ResolUCión 943 (1994). que preveía la suspensión de 

ciertas sanCiones limitadas. Impuestas a YugoslaVia, 

23 .01.95 
Kazajstán 

Se firma en Bruselas un acuerdo de partenartado y de 

cooperación entre la CE y sus Estados miembros, de una 

parte. y la república de KazaJstán. de otra. Este acuerdo 
pretende regir las relaCIOnes pol(tlcas, económicas y 

comerciales de las partes. as( como la cooperación socia. 

finanCiera. clentlflca. tecnológica y cultural, Por otra 

parte. prevé un diálogo pol(tico Importante, 

23.01. 95 
PTU!\.1 (Pa!'>es ~ Territorio, de Ultramar ) 

El Consejo reduce el montante de las transferenCias en 

favor de las Islas Malvinas para el año de aplicaCión de 

1993. en el marco del sistema de estabtllzación de los 

Ingresos por exportaciones de los PTUM. al exceder de 

la totalidad de los recursos disponibles. El pago final a 
efectuar se eleva a 120,000 ecus. 
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25.0 1. 95 
Organi7acion Internacional del [rabajo (011 ) 

El Comité Económico y SOCIal (CES) de la UE considera 

que la posición de la Comisión sobre la no ratificación, 

por parte de los Estados miembros, de las convenciones 

de la OIT sobre una competencia compartida hasta no 

haber recibido la aprobación de la Comisión y del 

ConseJo, es susceptible de limitar las posibilidades de rati

ficaCión de las convenciones. Reiterando su compromiso 

con el prinCipiO de estructura tnpartlta de la OIT, el CES 

subraya la Importancia de un refuerzo del papel de los 

portenoJres sociales en el proceso decIsorio de la OIT. 

26 .0 1.95 
Ex URc;,~ 

El CES de la UE subraya que, SI bien apoya los acuerdos 

de partenanado negociados con Blelarús, Rusia y 

Ucrania, todos los Estados Independientes de la ex URSS 

deben ser objeto de un tratamiento Idéntico. cualquiera 

que sea su peso en las negociaciones. Lamenta que el 

pnnclplo de Justicia social no aparezca en los proyectos 

de acuerdo, y sugiere que se defina la garantla de los 

derechos sociales fundamentales y de los derechos de las 

mlllorías. como elemento esencial en los acuerdos. Por 

otra parte, el CES Juzga el marco general de los acuerdos 

Insatisfactorio en la medida en que los principios de res

peto de la economía de mercado y de garantía de los 

derechos sociales y de las mlllorías son InsufiCientemente 

reconocidos. Por último se felicita por la eXistencia de 

una cláusula de evoluCión que prevé examinar, en 1998, 
el cumplimiento de las condiciones para la creación de 

una zona de libre cambio. 

26 .0 1. 95 
F~tado~ Unido<. 

Reunión mllllstenal en Washlllgton entre representantes 

de la UE y de Estados Unidos, en el marco de la 

Declaración Transatlántica. Los Interlocutores muestran 

su voluntad de reforzar las relaciones transatlánticas y 

discuten sobre la segundad europea y la renovación del 
acuerdo de cooperación nuclear. 

30 .0 1. 95 
Afgani\táll 

La UE expresa su apoyo al proceso de paz emprendido 

por la ONU y reitera su adhesión a la preservación de la 

Integndad terntorlal y de la Independencia de Afganlstán. 

La Unión hace un llamamiento a todos los afganos a 

mantener un alto el fuego duradero. y a comprometerse 

con las Iniciativas de la miSión especial de la ONU, aSI 

como a otros países de la reglan pal-a que cesen las IIlge

renclas extranjeras. a fin de facilitar la llegada de ayuda 

humanitaria a la poblaCión. 
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30 .0 1. 95 

c;,ri l "n ".1 
La UE expresa su profunda satlsfacclon ante la entrada 

en vigor. el 8 de enero, de un acuel-do de cese de hostill 

dades firmado entre el Gobierno de Sn Lanka y los L DE 

(Tigres para la LiberaCión de Tamil Eelam), y espel'a que 

a esta etapa segUirá una apertura rápida de negociacIo

nes para la búsqueda de una solUCión paCifica. La UE 

expresa su diSpOSICión a colaborar en la reconstl-ucclón 

económica de las zonas afectadas pOI' el conflicto. 

30.0 1.9, 
Argcli.l 

La UE se feliCita por la adheSión de Argelia al Tratado de 

No ProliferaCión Nuclear (TNP) y subraya la Importancia 

de que este país concluya un acuerdo de garantlas gene 

ralizadas. aplICable al conjunto de sus actiVidades nuclea

res. Para ello, InVita a Argelia a IIlIClar rápidamente 

negociaciones con el Organismo Internacional de la 

Energía Atómica (OlEA) La UE aprovecha la ocaslon 

para subrayar su apoyo a una adheSión universal al TNP. 

e IIlVlta a todos los Estados que aún no lo han hecho a 
que se adhieran al tratado. 

30.0 1-03 .01 .95 
P.11.,C., Aep 

Se celebra en Dakar la vlgeslma sesión de la Asamblea 

pantarla CE-ACP. Los debates giran entorno a las nego

CiaCiones para revisar el Convenio de Lomé IV. en espe 

clal sobre el volumen del octavo Fondo Europeo de 

Desarrollo. las cuestiones comerCiales y la coopel-aclón 

financiera y técnica. Los participantes analizan dlvel-sas 

cuestiones sectoriales, en paltlcular el protocolo del azu

car, así como la eventual adheSión de Sudáfnca al 

Convenio de Lomé. Por otra palte, se Insiste en la nece

Sidad de una mayor rapidez y eficaCia de la ayuda destl 

nada a los países ACP. y del refuerzo del sistema de 

preferenCias. siempre I-espetando el mal-ca del Acuel-do 

General Sobre Aranceles y ComelTlo (GATT). 

1I BRI RO 

0 1.01 .9, 
\rgcll.l 

La UE condena el atentado que ha causado vanas dece
nas de víctimas, la mayon'a mUJel-es Y niños. en el centro 

de Argel el día 30 de enero. En estas trágicas circunstan

Cias, la UE renueva su apoyo a los actores pOlltlCOS arge

linos en la búsqueda de una solUCión pacífica a la CriSIS. 



C R()NOlOC A ["lE A P, LITI(A E x ERIOR DE LA U NiÓN E IJROPFA 

01.02.95 06 .02. 95 

Ecuador-Perú Ex Yugoslavia 

La UE lamenta enérgicamente los enfrentamientos entre 

Ecuador y Perú, y apoya todos los esfuerzos en curso para 

conseguir un cese de hostilidades, La Unión recuerda que, 

comprometida en la vla del acercamiento con América 

Latina, apoyará toda Iniciativa tendente a encontrar una 

solUCión pacifica a este connlcto fronterizo, 

01.02.95 

Europa Central y Oriental 

Entran en vigor los acuerdos europeos de asociación entre 

la UE y sus Estados miembros, por una parte, y respectiva

mente por Bulgana, Rumania, EslovaqUia y la República 

Checa, Estos acuerdos, que ngen las relaciones polltlcas, 

económicas y comerciales entre la UE y los paises asocia

dos de Europa Central y Onental, pretenden establecer 

relaCiones estrechas y duraderas y contnbulr a la estabili

dad en Europa, Se conCiben como Instrumentos que permi

tan a estos paises asociarse al proceso de integración 

europea, Se basan en el respeto de los principios de la 

democracia plurallsta, del Estado de derecho y de los 

Derechos Humanos, Prevéen la InstauraCión progresiva de 

una zona de libre cambio entre la UE y cada uno de estos 

paises, aSI como el acercamiento en numerosos ámbitos de 

la actividad económica, También contemplan una vasta 

cooperación en matena económica, financiera y cultural. 

03.02.95 

Polnica Comercial 

La Comisión adopta una proposIción de reglamento 

que excluye a Estonia, Letonia y Lituania del campo de 

aplicación geográfica del reglamento sobre el régimen 

común a la importación, aplicable a los paises con 

comercio de Estado, 

06.02 .95 

Pro"imo Oriente 

La UE se feliCita por el encuentro celebrado en El Cairo 

el 2 de febrero entre los jefes de Estado o de Gobierno 

de Egipto, Israel y Jordanla, y el presidente de la auton

dad palestina, Ante la próx ima vIsita de la troika a la 

reglón, la UE reafirma su apoyo a los esfuerzos realizados 

para relanzar el proceso de paz, 

06.02. 95 

Chechcnia 

La UE constata con preocupación los combates y la vio

laCión de los Derechos Humanos en Chechenia, y man

tiene sus esfuerzos para que las autoridades rusas tomen 
las medidas necesanas, a fin de terminar con los comba

tes y facilitar la llegada de ayuda humanitaria, La UE 

expl'esa su apoyo a la misión de la OSCE en la zona, 

La UE reafirma su compromiso con la conclusión de un 

reglamento del conjunto de conflictos en la ex 

Yugoslavia, que asegure la soberanla y la integridad terri

torial de todos los Estados implicados, Subrayando la 

especial importancia que la UE da al reconocimiento 

mutuo de los Estados surgidos de la ex Yugoslavia, la 

Unión apoya el proyecto de una reun ión sobre este 

punto entre los presidentes Tudjman, Izetbegovic y 

Milosevic. La UE recuerda que sus representantes en la 

conferencia internacional sobre la ex Yugoslavia, han 

presentado junto a los Estados Unidos y la Federación 

Rusa un plan para una solución polltica en los territorios 

croatas bajo control de las Naciones Unidas, 

06 .02.95 

GATT 
El Consejo autonza el IniCIO de negOCiaciones según el 

articulo XXIV-6 del GATT, con vistas a establecer una 

nueva lista de derechos consolidados y otros compromi

sos aplicables por la CE, tras la adhesión de Austria, 

Suecia y Finlandia, 

06 .02 .95 

Bosn ia-Herzegovina 

El Consejo concede 80 millones de ecus para cubrir las 

necesidades de la administración de la ciudad de Mostar 

por parte de la UE, hasta el 31 de diciembre de 1995, 

07.02.95 

Níger 

La UE felicita a las autoridades y al pueblo de Nlger por 

el buen desarrollo de las elecciones legislativas del 12 de 

enero de 1995, y muestra su satisfacción por la marcha 

del proceso democrático en este pals, 

08.02.95 

México 

La ComiSión presenta una estrategia para reforzar la pOlltl

ca de la UE respecto a MéXICO, La Comisión propone basar 

esta estrategia en la conclUSión de un acuerdo de partena

riada económico y de concertaCión polltlca, teniendo por 

objetivo crear un partenariado equilibrado y solidano, El 

acuerdo deberla Ir dlngido haCia una liberalización progresI

va y reciproca del comerCIO, aSI como de los movimientos 

de serviCIOS, capitales y condiCiones de inverSión, 

09.02.95 

Kirguizisrán 

Se firma un acuerdo de partenariado y cooperación 

entre la UE y sus Estados miembros, de un parte, y 

Kirguizistán, de otl"a, 
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Este acuerdo reemplaza el concluido con la URSS en 

1989, y pretende regir las relaciones políticas, económicas 

y comerciales entre las partes, así como entablar un diálo

go polítiCO a todos niveles. Además abarca la cooperación 

social, finanCiera. científica, tecnológica y cultura!. 

13.02.95 

Il1d()I1C~I,1 

La UE muestra su preocupación por la situaCión del dln

gente Sindicalista indonesIo Mukhtar Pakpahan y de su 

colega, el Sr. Telambanua, y estima injustificada la conde

na de estos Sindicalistas, sin que los derechos de la 

defensa hayan Sido respetados. La Unión Insta al 

Gobierno IndoneSIO a asegurar el pleno respeto de los 

derechos de la defensa, y recuerda su demanda de nue

vas dispOSIciones, en vistas a Instaurar un clima ge~eral 

en el que las organizaciones sindicales puedan trabajar 

libre e independientemente 

13 .02.95 

Ir ,1Il 

Seis años después de la publicación de la fotwa que con

denaba a muerte al eScritor bntánlCo Salman Rushdle, la 

UE reafirma solemnemente su condena ante semejante 

sentencia, que menosprecia la declaraCión universal de 

los Derechos Humanos y el pnnclplo de soberanía de los 

Estados. La Unión pide, una vez más, a los dlngentes Ira

níes que respeten el Derecho Internacional. 

14. 02 .95 

)ILna Leol1a 

La UE expresa su preocupación por la criSIS que vive Sierra 

Leona y por los ataques armados a InstalaCiones y recursos 

económicos del país. ASimismo condena el secuestro de 

17 extranjeros y pide su liberación. La UE hace un llama

miento a todas las partes del conflicto para que aprove

chen las Iniciativas en curso, en particular las del secretano 

general de la ONU y del secretario general de la 

Commonwealth, a fin de llegar a una solUCión pacífica. 

14.02 .95 

lurop,1 Cl:l1lral , Orlel1tal 

Reunión entre los ministros de cultura de los Estados 

miembros de la UE y de los países aSOCiados de Europa 

Central y Oriental. En este encuentro los países de 

Europa Central y Onental presentan sus acciones nacIo

nales en materia cultural y audiOVisual, y precisan sus 

neceSidades al respecto. Se desprenden tres onentaClo

nes báSicas en las futuras relaCiones: la ayuda a la puesta 

en marcha de un marco favorable a la emergencia de 

actiVidades económicas en el ámbito cultural y audiOVI

sual, la restructuraClón de las redes de dlstnbuclón en el 

sector de las IndustriaS culturales, y el apoyo y el estímu
lo a la restauración y la valonzaclón del patnmonlo. 
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14 .02 .9) 

,,",\/,11\1,\11 

La Comisión propone conclull un acuerdo Intenno para 

el comercIo con KazaJstán, a fin de permitir la aplicaCión 

provIsional de las diSpOSICiones comerCiales y de las 

medidas de acompañamiento del acuerdo de partenana

do y cooperaCión, hasta la entrada en vigor de éste. 

14.02.95 

I\ICI.1I1" 

La ComiSión propone que la UE conceda a Blelarus un 

préstamo a mediO plazo a fin de mantener su balanza de 

pagos. El préstamo, de un máXimo de 75 millones de 

ecus y de una duraCión de 10 años, constituye la contn

bUClón de la UE al programa de estabilizaCión y de ajuste 

llevado a cabo para este país con el Fondo Monetario 

InternaCional (FMI). 

15.02.9) 

\Ih 11111 

La UE muestra su satisfacción por la deCISión del T nbunal 

de Casación albanés, de conceder la libertad condICional 

a los miembros del mOVimiento Omonla, así como por la 

adopCión de un nuevo código penal en Albania, que 

debe reforzar las normas democráticas en el país. 

15.02.9) 

l'olllil,1 (ollllrll,11 

La Comisión adopta un Informe de las actiVidades antl

dumping y antlsubvenclones llevadas a cabo por la UE en 

1993. La ComiSión deSCribe el conjunto de medidas 

tomadas por el Consejo y por ella misma, así como los 

pnnclpales casos examinados por el T nbunal de JustiCia, 

y analiza las consecuencias de la evolución legislativa 

comunitaria sobre el tema. Los países objeto de un 

mayor número de medidas son China, Japón, Turquía y 

Corea del Sur, aunque por lo que al valor de los inter

cambiOS afectados se refiere, Japón, con cerca del 50% 
del total. es el país más afectado por estas medidas. 

15.02.95 

I ~P,llI() I l'<1I101llIl' O I 1 rO¡'l'o I I I 

El PE estima que el tratado sobre el EEE conserva todo 

su Interés tras la adheSión de Austna, Finlandia y Suecia 

a la UE, y se feliCita por la pOSibilidad de que Llecht

ensteln de se adhiera al tratado el I de mayo de 1995. 
El PE inVita a los miembros del EEE a examinar la pOSI 

billdad de organizar las estructuras de deCISión del 

mismo de una manera más eficaz, y pide a la Comisión 

que obre en favor del refuerzo de los lazos polítiCOS y 

económicos entre la UE y SUiza, sobre la base del pnn

ClplO de reCiproCidad. 
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16.02.95 

Turquía 

El PE estima que la situación de los Derechos Humanos 

en Turquia es demasiado grave como para permitir la 

constitución de una unión aduanera entre este país y la 

UE. Por ello, ruega al Gobierno y al Parlamento turcos, 

que procedan a una reforma en profundidad de la 

Constitución, a fin de garantizar mejor el respeto a la 

democracia y a los Derechos Humanos, y pide a la 

Comisión que le remita informes sobre las medidas 

tomadas para reformar el Estado de derecho en Turquía, 

para podel' dar su opinión sobre la conclusión de la 

unión aduanera. 

16.02 .95 

Oriente Medio 

El PE denunc ia a todos aquellos que. en los T erntorlos 

Ocupados. protegen y apoyan a los terrorIStas, y conde

na el atentado cometido en Netanya así como a las orga

nizaciones Hamás y Ylhad Islámica. El PE inVita a las 

autoridades palestinas a actuar contra los terroristas. 

deplora que estos sucesos hayan provocado el cierre de 

fronteras entle Israel y los Terntorios Ocupados, y hace 

un llamamiento para que se tomen medidas económicas 

y políticas para ayudar al estableCimiento de una paz real. 

El PE sugiere que se solucionen los problemas aduaneros 

del servicIo Israelí que Impiden el suministro de la ayuda 

de la UE a los Territorios Ocupados. y pide a la UE que 

aliente a Israel y Siria en sus negociaciones para normali

zar sus I'elaclones. 

16.02. 95 

F cuador-Pcrú 

Preocupado por los enfrentamientos armados entre 

Ecuadol' y Perú y por la situación de las poblaCiones que 

habitan a un lado y otro de la frontera. el PE pide a la 

comunidad internacional que renunCie a toda exporta

ción de armas a estos dos países, e inVita a las partes a 

intensificar sus esfuerzos diplomáticos, con el fin de 

lograr una solución pacífica. 

16.02 .95 

Pa . .,c., ACP 

Se celebra en Bl'uselas el Consejo de ministros CE-ACP 

para tratar el tema de la reVISión del Convenio de Lomé 

IV. y en especial la definición del octavo Fondo Europeo 

de Desarrollo para el perlado 1995-2000. La falta de 

consenso entre los Estados miembros de la CE Impide 

que se llegue a un resultado positivo. 

16.02.95 

Bahrcin 

El PE expresa su total apoyo a los Ciudadanos de Bahreln 

que se manifiestan desde el 5 de diciembre de 1994 para 

poder ejercer sus derechos políticos. económicos y 

SOCiales. Condena el comportamiento de las fuerzas de 

segundad ante las manifestaCiones y pide al Gobierno la 

Ilbel'aClón de todos los priSioneros polítiCOS. el restable

cimiento de la Constitución. suspendida en 1975, así 

como la celebraCión de eleCCiones generales libres y la 

aboliCión de las leyes que restringen las libertades y los 

Derechos Humanos. 

16. 02. 95 

Myanmar 

El PE condena la política de represión sobre la voluntad 

autonomista de la minoría karen, llevada a cabo por el 

Consejo de Estado. así como el despreCIo total de los 

derechos legítimos de otras minorías. El PE soliCita la 

reVISión de la ley de Ciudadanía de 1982. que oprime a 

las minorías. en particular a los musulmanes del Estado 

de Rakhlne. y reitera su demanda de liberación Inmediata 

de Aung San Suu Kyl. Por último. expresa su preocupa

ción ante la "política de compromiso constructivo" ela

borada por la ASOCiaCión de las NaCiones Unidas de ASia 

del Sudeste ante Myanmar. en la medida en que puede 

tradUCirse en un apoyo al régimen vigente. 

16,02. 95 

México 

El PE toma nota de la sustitución del gobernador de 

Chiapas y se feliCita por el fin de las operaciones milita

res. Condena todo recurso a la Violencia y a la represión. 

y se inquieta por la acumulación de armas en el país. El 

PE se compromete a aportar su ayuda para restablecer 

el respet o de los Derechos Humanos y la coexistenCia 

democrática en la reglón. 

16.02. 95 

Nigeria 

Preocupado por la permanencia en el poder del régimen 

mili t ar de Nlgena. y por las graves ViolaCiones de los 

Derechos Humanos cometidas en el territorio de los 

ogoni. el PE pide la liberaCión de los dirigentes polítiCOS y 

Sindicales presos por su combate en favor de la justicia y 

la democraCia, y soliCita a las autOridades que reconoz

can los resultados electorales del 12 de Junio de 1993 y 

establezcan un régimen democrático. así como que res

peten plenamente sus obligaCiones Internacionales en 

materia de Derechos Humanos y encuentren una solu

Ción a los problemas del pueblo ogoni. 

179 

I 



l 6.02 .95 

Peru 

El PE pide al presidente FUllmorl, por razones humanlta

nas, que conceda un Indulto o la expulsión del país de la 
ciudadana Italiana Sra. Guanno, condenada a 20 años de 

prisión y al pago de 25.000 dólares, tras su detención en 

marzo de 1994 en el norte del Perú, donde vivía con su 

hila y su compañero, miembro del Movimiento 

Revolucionario Tupac Amaru. El PE desea que el 

Tribunal Supremo se pronuncie absolutoriamente, o 

reduzca considerablemente la pena. 

16.02.95 

hdn.lción Ru,a 

El PE pide a los beligerantes rusos y chechenos que 

acuerden inmediatamente un alto el fuego, por razo

nes humanitarias, para facilitar la ayuda a la zona y 

retirar a los heridos y muertos. El PE soliCita a la 

Unión y a sus miembros que suministren la ayuda 

material y logística necesaria. 

16.02.95 

~udan 

El PE pide al Gobierno sudanés que autorice el acceso 

de observadores de los Derechos Humanos, y a la UE 
que estudie las distintas formas a esta iniciativa, a fin de 

proceder a investigaciones sobre las acusaciones de tor

tura y ejecuciones extraJud iciales. El PE pide la liberaCión 

de todos los prisioneros políticos y la abrogaCión de las 

dispOSIciones legislativas y constituCionales que autorIZan 

la detenCión administrativa Sin acusación ni JUICIO, así 

como penas crueles, inhumanas o degradantes. El PE 

pide a la comunidad internacional que refuerce las san

ciones contra el régimen sudanés y lo presione para que 

cese la masacre de la población del sur del país. 

16.02 .95 

Turqula 

El PE denunCia la inculpación de Yashar Kemal por "pro

paganda separatista", tras un artículo publicado el 2 de 

enero de 1995 en el semanano alemán Der SplegeJ, en el 

cual denunCia la represión de Ankara contra la minoría 

kurda, y entlca el doble lenguaje de las autoridades, con

ciliadoras con Occidente pero despiadadas en el interior 

de sus fronteras. Estima que este artículo no contiene 

ningún elemento objetivo que justifique tal inculpación. 

El PE inVita al Consejo y a la Comisión a Intervenir ante 

las autoridades turcas, a fin de que este país sea más res
petuoso con los Derechos Humanos. 
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20.02.95 

t.urop.l l.elllr¡ll ~ Orient .ll 

La Comisión adopta los Informes anuales sobre el funCIO

namiento del programa Polonia y Hungr-ía: Accrón par-a la 

Recuperación Económrca (PHARE) en 1992 y 1993. En 

estos Informes, la Comlsrón pr-esenta el marco genera l 

de la ayuda concedida a los pa íses de Europa Centra l y 

Oriental, así como las medrdas tomadas en materia de 

ayuda económica, de cooperación regional y de ayuda 

humanitaria. Además de la extensrón del progr-ama a 

Albania, Estonia, Letonla, Lrtuanla y Eslovenla, la preocu 

pación principal de la Comisión ha Sido concentrar- la 

asrstencra en el proceso de refor-ma económica, de ajuste 

estructural y de desarrollo duradero, por- la transforma 

ción de una economía centralizada, en una economía 

basada en las fuerzas del mercado. A fin de meJorar- la 

eficacia de la ayuda acordada, se identifican como secto

res clave de la reforma, la restructuracrón y privatización 

de empresas, el desarrollo del sector privado, y la 

modernizaCión del sistema financrero. En 1992 se finan

ciaron operaciones por un montante de 1.015 millones 

de ecus, yen 1993 por 1.004 millones de ecus, 

2 1.02.95 

-'l. ngola 

La UE expresa su satisfacción por los progresos realiza 

dos en Angola en el camrno de la paz y la reconcilracrón 

nacional, y en el cumplimiento del alto el fuego fir"mado, 

Los países miembros contribuirán al pmceso parircrpan

do activamente en la Misrón de Verlficacrón de las 

Naciones Unidas (UNAVEM 111), y la UE prosegulra su 

ayuda humanitaria y alimentaria acordada en el pasado, y 

contribuirá al plan de rehabilrtaclón que el gobierno de 

Angola prepara con el Pmgrama de las NaCiones Unidas 

para el Desarmllo (PNUD). 

22 .02 .95 
\)e.,.lrrollll 

El CES, feliCitándose por- los compmmrsos conten idos en 

el proyecto de declaración de la Cumbre Mundral par-a el 

Desarrollo Social, hace notar que eXiste una gran dlfer"en 

cia entre estas orlentacrones y las tendencras efectivas del 

desarrollo socral. Lamentando que la UE haya manifestado 

tardíamente su rntencrón de Jugar un papel rmportante en 

esta cumbre, aprueba, Sin embargo, las orlentacrones defi

nidas por la Comisión en su comunicación y formula algu 

nas observaCiones. El Comrté Insrste en el papel que debe 

darse a la OIT, y en la prioridad a la concesrón de ayudas y 

preferencias comer"ciales a los paises que despliegan estr"a

teglas auténticas y eficaces de desarrollo social . La UE 

deberla obrar en favor de la inserCión de una cláu sula 

socral en los acuerdos comerciales multilaterales que debe

rla comprometer-se a reforzar la coherenCia entre su polrt l

ca exterior, su polltlca de seguridad, su pol ltrca comer-cral y 

su pol ltlca de desarrollo. 
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22 .02 .95 

A) uda Humanitaria 

La Comisión presenta en un Informe las actividades de la 

Oficina Ilumanltana de la Comunidad Europea (ECHO) 

dUl-ante 1994. Los recursos han pasado de 605 millones 

de ecus en 1993 a 760 millones en 1994. El reparto geo

gráfico de la ayuda humanitaria ha sido el siguiente: paí

ses ACP 42.4%. ex Yugoslavia 35.3%, ex URSS 11,9%. 

resto de ASia y norte de Irak 6,3%, Aménca Latina 2,8%, 

Afnca del Norte 0,5%, Europa Onental 0.4%. 

22.02 .95 

h URSS-Mongoli<t 

La ComiSión, considerando que el reglamento actual del 

programa T AClS de aSistencia a la reforma y reconstruCCIón 

económicas en los nuevos Estados independientes de la ex 

URSS y en Mongolia, expira a fin de año, propone recondu

cir este programa de aSistencia técnica. Los elementos Inno

vadores del cual serían: la promoción de la creación de 

empresas comunes y de pequeños proyectos de Infraestruc

tura en el marco de operaciones transfrontenzas, el refuer

zo de la cond,clonalldad política de la ayuda comunitaria, la 

IntroducClon de un pmgrama multlanual para reforzar la fle

xibilidad y la eficaCia del programa, el mantenimiento de 

sectores prioritarios de aSistencia, la concentración de 

esfuerzos sobre proyectos regionales, y el fomento de la 

cooperaCión económica entre los nuevos Estados. 

22 .02. 95 

Paí\cs ACP 

La Comisión adopta la propuesta de decIsión sobre la 

adhesión de Zambla al protocolo sobre el azúcar, anexo 

al Convenio de Lomé IV. 

23-24 .02.95 
Améric<t Latina 

Se celebra en Panamá una conferencia mlnlstenal sobre el 

diálogo político y la cooperación económica (San José XI) 

entre la UE y los países de Aménca Central. Los partici

pantes adoptan la Declaración de Panamá, en la que se 

anuncia una profundización de las relaciones entre 

Amenca Central y la UE. Además de la acción en favor de 

la paz, los Derechos Humanos y la democracia. la declara

clon prevé una mayor cooperaCión en favor de las deSI

gualdades sociales, de la modemlzación del Estado y de la 

lucha contra la criminalidad y el tráfico de drogas. 

24. 02. 95 

Croaci<t 

Considerando que CroaCla se ha comprometido a llevar a 

cabo un proceso de reformas económicas y se ha dotado 

de Instituciones democrátICas, la Comisión propone abrir 

negoCiaciones con este país, a fin de cerrar acuerdos del 

mismo tipO que los concluidos con Eslovenla. 

, , ) • p ) 

27.02. 95 

P<tkist.ln 

La Comisión adopta un reglamento que fija límites cuan
titativos definitivos a las importaCiones de la UE, de cier

tos productos textiles originarios de Paklstán. 

28.02.95 

P<tkist<tn 

La UE se feliCita por el desarrollo de los procedimientos 

judiCiales que han conduCido a una sentencia absolutoria 

en favor de Rahmat y Salamat Massih, condenados a 

muerte en primera Instancia. 

28.02.95 

Argentina 

La UE se felicita por la adhesión de Argentina al Tratado 

de No Proliferación Nuclear (TNP), que confirma el 

compromiso de este país de contribuir a los esfuerzos 

intemaClonales de no proliferación nuclear, como lo tes

timonia el acuerdo entre Argentina, Brasil. la ABACC y la 

OlEA, así como el tratado de Tlatelolco ratificado por 

Argentina en enero de 1994. La UE aprovecha la ocasión 

para subrayar su apoyo a una adhesión universal al TNP, 

e invita a todos los Estados que aún no lo han hecho a 

que se adhieran al tratado. 

MARZO 

0 1.03.95 

OCDE 

La Comisión subraya la neceSidad de un esfuerzo mun

dial coo rdinado para abrir el mercado de inversIOnes 

directas, y sugiere una estrategia fundada en: el libre 

acceso a los mercados extranjeros de inversiones, la apli

cación del tratamiento nacional a los Inversores eXisten

tes, y el respeto de los compromisos SUSCritos con los 

Inversores extranjeros, mediante la toma de medidas de 

acompañamiento que prevean un mecanismo de regla

mento de diferenCias entre los países de origen y de aco

gida. Para ello, la Comisión propone la apertura de 

negociaciones con los Estados miembros de la OCDE, 

con ocasión de la próxima sesión ministerial, para elabo

rar reglas internacionales en matena de Inversiones 

extranjeras directas, cuyos resultados podrían Integrarse 

en el sistema de la Organización Mundial del Comercio 

(OMC). 
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0 1.03.95 

luropa Ccntral ) Oricntal 

Conforme a las disposIciones contenidas en los acuerdos 

europeos concluidos con Bulgana, Hungda, Polonia, 

Eslovaquia y la República Checa, la Comisión recomienda 

al Consejo que negocie acuel'dos en matel'la de tl'ans

porte aéreo con estos países, y con Estonia, Letonla y 

Lltuanla, cuando las condiciones indispensables se cum

plan. El obJetivo de estos acuet"dos es establecer progre

sivamente un marco I'eglamentano que pel-mlta a los 

transportistas aéreos operar Itbremente. 

0 1.03.95 
'\1.1lt<1 

La Comisión constata que el programa de reformas eco

nómicas en Malta, a fin de facllltal' el proceso de adhe

sión a la UE, se ha cumplido en los términos pl'evls:os, y 

que conviene continuar con las reformas, conSiderando 

que en las condiciones actuales, es posible Iniciar las 

negociaciones de adhesión seis meses después de la con

clusión de la Conferencia Intergubemamental de 1996, 

tal como está acol'dado. 

0 1.03.95 
I\irgllizi,wn 

Ld Coml,lón propone concluir un acuerdo Interino para 

el comel'CIO, a fin de permitir la aplicación provIsional de 

diSposIciones comerciales y de medidas de acompaña

mien to del acuerdo de partenanado y de coopel'aclón , 

hasta la entrada en vigor de este último. 

02 .03 .95 
l'vlar de China 

La UE muestra su pl'eocupaclón por los últimos aconteCi

mientos en el Mar de la China meridional. La UE ha 

renovado su apoyo a la declaraclon de JuliO de 1992, a la 

cual se adhirió China, que comprometía a los países de la 

ASEAN a resolver, de forma pacífica, los contencIosos en 

el mar de la China mendlonal, y se felicita por el anunCIo 

de consultas entre las autOridades filipinas y chinas que 

tendran lugar en Pekín del 13 al I S de marzo. 

02.03 .95 
[)c~arrollo ~o(ial 

Con motivo de la Cumbl'e sobre DesalTollo SOCial en 

Copenhague, el PE aprueba el proyecto de declarac ión 

de los m iembros de la O N U para crear un ambiente 

económiCO, político y luríd lco favorable al progreso 

SOCial, para luchar contra la pobreza y todas las formas 

de exclusión SOCial, y reconoce que la deuda es un gran 

obstáculo pal'a el desarrollo. El PE estima que la UE 

asume una responsabilidad específica, y conSidera que el 
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Ilbl'e cambio debería contnbulr al desalTollo sOCIal. POI' 

ello, Insist e en la necesidad de I'espetar los convenios de 

la OIT, y piensa que deberla Iniciarse una dlscuslon sobre 

el respeto de los derechos SOCiales fundamentales, en el 

marco de la OMe. 

02.03.95 
(la, .. c., \( (l 

El PE soliCita que se tengan en cuenta las consldel'aClones 

siguientes en la fijaCión del octavo Fondo Europeo de 

Desarrollo (FED): la ampliaCión de la UE, el crecimiento 

demogl'áfico de los países ACP, la tasa de rnnaclón, la 

InclUSión de elementos nuevos propuestos pOI' los paises 

ACP y la UE en el mal'co de la l'evlslón del Convenio de 

Lomé IV, las dificultades económicas de los países ACP 

tl'as la puesta en mal'cha de políticas de ajuste estl'uctul'al 

y del acuel'do de la Ronda UI'uguay, y el peso de la 

deuda. El PE hace un llamamiento a todos aquellos paises 

miembros, que han anunciado un recorte de su contnbu 

CiÓ n finanCiera a la po lltlca de desalTollo económiCO, 

para que reconsldel'en su declslon, y SoliCita que el FED 

forme parte íntegramente del pl'esupuesto de la UE. 

03.0 .1.95 
(' o n: .l ti c I 'J (l ti 1.: 

La UE lamenta la expulsión por las autondades norCOl'ea 

nas de ofiCiales polacos , m iembros de la comlSlon de 

SUpel'llSIÓn de naciones neutl'as, el 28 de febrem, Este 

acto unilateral de Corea del NOlie, Viola los términos de 

acuerdo de al'mlstlclO que puso fin a la guerra de Corea 

La UE recuerda que el acuerdo de armisticIO no puede 

ser modificado sólo pOI' una de las partes, y subl'aya que 

ningún tratado de paz que sustituya al al'mls t lclO puede 

ser negociado, sin que Corea del Sur esté pl'esente. 

()6.0.l .9'i 
() \l( 

El Consejo adopta unas dwectlvas, con objeto de nego 

ciar con los países miembros de la O MC compl'omlsos 

específicos sobre los serviCIOS, en matena de transpolies 

maritlmos, telecomunicaciones de base, de sel'VICIOS 

finanCieros y de mOVimiento de personas fislcas. 

06.03.9) 

I lIrop.l Ccntral ) Oril.:ntal 

El Consejo autorIZa a la ComiSión a negociar adaptaclo , 

nes a los acuerdos europeos y acuerdos Intennos con 

cluldos con los países aSOCiados de Europa Centl-al y 

Onental, necesarias pOI' la conclUSión de las negoclaclo· 

nes de la Ronda Uruguay y pOI' la ampliaCión de la UE. a 

fin de reequlllbrar el apartado agrícola de los acuerdos, y 

desarrollal' las relaCiones comerciales ent l'e las palies. 
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06.03.95 
( h Iprc 

En el marco de la preparación del consejo de asociación 

UE· Turquía, el Consejo aprueba el marco político gene

I-al para el desarrollo de relaciones con Chipre, incluyen

do la puesta en marcha de un diálogo estructurado 

Chlpre-UE y previendo la apertura de negoCiaciones de 

adhesión, sobre la base de una proposIción de la 

ComiSión, seis meses después de la conclusión de la con

ferenCia Intel-gubemamental de 1996. 

06.03.95 
Croaua 

El Consejo adopta una sene de directivas de negociación 

en las que, antes de iniCiar negociaciones o contactos 

exploratorios, estima conveniente esperar a que Croacla 

manifieste claramente su aceptación del mantenimiento 

de una fuerza de las NaCiones Unidas en su temtono. 

06.03.95 
l ,1m cnla 

El Consejo adopta directivas de negoCiaCión de un acuer

do europeo con Eslovenla, que regirá el conjunto de rela

ciones económicas y comerciales con este país, y 

I'eemplazará al acuerdo de cooperación de 1993. El 

modelo será el mismo de los acuerdos europeos ya eXIs

tentes, teniendo en cuenta las particularidades de 

Eslovenla. En matena comercial, se prevé el estableCimien

to progresIvo de una zona de libre cambiO, ya que por 

parte comunitaria, la liberalización de los intercambiOS de 

productos Industnales ya ha sido conseguida ampliamente. 

06.03.95 
lurqulJ 

El consejo de asociación UE-Turquía fija las modalidades 

pal-a la puesta en marcha de la unión aduanera, especial

mente en libre cwculaclón de mercancías y política comer

Cial, legislaCión y normas internacionales, productos 

agrícolas transfol-mados, dispOSIciones aduaneras, aproxI

mación de legislaCiones, y dispOSIciones Institucionales. Se 

prevé que la deCisión relativa a la unión aduanera entre en 

vigor el 31 de diCiembre de 1995, SI bien, en caso de no 

cumplir T ul'quía con todos los requIsitos, se podría aplazar 

al I de Julio de 1996. El consejo de asociación adopta una 

resolución sobre el desarrollo de la cooperación en otros 

ámbitos como la industria, las redes transeuropeas, la 

energía, los transportes, las telecomunicaciones, la agncul

tura, el mediO ambiente, etc. Los participantes prevén la 

puesta en marcha de un diálogo regular sobre la situación 

de los trabajadores turcos en la UE, para favorecer su 

integración. Por último, la Comisión se muestra favOl-able 

a I'eemprender la cooperación finanCiera con Turquía y se 
compromete a estudiar las consecuencias de la unlOn 

aduanera para la Industna textil griega. 

~ ( ¡ P II \ l ( ROl{ h LA U ~~Ié". E IR('FtA 

06.03 .95 
1.Ibano 

Se reúne en Bruselas el Consejo de cooperación UE

Llbano, 15 años después de la pnmera reunión, celebrada 

en 1980. Se habla sobre las relaCiones eurolibanesas y las 

perspectivas de negoCiación de un nuevo acuerdo, sobre 

la evolUCión de la economía libanesa y el proceso de paz 

en Onente MediO, así como sobre la preparación de la 

ConferenCia Euromedlterránea de Barcelona. Las autori

dades libanesas expresan su deseo de proceder rápida

mente a la negociación de un nuevo acuerdo con la UE, 

según el modelo de los acuerdos negOCiados actualmente 

con algunos países mediterráneos, en el marco de la crea

ción de un partenariado euromediterráneo. En el plano 

político, la UE reitera su reconocimiento de la indepen

denCia, la soberanía y la Integridad terrltonal del Llbano. 

06 .03 .95 
Y CIllCIl 

El Consejo modifica el acuerdo de cooperación entre la 

UE y la República Árabe del Yemen, con objeto de 

extender su aplicaCión al conjunto de la República del 

Yemen, surgida de la unificaCión de la antigua República 

Árabe del Yemen y de la antigua República Democrática 

Popular del Yemen. 

06 ,03,95 
Biclaru, 

Se firma el acuerdo de partenanado y de cooperación 

entre la UE y Bielarús. Basado en el respeto a los 

Derechos Humanos, a los prinCipios democrátiCOS y a los 

pnnclplos de la economía de mercado, este acuerdo no 

preferencial pretende regular las relaCiones políticas, 

económicas y comerCiales entre la UE y Blelarús, y con

tiene una cláusula evolutiva que permita adaptar, cuando 

Ble larús haya progresado en la vía de las reformas eco

nómicas, los apartados que prevén el estableCimiento de 

un acuerdo de libre cambiO. El acuerdo establece una 

amplia cooperación económica, cultural y finanCiera, con 

el fin de contnbulr al proceso de reforma económica, de 

reconstrucción y de desalTollo sostenible de Blelarús. 

06 .03 .95 
Corca del Sur 

El Consejo adopta directivas de negociación para alcanzar 

un acuerdo-marco de comercio y cooperación entre la 

UE y Corea del Sur. Este acuerdo, de carácter no prefe

renCial y de una duraCión de 5 años táCitamente renova

bles, pretende establecer un marco para el desarrollo de 

las relaCiones económicas bilaterales entre la UE y Corea 

del Sur, y los IntercambiOS de InformaCión e inverSiones 

mutuamente benéficas. Basado en el respeto de los 

Derechos Humanos y de los pnnclplos democrátiCOS, 

comporta dispOSIciones de orden institucional. y cubre 
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numerosos aspectos de Interés común, tales como el 

desarrollo de los Intercambios comerciales, y la coopera

ción en los sectores económiCO, Industnal. científico y téc

n�co' así como en maten a de cultura y medio ambiente. 

06- 12.03.95 

l)e'.lrrollo "OCi.ll 

Se celebra en Copenhague la Cumbre Mundial sobre el 

Desarrollo Social, en la que se abordan los problemas de 

la pobreza, el empleo y la integración sOCIal. El presiden

te de la Comisión, Jacques Santer, subraya la importancia 

que los europeos dan a los aspectos sociales del desa

rrollo, en la primera intervención de un presidente de la 

Comisión, ante Jefes de Estado y de Gobierno, en el 

marco de una conferencia de las NaCiones Unidas. Los 

partiCipantes acuerdan el refuerzo del marco internacIo

nal de desarrollo social, a través del respeto de los 

Derechos Humanos en los procesos de desarrollo, la 

generalización progresiva de los convenios de la OIT 

sobre derechos sociales fundamentales de los trabaJado

res, la integración de la dimenSión social en los progra

mas de ajuste del FMI y del Banco Mundial. un uso más 

eficaz de la ayuda al desarrollo y su reonentaclón al sec

tor social, y el diálogo entre diferentes Instancias Interna

cionales sobre desarrollo. 

07.03 .95 
Comercio 

La Comisión fija límites cuantitativos definitiVOs a las 

Importaciones de ciertos productos textiles orlglnanos 

de la India y de IndoneSia. 

08.03,95 

Comercio 

La Comisión, en un documento de reflexión, examina 

las condiciones en las que la UE puede conclUir acuer

dos de libre cambio con sus socios comerciales, a la luz 

de sus obligaCiones internacionales, espeCialmente en el 

marco de la OMe. El análiSIS se centra en las ImplicaCIO

nes de la creación de la OMC para los acuerdos de 

libre cambiO, y en las ventajas económicas y políticas de 

éstos. La Comisión subraya la necesidad de fundar toda 

deCISión de negoCiar un acuerdo de libre cambiO, en un 

análiSIS de las ventajas y costes que puede aportar, 

teniendo en cuenta las relaCiones de la UE con otros 

SOCIOS. Por otra parte, considera la pOSibilidad de recu

rrir a formas de acercamiento económico bilateral, no 

ligadas a redUCCiones tanfanas. 
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08 .03,95 

~lcdl!crr .lnC() 

La Comisión define los pnnclpales ejes del partenanado 

mediterráneo, y propone pnondades para la coopera 

clón finanCiera y técnica para el periodo 1995-1999, a fin 

de asegurar la paz, la estabilidad y la prospendad de la 

reglón. Para ello se definen tres grandes temas de inter

vención: el apoyo a la transIción económica, el apoyo a 

un mejor equllibno socloeconomlco y el apoyo a la Inte

gración regional. Para llevar a cabo estas aCCIOnes, la 

Comisión formula la concesión de 5. I 60 millones de 

ecus para el periodo 1995-1999, una lista de pnorldades 

sectonales, y el estudiO de la pOSibilidad de conceder a 

los países terceros mediterráneos, sobre los recursos 

propios del Banco Europeo de InverSiones, un montante 

análogo al propuesto por la ComiSión, con garantías pre

supuestanas apropiadas. 

08 .03 .95 

J .1p0I1 

La ComiSión, a fin de desarrollar las relaCiones bilaterales 

con Japón, propone mantener la onentaclón general de 

las relaCiones económicas, y utilizar todos los contactos 

con Japón para obtener una mayol- apertura del mercado 

y una supresión de los obstáculos a los Intercambios. La 

Comisión estima que conviene remed,a,- el problema del 

excedente comercial Japonés con un crecimiento de los 

intercambiOS, tras el levantamiento de los obstáculos al 

acceso al mercado, y sugiere extender y reforzar las rela

ciones económicas bilaterales. Para ello, propone hacer 

progresar el mecanismo de evaluaCión de los intercam

biOS, desarrollar el diálogo sobre la desreglamentaclón y 

la competenCia, promover la cooperación Industnal y las 

exportacIOnes de serviCIOS, y mejorar el clima para las 

inverSiones europeas en Japón y las relaCiones entre los 

mediOS Industnales respectivos. La ComiSión, recono

Ciendo el deseo de Japón de asumir responsabilidades 

políticas internacionales, propone que la UE anime a 

Japón a acrecentar su papel en los asuntos internaciona

les. En este sentido, la Comisión sugiere que, en el con

texto de un acuerdo sobr-e la futura restructuraclón del 

sistema de la ONU, la UE apoye la demanda Japonesa de 

una plaza permanente en el Consejo de Segundad. 

10.03.95 
I-H 

Tras la comunicación de la Comisión de la UE y del 

acuerdo expresado sobre las adaptaCiones necesarias, el 

Consejo del EEE aprueba el proyecto de deCISión sobre 

el Ingreso de Llechtensteln en el EEE el I de mayo, baJO 

reserva de los resultados del referendo en Llechtensteln. 
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13.03.95 
Myanmar 

A raíz de las operaciones militares llevadas a cabo contra 

los karen en la zona fronteriza con Tailandia. la UE efec

tuó el 15 de febrero. una gestión en Rangún ante el 

MlIllsteno birmano de Asuntos Exteriores. Por este 

motivo. la UE muestra su preocupación ante las conse

cuencias de esta ofensiva, y el aflUJO de numerosos refu

giados hacia Tallandla. La UE muestra su preocupación 

por las operaciones militares llevadas a cabo contra los 

últimos I-eductos de resistencia de la Unión Nacional 

Karen (KNU), y desea que se encuentre una solución 

pacifica al problema de las millo rías étnicas. Por último, 

expresa su preocupación ante la extensión al I I de julio 

de 1995, del per'odo de detención de Aung San Suu Kyi. 

14.03.95 
Europa Central y Oricntal 

La Comisión estima que conviene promover un desarrollo 

sostenible del sector industrial en los países de Europa 

Central y Oriental con los que se han concluido, o se van 

a concluir. acuerdos europeos de asociación. La Comisión 

propone onentaclones que promuevan adaptaCiones y 

actos suplementarios apropiados, que mejoren las condi

ciones-marco para el desarrollo Industrial. que refuercen 

la restructuraclón y la modernizaCión de la Industria y pro
muevan las inverSiones. Para ello se aconseja el uso de 

tres tipOS de instrumentos: los acuerdos europeos, que 

propol'Clonan la orientaCión de base para la política de 

aSistencia de la UE; la cooperación científica y tecnológica, 

y la movilización de la Industria europea, a fin de promo

ver una asociación más estrecha del sector privado y la 

modernizaCión de la Industria en estos países. 

16.03.95 
Croacia 

El PE se feliCita por la deCISión del presidente croata, de 

autonzar la permanencia de las fuerzas de la ONU en el 

terntorlo de Croacia. El PE apoya la deciSión del Consejo 

de dar un mandato de negociación a la Comisión, con 

vistas a un acuerdo de cooperación económica y comer

Cial con Croacla, a condiCión que las tropas de las 

NaCiones Unidas permanezcan en el país. 

16.03.95 
Marruccos 

El PE pide a las autoridades marroquíes que respeten sus 

compromisos sobre el Sáhara OCCidental, y permitan la 

aplicaCión del plan de paz. El PE hace un llamamiento al 

secretario general de la ONU, para que la misión para la 

organización de un referendo en el Sáhara Occidental 

(MINURSO) pueda llevar a cabo su trabajo, y pide al 

Frente Polisano que entable negociaciones directas para 
la aplicaCión correcta del plan de paz, hasta la celebra-

clón del referendo. Por último, soliCita al Gobierno 

marroquí, que autorice el acceso al Sáhara OCCidental de 

observadores extranjeros. 

16.03.95 
Burundi 

El PE Invita al Consejo a intenSificar los esfuerzos por pro

mover el respaldo a las InstitUCiones democráticas de 

Burundi. así como la reconciliación nacional, y soliCita que 

ponga en marcha un plan de acción para aislar a los extre

mistas. También Invita a la ComiSión a suministrar lo antes 

pOSible, los fondos necesarios para la finanCiación de pro

gramas de repatriación y relnserclón de los desplazados. Por 

último hace un llamamiento a los Estados miembros de la 

UE presentes en el Consejo de SegUridad de la ONU, para 

que defiendan en él la neceSidad de un embargo Internacio

nal de armas y municiones a Burundi y Rwanda. 

16.03.95 
Argelia 

El PE condena a los responsables de los crímenes y tor

turas que se producen en Argelia, y deplora el uso del 

pretexto religioso para cometerlos. El PE solicita al 

Gobierno argelino que organice investigaCiones indepen

dientes sobre los motines que se han prodUCido en las 
prISiones, y sobre la represión a que han dado lugar. y 

subraya los peligros a los que se enfrenta Europa, por el 

terrorismo inspirado en el fanatismo religioso, amenaza 

que refuerza la necesidad y urgencia de la cooperación 

entre los servicios de policía de la UE. 

16.03.95 
Estados Unidos 

El PE condena el restablecimiento de la pena de muerte en 

el Estado de Nueva York, y pide que las eventuales conde

nas a la pena capital, sean conmutadas por penas de priSión. 
El PE Invita a los responsables polítiCOS americanos a abolir 

definitivamente la pena de muerte, y a llevar a cabo una 

amplia campaña de informaCión de la opinión pública, sobre 

el carácter Ineficaz e Inmoral de la pena capital. 

16.03.95 
Federación Rusa 

El PE reitera su firme condena de las graves violaciones 

de los Derechos Humanos que efectivos del EjérCito 

ruso han perpetrado en Chechenia, y pide a las autorida

des rusas que tomen medidas contra sus autores. El PE 

insiste en la creación de una misión permanente de 

observaCión de la OSCE, y en que las delegaciones inter

nacionales, espeCialmente la del PE, puedan acceder a la 

zona de conflicto, a fin de evaluar la situación real de la 

población y las medidas urgentes a adoptar. Por último, 

muestra su esperanza en que la Duma reconSidere su 

decisión de apartar de sus funciones a Kovalev, comisario 

para los Derechos Humanos. 
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16.03 .95 

CU1I1l"1 I cu ,lIon ,ll 

El PE condena la suspensión de los derechos civiles a Moto 

y Elo Aka, así como la prohibición de ejercer funciones 

públicas, y hace un llamamiento a las autondades de GUinea 

Ecuatorial para que respeten con rigor los Derechos 

Humanos. aceleren la puesta en marcha de instituciones 

democráticas. y cesen toda represión contra dirigentes y 

militantes de los partidos de la OposIción democrática. 

16.03.95 

11'1" 

El PE deplora la lucha que enfrenta a los partldanos del 

Partido Democrático del Kurdlstán (PDK) y a los de la 

Unión Patnótlca del Kurdlstán (UPK) desde dlClembl'e de 

1994, así como las graves violaciones de los Derechos 

Humanos perpetradas por estos dos partidos. y por el 

movimiento Islámico en el Kurdlstán irakí. El PE solicita 

que cesen los combates. asesinatos y torturas. y manl~es

ta que tales prácticas no hacen más que Indisponer a la 

opinión pública de la UE y de otras democraCias. frente a 

la causa de los kurdos wakíes. 

16 .03 .95 

R \\ 'll1d.l 

El PE condena firmemente la ViolenCia sexual a la que 

habrían sido víctimas miles de mUjeres y de menores 

rwandeses durante el genocidio, y pide a las ONG y a las 

aSOCiaCiones humanltanas, que trabajen en la reglón para 

aSistir a las mUjeres víctimas de la ViolenCia. También 

inSiste en la necesidad de que la comunidad Internacional 

suministre recursos matenales y humanos suficientes. y 

coopere con el Tribunal ad hoc del Consejo de 

Segundad de la ONU para Rwanda. 

17.03.95 

BlcL1rm 

El PE aprueba la proposIción de deciSión del ConseJo, para 

la atnbuclón de una ayuda macro~nanclera a Blelarús. 

17.03.95 

.\ III Lr i (,1 I ,11111.1 

Se celebra en París la qUinta reunión ministerial entre la UE 

y el Grupo de Río. Los ministros rea~rman la Importancia 

que dan al respeto a los Derechos Humanos y las liberta

des fundamentales, y acuerdan continuar con las acciones 

conjuntas, en matena de lucha contra el racismo y la xeno

fobia. y contra el terrorISmo y la droga. Las partes de~nen 

una serie de actuaciones en maten a de desarrollo social. 

comprometiéndose a aplicar el programa de acción adop

tado en la Cumbre sobre Desarrollo SOCial de 

Copenhague. por un lado en matena de integración reglo-
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nal. Intensl~cando el diálogo y la cooperación entre la UE, 

el Grupo de Río, Aménca Central, MERCOSUR y el Pacto 

Andino, y por otro, en matena de lelaclones UE-GI'upo de 

Río, desarrollando los intercambios y las inVerSiOnes, así 

como reforzando el diálogo polítiCO. 

19.03 .95 

HUI 11 .11 

La UE muestra su preocupación pOI' la evolUCión de la 

situación política y por la degradaCión de las condiCiones 

de segundad en este país; de ahí el envIo a BUJumbura de 

una miSión los días 10 Y I I de febrero. La UE hace un lla

mamiento a todas las fOI'maclones políticas, militares y 

SOCiedad Civil a respetar el "convenio de gobierno" con· 

cluldo el 10 de septiembre de 1994, en un espíntu de diá

logo, de moderación y de compl'omlso. La UE está 

dispuesta a contribUir en la I-econclllaclón nacional y orga 

nlzaClón del país, y a paliar las graves secuelas del connlcto. 

20.0J .95 

Bld,lIU' 

El Consejo aprueba la pl'oposlclón de la Comisión de 

conceder a Blelal-us un pl-éstamo a la balanza de pagos, 

de una duraCión máXima de 10 años y por valor máXimo 

de 75 millones de ecus. 

20.01.9'i 

"-,1/.11\1,111 

La UE muestra su preocupación pOI la criSIS que afecta a 

las instituciones democráticas de KazaJstán, país miembro 

de la OSCE, y desea el retorno a una vida polítICa nOI'

mal, respetando las I-eglas del Juego democrático. La UE 

hace un llamamiento para que se realicen eleCCiones 

legislativas, libres y plurallstas. baJO contl'ol de obsel'Va 

dores internacionales. 

20.03.95 

'>ri I ,111 )....1 

La UE manl~esta su esperanza de que las pal1.es en con, 

nlcto en Sn Lanka, se comprometan a buscar una solUCión 

pací~ca, desea que se establezca lo antes pOSible un regla, 

mento polítiCO, y expl'esa su dispOSIción a colaborar en la 

reconstrucción de las zonas afectadas por el connlcto. 

20-2 1. 01 .9'i 

l ' lIrop,l ( l'l1ll,ll ) Ol'll'lll,ll 

Se celebra en Pan's la conferenCia ~nal en la que los paí 

ses de la OSCE ~rman un Pacto de Estabilidad, con el ~n 

de establecer relaCiones de buena veCindad y de coope 

ración. El pacto se compone de una declaraCión política 

y de un centenar de acuel-dos bilaterales, entre los que 

destaca un acuerdo entre Hungna y EslovaqUia sobre la 

minoría húngara que vive en EslovaqUia. Al pacto se 



e l~,' ()l A 

adjunta un anexo sobl-e medidas de acompañamiento 

I-espaldadas por la UE, ya financiar por el programa 

PHARE, Estas medidas comprenden pr-ogramas en curso 

pOI valor de 200 millones de ecus, así como proyectos 

Identificados por las mesas redondas regionales, estable

cidas durante la conferencia de lanzamiento del pacto en 

mayo de 1994, POI- un montante de 60 mrllones de ecus, 

21.03 ,95 

Camhla 

La UE toma nota del Informe del comlte consultivo nacIo

nal, y de la declaración hecha el 3 de febrero por el presI

dente del consejo provIsional del gobierno de las Fuerzas 

Armadas, Constatando con satisfacción que el período de 

tr-anslclón hacia un régimen CIvil ha sido reducido, la UE 

mantiene su pl-eocupaclón por la permanencia del Gobierno 

mrJltal- hasta Julio de 1996, La UE pide al Consejo 

Pmvlslonal de Gobierno para las Fuerzas Armadas (AFPRC) 

que tome medidas concretas para restaurar el régimen 

constitucional, lo que permitiría a la Unión reprender su 

cooperación con Gambla de forma progresiva, 

22 ,03,95 

Nigena 

La UE muestra su preocupación por las detenciones de 
pel-sonJlrdades llevadas a cabo por las autondades milita

I-es nlgenanas, entre ellas las de los generales Olusegun 

ObasanJo, ex Jefe del Estado, y Yar Adua, antiguo vice

presidente de la federación, La UE pide la liberación de 

los prISioneros políticos, el restableCimiento de la liber

tad de expreslon, y la IndependenCia del poder JudiCial. e 

Invita a las autorrdades nlgerranas a Instaurar lo antes 

pOSible un régimen constitucional democrático, 

23.03.95 
I'r01-\r.1111.1 de A\i'-fencla Tecnic.l a la Comunidad 

de htado, Independiente, (TACI~) 

La Comisión presenta el segundo Informe sobre la apli

caCión del programa de asistencia técnica, a los Estados 

Independientes de la ex URSS ya Mongolra en 1993, El 

pr-ograma TAClS alcanzó en 1993 la cifra de 510 millo

nes de ecus, Incluida la ayuda humanltarra, y se han adJU

dicado 700 nuevos contratos, por un valor de 345 

mrllones de ecus, La Comisión se ha Interesado en favo

recer los pr-oyectos de aSistencia a empresas, agrrcultura, 

desalTollo de I-ecursos humanos, reforma de la adminis

tración publica y refuerzo de las estructuras democráti

cas, pr-otecclón SOCIal, formación, desarrollo de redes de 

rnfraestructura energéticas, de telecomunicaciones y 

tl-ansportes, y segurrdad nuclear, entre otros, 

24.03.95 

BlIrundi 

La UE expresa su decisión de ayudar al Gobierno de 

Burundl en su empresa de reconciliación nacional y de 

consolidación de la democracia, y de aportar su ayuda a 

la restauración del Estado de derecho al refuerzo del SIS

tema Judicial, así como al envío de expertos en Derechos 

Humanos, en el marco creado por el Alto Comlsarro 

sobre Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 

27,03.95 
~ri I anLl 

El Consejo adopta una decIsión relativa a la conclusión del 

acuerdo de cooperación entre la UE y Srr Lanka, sobre 

partenarrado y desarrollo, Basado en el respeto a los 

Derechos Humanos y los pnnclplos democrátiCOS, su 

obJetiVO es desarr-ollar e Intensificar la cooperación, prrnCl

palmente económica, y la diversificación de los rntercam

blos y de las InverSiones, Contempla el respaldo y la 

aceleración del rrtmo de desarrollo de Srr Lanka, mediante 

una aSistencia técnica y financiera, el desarrollo de las for

mas eXistentes de cooperación económica, para Incentivar 

los intercambios y las InverSiones, la protección del medio 

ambiente y la gestión de los recursos naturales, así como 

la cooperación en la lucha contra la droga, 

29 ,03,95 

~lIdafrica 

La ComiSión, teniendo en cuenta la dimensión económica 

de Sudáfnca. y a fin de eVitar los efectos negativos para 

los países ACP que causaría su adhesión plena al 

Convenio de Lomé, recomienda las siguientes acciones: 

un pr-otocolo adiCional al Convenio de Lomé sobre las 

condiCiones de adhesión de Sudáfrica, que contemplaría 'a 

suspensión de la elegibilidad de Sudáfrica para ciertos artí

culos del Convenio, teniendo en cuenta el potencial de 

ciertos sectores de la economía sudafricana; y un acuerdo 

de comercio y cooperación entre la UE y Sudáfrica, que 

podría conducir a una zona de libre cambio, y que regiría 

todas las relaciones económicas y comerciales no Incluidas 

en el protocolo de adhesión al Convenio de Lomé, como 

la cooperación finanCiera, técnica y económica, y que 

Incluiría una cláusula relativa al respeto de los Derechos 

Humanos y los prrnclplos democrátiCOS, 

31.03,95 
Albania 

La Comisión adopta, a petición del Consejo, un informe 

sobre Albania a fin de desbloquear la ayuda macr-ofinan

ciera. deCidida en nOViembre de 1994, La ComiSión esti

ma que el proceso de democratización en Albania y el 

nivel de respeto de los Derechos Humanos han meJora

do estos últimos años y que, pese a que las autorrdades 

albanesas deben aún llevar a cabo reformas Jurídicas y 

políticas, la situación evoluciona de forma satlsfactorra, 
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0 1.04.95 

Chcch~nia 

La UE sigue con preocupación la situación en Chechenla 

y renueva sus llamamientos en favor de un cese de los 

combates, del IIlICIO de negociaciones y del suministro de 

ayuda humanitaria. La UE pide que los compromisos 

alcanzados por las autondades rusas, que han dado lugar 

a un acuerdo de prinCipiOS y a la presencia permanente 

de la Organización de Seguridad y Cooperación en 

Europa (OSCE), se concreten rápidamente. Por otra 

parte, se felicita por la decIsión de que el grupo de aSIs

tencia permanente de la OSCE sea desplegado a media

dos de abril. y recuerda que sus relaciones con Rusia 

deben desarrollarse en un espíntu de cooperación. 

03 .04.95 
Europa Central y Oricntal 

El Consejo adopta una resolución sobre la cooperación 

en matena audiovisual y cultural con los países asociados 

de Europa Central y Oriental, la cual se desarrollaría 

alrededor de los ejes siguientes: la elaboración de un 

marco Jurídico, admllllstratlvo y de gestión favorable al 

desarrollo de actividades e IntercambiOS culturales y 

audiovisuales en estos países. la puesta en marcha de Cir

CUitOS de distribución eficaces en el sector de las IIldus

trias culturales, y la conservaCión, la restauración y la 

valorizaCión del patnmonlo. 

04 .04.95 
Comercio 

La ComiSión adopta el programa de acción "Aduana 

2000", cuyo obJetivo es reforzar la eficaCia de 105 proce

dimientos y controles aduaneros en la frontera extenor 

de la UE. La Comisión propone onentar la aCCión, entre 

otros aspectos, haCia una transparenCia en la aplicación 

del Derecho comunitariO por las admlllistraciones adua

neras de los miembros, una profundización del diálogo 

con 105 usuarios de aduanas, en especial con las peque

ñas y medianas empresas para facilitar su acceso al 

comercio internacional, una promoción de la creación de 

un ambiente internacional favorable a una gestion óptima 

de la frontera exterior, Intercambios de funCionarios y 

aSIStenCia técnica a ciertos SOCIOS comerciales de la UE. 

04. 04.95 
MERCO~UR (Mcrcado Comun del Cono ~ur 

Americano) 

La Comisión recomienda al Consejo que autorice la 

negociación de un acuerdo-marco IIlterreglonal de coo

peración económica y comercial con MERCOSUR, desti

nado a reforzar los lazos eXistentes entre las partes y a 

preparar su asociación. Este proyecto de acuerdo prevé 
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una cooperación lo más estrecha pOSible entre los dos 

procesos de Integración en los ámbitos económico. 

comercial. industrial, Científico, institucional y cultural . 

Basado en el respeto de los Derechos Humanos y de los 

pnnclplos democráticos, también preve un diálogo polltl 

co más amplio en los ámbitos de Interés mutuo 

05 .04. 95 
1'\;(> 

Con motivo de la reVisión del Tratado de No 

Proliferación Nuclear (TNP) en 1995. el P.E respalda su 

prórl"Oga IIldefinida e Incondicional. También conSidera 

oportuno que los Estados miembros de la UE se com 

prometan en favor de un tratado sobre la prohibición 

completa de ensayos nucleares. y Solicita al Consejo que 

establezca una acción común para uear una agencia 

IIlternaclonal para el contl"Ol de plutoniO y uranio enri 

queCidos. El PE aprueba el proyecto presentado por 

RUSia al Consejo de Segundad de la ONU, en nombre 

de las CIllCO potencias nucleares, en el que se compl"O

meten a dar garantías a los Estados no dotados de arma

mento nuclear y firmantes del TNP en caso de agresión 

contra ellos, y Solicita a los Estados con armamento 

nuclear que se comprometan a no usarlo contra Estados 

que no lo posean. Con motivo de la confel-encla sobre el 

TNP a celebrar en Nueva York, el PE Invita a los particI 

pantes a prever mecanismos de SdnClón conlrd dquellos 

que no respeten las dispOSIciones del TNP y contra los 

que trafiquen con sustancias radioactivas o material 

nuclear. Por último. se muestra partldano de la CI'eaclón 

de un registro de armas nucleares. 

05.04. 95 
Cuba 

La UE renueva a las autondades de los EEUU su preocu 

paCión por la adopción eventual, pOI" parte del Congreso, 

del proyecto de ley sobre "la libertad y la solidaridad 

democrática con Cuba". La UE I-ecuerda su oposlclon a 

la adopCión de toda medida de alcance extraterntonal y 

contraria a las reglas de la OMC, y reafirma su esperanza 

de que se produzcan reformas democl'átlcas en la Isla. 

05.04.95 

rurqul.l 

La troika comunltana expresa su preocupación por la Intelo

venclón turca en el norte de Irak y pide que se ponga fin 

rápidamente a esta operaCión, a la vista del nesgo que COITe 

la población clvli y en especial los refugiados. 



06.04.95 

1:- \. ). lIgo~hl\ ia 

El PE se felicita por la decIsión del Consejo de Segundad 

de la ONU de renoval- el mandato de los cascos azules en 

la antigua Yugoslavia. e inVita a los Estados miembros de la 

UE a eXlgtr a éste que proteja mejor la ciudad de T uzla. 

donde musulmanes, serblos y croatas han vivido hasta 

ahora en armonia. El PE conSidera que el levantamiento 

del embargo a YugoslaVia debe subordinarse al reconocI

miento pOI' este país de las repúblicas de Croacla, Bosnia

Herzegovlna y Macedonia, y condena las políticas llevadas 

a cabo por los serblos sobre la minoría albanesa de 

Kosovo. El Parlamento Insta al Consejo a hacer lo posible 

POI- contnbulr al cese de los combates que se han reinicia

do en Bosnla-Herzegovlna y pide que la ayuda y el apoyo 

acordados por la UE beneficien ante todo a las acciones 

que garanticen el retorno de los refugiados y la Igualdad 

de todos los pueblos, sin distinciones religiosas, 

06.04.95 

Bo~nia - Hcrzcgo\ ina 

El PE condena firmemente la práctica de los serblos de 

Bosnia de obstaculizar el desplazamiento de convoyes 

humanltarros destinados a la población civil en la reglón 

de Blhac, y recuerda que la ayuda humanitaria no debe Ir 

sUjeta a conSideraCiones políticas. Por ello, pide a la 

comunidad internac ional que haga respetar el alto el 

fuego y las zonas de segundad y que responda a las agre

siones contra Civiles, y exige que el suministro de ayuda 

humanltarra quede garantizado, especialmente a las 

mUjeres y los niños. 

06.04 .95 

BlIrundi 

El PE condena la masacre de 400 hutus perpetrada por 

el ejercito y las milicias en el nordeste del país, reafirma 

su apoyo a las Instituciones de Burundl así como su com

promiso con el "convenio de gobierno", firmado en 

octubre de 1994, y pide a las fuerzas gubernamentales y 

a la oposlclon que se comprometan en un proceso de 

reconciliación nacional y de construcción de la democra

cia. El PE anima a los Estados miembros de la UE a pre

Sionar al Consejo de Segundad de la ONU para que 

tome medidas para parar la oleada de violenCia y apoya 
la organización de una "conferenCia regional para la paz, 

la segundad y la estabtlldad". Finalmente, reitera su 

demanda de un embargo Internacional de armas y muni

ciones a Rwanda y Burundi. 

06.04.95 

Argelia 

El PE condena los actos de terrorISmo cometidos en 

Argelia y deplora la amplitud de las reacciones de las 

fuerzas armadas. El PE subraya el valor de los argelinOS y 

en particular de mUjeres y penodistas, qUienes, con peli

gro para sus Vidas, llevan a cabo una lucha contra la Into

lerancia Integnsta, por la democracia, la Igualdad, el 

respeto de los derechos fundamentales y la libertad de 

prensa. El PE estima que corresponde al Gobierno argeli

no formular propuestas de diálogo que permitan al con

Junto de fuerzas políticas y sociales del país buscar los 

mediOS para salir de la criSIS, y saluda el diálogo reciente

mente Iniciado entre el presidente Zerual y diversos par

tidos de la oposiCión. Por otra parte, pide el cese 

Inmediato de toda cooperación militar entre los Estados 

miembros de la UE y Argelia, y pide a los Gobiernos de 

los Estados miembros que prohíban la expulSión a 

Argelta de los demócratas amenazados de muerte, y que 

concedan Visados y ayuda durante la estancia provIsional 

de estos Ciudadanos en Europa. 

06.04.95 

Armcni.l 

El PE invita al partido Fra Dachnaktsoutloun a que tome 

las medidas necesarias para obtener su legalizaCión y per

mitir así el levantamiento inmediato de la suspensión por 

seis meses deCidida por el T rrbunal Supremo el 13 de 

enero, con vistas a las eleCCiones legislativas que tendrán 

lugar en Julio de 1995. El PE pide a las autondades arme

nias que reconsideren su decIsión de prohibir ciertos 

periódiCOS y que permitan al conjunto de fuerzas políti

cas del país partiCipar, con toda libertad, en las próximas 

eleCCiones, respetando los derechos que ngen el país. 

06 ,04.95 

Chipre 

ConSiderando que, 2 I años después, sigue sin conocerse la 

suerte de los 1.619 desaparecidos en la tragedia chlpnota 

de 1974, el PE pide al Consejo y a la ComiSión, a semejanza 

del Congreso de los Estados Unidos, que adopten las medi

das necesanas para que se realtce una Investigación. 

06.04.95 

btado~ Unidos 

Profundamente preocupado por el número de ejecucio

nes previstas en Florida, Georgia y Pensilvanla en las pró

ximas semanas, el PE hace un llamamiento a los 

Gobiernos de estos Estados para que ejerzan su derecho 

de gracia en los asuntos de su competencia. También 

pide a las autondades competentes de los Estados 

Unidos que apltquen una moratona a las penas capitales, 

como pnmer paso para la aboliCión total de la pena de 
muerte en este país. 
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06.04.95 
Ccorgl¡1 

Con motivo del JUICIO en primera instancia que ha conde, 

nado a 17 personas, por cargos que van desde el robo 

hasta el aseSinato, a penas desde dos años y medio a la 

pena de muerte para dos de los acusados, el PE pide al 

Gobierno georgiano que asegure el buen funcionamiento 

del recurso de apelación, conforme al respeto de los dere, 

chos de la defensa y de los Derechos Humanos en general. 

06 .04. 95 
Ir,ln 

El PE condena con firmeza al Gobierno Iranl por las VIO, 

laciones masivas de los Derechos Humanos que contlnú' 

an produciéndose en Irán, en especial por las ejecuciones 

extrajudiciales, la tortura, la persecución y asesinato de 

los opositores en el extranjero, y la represión de mUjeres 

y de mlnorlas étnicas y religiosas. El PE eXige la liberación 

de todos los prISioneros pOlltlCOS, la garantla de procesos 

legales, aSI como el cese de las persecuciones extrajudl' 

clales en el extranjero, e inVita al Gobierno a asegurar 

una Jlbertad real de información y de prensa. El PE estl' 

ma que los Estados miembros deben subordinar sus rela, 

clones con Irán al respeto de los Derechos Humanos y 

de todas las mlnorlas étnicas y religiosas, a la diSolución 

de las fuerzas especiales de los servicIos de InformaCión 

lranleS, aSI como a una condena clara del terrOrISmo y de 

la fatwa contra Salman Rushdle. 

06.04 .95 
Peru-} cu,ldor 

El PE invita a los Gobiernos ecuatoriano y peruano a res' 

petar todos los términos de las declaraCiones de paz de 

Itamaray y de Montevideo, y pide a la Comisión y al 

Consejo que inSistan ante estos dos paises para que sean 

respetados los Derechos Humanos, que comprueben la 

veracidad de las acusaciones de violación denunciadas 

por la asociación peruana de defensa de los Derechos 

Humanos, y ejerzan las presiones oportunas mediante 

acciones diplomáticas y, eventualmente, comerciales. 

06.04. 95 
lurqul<1 

El PE condena la Intervención militar turca en el norte de 

Irak, aSI como los actos terrorIStas del Partido de los 

Trabajadores del Kurdlstán (PKK), advirtiendo al 

Gobierno turco de las consecuencias de su política de 

represión. El PE pide a Turquía que retire sus tropas del 

territOriO iraquí y busque una solUCión política a la cues, 

tlón kurda. Por otra parte, el PE pide a la UE y a sus 

Estados miembros que respalden al Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), e 

Insiste en que los delegados de la Cruz Roja sean autOrl' 
zados a entrar en el norte de Irak para socorrer a la 
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poblaCión CIVIl. Invita a los Estados mlembms a no extl'a, 

dltar a ningún refugiado kurdo y a subordlnal', a semejan · 

za de Alemania, el suministro de nuevos equipos 

militares a Turquía a la retirada de sus tropas. A su vez, 

pide al Consejo y a la Comisión que definan una I'egla 

mentaclón de las exportaciones de materiales militares. 

07.0-1. 95 

I',l/'lj~t.ln 

La UE muestra su preocupación por la criSIS que afecta a 

las Instituciones democráticas de KazaJstán, y desea un 

retorno a la Vida politlca normal lo antes pOSible, en el 

respeto de los compromisos SUScritOS por Kazajstan en el 

marco de la OSCE y de la aSOCiaCión con la UE. La UE 

lamenta la organización de un referendo el 29 de abnl 

para la prolongaCión del mandato preSidencial hasta el 

año 2000 y desea la celebraCión de elecciones leglslatl 

vas, libres y pluralistas, y de las elecciones pl'esldenclales 

previstas en 1996, confol'me a la ConstituCión de 

Kazajstán. La UE espera que las ol'ganlzaciones Interna 

cionales competentes sean inVitadas a la preparación y 

observación de las elecciones legislativas y pr·esldenclales. 

07.04.95 
(on,ejo de I urop.l 

Reunión en París entre la UE y el Consejo de Europa, en 

la que se deCide relanzar las relaCiones entl"e estos dos 

organismos, y desarrollar su coor'dlnaclón en las acciones 

de cooperación con las nuevas democraCias de los países 

de Europa Central y Onental y de los Estados Indepen, 

dientes de la ex URSS, a fin de aceler'ar su Integración en 

el Consejo de Europa. Se subraya la necesidad de revisar 

y poner al día el acuerdo de JuniO de 1987 sobre la coo' 

peraclón entre ambos organismos, y se acuerda la partl 

cipación de las InstitUCiones comunitariaS, Sin derecho de 

voto, en los trabajOS del Comité de mlnlstl'oS del 

Consejo de Europa, así como dar a la cooperación un 

marco JurídiCO que se ajuste mejor a la r'ealldad y a las 

prácticas actuales sobr'e temas de Inter'és común como el 

audiOVisual, la cultura o la Juventud. 

07.04.95 
[' uro!,,1 ( enlr,ll ~ Orlcnl,11 

El Consejo adopta una serie de conclUSiones sobl'e la coo' 

peraclón industnal con los países de Europa Centr'al y 

Oriental, e inVita a la ComiSión a desarrollal' su acción de la 

siguiente manera: mejorar las condiCiones generales del 

crecimiento Industnal. apoyando el desarrollo de un marco 

reglamentario favorable a las empresas y a los acuerdos 

entre ellas en diversos ámbitos: promovel' la coopel"aclón 

entre operadores Industriales y apoyal' la puesta en marcha 

de proyectos, espeCialmente para acciones de formaclon 

en gestión, y para estudiOS de factibilidad y rentabilidad de 

proyectos concretos, a fin de acelerar" la restructuraClón y 



la modernización de empresas de estos países y estimular 

la cooperación con las sociedades europeas; Identificar y 

movilizar los mecanismos financieros eXistentes en favor de 

la cooperación Industnal. 

07.04.95 
(llIprl 

La Comisión propone al Consejo la aprobación del cuar

to protocolo finanCiero con Chipre, rubncado el 21 de 

diCiembre de 1994. El protocolo prevé una ayuda finan

Ciera de 74 millones de ecus, de los que 24 serán a cargo 

del presupuesto comunltano y 50 serán préstamos del 

Banco Europeo de Inversiones (BEI). La ayuda se destina

rá a finanCiar proyectos y accIOnes para el desarrollo 

económico y social de Chipre, en la perspectiva de su 

adhesión a la UE y del respaldo a los esfuerzos por una 

solución de la cuestión chlpnota. 

07.04 .95 
\blta 

La Comisión propone al Consejo la aprobación del cuarto 

protocolo finanCiero con Malta, rubncado el 21 de diCiem

bre de 1994. El protocolo prevé una ayuda finanCiera de 45 
millones de ecus, de los que 14 serán a cargo del presu 

puesto comunltano y 30 serán préstamos del BEI. Serán 

destinados a finanCiar acciones que contnbuyan al desarro

llo económico y social de Malta y a facilitar su transIción 

económica en la perspectiva de su adhesión a la UE. 

07.04 .95 
h LR<.,<., 

Consciente de que el fortalecimiento de las relaciones 

entre la UE y los nuevos Estados Independientes faCilitará 

una reforma económica y política en estos países, el PE 

pide a la Comisión y al Consejo que ratifiquen los acuer

dos firmados entre la UE y los diferentes Estados inde

pendientes de la ex URSS, con la excepción de los 

acuerdos con RUSia y Kazajstán, e inSiste en la necesidad 

de aplICar íntegramente las diSposICiones relativas al res

peto de los pnnclplos democráticos, de los Derechos 

Humanos y de los derechos de las minorías. 

09.04.95 
I ll:ducn \ 1l:1Il 

El pueblo de Llechtensteln aprueba, con una mayoría del 

55,9%, la adhesión de su país al EEE, que entrará en vigor 

el uno de mayo de 1995. 

10.04.95 
r p 

El Consejo recuerda la ImportanCia que da a la prórroga 
indefinida e Incondicional del TNP e Invita a todos los 

Estados adhendos a que se pronuncien en este sentido. 

10.04 .95 
1 crntorl(), Ocupado, 

La UE condena los atentados mortales de Gaza y reitera 

su apoyo a aquellos que han elegido la vía de la paz, y 

confirma su compromiso de participar en la preparación 

y observación de las elecCiones palestinas. 

10.04.95 
lurqula 

La UE recuerda que ha tomado nota de las garantías 

ofrecidas por las autondades turcas sobre la duraCión 

limitada de la intervención militar en el norte de Irak y 

sobre la protección a la población CIVIl. 

10.04.95 
OC DF 

El Consejo reconoce el Interés de la UE y de sus miem

bros, por participar activamente en el estableCimiento de 

reglas multilaterales sobre liberalización y protección, apl

cables a la inverSión extranjera directa. El Consejo desea 

la apertura inmediata de negociaCiones para asociar a los 

países no miembros en el marco de la OCDE, con la par

ticipación de la UE y sus miembros, y propone que empie

cen Igualmente en el seno de la OMC los trabajos para 

establecer un marco multilateral en este ámbito. 

10.04.95 
Pal,e, HaltlcO'> 

El Consejo retira a Estonia, Letonla y Lltuanla del campo de 

aplicación del reglamento relativo al régimen común a la 

Importación, aplicable a los países con comercio de Estado. 

10.04.95 
\ Ictnam 

El Consejo adopta directivas de negociación para modifi

car el acuerdo bilateral UE-Vietnam sobre el comercio 

de productos textiles. 

10.04. 95 
ruropa Cl'ntr,tl ~ Onental 

Reunión mlnlstenal conjunta entre la UE y los países asocia

dos de Europa Central y Onental. en la que se trata sobre 

la preparaCión del libro blanco relativo a la adaptaCión de la 

legislaCión de los países asociados a la legislaCión comunlta

na en los ámbitos del mercado Intenor, y sobre la coopera

ción regional e Interreglonal en Europa Central y Onental. 

Los Interlocutores abordan también los temas de actualidad 
Intemaclonal como la situación en RUSia y en Yugoslavia, la 

arqUitectura de la segundad en Europa del Este, las relacIo

nes de la UE con los países mediterráneos, la concertación 

en el marco de la ONU y la no proliferaCión nuclear. En lo 

que respecta a los conflictos de Chechenla y la ex 

YugoslaVia, los participantes adoptan sendas declaraciones 

en las que piden un cese de hostilidades. 
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10.04.95 

Pal~e~ BálticO\ 

La Comisión adopta proposIciones de reglamentos con 

el fin de Institu ir el fundamento jurídico que permita a la 

Comisión aplicar las disposIciones de los acuerdos sobre 

la liberalización de los intercambios de diciembre de 

1994 y relativos a los productos agrícolas. 

10.04.95 

Republica Checa 

Se celebra la primera sesión del Consejo de asociación 

CE-República Checa, en la que se trata sobre la estrate

gia de preparación a la adhesión. Viendo los resultados 

de la República Checa en materia de reformas económi

cas y políticas. el Consejo de Asociación subraya la 

Importancia del libro blanco sobre el mercado Interior y 

del programa PHARE como Instrumento de apoyo a los 

esfuerzos de este país, así como la Importancia de la 

cooperación intrarreglonal como Instrumento de promo

ción del desarrollo económico regional y de la Integra

ción europea. 

10.04. 95 

Rumania 

Se celebra la primera sesión del Consejo de asociación 

CE-Rumania, en la que se trata sobre la estrategia de 

preparación a la adhesión. Se constata la puesta en mar

cha de algunas medidas como la coordinaCión del calen

dariO de concesiones comerciales comunitarias a 

Rumania con el existente para otros países asociados, la 

extensión de la normativas de origen en vigor para los 

países del Grupo de Vlsegrado a Bulgarla y Rumania, así 

como la adaptaCión de las dispOSIciones del acuerdo 

europeo sobre intercambio de productos agrícolas tras 

la ampliación y la conclusión de la Ronda Uruguay. 

10.04.95 
Europa Central y Oriental 

El Consejo adopta una deCISión relativa a la firma de 

protocolos adiCionales a los acuerdos europeos con 

Bulgaria, Hungría. Polonia, Eslovaquia, República Checa 

y Rumania sobre la apertura de los programas comuni

tarios a estos países. Se trata de permitir la participa

ción de estos países en los programas sobre 

Investigación y desarrollo, InformaCión, mediO ambiente, 

educación y formación, política social y sanidad, protec

ción de los consumidores, pequeñas y medianas empre

sas, tUrismo, cultura, audiOVisual, protección Civil, 

energía, transportes y lucha contra la droga. 
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10.04.95 

Albania 

El Consejo se declara favorable a la continuaCión de la 

aSistencia macrofinanclera a Albania, a fin de respaldar 

los esfuerzos de este país en favor del proceso de refor

mas económicas y políticas. Esta declaraCión sigue a la 

deciSión de nOViembre de 1994 de concedel- un primer 

tramo de 15 millones de ecus de la ayuda macrofinancle

ra de 35 millones, y al Informe sobre el progreso obser

vado en este país en materia de Derechos Huma·nos. 

10.04.95 
1\1alt,1 

El Consejo constata con satisfaCCión que el programa 

de reformas económicas prioritarias se ha desarrollado 

en los términOS previstos. Además prevé un seguimien

to continuo y pormenorizado del proceso de adecua

ción y armonizaCión de Malta en lo que concierne al 

acervo comunitario, la Política Exterior y de SegUridad 

Común (PESC) y la Justicia y los asuntos interiores. El 

Consejo reafirma la vocación de Malta de adherirse a la 

UE y recuerda que el próximo proceso de ampliaCión 

concernirá a Malta y Chipre: las negoc 'aciones se In icia

rán seis meses después de la conclUSión de la conferen

cia Intergubernamental de 1996. 

10.04.95 
1:"1. '\ ugo\I~l\ i.l 

El Consejo toma nota con satisfaCCión de la adopCión, 

por el Consejo de Seguridad de la ONU, de la resolu

ción que autoriza el mantenimiento de una fuerza de la 

ONU en CroaCla, y autoriza la apertura de negociacIo

nes de un acuerdo de cooperación con Croacla . El 

Consejo respalda la realizaCión de proyectos de Interés 

común en Croacla, que faciliten el acercamiento de las 

comunidades croata y serbla, recuerda su posIción favo

rable a la extensión a Croacla del programa PHARE y 

subraya la Importancia del reconocimiento mutuo de 

los Estados Independientes surgidos de la antigua 
YugoslaVia. Por otra parte, deCide con~lnuar sus esfuer

zos para Impedir la degradaCión de la situación en 

Serbla y Montenegro, y espeCialmente en Kosovo. terri

tOriO para el cual reafirma su obJetiVO de crear un régi
men de autonomía en el mal-co de la República 

Federativa de YugoslaVia. 

10.04.95 
Croacia 

El Consejo autorIZa a la Comisión a Iniciar negociaciones 

a fin de concluir un acuerdo de cooperación económica 

y comercial con Croa cia. ti-as la deCISión de la ONU de 

renovar el mandato de sus fuerzas en ese pals. 



10.04.95 

Bicl<1ru ... 

El Consejo adopta formalmente la decIsión de dar una 

ayuda macrofinanciera a Bielarús. 

10.04.95 

~an Kim } Ncvi ... 

Se acredita ante las Comunidades Europeas el primer 

embajador de San Kltts y Nevls. El número de misiones 

diplomáticas ante la UE pasa a ser de 161. 

12.04.95 

TNP 
La Comisión presenta, en forma de memorando, las activI

dades de la CEEA con vistas a la celebraCión de la confe

I-encla de examen y extensión del TNP. La Comisión 

expresa su apoyo a la prórroga Indefinida e Incondicional 

del TNP y subraya que la experienCia de la CEEA confir

ma la necesidad de encaminar las actividades nucleares en 

condiciones estables y transparentes. La permanencia del 

TNP ofrecerá garantías suplementanas a todas las partes. 

12.04. 95 
P<1ISC, Bálticos 

Se firman en Bruselas los acuerdos europeos de asocia

Ción con Estonia, Letonla y Lltuanla, destinados a regir el 

conjunto de relaciones económicas y comerciales, y que 

Incorporan los acuerdos de libre cambio concluidos en 

diciembre de 1994. También Incluyen disposiciones rela

tivas a la cooperación financiera y cultural y prevén un 

período de transIción menor que el previsto en los 

acuerdos europeos concluidos con los seis países asocia

dos de Europa Central y Onental. Se basan en el respeto 

a los Derechos Humanos y a la democracia, y prevén un 

diálogo estructurado. 

12.04.95 
T .... ncz 

Se fi,'ma en Bruselas el acuerdo euromedlterráneo entre 

la UE y Túnez, cuya negociación se sitúa en el marco de 

la constitución de un espaCio económico euromedlterrá

neo. Destinado a sustituir al acuerdo de cooperación 

conclUido entre la CEE y Túnez en 1976, es el pnmero 

de una sene de nuevos acuerdos con los SOCIOS medite

rráneos de la UE, y debería permitir la creación progresi

va de una zona de libre cambiO entre Túnez y la UE y 

proporcionar un marco adecuado para el desarrollo de 
acciones de cooperación que permitan a Túnez moder

nizar e Incrementar la competitividad de su industna. 

J5 .04.95 

Chcchcnia 

La UE condena firmemente las Oagrantes ViolaCiones de 

los Derechos Humanos cometidos en Samachki contra la 

población Civil y hace un nuevo llamamiento a las autori

dades rusas para que pongan fin a la ViolenCia y se iniCien 

negociaciones, y se pueda suministrar ayuda humanltana 

en la zona. La UE renueva su demanda de una presencia 

rápida del grupo de aSistenCia de la OSCE en Chechenla. 

20.04.95 

Estados Unido ... 

La UE está profundamente conmOVida por el atentado 

cometido en Oklahoma City y expresa a EEUU, y parti 

cularmente a las familias afectadas su solidandad. La UE 

condena con gran energía este acto terrorista. 

21.04.95 
Sri Lanka 

La UE condena el ataque a unidades de la manna de Sn 

Lanka cometido el 19 de abnl en el puerto de T nncomalee. 

Este acto constituye una grave violaCión del acuerdo de 

cese de hostilidades entre el Gobierno y el L TTE. La UE 

pide al L TTE que no se lance a una escalada de hostilidades 

y que responda a las Iniciativas de paz del Gobierno de Sn 

Lanka, a fin de llegar a una solución política. 

25 .04 .95 

Rwanda 

La UE condena la ViolenCia que ha causado la muerte de 

vanos miles de Civiles en el campo de Klbeho, durante la 

operaCión de cierre de este campo por el ejérCito rwan

dés, y solicita a las autondades del país la investigaCión 

de los hechos. La UE recuerda que su ayuda al desarrollo 

está condiCionada por el respeto a los Derechos 

Humanos y al progreso de la reconciliación nacional, y 

que debe permitirse la llegada de la ayuda internacional a 

la poblaCión y facilitar el trabajo de las organizaciones 

internacionales y ONG en el país. 

26.04.95 

Mc"ico 

El Consejo y la Comisión deCiden proceder a la firma de 

una declaración conjunta entre la UE y México. En el 

contexto de la profundización de las relaciones entre 

ambas partes, esta declaración expresa la mutua volun

tad de dar a sus relaciones una perspectiva a largo plazo 
y proseguir el fortaleCimiento de su cooperación. 
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26.04.95 

DcrcdlO' HUIll.111m 

El PE muestra su Inquietud por la amplitud de los desafí

os a los que se enfrenta la comunidad internacional ante 

los crímenes de genOCidiO y de limpieza étnico. y demás 

violaciones de los Derechos Humanos. y manifiesta su 

Intención de aportar su apoyo a la lucha contra el antise

mitismo. el racismo. la xenofobia y otras formas de into

lerancia. En el marco del respeto a los Derechos 

Humanos y la promoción de la democracia como base 

de la polítICa extenor de la UE. el PE se muestra favora

ble a la afirmación del pnnclplo según el cual el derecho 

de participar en el proceso político y la Instauración de 

una democracia representativa constituyen un derecho 

fundamental y universal. Finalmente. el PE formula una 

sene de proposIciones con vistas a la conferencia Inter

gubernamental de 1996 con el obJetivo de reforzar la 

dimensión "Derechos Humanos y democratización" de la 

política exterior de la UE. 

27-29 .04.95 

De,arrollo 

Se celebra en Bruselas la Asamblea General anual de ONG 

europeas de desarrollo. en la cual se Insiste en que la con

tnbuClón comunitaria a diversas acciones de las ONG en 

1994 se eleva a 803 millones de ecus. lo que Significa un 

aumento del 14% con respecto a 1993. Los debates giran 

en torno a la definición de un nuevo partenanado entre 

Europa y África. los vínculos entre asociación y soc edad 

clvd y la integración de la ayuda de urgencia en una pers

pectiva de desarrollo a largo plazo. 

28.04.95 

'\ ugo,!." j.l 

El ConseJo. conforme a la Resolución 988 del CO'lseJo 

de SegUridad de la ONU. permite la prórroga de la sus

pensión de ciertas restncclones de los Intercambios con 

YugoslaVia. hasta el 5 de Julio de 1995. 

\IA'\ O 

02.05.95 

Halll 

La Comisión concede un millón de ecus para la ayuda a 

las elecciones legislativas y locales en Junio de 1995. 

02.05.95 

erO.ICI.l 

La ComiSión adopta una recomendación de deCISión cuyo 

objeto es negociar con Croacla. paralelamente al acuerdo 

de cooperación. un acuerdo bilateral separado para los pro

ductos textiles sometidos a contingentes cuantitativos. 
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02 .05 .9<; 

\\L"\I(O 

El Consejo y la ComiSión firman una declaraCión con

Junta con MéxIco. en la que se expresa la mutua deter

minaCión de reforzar la cooperaclon entre la UE y 

MéxIco. y de negociar un nuevo acuerdo polítiCO. 

comercial y económico. Las partes pretenden estable

cer un diálogo polítiCO. un marco favorable al desarrollo 

de los intercambios de mercanclas. de serVICIOS y de 

inverSiones. así como una liberalizaCión progresiva y 

recíproca. También pretenden intenSificar la coopera

ción a través de un refuerzo de los programas de apoyo 

al acercamiento de las empresas de las dos partes. de la 

pOSibilidad para MéXICO de partiCipar en ciertos proyec

tos y programas europeos de cooperación. de la con

clUSión de acuerdos precIsos en diversos ámbitos. 

03.05 .95 

Ik.,.Hrollo 

La ComiSión evalúa el estado actual de la coordinaCión 

entre la política de cooperación al desarrollo de la UE y 

las de los Estados miembros. La ComiSión conSidera que 

tal coordinaCión no es pOSible SI tales polltlcas no se inS

piran en obJetiVOs comunes. SI estos obJetiVOs no se tra

ducen al nivel sectorial y operacional en medidas 

comunes. y SI la eficaCia de estas intervenciones. tanto 

nacionales como comunltanas. no se evalúan conJunta

mente. Para ello. la ComiSión propone la aplicación de 

un diSpOSitivo estructurado para reforzar esta comple

mentanedad y conSidera que es necesaria una mayor 

coordinaCión en materia de prospectiva. 

03.05 .95 

IUrop.1 CClltr.11 ~ 011<:111.11 

La Comisión adopta el libro blanco Preparación de los 
Estados aSOCiados de Europa Central y Onental poro su ¡Me

groClón en el mercado IMenor de lo Unión. elemento de la 

estrategia de preadhesión dirigido a los países que han 

conclUido acuerdos de aSOCiaCión con la UE (Bulgana. 

Hungría. Polonia. República Checa. Rumania y Eslovaquia) 

así como a los países que negocian acuerdos europeos 

con la Unión (Estonia. Letonla. Lltuanla y Eslovenla). Sus 

obJetiVOs son: presentar medidas legislativas esenciales en 

materia de mercado Interior. competencia. política SOCial y 

medio ambiental: crear estructuras administrativas y orga

nlzatlvas para favorecer una aplicación eficaz de esta legls 

laclón: reforzar y adaptar la aSistencia mediante el 

programa PHARE por lo que respecta a la aproximación 

de legislaCiones. La Comisión propone la creación de un 

programa-marco nacional de aproximación de la legisla

ción nacional y la del mercado Interior. así como la de una 

ofiCina de informaCión sobre la aSistenCia tecnlca de un 

programa PHARE multinaCional. 
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03.05 .95 
Andorra 

Se acredita ante las Comunidades Europeas el primer 

embajador de Andorra. Con ésta, el número de misiones 

diplomáticas se eleva a 162. 

04,05.95 
Croacia 

La UE expresa su preocupación ante la reanudación de 

las hostilidades en Croacla y llama a las partes a cesar 

Inmediatamente las operaciones militares. La U E deplora 

la Iniciativa croata de desplegar una operación de enver

gadura en Eslavonla Occidental, que compromete los 

esfuerzos realizados para promover una solución pacífica 

en la KraJlna. La UE recuerda que la actitud del Gobierno 

croata puede entorpecer la conclusión de un acuerdo de 

comercIo y coop erac ión. Por otra part e condena las 

represalias de las fuerzas serbias contra Zagreb y otras 

zonas urbanas de Croacla. 

04-05,05,95 

Comercio 

Se celebra en Canadá una reunión cuadrilateral entre la 

UE, Estados Unidos, Canadá y Japón, en la que se abor

da la puesta en marcha y las perspectivas de refue rzo 

de la OMC, las candidaturas de adhesión de ciertos 

países, en particular China, RUSia, Ucrania y T aiwan, y 

las condiCiones de mantenimiento del Im pulso dado 

por la conclusión de las negociaciones de la Ronda 

Uruguaya la liberalizaCión de los Intercambios, en 

especial a la InverSión, los servicIos y las cuestiones de 

acceso al mercado. 

06 .05 .95 
Croacia 

La UE muestra su preocupación por la persistencia de las 

tensiones en Croacla y hace un llamamiento a las partes 

para que eViten una nueva escalada bélica. Reitera su 

apoyo a los esfuerzos de ONURC y de la misión euro

pea de control para favorecer la aplicaCión y el respeto 

del alto el fuego. La U E inVita a las partes a iniciar nego

ciaciones de paz. 

08.05.95 
Ex URSS 

La Comisión adopta una proposición modificada de deci

sión del Consejo y de la Comisión relativa a la conclu

sión de los acuerdos de asociación y cooperación con 

Blelal-ús, KazaJstán, Kirgulzlstán, Moldova y Ucrania. 

09 .05.95 
Turquía 

La UE muestra su satisfacción por el anunCIO de la retirada 

total de las tropas turcas del norte de Irak y desea que 

Ankara responda de Igual manera a las otras preocupaciones 

expresadas por la U E en materia de democratizaCión y 

Derechos Humanos, creando así condiciones favorables para 

la creación de una unión aduanera entl-e la UE y T urquia. 

J 0.05.95 
Angola 

La UE se felicita por el encuentro entre el presidente 

angoleño Dos Santos y el lider opositor Jonas Savlmbl, 

estima que este encuentro representa un desarrollo 

importante que puede conducir a un despliegue rápido 

de las fu erzas y contingentes de la Misión de Verificación 

de las Naciones Unidas en Angola (UNAVEM 111). La UE 

espera que el clima que ha presidido este encuentro se 

traduzca en un nuevo impulso en la aplicaCión de los 

acuerdos de paz y permita reforzar el proceso de recon

ciliación nacional en Angola. 

10.05.95 
íger 

La UE se feliCita por la firma del acuerdo de paz entre el 

Go bi erno de Niger y la Organización de ResistenCia 

A rmada (O RA), conSidera que es un paso deCISIVO haCia 

la reco nciliación nacional y llama a las partes para que 

hagan lo posible por consolidar la paz. 

10.05 .95 
África Austral 

La ComiSión fija las modalidades de gestión de recursos 

financieros de la UE para programas de rehabilitación en 

Áfr ica Austral, cuyo obJetiVO sea el de contribuir al fun

Cionamiento de la economia y de las capaCidades Institu

ci o nales necesarras para restaurar la estabilidad social y 

polit ica y satisfacer las necesidades de la población. 

10.05.95 
Sudáfrica 

La Comisión propone, a la espera de la conclUSión de un 

acuerdo de comerCIO y de cooperación con Sudáfrrca, la 

puesta en marcha de un "Programa europeo para la 

reconstrucción y desarrollo en Sudáfrrca" que tenga por 

obJetiVO contrrbulr al desarrollo económico y social sos

tenible de este país y consolidar las bases de una socie

dad democrática. En este marco, propone la puesta en 

marcha de aCCiones en los ámbitos de la educaCión y for

mación, sanidad, desarrollo urbano y rural, apoyo y coo

peración con el sector prrvado, en espeCial con las 

pequeñas y medianas empresas, refuerzo Institucional y 

organización de comunidades locales así como la demo

crat ización y defensa de los Derechos Humanos. 

195 

I 



I ',r [( kl k,), E \ U t 

12.05.95 

T'\IP 

Los participantes en la conferencia sobre el TNP celebra

da en Nueva York, a la que la Comisión ha asistido como 

observador, han decidido la prórroga indefinida del TNP. 

12,05 .95 

R\\anda 

Debido a los sucesos de Klbeho, los programas de aSIs

tencia al Gobierno de Rwanda han sido suspend dos. 

Esta interrupción no afectará a la ayuda humanltana, de 

urgencia, ni a las aSistencias sanitariaS ni educativas, s no a 

los programas comunltanos de ayuda al desarrollo. 

15.05.95 

Trrritorio\ <'kllpado\ 

La UE expresa su Inquietud ante la deCISión de las auton

dades Israelíes de autorIZar la expropiación de 53 hectá

reas de terreno en Jerusalén Este, para construir nuevas 

vIviendas para colonos Israelíes. La UE considera que 

esta medida es contrana a la declaración de pnnclplos y 

al mantenimiento del statu quo en Jerusalén y pide a las 

autondades Israelíes que reconsideren su deCISión. 

15.05,95 

TNP 

La UE acoge con satisfacción la decisión de prorrogar el 

TNP por un período indeterminado. Este resultado es 

especialmente satisfactorio al haberse tomado por con

senso, y supone uno de los fundamentos de la seguridad 

internacional del próximo siglo , Esta decisión es una 

garantía para la lucha contra la proliferación nuclear, el 

acceso al uso pacífico de la energía atómica y la conti

nuación del proceso de desarme. 

15.05 .95 

AlI\tralia 

Encuentro a nivel ministerial entre la UE y Australia, en el 

que se trata sobre el refuerzo de la cooperación bilateral en 

ciertas maten as. En materia agrícola, se habla de las condi

ciones de acceso al mercado europeo de los productos aus

tralianos, de ciertos productos específicos así como de la 

cooperación veten nana. Se elabora un comunicado conjun

to en el que las partes subrayan su voluntad común de 

desarrollar una asociación más amplia. 

15- 19.05 .95 

Café 

Se celebra en Londres la sesión del Consejo de la 

Organización Internacional del Café, en la que se deCide 

por unanimidad que el acuerdo internacional sobre el 

café de 1994 debe entrar en vigor. Se aborda el progra

ma de trabajo de la organización para los próximos años 
así como cuestiones presupuestanas, 
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16.05 .95 

O¡\1C 

La Comisión adopta una proposIción de código de con 

ducta sobre las modalidades de participación de la UE y 

de sus Estados miembros en los trabajos de la OMC, 

para las cuestiones de competencias mixtas, a fin de 

defender lo más eficazmente pOSible los Intereses 

comerciales respectivos, 

16.05.95 

1" l R.,., 
La Comisión propone una reonentaClón de la coopera 

ción científica y tecnológica de la UE con los nuevos 

Estados surgidos de la ex URSS, y la concentración de 

los medios disponibles sobre un número más restnngldo 

de proyectos cuyo Impacto responda a las necesidades 

del país. Estima que se deberían fijar pnondades temáti

cas, ayudar a estos países a elaborar mejor sus proyec

tos, a encontrar SOCIOS y a asegurar una mejor 

cooperación y una mayor coherencia en las aCCiones 

financiadas por el programa T AClS, así como una mejor 

coordinaCión con el BERD, el Banco Mundial y los 

Estados miembros de la UE. 

16.05.95 

Ucr'lJ11<l 

La Comisión propone conceder a Ucrania un préstamo 

para la balanza de pagos de un máximo de 220 millo

nes de ecus, con una duraCión máxima de diez años, 

para permitir la consolidación del programa de estabili

zación de la economía y la continuación de las refor

mas estructurales en este país, Se entregará en dos 

partes, con la doble condición que Ucrania asuma 

plena y regularmente sus obligaciones finanCieras con la 

UE y respete el calendano convenido para el cierre de 

la central nuclear de Chernoby!. 

16.05.95 

\1l1l:ric.l 1 ,Hln,l 

El PE acoge con satisfacción la declaración conjunta de 

la UE- MERCOSUR y la estrategia acordada para lle

gar a una asociaCión política y económica Interreglo

na!. Respalda la institucionalización del diálogo político 

entre las dos partes y la intensificación de la coopera

ción económica mutua, y apoya las iniCiativas tomadas 

por la Comisión para acordar una aSistencia técnica 

para la puesta en marcha del proceso de integración 

entre los dos organismos, 
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\ 8.05.95 
Argelia 

Ante las nuevas amenazas del Grupo Islámico Armado 

(GIA) contra las mUJeres. el PE reitera su condena del 

terrorismo, de las violaciones y asesinatos por parte de 

gr'upos terroristas. El PE reconoce el coraje de las mUJe

res argelinas que continúan su lucha, arnesgando sus 

Vidas, contra el integrismo, contra todo proyecto de 

sociedad que las aparte de la Vida social, económica y 

politlca, por la democracia y el respeto de los derechos 

fundamentales. El PE hace un llamamiento a todos los 

Ciudadanos europeos, a las aSOCiaCiones, a los responsa

bles regionales y locales, a los Parlamentos y a los 

Gobiernos para que muestren su solidaridad con las 

mUjeres argelinas y pide a la Comisión y al Consejo que 

tomen medidas en este sentido. 

\ 8.05.95 
( hIna 

Constatando que el proyecto de desarrollo rural de la 

reglón de Panam tiene por obJetivo Incrementar la pro

dUCCión de excedentes alimentarios para distribUirlos a 

otras reglones del Tibet, espeCialmente a aquellas 

donde reSide poblaCión no tibetana, el PE inVita a la 

Comisión a redesplegar los recursos destinados a este 

proyecto para ayudar mejor a la poblaCión tibetana y a 

supeditar la concesión de ayuda a China al respeto de 

las libertades y derechos fundamentales, en especial en 

el Tlbet. El PE pide a las autOridades chinas que liberen 

a las personas detenidas por haber eJercrdo su derecho 

a la libertad de expresión. Por otra parte, inVita a la UE 

a presionar para el InicIo de un diálogo entre el 

Gobierno chino y el Gobierno tibetano en el exiliO, 

para encontrar una solUCión constructiva. Por último, 

pide a las autOridades chinas que renunCien a las diSpo

sIciones politlcas y legislativas que Imponen a las muje
les la limitaCión de los nacimientos. 

18.05.95 
China 

El PE Invita al Gobierno chino a garantizar la libertad de 

expresión y de prensa y a renunciar a excluir de la confe

l-enCla mundial sobre las mUJeres. a celebrar en Pekin en 

septiembre de 1995. a cualqUier categoria de mUjeres 

POI- motrvo de sus opiniones, su origen o su inclinaCión 

sexual. El PE le pide que autorice a las mUjeres de 

Talwan y del Tibet. acreditadas por las ONG participan

tes en la conferenCia mundial sobre las mUJeres, Y le InvI

ta a acoger el foro de ONG en un lugar Situado lo 

sufiCientemente cerca de la conferenCia para permitir una 

fácrl comunicación entre ambos encuentros. 

\ 8.05.95 
Guinea 

El PE desea que las primeras elecciones legislativas plura

listas que se celebrarán el I I de junio en Guinea se desa

rrollen en un clima pacifiCO, en la más estricta 

Imparcialidad y que se asegure el derecho a la libre 

expresión y a la informaCión. El PE deCide el envio de 

una misión de observadores. 

\ 8.05.95 
Guinea I:.cuatori.11 

El PE condena la ViolaCión sistemática de los Derechos 

Humanos por el arresto y la tortura de miembros de la 

oposiCión política en la víspera de las eleCCiones municipa

les. Exige que cese la represión de militantes y dirigentes 

de partidos de la oposiCión democrática, y que se acuerde 

una amnistía general antes de la celebraCión de las elec

ciones para todos los prISioneros polítiCOS. El PE estima 

que, al no observarse ningún progreso en la materia, es 

necesarro suspender la cooperación con este país. 

18.05.95 
Paki\tan 

Profundamente Indignado por el asesinato de un Joven 

paklstaní de 12 años, que llevaba a cabo la lucha contra 

el trabajO forzado de los niños en su país, el PE condena 

a los autores del asesinato y urge a las autOridades que 

hagan lo pOSible por aplicar la Justicia a los Inspiradores y 

a los autores de este crrmen. El PE anima al Gobierno a 

IntenSificar su acción contra la esclaVitud de los niños y a 

aplicar las leyes ya eXistentes en la materia. 

18.05 .95 
Ih"anda 

El PE condena la masacre de refugiados hutus en el campo 

de Klbeho y pide al Gobierno rwandés que coopere plena

mente con la comisión de investigación internacional e 

independiente Instituida para Identificar a los responsables 

de la masacre. El PE inVita a la UE a contrrbulr a la puesta 

en marcha de un trrbunal Internacional encargado de Juzgar 

a los autores del genocidio, condiCión previa esenCial para 

la reconCiliaCión nacional. y pide a los países que acogen a 

criminales de guerra rwandeses que los libren a la JustiCia 

para que comparezcan ante este tnbunal. 

\ 8.05 .95 
Pf~C 

ConSiderando que la aplicaCión de la PESC está leJOS de 

las potencialidades ofrecidas por el Tratado de la Unión, 

el PE formula una serie de observaCiones y de sugeren

cias. En lo que respecta al procedimiento, soliCita al 

Consejo a Informarle mejor y aSOCiarle más estrecha

mente al proceso de deCISión y desea que se articule un 
acuerdo Interlnstltuclonal sobre la consulta al PE y sobre 
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la ~nanclaclón de la PESe El PE estima necesana la el"ea

clón de un centro de análisIs y de evaluación sobre las 

amenazas y riesgos susceptibles de afectar los intereses y 

valores de la UE, p ide al Consejo que lleve a cabo una 

polltica exterior que permita el establecimiento de un 

orden Jurldico internacional estable y lo anima a desarm

llar la noción de "Interés de segundad de la UE". El PE 

a~rma que la PESC debe favorecer un I"eglamento pacl~

co de diferencias e insiste en el pape l que debe dal"se a 

la diplomacia preventiva. Solicita que en la revisión del 

Tratado de la Unión se incluya una cláusula de aSistencia 

mutua en caso de violación de frontel"as de un Estado 

mlembm, e inVita al Consejo a utilizar los instrumentos 

que pl-evé el Tratado en el marco de la ONU y de la 

OS CE. Finalmente Invita a la conferencia interguberna

mental de 1996 a examinar la regla de la unanimidad y a 

establecer una lista de tipOS de deCISiones para las que se 

eXIJa un voto de mayoria o de unanimidad. 

18.05.95 

Sierra Leona 

La UE se felicita por la liberación de diez rehenes euro

peos secuestrados en Sierra Leona y agradece el esfuer

zo de todos aquellos que han hecho posible su 

liberación. La UE hace un llamam iento a las partes para 

lograr el fin de las hostilidades y trabajar por la reconcI

liación nacional. En este sentido apoya la declaración del 

Gobierno de SlelTa Leona en el que pmpone un alto el 

fuego, el iniCIO de negociaciones de paz y levanta la 

prohibición de toda actividad pollllca. 

18.05.95 

Cabo Verde 

El PE pide a la Comisión que desbloquee inmediatamen

te una ayuda, en forma de colaborac ión con el Gob ierno 

de Cabo Verde y con las autondades locales, para am pa

rar a las vlctlmas del seismo ocurrido en la isla de Fogo a 

pnnclplos de abnl de 1995 y eVitar el agravamiento de la 

situación económica y social. 

18,05,95 

Ex Yugoslavia 

El PE denuncia la nueva escalada del conflicto en la ex 

Yugoslavia y condena los ataques contra la población civil. 

Hace un llamamiento para que se reemprendan las nego

ciaciones con vistas a una solUCión global y pacifica basada 

en las decisiones del Consejo de Seguridad de la ONU y 

del Grupo de Contacto para la ex Yugoslavia. Recordando 

que la presencia de las fuerzas de la ONU desde hace cua

tro años ha eVitado una guerra generalizada, pide el refuer

zo de su mandato. El PE subraya que una cooperación más 

estrecha entre la UE y las repúb licas de la ex Yugoslavia no 

será posible hasta que éstas no acepten aplicar las deCISIO

nes del Consejo de Segundad de la ONU. 

198 

18,05.95 

~ri I '1n1-.1 

El PE condena la I"etll"ada de LTTE (Tigres pal"a la 

Liberación de Tamil Eelam) de las negociaciones de paz y 

la ruptura unilateral del alto el fuego POI" esta organiza

ción. Estima que las razones expuestas para romper las 

negociaciones con el Goblemo de Sn Lanka muestran un 

rechazo de L TTE para comprometerse a un diálogo 

constructivo. El PE invita a la UE y a sus miembros a I"es

paldar los esfuerzos del Gobierno de Sn Lanka a relanzar 

el proceso de paz, y a la Comisión a reforzar la coopel"a

clón con este Gobierno. 

18.05. 95 

Zain: 

El PE expresa su pmfunda inqUietud frente a la eplde" 

mla del virus Ebola que afecta al Zall"e y pide al 

Consejo y a la Comisión que soliCiten ul"gentemente al 

comité ejecutivo de la OMS la adopción de medidas de 

urgencia y convoque a la asamblea general para infor

mar, de forma exhaustiva, a todos los paises sobre el 

estado real de la epidemia. El PE pide que el pmgrama 

conjunto de la ONU sobre el SIDA se aplique Igual

mente a otms VirUS emergentes, solicita a la Comisión 

que incluya en el próximo ejercicio pl"esupuestano un 

programa sobl"e pandemias y a los Estados miembros 

que prevean procedimientos coordinados y rigurosos 

de control sanltano en todas sus Infraestructuras por

t uanas y aemportuanas. 

19.05.95 

Europa Central ~ Oriental 

El PE reconoce que el Pacto de Estabilidad en EUI"opa ha 

pel"mitido el desarrollo de una dinámica de diálogo y 

Juzga positivamente este ejerCicio de diplomacia pl"even

tiva. El PE recomienda al Consejo que ve le POI" el pacto y 

uti lice con este fin el diálogo político pl"evlsto en los 

acuerdos europeos, de asociación y coopel'aclón, que 

actúe en el seno de la OSCE para garantlzal" la continua" 

clón de las mesas redondas I"eglonales, que continúe con 

el seguimiento del Pacto de Estabilidad en el seno del 

Consejo de Europa, también I'ecomlenda extender el 

método del pacto a zonas esenciales para la segundad y 

la estabilidad eumpeas, como los Balcanes o el Cáucaso, 

y ver en qué medida seda extrapolable al Mediterráneo. 



19.05.95 22 .05 .95 
1 crritorim Ocupados Ucrania 

El PE subraya la necesidad de concretar sobre el terreno 

la declaración de prinCipiOS firmada por Israel y la OLP. 
en septiembre de 1993. y de celebrar elecciones en 

Gaza y Jericó. tal como estipula el acuerdo de El Calro 

de mayo de 1994. a fin de dar a la Autoridad Palestina 

una legitimidad democrática. El PE se felicita de que la 

UE haya acordado una ayuda a la Autoridad Palestina en 

la fase preparatoria de las elecciones y le invita enviar 

observadores. recuerda que la ayuda en favor de la crea

ción de empleo y del buen funcionamiento de la 

Autoridad palestina es Vital para el buen desarrollo del 

proceso de paz. Por otra parte. se felicita por la decIsión 
Israelí de liberar cierto número de prisioneros palestinos. 

deseando que se amplíe esta IniCiativa. 

22.05.95 
OCDE 

El Consejo autoriza a la Comisión a participar. en los 

ambltos de competencia comunitaria. en la negociación 

de un acuerdo multilateral sobre inverSiones. en el 

marco de la OCDE. Las modalidades de participación de 

la UE y de los Estados miembros. así como las directivas 

de negociación. serán definidas ulteriormente. 

22.05 .95 
Desarrollo 

El Consejo adopta una posIción común a fin de 
I-eforzar y I-enovar. para el período 1995-1999. el ins

trumento financiero EClP (Unión Europea-Socios 

IntemaClonales de InverSión). cuyo obJetivo principal es 

la promoción de empresas conjuntas que tengan un 
Interés mutuo para los operadores comunitariOS y loca

les en los países de América Latina. Asia y el 
Mediterráneo. También se prevé extender el beneficio 

a 5udáfrlca. El Consejo prevé un montante de referen
cia finanClel-a para la aplicación de este programa de 

250 millones de ecus en CinCO años. 

22.05 .95 
I:-.urop .l Central} Oriental 

Reunión ministerial conjunta entre la UE. los países aso
Ciados de Europa Central y Oriental y los países bálticos. 
en la que se presenta el libro blanco sobre aproximación 
de legislaciones en materia de mercado InterlOI-. Las 
delegaciones exponen sus programas de restructuraclón 
maCl-oeconomlca. 

El Consejo muestra su satisfacción por los esfuerzos de 

aj uste macroeconómlco y de reformas estructurales en 
Ucrania. en el marco del acuerdo con el FMI de abril pasa

do y se felicita por los compromisos del presidente 

Kuchma sobre el cierre de la central de Chernobyl antes 

del 2000. El Consejo aprueba el nuevo préstamo macrofi

nanciero propuesto por la Comisión. que se añade al pre

viamente acordado de 85 millones de ecus. El total de la 

ayuda puede llegar a 285 millones de ecus. alrededor de 
un tercio de las necesidades finanCieras estimadas. 

22.05.95 
Zambia 

El Consejo adopta una deCISión que permite a Zambla 
adherirse al protocolo sobre el azúcar. anexo al 

Convenio de Lomé IV. 

23.05.95 
Derechos HumaJl()~ 

Siendo la inclusión del respeto a los Derechos Humanos 

uno de los instrumentos más Visibles de la UE en las rela

ciones contractuales con los países terceros para mani
festar sus compromisos en materia de derechos 
fundamentales y pnnclpios democráticos. la Comisión 

prevé incluir en los nuevos acuerdos de la UE con los 

países terceros una fórmula que permita. en caso de VIO
laciones graves y persistentes de los Derechos Humanos. 

reacc ionar inmediatamente. En los nuevos acuerdos. se 
incluirían en el preámbulo referencias pertinentes al res

peto de los Derechos Humanos en general y a 105 Instru

mentos universales y.o regionales; en el dispOSitivo. un 

artículo X que defina los prinCipiOs democráticos y los 

derechos fundamentales del hombre como "elemento 
esencial" del acuerdo. y un artículo Y relat ivo a la "no 
ejecución" en caso de Violación de un elemento esencial 

del acuerdo. que permita tomar medidas apropiadas tras 

consultarlo. salvo en caso de urgencia especial. con el 
consejo de asociación o de cooperación; y como com
plemento del acuerdo. dos declaraciones Interpretativas 
del artículo Y que definan los términos "en caso de 
urgencia" y "medidas apropiadas". 

23.05. 95 
Á frica A ll stl' al 

La Comisión deCide la concesión de 3.658.580 ecus para 
acciones de rehabil itaCión en África Austral. especialmen
te en Angola. Mozamblque y 21mbabwe. 
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23 .05.95 

Japón 

La Comisión adopta una propuesta de reglamento del 

Consejo que prevé la puesta en marcha de un programa 

de promoción de las exportaciones a Japón, mediante el 

apoyo a los exportadores europeos a través de semlna

nos. conferencias, creación de redes. promoción de la 

participación de grupos de empresas de la UE en fenas y 

miSiones, así como la puesta en marcha de pl-ogramas de 

formación, en particular lingüístiCOS. 

23-24.05.95 

OCOf (Organilacion para la CooperaclOn } el 
De .. arrollo Fconómlco ) 

Sesión anual del Consejo de la OCDE en la que se abor

da la lucha contra el paro. Los ministros esbozan una 

estrategia basada en la reducción de los costes no sala

nales, la mejora del funcionamiento del mercado de tra

baJo y la reducción de las ngldeces estructurales. Sobre 

el sistema comerCial multilateral. los ministros rea~I'man 

la neceSidad de reforzar la credibilidad de la nueva OMe. 

y deCiden el establecimiento de negociaciones para crear 

un acuerdo multilateral sobre las InverSiones InternacIo

nales. También preveen la creaCión de un sistema fleXible 

de cooperación y diálogo con las diferentes reglones del 

mundo, en vista de la mundlallzaclón de las economías y 

del número creciente de países que piden una mayor 

cooperaCión con la OCDE. 

29.05 .95 

Derecho .. HUlllano., 

T ras la comunicaCión de la ComiSión del 23 de mayo, el 

Consejo aprueba que un "diSpOSitiVO de suspensión" 

~gure en los acuerdos de la UE con los países terceros, y 

permita reaccionar Inmediatamente en caso de ViolaCión 

de los elementos esenciales de estos acuerdos. en espe

Cial de los Derechos Humanos. 

29,05.95 

Bo,nia -Hcrlcgo~ i na 

La UE expresa su inqUietud ante el agravamiento de la 

SituaCión en Bosnla-Herzegovlna y su Indignación por los 

bombardeos que caen intenCionadamente sobre la pobla

ción Civil y por la detención de soldados y observadores 

de la ONU. La UE condena firmemente la actitud de los 

serblos de Bosnia, les adVierte de las consecuencias a que 

se exponen, y pide el cese de los bombardeos y la libera

ción de los rehenes. Por otra parte. muestra su apoyo a 
UNPROFOR y reitera su adheSión a la conclUSión de una 

solUCión del conflicto en la ex Yugoslavia que asegure la 

Integridad terrrtorlal y la soberanía de los Estados. En este 

sentido, la UE respalda los esfuerzos diplomátiCOS que se 

llevan a cabo para conseguir el reconOCimiento mutuo de 

Bosnla-Herzegovlna y de YugoslaVia. 
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29.05.9) 

Inll'r,luoll RU' ,l 

La UE expresa su consternaclon por el ten'emoto que 

ha afectado a la poblaCión de SaJa11n y muestra su diS

pOSICIón a prestar su ayuda a las autondades I-usas pdra 

paliar los daños. 

29.05,95 

~ri L an"a 

La UE condena el ataque de L TTE contra un campo y una 

aldea Cingalesa, que ha provocado 42 muertos entre la 

poblaCión CIVIl. La UE condena Igualmente el asesinato de 

un monje budista y pide a L TTE que se comprometa a Ini

ciar negociaciones políticas con las autOridades de Sn Lanka. 

29,05 .95 

Bul~.HI,l 

Se celebra la primera reunión del Consejo de asociación 

UE-Bulgana, en la que se trata sobre la estrategia de pread

heslón de Bulgarla y sobre la cooperación regional y los 

aspectos de segundad. La delegaCión búlgara presenta el 

programa gubernamental 1995-1998 para preparar el país 

para la adheSión a la UE y el Consejo de aSOCiaCión se feli

cita por la evolUCión económica de Bulgarla, y subraya el 

papel estabilizador de Bulgarla en la reglón y su contribu

ción a la aplicaCión de las sanciones de la ONU en el 

marco de la guerra en la ex YugoslaVia. así como su palilcl" 

paclón constructiva en el Pacto de Estabilidad. Las palies 

acuerdan la Importancia de la Integración de las Infl'aestl'Uc

turas búlgaras en la red transeuropea, en espeCial en la 

ayuda del programa PHARE. 

29,O'i,95 

1 .. 10\ ¡lqllla 

Se celebra la primera I'eunlón del Consejo de aSOClaClon 

UE-Eslovaquia. La delegaCión eslovaca muestran su 

deseo de ser miembro de la UE e Infolman que las 

mayores dl~cultades se encuentran en matena de merca 

do Intenor, de aproximación del derecho y de unifica 

clón de normas técnicas. La delegaCión comunltana se 

feliCita por los esfuerzos realizados por EslovaqUia y 

subraya la neceSidad de proseguir con las reformas 

estructurales, en espeCial las pnvatlzaclones, la I'eforma 

del sector bancano, la reestl"UcturaClón de empresas y el 

refuerzo del proceso democrátiCO. 

29 .05,95 
1' ,1I,e, 13,lltlco, 

El Consejo adopta unas conclUSiones sobre la polltlca 

de la UE respecto a la reglón del mar BáltiCO, en que 

expresa el Interés de la UE en contnbulr a la estabilidad 

y la prospendad en esta reglón y su posIción única para 

contnbulr a ello, teniendo en cuenta los lazos que ha 



creado con los Estados nbereños del Báltico. Los acuer

dos de asociación y el acuerdo de asociación con Rusia 

pl'evén un marco brlateral para el diálogo, también eXIs

te un diálogo similar con N oruega en el marco del EEE. 

La adopción del Pacto de Estabrlldad y su transferencia 

a la OS CE debe también Incidir en la zona, en especial 

en las lelaclones ruso-bálticas. La concertación perma

nente entre los Estados rrbereños en el marco del 

Consejo de Estados del Mar Báltico (CEMB) reviste 

también una gran Importancia. En lo que respecta a la 

cooperación económica, el Consejo reafirma la volun

tad de la UE de favorecer el desarrollo de los Intercam

bios comerciales en la reglón, al que la UE contnbuye a 

tlaves de los diferentes acuerdos concluidos. La UE 

ve lal-á para que sus acciones contribuyan de manera 

complementana a la puesta en marcha de proyectos de 

coopNaclón regional, transfrontenza y de promoción 

de la buena veCindad en la reglón. El Consejo Invita a la 

Comlslon a pl'esentarle durante el segundo semestre de 

1995 un Informe sobre el estado y las perspectivas con

cretas de la cooperación en el BáltICo. 

29 .05.95 
Croacia 

El Consejo acuerda Incluir a Croacia en el programa 

PHARE y recomienda que las acciones del programa en 

Croacla se concentren en los proyectos que favorezcan 

la reconCiliaCión entre las comunidades croata y serbla. 

29.05.95 
Yugoslavia 

La Comisión modifica los términos del embargo a 

Yugoslavia a fin de permitir la exportaCión de suministros 

esenCia les destinados a la reparaCión de las esclusas de 

hlelTo de la oril la derecha del Danubio. 

29.05.95 
Japón 

El Consejo se feliCita por la IntenSidad del diálogo entre 

la UE y Japón y se declara favorable a un refuerzo del 

diálogo polítiCO. El Consejo aprueba la voluntad manifes

tada por Japón de Jugar un papel polítiCO más acorde con 

su peso económico. SI bien no puede aprobar la amplia

ción del Consejo de Segundad de la ONU al no haber 

consenso entre los Estados de la UE. En matena econó

mica, el Consejo confirma la política de diálogo y coope

ración desarrollada para la resolUCión de problemas en 

matena de acceso al mercado y de presenCia de empre

sas comunltanas. Se subraya la neceSidad de deCisiones 

de las autondades Japonesas sobre un levantamiento de 

los obstáculos sectonales al acceso al mercado, la desre
glamentaclón. la apertura a las InverSiones extranjeras, la 

reducción de obstáculos técniCOS, la aplicación de reglas 

de competencia y la apertura de los mercados públICOS. 

29.05.95 

Japón-H.UU 

A propósito de las diferencias entre Japón y Estados 

Unidos sobre el sector del automóvIl. el Consejo recuerda 

su adhesión al buen funcionamiento del sistema multilateral 

y condena las medidas unilaterales y el recurso a obJetiVOs 

cuantitativos de exportación que va contra el espíntu de 

los acuerdos de la OMe. El Consejo comparte ciertas pre

ocupaciones de EEUU sobre los obstáculos estructurales 

de acceso al mercado Japonés y el Impacto negativo de 

ciertas reglamentaciones, y anima a EEUU a recurrrr al SIS

tema multilateral de arreglo de diferenCias de la OMe. El 

Consejo inVita a la Comisión a seguir de cerca el conten

CIOSO entre ambos países a fin de que los Intereses europe

os no se vean afectados por dlscrrmlnaclón alguna. 

30.05.95 
E El:. 

Se reúne en Bruselas el Consejo del EEE y se adopta una 

declaraCión común sobre el diálogo polítiCO que precisa las 

modalidades prácticas de un refuerzo de éste. En este con

texto, se Intercambian opiniones sobre aspectos de orden 

polítiCO como el proceso de paz en Oriente MediO, la 

ConferenCia Euromedlterránea, la ex YugoslaVia. RUSia y la 

arqUitectura europea en matena de segundad. En matena 

de política comercial se aborda la extensión de las reglas 

de orrgen a los países aSOCiados y a los países de la 

ASOCiaCión Europea de Lrbre ComercIo (EFTA). 

3 1.05.95 
Ayuda Humanitaria 

El Consejo adopta una proposIción de reglamento para 

dotar de base legal común, adaptada a las neceSidades y a la 

evolUCión reCiente de la acción comunltana en matena de 

ayuda humanltana, las líneas presupuestanas cuya gestión 
está asegurada por la OfiCina Humanltana de la Comunidad 

Europea (ECHO). La ComiSión define los obJetiVOs y las 

onentaclones generales de la ayuda humanltana y fija las 

modalidades de eJecución y procedimientos de puesta en 

marcha de acciones de ayuda humanltarra. 

3 1.05 .95 
Alban ia 

El Comité EconómiCo y SOCial de la UE estima que ésta 

debería llevar a cabo una verdadera política de ayuda al 

desarrollo en favor de Albania, visto que el proceso de 

democratización en curso podría verse afectado por la 

fragilidad estructural de la economía y por aspectos de 

segundad en los Balcanes. Siendo Albania un país a la vez 

de Europa Central y del Mediterráneo, debería InclUirse 

Igualmente en la política mediterránea. El Comité desea 
que la UE lleve a cabo un programa espeCial de recons

trucción de la economía albanesa y acelere los procedi

mientos de asociación con este país. 
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3 1.05.95 

.1 ord 1111.1 

La Comisión propone la apertura de negociaciones con 

Jordanla para conseguir un acuerdo de asociación euro

mediterráneo, similar a los que actualmente se negocian 

con otros países de la reglón. 

3 1.05.95 
Il'lkr,lllol1 Ru',1 

La Comisión propone una estrategia global para crear un 

marco claro que permita coordinar e Integrar los diferentes 

Instrumentos polítiCOS y económicos que en el futuro com

pongan la política de la UE respecto a RUSia. Estimando que 

RUSia se ha convertido en vecino Inmediato de la UE, tras la 

adhesión de Finlandia, y es un elemento esencial de la esta

bilidad europea, la Comisión sugiere que la UE trabaje para 

la realizaCión de los objetiVOs siguientes: refuerzo de la esta

bilidad política, SOCial y económica en RUSia y en los países 

de la reglón: desarrollo sostenible, que suponga una mejora 

de las condiciones de vida: una mayor cooperación para tra

tar las cuestIOnes más preocupantes de la reglón y del 

mundo, Para ello, la Comisión propone continuar con el 

proceso de asociación de RUSia a la arquitectura de segun

dad europea, intensificando el diálogo entre RUSia y la 

OTAN, apoyar el proceso democrático y los Derechos 

Humanos, progresar en la vía de la reforma económica y de 

la Interacción económica entre la UE y RUSia, intensificar la 

cooperación en otros ámbitos y desarrollar un diálogo 

sobre cuestiones de Interés común, 

3 1.05.95 
(' ,lU el .. o 

Constatando que las tres repúblicas transcaucáslcas 

(Georgla, Armenia y Azerbaldzhán) continúan afectadas 

por los conflictos de Nagorno Karabaj y AbJazia, deben 

hacer frente a una situación económica difíCil y, teniendo 

en cuenta la Importancia geopolítica de esta reglón para 

la UE, la ComiSión propone una estrategia global que 

Incluya un acuerdo de cooperación y asociación con cada 

una de las tres repúblicas, medidas de ayuda allmentana 

y humanltana y aSistencia técnica, así como una ayuda 

excepcional en el marco del FMI, La ComiSión estima 

que tal estrategia debe Ir ligada a los progl-esos realiza

dos en materia de reconocimientos mutuos de sobera

nía, de resolUCión de conflictos, de promoción de los 

Derechos Humanos e instituciones democráticas, de 

repatriación de refugiados y de reformas económicas. 

3 1.05.95 
\ ictl1.llll 

Se firma el acuerdo-marco entre la UE y Vietnam sobre 

cooperación comel-clal, que comprende el acceso al 

mercado, la promoción de las inVerSiOnes, la coopera

ción económica, el desarrollo sostenible de Vietnam así 

como la protección al mediO ambiente, 
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3 1,05.95 
( htl~ 

La Comisión evalúa la situación económica y las relaCIO

nes exteriores de Chile, y desarrolla cuatro opciones 

estratégicas susceptibles de I-esponder a la demanda de 

este país a reforzar sus relaCiones con la UE, Como 

opciones regionales propone una convergencia de Chile 

a diferentes velocidades, según la matena, en las negocia

ciones entre la UE y MERCOSUR, una plena coopera 

clón política, y negociaciones conjuntas de la UE con 

MERCOSUR y Chile, A nivel bilatel'al propone una 

extensión del acuerdo-marco en vigor, en aplicaCión de 

la cláusula evolutiva que permita extender el ámbito de 

la coopel-aclón en materia tanto económica y comerCial 

como política, y la conclUSión de un acuerdo de concel'

taclón política y asociación economlcas, que prevea una 

liberalización progresiva y recíproca del comel-ClO, 

teniendo en cuenta la senSibilidad de ciertos productos 

así como las obligaCiones Internacionales de la UE. 

It '\10 

() 1.06.95 
I )~',lIr(ll1(l 

El Consejo conSidera que el ajuste estl'uctul'al es una 

neceSidad en numerosos países y que, SI bien los paises 

que han aplicado programas de reformas han tenido 

resultados económiCos esperanzadol'es, en algunos han 

tenido consecuencias no deseadas, especialmente en 

algunos sectores SOCiales. El Consejo InVita a la Comisión 

a seguir la puesta en marcha de las prlondades definidas 

en el Convenio de Lomé IV, partlculal-mente en dlmen 

slón SOCial y de I-Itmo de reformas, adaptándose a las 

especifiCidades de cada caso, a continuar acol'dando una 

Importancia particular a la cuestión de las finanzas públi, 

cas así como al mantenimiento de un nivel de InverSlon 

sufiCiente, y a buscar en cool'dlnaClón con los proveedo

res de fondos la adaptaCión de los Instl'umentos y modos 

de intervención para permitir a la UE su adaptaCión a la 

evolUCión de las SituaCiones y a su diversidad. 

0 1.06.95 
I>~ '.trrol1(l 

El Consejo, constatando la multiplicaCión de las iniCiativas con 

vistas a la Integl'aclón I'eglonal de los países en desarrollo, 

estima que conviene prever el establecimiento de un marco 

Institucional estable y adaptable, el mantenimiento de una 

apertura sufiCiente con respecto a paises terceros, la eXisten

cia o la creación de sistemas finanCieros adecuados, la partiCI

pación activa del sectol- privado y de la SOCiedad Civil en el 

proceso de integración, El Consejo constata que la eXistencia 

de ciertas preferenCias comemales o normas de ongen en el 

mtenor de grupos de países o de I'eglones, puede constitUir 

una modalidad de apoyo a la Integración regional. 



e 

01.06.95 

De~arrollo 

El Consejo considera que los objetivos prioritarios de la 

política de cooperación al desarrollo no son exclusivos de 

esfuerzos complementanos en otros sectores, teniendo 

en cuenta los niveles de desarrollo, y conviene relacionar 

la cuestión de la urbanizaCión creciente en los países en 

desarrollo a la problemática de la educación. El Consejo 

subraya que las acciones sectoriales de investigación 

deben w unidas al apoyo a la estructuración de las capaci

dades unlversltar as y conSidera que la puesta en marcha 

de pmgramas de investigación para el desarrollo debe 

Incldw en un refuerzo de las capacidades de investigación, 

en la integración regional de las capacidades y en la movi

lización del pentaJe Científico europeo, especialmente a 

través de la definiCión de acciones de asociación. 

01.06.95 

Oriente Medio 

El Consejo adopta una decIsión con el fin de aportar, cuan

do llegue el momento, diez millones de ecus a cargo del 

presupuesto general de las Comunidades para la prepara

ción y observación de las elecciones palestinas, previstas en 

la declaración de principios de septiembre de 1993. 

01. 06.95 

Ucrania 

Se firma el acuerdo Interino para el comercio y las medi

das de acompañamiento entre la UE y Ucrania, mediante 

el cual se Implementa la parte comercial del acuerdo de 

partenanado y de coopel-aclón concluido entre la UE y 

Ucrania, en curso de ratificación. 

01.06 .95 

Rwanda 

El Consejo y la Comisión delden iniciar con el Gobierno 

Iwandés un diálogo político y técniCO, que permitirá el res

tablecimiento de la ayuda comunitaria a Rwanda. 

0 1.06.95 

Sudáfrica 

El Consejo reafirma su determinación de continuar los 

esfuerzos de cooperación al desarrollo con Sudáfrica, a 

fin de contnbuir al desarrollo económico y social del país 

y consolidar las bases de una sociedad democrática. Por 

ello conSidera que ha llegado el momento de normalizar 

la política de cooperación con este país y se felicita por 
la pmpuesta de la ComiSión, de utilizar los créditos des

tinados al programa europeo para la reconstrucCión y el 

desal"rollo en Sudáfnca. En espera de este reglamento, el 
Consejo define algunos sectores prioritarios y las modali

dades de la cooperación. 

"~ L I J f-\ \ f- p ) 

02.06.95 

E, 'r ugoslavia 

La UE toma nota de la doble intención expresada por los 

"Parlamentos" de Knin y de Pale de una fusión de las 

"Repúblicas" serbias autoproclamadas de Krajina y 

Bosnia-Herzegovina, contraria al marco establecido por 

las Resoluciones 981 y 990 del Consejo de Seguridad de 

la ONU y que podría suponer una escalada militar. La 

UE subraya su apoyo a la integridad territorial de Croacia 

y de Bosnia-Herzegovina, y al proceso de reconocimien

to mutuo de los Estados surgidos de la antigua 

YugoslaVia. 

06.06.95 

Cooperación 

La Comisión decide otorgar 500.000 ecus a un proyec

to para reforzar la seguridad alimentaria en los países en 

vías de desarrollo, mediante la conclusión de un acuer

do de asistencia técnica para el seguimiento de la ayuda 

alimentaria entre la Comisión y la Asociación Europea 

para la Cooperación. 

06.06. 95 

Europa Central y Oriental-Báltico 

Se celebra una reunión con los representantes de los paí

ses asociados de Europa Central y Oriental y los países 

bálticos en la que se presenta oficialmente el libro blanco 

sobre aproximación de legislaciones en materia de merca

do interior, resultando un consenso sobre su contenido. 

06.06 .95 

Burundi 

El Consejo aporta 1,5 millones de ecus para el apoyo de la 

UE a los esfuerzos suplementarios de la Organización para 

la Unidad Africana para el envío de observadores a Burundl. 

07.06.95 

China 

La UE deplora el arresto de numerosos disidentes e Inte

lectuales chinos y pide su rápida liberaCión. La UE apro

vechará cualquier contacto político con los dirigentes 

chinos para hacerles partíCipes de su preocupación por 

los Derechos Humanos en China, inclUido el Tlbet. 

07.06.95 
Medi terráneo 

La Comisión adopta la proposición de reglamento del 
Consejo sobre medidas finanCieras, técnicas (para apoyar 

la reforma de las estructuras), y SOCiales de los territorios 

y países terceros mediterráneos (MEDA), y propone que 

este reglamento sustituya al sistema de protocolos finan

cieros bilaterales. lo que permitirá tener un marco único 

que cubra el conjunto de actividades de cooperaCión, al 
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Igual que los programas PHARE y T AClS. La Comisión 

propone que las medidas adoptadas en el marco del 

nuevo reglamento tengan en cuenta las pnorldades de 

los benefiClanos, los progresos realizados en sus refor

mas est ructurales y sociales así como los obJetivos comu

nitariOs. También pl'opone que , para potenciar su 

eficacia, las acciones se programen sobre una base pluna, 

nual y prevé el establecimiento de un programa Indicati

vo de tres años. El reglamento debería ofrecer la 

poslbrlldad de cofinanclaclón, especialmente con los paí

ses beneficiarios, los Estados miembros, el Banco 

Europeo de Inversiones (BEI) y países terceros. 

07.06.95 

\1oldo\ a 

La ComiSión adopta una proposIción de decIsión del 

Consejo relativa a la conclusión de un acuerdo Intenno 

entre la UE y Moldava sobre comercIo y medidas de 

acompañamiento. 

09.06.95 

Chile 

La UE toma nota del veredicto del T nbunal Supremo de 

Chrle sobre el asunto Leteller y de la confirmaCión de las 

penas de prisión contra los generales Contrel'as y 

Esplnoza, y expresa su satisfaCCión al constatar el funcio, 

namlento regular del sistema Judicial en Chile. 

09.06.95 

Europa Central} Oriental -Baltico 

Reunión con los min istros de Investigación de los países 

asociados de Europa Central y Onental y de los países 

bálticos, en la que se discute sobre el balance de la coo

perac ión durante el período 1992-1994 en mater'a de 

Investigación y desarrollo tecnológico, así como sobre las 

políticas nacionales de aprOXimación a la UE y de desa

rrollo de asociaciones. 

09.06.95 

A\ia Central 

La ComiSión propone una estrategia global para las re la

Ciones de la UE con los nuevos Estados Independientes de 

ASia Central (KazaJstán, Klrgulzlstán, Uzbeklstán, 

Tadzhlklstán y Turkmenlstán), donde la UE posee Impor

tantes Intereses polítiCOS y económicos. Con el obJetiVO 

de preservar la estabrlldad en la reglón la ComiSión pro

pone desarrollar al máXimo las relaCiones contractuales 

con estos países, siempre que las condiciones lo permitan, 

así como sumrnlstrar ayuda alimentaria y asistenCia huma

nitaria a aquellos países que lo necesiten; se propone que 

las diSCUSiones sobre cuestiones políticas se amplíe al 

marco de los contactos con Rusia, Turquía y Paklstán, así 

como reforzar la representación diplomática de la UE en 

la zona, dentro de las posibilidades presupuestarlas. 
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12.06 .9 í 

~ \, 'lllgO,!.I\ \.1 

La UE toma nota de la liberaCión de vanos rehenes y 

eXige a las autOridades serblas de Bosnla-Herzegovrna la 

liberaCión Inmediata e IncondiCional de todos los que 

permanecen detenidos. La UE apoya los esfuerzos de la 

ONU para dotar a UNPROFOR de una capaCidad de 

reacción rápida que le permita reforzar su segundad y 

eficaCia. La UE pide el cese de hostrlldades y el relanza

miento del proceso diplomátiCO. 

12,06 .9 í 

Tl\,tdc, 

El Consejo y la Comlslon adoptan una declaraCión con, 

Junta sobre la lucha contra el fraude en los Intercambios 

de productos textiles entre la UE y paises tel'ceros. Se 

pretende reforzar la prevención a tl'avés de un mayor 

control de ciertos aspectos tecnlcos y administrativos. 

Otras medidas anunciadas son la mejora de la coopera, 

clón entre autondades naCionales y comunltallas, el 

desarrollo de la cooperación administrativa y aduanel'a 

con los países terceros, el seguimiento de las medidas 

tomadas pOI' países terceros para InCitarlos a aplicar las 

reglas de la OMe. la mejora de la cooperación con los 

mediOS económicos y la Información a los consumldol'es. 

12 .06. 95 

B.lltico 

Se firman los acuel'dos europeos de aSOCiaCión entre la 
UE y Estonia, Leton la y Lltuanla. Los acuerdos no Pl'evén 

ningún período de tranSICión para su entrada en vlgol' 

para Estonia, y para Lltuanla y Letonla son mas COI'tOS 

que para los otros países aSOCiados. Los acuel'dos defi

nen el marco de las relaCiones con la UE, reafirman la 

Importancia del respeto a los Derechos Humanos, la 

democracia y la economía de mercado, rnstauran un diá

logo polítiCO, confirman las diSpOSICiones sobre la libre 

CirculaCión de mercancías eXistentes en los actuales 

acuerdos de libre cambiO, determinan las condiCiones 

relativas a la libre circulaCión de trabajadores, al derecho 

de estableCimiento y a la pl'estaclón de serviCIOS, definen 

las condiCiones I'elatlvas a los pagos, a los capitales, a la 

competencia y a otras diSpOSICiones económicas, e Instl 

tuyen la cooperación económica sobre la base del pnncl 

plO de desarrollo sostenible. 

12. 06 .95 

I· urop.l Ccntr.ll ~ Oncn!.11 

El Consejo adopta directivas de negociaCión para modlfi 

car, SI conViene, los protocolos adiCionales sobre el 

comercIo de los productos textiles con los países asocia 

dos de Europa Central y Orrental. Estas dlrectrvas I'es, 

ponden a las dispOSIciones de los protocolos, que pl'evén 

consultas sobl'e su puesta en marcha en el tercel' año de 

aplicaCión, es deCir, en 1995. 



12.06.95 

Chipre 

Reunión del Consejo de asociación CE-Chipre. en la que 

el ministro de Exteriores chipriota expresa que la decI

sión sobre la adhesión a la UE no debería Ir ligada a la 

solución del problema chipriota, SI bien reconoce que el 

período prevIo al iniCIO de negociaciones constituye una 

oportunidad única para buscar una so lución. El Consejo 

de la UE, por su parte, reitera su apoyo a una solUCión 

global de la cuestión chipriota basada en el concepto de 

una federaCión chipriota blcomunltana y blzonal. Las par

tes han adoptan una resolUCión común sobre la Instaura

ción de un diálogo estructurado entre la UE y Chipre y 

sobl'e ciertos elementos de la estrategia de preadheslón. 

Independientemente del Consejo de aSOCiaCión, se firma 

en Luxemburgo el cuarto protocolo finanCiero entre la 
UE y Chipre. 

12.06. 95 

\1alta 

Reunión del Consejo de aSOCiaCión CE-Malta, en la que 

se observan los progresos realizados en matena de 

reformas económicas, espeCialmente en política moneta

na, serVICIOS finanCieros, flscalidad y liberalizaCión de 

intercambiOS. Las partes adoptan una resolUCión común 

sobre la Instauración de un diálogo estructurado entre la 
UE y Malta, Indicando los aspectos en que debe Inslstlrse 

a fin de pl'eparar la adheSión. Independientemente del 

Consejo de aSOCiaCión, se firma en Luxemburgo el cuar

to protocolo finanCiero entre la UE y Malta. 

12.06.95 

~ ... 'r ugo~lavia 

La ComiSión destina diez mJllones de ecus para la conti

nuación de la administración de la Ciudad de Mostar. 

12.06 .95 

Croacia 

El Consejo adopta un reglamento sobre la extensión de 

la ayuda económca del programa PHARE a CroaCla. Por 
otl-a parte, se reafirma en su deCISión del diez de abnl 

sobre el InicIo de negociaciones de un acuerdo de 

comercIo y cooperación con CroaCla. SI bien se reserva 

el derecho a tener en cuenta en todo momento la acti

tud croata respecto a la puesta en marcha de las reso lu

ciones de la ONU y del proceso de paz. 

12.06.95 

'1 ugo~la\ia 

El Consejo permite la aplicaCión de la ResolUCión 992 del 

Consejo de Segundad de la ONU del I I de mayo, que 

prevé la POSibilidad de exportar a YugoslaVia los suminis

tros esenCiales, destinados a la reparaCión de las esclusas 

de hierro Situadas en la onlla derecha de DanubiO. 

~. Ex R )R » /> U f\¡IC ..... E ",Rc .. A 

12.06.95 

Jordania 

El Consejo adopta directivas de negociaCión para un acuer

do de aSOCIaCión euromedlterráneo, el cual debería regir el 

conjunto de relaCiones económicas y comerCiales entre 

Jordanla y la UE y contener, entre otras cuestiones, diSpOSI

ciones sobre el estableCimiento de un diálogo polítiCO. 

12.06 .95 

Ucrania 

El Consejo deCide entregar el primer tramo de 100 millo

nes de ecus del préstamo suplementario a Ucrania, debi

do al compromiso del Gobierno ucraniano de cerrar 

definitivamente la central nuclear de Chernobyl. El segun

do tramo será determinado por el Consejo en funCión del 

volumen de las aportaciones de EEUU y de Japón. 

12.06.95 

MFRCO~UR 

El Consejo adopta directivas de negoCiación a fin de lle

gar a un acuerdo Interreglonal de cooperación comercial 

y económica entre la CE y MERCOSUR. 

12.06 .95 

<'udáfrica 

El Consejo adopta directivas de negociación para el acuer

do de comercio y cooperación con Sudáfrica y el proto

colo al Convenio de Lomé que permita su adheSión. 

13.06 .95 

TNP 

La UE se feliCita por la adheSión de Chile al TNP, lo que 

muestra el compromiso de este país en favor de la no 

proliferaCión y contnbuye a la universalización del tratado. 

13.06.95 

China 

Acuerdo entre la CE y China que adapta el ya eXistente, 

espeCialmente en las tasas de crecimiento y fleXibilidad 

de los límites cuantitatiVOS. 

13.06.95 

Mongolia 

Acuerdo entre la CE y Mongolla que establece el régi

men apl icable a los inte rcambiOS de product os text iles 
entre ambas partes hasta el 3 I de diCiembre de 1997. 
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13.06.95 

T urqulel 

La Comisión recomienda al Consejo adoptar directivas de 

negociación con vistas a un acuerdo de libre cambio con 

Turquía para los productos CECA (Comunidad Europea 

del Carbón y el Acero) y propone que este acuerdo no 

cubra solamente las tasas, los derechos de aduana y otras 

barreras, sino que garantice también la aplicación, por 

parte de Turquía, de un régimen de reglas en mater a de 

ayudas de Estado tan estricto como el comunitario. 

14.06.95 

I'l ~( 

El PE propone la creación de un centro de análisIs encar

gado de aSistir a la UE en la prevención activa de CrISIS, 

teniendo por obJetiVO el diagnóstiCO de situaciones de CrI

SIS potenciales así como la preparación de la diplomacia 

preventiva y acciones públicas o humanitarias eventual

mente necesarias. Este órgano debería dotarse de una 

miSión de análisIs y formular diagnósticos fiables, precIsos y 

constantemente actualizados para el Parlamento y la 

Comisión, así como presentar un Informe anual. 

14 .06.95 

ht.ldm Unidm 

Reunión entre la UE y EEUU en el marco de la declara

Ción transatlántica, en la que subrayan la Importancia 

económica y política de la asociación transatlántica. y 

encargan a un grupo de alto nivel la evaluación de los 

progresos conseguidos, así como propuestas para refor

zar la aSOCiaCión, También se analizan los resultados de 

los grupos de trabajo constituidos en 1994 sobre las 

relaCiones con los países de Europa Central y Oriental, la 

política exterior y de seguridad y la cooperación en 

materia de lucha contra el CrImen Internacional y el tráfi

co de drogas, así como las relaciones con Rusia, Or ente 

Medio y la reglón mediterránea. 

14.06.95 

-\ '1 el 

El PE acoge favorablemente la comunicación de la ComiSión 

titulada HoclO uno nuevo eS¡(Q¡eglO OSIÓ¡¡CO e inSISte en la 

necesidad de conceder a ASia una mayor priOridad y adoptar 

estrategias diferenciadas según las diferentes reglones aSiáti

cas, El PE propone destinar medios presupuestarios para la 

Información, formación e investigación sobre ASia, ampliar la 

representación de la U E en el continente, Identificar los sec

tares prioritarios de cooperaCión, la adopCión de una estra

tegia común para hacer valer los Intereses comerctales de 

Europa y el refuerzo de la ayuda a los países más pobres de 

ASia. Por lo que respecta a los acuerdos con países aSiátICOS, 

el PE recuerda la necesidad de tener en cuenta el respeto a 

los Derechos Humanos y a los principios democrátiCOS, la 

paz y la segUridad, el desarrollo sostenible y el medio 
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ambiente, También se muestra favorable a Incluir cláusulas 

SOCiales en los nuevos acuerdos a negociar, e inclUir también 

en el diálogo polítiCO la cuestión de la no proliferaCión. El PE 

recomienda, por otra parte, la conclUSión de un acuerdo glo

bal con los países miembros de la ASEAN, y sendos acuel-

dos con Vietnam y Nepal, así como prosegulf' los esfuerzos 

por obtener una liberalización del mercado Japonés, el reco

nOCimiento del papel de la India en las negociaciones come 1'

clales, el refuerzo de las relaciones con Paklstán y, SI las 

condiciones lo permiten, la InstauraCión de relaciones con 

tractuales con Irán. Por último se muestra partidariO de la 

adhesión de China y Talwan a la OMC y estima que la evo

lución de las relaciones con Indonesia dependerá de la pm

moción de los prinCipiOs democrátiCOS, en particular de la 

evolUCión de la situación en Timar Oriental. 

14.06 .95 

'lud,Jff! ... 1 

El PE lamenta no haber sido aSOCiado al diálogo que se 

desarrolla entre el Consejo y la ComiSión sobre las relacIo

nes futuras entre la UE y Sudáfrlca, y pide a la Comisión que 

le Informe del contenido de las directivas de negOCiación, 

de la base Jurídica propuesta así como del calendariO, 

15.06.95 

\ h ,1 n 111.11 

El PE reclama la liberaCión Inmediata e IncondiCional de 

Aung San Suu Kyl. líder de la oposIción birmana y premio 

Nobel de la Paz, en arresto domiCIliariO desde Julio 1989, 

Condena las ViolaCiones flagrantes y perSIStentes de los 

Derechos Humanos por el Gobierno birmano e nVlta al 

Consejo y a los Estados miembros a investigar una eventual 

partiCipación de SOCiedades de la UE en proyectos birmanos 

que recurren al trabajO forzado, y a aplicar sanciones eco

nómicas, Reafirma que ningún programa reCibirá ayuda de la 

UE en el país hasta que no se libere a Aung San Suu Kyl y 

no se hayan restableCido las libertades Civiles, 

15 .06.95 

( hlll,1 

El PE condena las ViolaCiones de los Derechos Humanos 

en China y reafirma su apoyo a las fuerzas democráticas 

de este país que defienden derechos fundamentales del 

hombre, tales como la libre expreSión, la aSOCiaCión, la 

libertad de prensa y el pluralismo polítiCO. Pide al 

Gobierno chino que libere a todas las personas arrestadas 

en razón de sus opiniones o tentativas de expresarlas, que 

amnistíe a aquellos encarcelados por palllclpar en las 

manifestaCiones de Tlan An Men en 1989 y que publique 

la lista de personas muertas durante aquellos sucesos. El 

PE inVita a la Comisión y al Consejo a recordar, en los 

contactos diplomátiCOS y comerCiales con las autOridades 

chinas, su compromiso al respeto a los Derechos 

Humanos y la relaCión de este respeto con el desarrollo 

de las relaCiones entre la UE y China. 



15.06 .95 

l--.giplO 

PI-eocupado pOI" la adopCión por el Parlamento egipcIo, 

en mayo. de una ley que limita la libertad de la prensa 

nacional y la libre actividad de los periodistas extranjeros 

en Egipto, el PE pide al Gobierno y al Parlamento egip

CIOS que permitan a los medios de comunicación que 

Informen libremente de los abusos de autoridad y que 

Informen críticamente sobre las políticas gubernamenta

les. Teniendo en cuenta el importante papel de Egipto 

en el proceso de paz y el desarrollo de la democracia en 

Onente Medio, pide al Consejo y a la Comisión que 

Intervengan en favor de la libertad de prensa y que 

expresen su inquietud respecto a las violaciones perma

nentes de los Derechos Humanos en este país. 

15.06 .95 

1-- qado, U IlIdo, 

El PE pide al gobernador de Pensilvanla que ap lace la 

ejecución de Abu-Jamal, condenado a muerte en 1982 y 

cuya orden de ejeCUCión ha sido concertada para el 17 

de agosto de 1995. El PE Invita de nuevo a todos los 

Estados de Estados Unidos donde la pena de muerte 

está en vigor a renunciar a su aplicación, y pide al 

Consejo, a la Com isión y a los Estados miembros que 

hagan lo posible para que la Asamblea General de la 

ONU pueda favorecer la institución de una moratoria 

universal de las ejecuciones capitales como primer paso 

para su abolición total y definitiva. 

15.06.95 

Iran 

El PE denunCia las violaciones de los Derechos Humanos 

por parte del Gobierno iraní y los asesinatos políticos 

realizados en el extranjero, y expresa su consternación 

POI- el asesinato de dos opositores al régimen Iraní por 

parte de agentes del Gobierno. El PE exhorta al 

Gobierno a liberar inmediatamente y sin condiciones a 

los prISioneros políticos, a abolir el uso de la tortura en 

las prISiones, a renunciar a la aplicación de la pena de 

muerte y a establecer mecanismos que garanticen JUICIOS 

justos y la pOSibilidad de reabrir dOSSieres. El PE pide al 

Gobierno que autonce la presencia de observadores 

extranjeros y la creación de un órgano Judicial nacional 

independiente encargado de examinar el caso de los pri
sioneros que rechaza liberar. 

15.06.95 
)11'11 

El PE lamenta las violaciones de los Derechos Humanos 

que se repiten en Siria y muestra su inquietud por los 

testimonios de desapariciones, torturas en las prisiones, 
en carcelamientos Sin proceso prevIo. El PE Invita al 

Consejo a presentarle un Informe sobre la situaCión de 

los Derechos Humanos en este país. 

15.06.95 

'-leguridad 

El PE muestra su Inquietud por la decisión del presidente 

francés. Jacques Chlrac. de retomar los ensayos nucleares 

y le pide que reconsidere su decisión. También denuncia 

la continuación de los ensayos nucleares en China e inVI

ta a este país a unirse a una moratoria Internacional. Por 

otra parte, reitera su llamamiento en favor de una acción 

común de la UE con vistas a la conclusión de un tratado 

sobre la prohibiCión completa de los ensayos nucleares 

antes del fin de 1996. 

15.06.95 

Colombi.l 

La UE acoge con satisfacción la noticia del arresto de 

Gdberto Rodríguez Orejuela, presunto jefe del cártel de 

Cali. y felicita al Gobierno del presidente Samper, al cual 

reitera su apoyo en la lucha antidroga. 

15.06.95 
hl(l\cni.1 

Se rubrica en Bruselas el acuerdo europeo de asociación 

entre la UE y Eslovenla. 

15.06.95 

h:dcraClón RU'.1 

El PE condena las exacciones cometidas en Chechenia, 

afirmando que la solUCión pasa por el diálogo polítiCO, y 

recomienda al Consejo que aplace la aprobación del 

acuerdo interino y la ratificación del acuerdo de asocia

ción y de cooperación con Rusia, y que prosiga sus 

esfuerzos para que el grupo de aSistencia de la OSCE 

pueda desempeñar sus funCiones. También le recomien

da que apoye el envío de observadores del PE encarga
dos de supervisar el desarrollo de procesos electorales SI 

se deciden llevar a cabo en Chechenia. 

15-1 7.06 .95 

Grupo de lo~ Sicte 

Cumbre anual de los siete países más industrial izados 

(Alemania, Canadá, Estados Unidos, FranCia, Italia, Japón 

y Reino Unido), a la que además asisten la UE y Rusia. En 

el plano económiCO, los partiCipantes recuerdan que la 

creación de empleos de calidad y la reducción del 

desempleo, en el marco de un crecimiento no inflacionis

ta, constituyen objetivos prioritarios para todos, por lo 

cual pretenden celebrar una reunión sobre el tema en el 

plazo de un año. También destacan la importancia del 

papel de las Instituciones económicas internaCionales y la 

necesidad de mejorar el sistema, así como el mecanismo 

de finanCiación de urgencia en caso de criSIS, y su volun

tad de contnbulr a la consolidación de la OMe. En el 

plano político subrayan su apoyo a la acción del Alto 

Comlsanado de la ONU en materia de Derechos 
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Humanos, y se felicitan por la prórroga del TNP. 

También dan su apoyo a un refuerzo de la cooperación 

internacional en materia de lucha contra la droga y con

tra el terrorISmo organizado. Finalmente aprueban la cre

aCión de la Fuerza de reacción rápida en Bosnia, así 

como una serie de comunicados sobre diversas cuestio

nes de la coyuntura Internacional. 

16.06.95 

Sudafrica 

La UE toma nota de la sentencia del Tnbunal 

Constitucional de Sudáfnca en que Juzga la pena de 

muerte Incompatible con la nueva Constitución del país, 

lo cual Significa un firme compromiso en favor de un 

Estado de derecho. 

16.06.95 

h:dcr'lcion Ru\a 

La UE condena con firmeza la toma de rehenes en 

Budennovsk y deplora las pérdidas en vidas humanas que 

ya se han ocasIOnado. La UE hace un llamamiento a la 

liberación incondiCional de los rehenes, y subraya la 

necesidad de una solución política de la criSIS chechena. 

16.06 .95 

()c~arrollo 

A fin de proporcionar elementos para definir una estra

tegia común a seguir por la UE y sus miembros en el 

apoyo a la Integración regional en los países en desarro

llo, la ComiSión conSidera que la política de desarrollo 

debe basarse en tres aspectos: la ayuda a las administra

ciones nacionales y regionales de los países en desarro

llo para aplicar medidas de integración regional, la ayuda 

al ajuste de manera que permita al sector pnvado 

explotar las nuevas posibilidades ofrecidas por la Inte

graCión regional, en particular en África Subsaharlana, y 

el apoyo a los Gobiernos comprometidos a aplicar 

medidas de integración regional. También inSiste en el 

papel de la polítICa comercial para promover eficazmen

te la política regional, permitiendo especialmente las 

normas de origen. 

17.06.95 

Can.lda 

Encuentro UE-Canadá, en el marco de la declaraCión 

transatlántica, en el que se abordan las relaciones en 

materia de pesca en el marco de la Organización para la 
Pesca del AtlántiCO NoroCCldental (NAFO) y los proble

mas del comercio de pieles. También se firma un acuer

do sobre la cienCia y la tecnología. 
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19.06.95 

Japon 

Reunión entre la UE y japon, en la que se abor"dan el 

comemo bilateral. el acceso al mercado Japonés. el com

promiso común de japón y la UE en favor del sistema 

comercial multilateral y del refuerzo del papel de la 

OMC, la cooperación en el seno de la OC DE, las rela

ciones con EEUU, el desarrollo del diálogo politlco, el 

refuerzo de encuentros bilater-ales, así como el proyecto 

de or-ganlzar en 1996 una conferenCia sobre la cooper"a

clón entre la UE y japón. 

20.06.95 

¡.. urop.l (cntr.d ) Oricnral -Baltlco 

Reunión con los mrnlstros de lnterlor- y justlcra de los 

países asociados de Europa Central y Orrental y de los 

países báltiCOS, en la que se presenta el estado de los 

trabajOS sobre el refuerzo de la cooperación en la lucha 

contra la criminalidad, y se drscute sobre los mOVimien

tos migratorios, cooperación poliCial. necesidades de for

macrón polrclal. lucha contr'a el cnmen organrzado y 

pOSibilidad de reforzar la cooperación JudiCial. La 

ComiSión presenta su enfoque relatiVO a la ampllaclon 

del programa PHARE a las cuestiones de cooperación en 

materia de Justicia e interior. 

21 .06 .95 

I\yuda Alimcnt.lri.l 

La ComiSión pr-opone reestructur-ar el conjunto de Instr-u

mento s JurídiCOS de la política y de la gestión de la ayuda 

alimentaria, inclUidas las acciones específicas de apoyo a la 

segUridad alimentaria. Los ejes prinCipales de su pr-opuesta 

son favorecer las ayudas allmentarras estructurales, las 

compras locales y las operaciones triangulares para contri

bUir al desarrollo de la agricultura de los países en desa

rrollo, a su segurrdad alimentaria, a la promocrón del 

comercro local y de la economía Interreglonal. También se 

aconseja una modificaCión de la lista de paises potencral

mente benefrcrarros de la ayuda comunitaria, debido al 

desmantelamrento de la URSS, así como un r"eagrupamlen

to de todos los Instrumentos JurídiCOS precedentes sobre 

ayuda alimentaria en una sola reglamentación. 

22.06.95 

Rum.lIlia 

El prrmer ministro rumano presenta la demanda formal 

de adheSión de Rumania a la UE. 



23.06.95 

Burundi 

La UE saluda los esfuerzos realizados por los dirigentes 

de Burundl para restaurar la confianza. así como la acción 

de los I-epresentantes especiales de los secretarios gene

rales de la ONU y de la Organización para la Unidad 

Africana (OUA). La UE. Sin embargo. muestra su preocu

pación por la multiplicaCión de los actos de violencia. Las 

decIsiones que la UE ha tomado en apoyo al proceso de 

I-econcillaclón nacional son en curso de ejecución. a 

saber. el apoyo al refuerzo de los efectivos de la misión 

de observación de la OUA, la preparación del envío de 

expertos de Derechos Humanos por el Alto Comisario 

de la ONU, el plan de acción de la aSistencia a los refu

giados, desplazados y repatrrados. La UE estima que los 

Estados de la reglón deben ser particularmente respon

sables de la estabilizaCión de la zona, reafirma la necesi

dad. en el marco de la ONU, de una conferencia general 

sobl'e la paz, la segundad y la estabilidad en la región. 

23.06.95 
Líbano 

La ComiSión decide financiar dos acciones de rehabilita

ción en el Líbano, por un valor de diez millones de 

ecus. Estas acciones consisten en la creación de un cen

ti-O agrícola que pel-mlta a la población encontrar 
empleo a fin de ejercer una actiVidad económica renta

ble, así como en la mejora de las condiciones sanitarias 

de base de la población palestina que vive en los cam

pos de refugiados en el Llbano. 

25.06.95 
Bo~n ia-H crzegovi na 

La ComiSión concede 30 mrllones de ecus para la conti

nuación del apoyo a la administración de Mostar, en el 

mal-co de la acción comunitaria. 

26.06.95 
Armamento 

La ComiSión permite la concesión de 160.000 ecus para 
la ol-ganlzaclón de la conferencia internacional de la 

ONU sobre la desactivaCión de minas, que tendrá lugar 

en Ginebra en Julio. 

26 .06.95 
Comercio 

La ComiSión adopta proyectos de decisión sobre la con

clUSión de acuerdos entre la CECA y Rusia y Ucrania 

sobre el comercIo de ciertos productos siderúrgicos. 

Estos acuerdos establecen límites' cuantitativos para las 

Importaciones en la Comunidad de ciertos productos 
slderurglcos en 1995 y 1996. 

26 .06.95 

Desarrollo 

La ComiSión establece bases legales para una línea presu

puestana de apoyo a la rehabilitaCión en países en desarrollo. 

26.06.95 

Cooperación 

La Comisión adopta un reglamento para las acciones en 

favor de los refugiados, desplazados o repatriados en los 

países de América Latina y Asia, a fin de ayudar a estas 

poblaciones durante la fase intermedia entre la interven

Ción humanitaria, que responde a necesidades de CrIsis, y 

la puesta en marcha eventual de una ayuda a la rehabrll

taclón o de una acción de cooperación al desarrollo. 

26-27.06 .95 

Ex Yugoslavia 

La UE hace pública, en el Consejo Europeo de Cannes, 

una declaraCión sobre la ex Yugoslavia. En ella reafirma su 

oposición a cualquier solución no política del confilcto. así 

como su apoyo a la labor de la ONU, y exige la libertad 

de acceso a Sarajevo y a las zonas de seguridad. Asimismo 

define los objetivos inmediatos que la UE asigna a su 

acción y a la de Carl Bildt. nuevo copresidente del comité 

director de la conferencia internacional sobre la ex 
YugoslaVia, en representación de la UE. Los principales 

obJetiVOs son la reanudación del diálogo entre las partes. a 

fin de aceptar el plan de partición territorial de Bosnia

Herzegovina, el reconocimiento mutuo de los Estados 

surgidos de la ex Yugoslavia. y reanudar el diálogo entre el 

Gobierno de Zagreb y los responsables serbios de las 

Krajlnas. Por otra parte, la UE seguirá atenta a la suerte de 

las poblaciones de VOJvodina, Sandjak y Kosovo. 

26-27.06.95 
OMC 

El Consejo Europeo recuerda su adheSión a la OMC y 

conSidera a esta organización el marco adecuado para 

asegurar el respeto de las reglas multilaterales y arbitrar 

las diferencias comerciales entre las partes. También 

insiste en la necesidad de concluir la negociación sobre 

los servicios financieros. 

26-27.06 .95 
Mediterráneo y Europa Central-Oriental 

El Consejo Europeo aprueba los créditos previstos para la 

cooperación financiera durante el período 1995-1999 para 
los países de Europa Central y Oriental. por valor de 6.693 
millones de ecus, y para los países mediterráneos, por valor 
de 4.685 mrllones. Por otra parte, reafirma que las negocia
ciones de adheSión de Malta y Chipre comenzarán seis 
meses después de la conclusión de la conferencia intergu
bernamental de 1996, y reafirma también la importancia 
estratégica que da al hecho de que las relaciones de la UE 
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\ ; 1\ J, t. \Tt')' 

con sus SOCIOS mediterráneos tomen una nueva dimensión. 

Desea que la conferencia que tendrá lugar en Barcelona en 
noviembre establezca las bases de una asociación medite

rránea, muestra su satisfacción por el acuerdo con Túnez y 
pide que los acuerdos con Marruecos e Israel concluyan 
pronto y se progrese en las negociaciones con Egipto, 

Jordanla y Llbano. Por último muestra su pl"eocupaclón por 
la situación en Argelia, así como sus esperanzas en el proce

so de paz de Onente Medio. 

26-27.06.95 

l,dnaclOll RU"l-l CLlllla 

El Consejo europeo confirma la Importancia del desarro
llo de las relaciones con Rusia, esenciales para la estabili

dad europea. En materia de segundad estima deseable la 
Intensificación del diálogo entre Rusia y la OTAN, proce

so que debe ser compatible con las políticas de la 
OTAN, la UEO y la integración progresiva de los países 

de Europa Central y Oriental. Por lo que respecta al 
conOlcto checheno se muestra partidaria de la firma de 

un acuerdo interino. El Consejo Europeo se feliCita por 

el progreso de las reformas económicas en Ucrania. 

26-27.06.95 

l- qado\ l. 11Ido,> 

El Consejo Europeo se feliCita por el buen desarrollo de 
los encuentros entre la UE y EEUU, y Japón y Canadá. 
Referente a las relaciones con EEUU, el Consejo 
Europeo expresa su apoyo a la profundización del diálo
go transatlántico y al refuerzo del marco multilateral de 

la OMe, así como al desarrollo de lazos de segundad 
entre los pilares europeo y amencano de la OTAN. 

26-27.06.95 

P,lI\C\ \( l' 

El Consejo Europeo determina el volumen y la finanCia
ción del octavo Fondo Europeo de Desarrollo, que 

aSCiende a unos 13.300 millones de ecus y constata que 

se cumplían las condiciones para que las negociaciones 
con los países ACP sobre la revisión parCial del Convenio 

de Lomé concluyan antes del 30 de Junio 

26-27.06.95 

O"l. 
DeclaraCión del Consejo Europeo sobre el Cincuentena
riO de la firma de la Carta de las NaCiones Unidas, en 

que reafirma el compromiso de la UE con los principios 
y propósitos de la Carta, saluda la obra realizada por la 
organización durante este tiempo, hace un llamamiento 
para que la organización refuerce su papel y sus acciones 
y ofrece su compromiso al estableCimiento de una políti
ca global de desarrollo sostenible centrada en el hombre. 
La UE es, con diferencia, el primer contribuyente finan
Ciero, de tropas de mantenimiento de la paz de la ONU, 
y el primer donante de ayuda al desarrollo y humanitaria. 
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27.06.95 

\)C\arrollo 

La Comisión establece una línea presupuestarla relativa 

al medio ambiente en los países en vías de desarrollo, a 

fin de aplicar el pnnclplo de desarrollo sostenible y facili

tar la integración de la dimenSión medioambiental en el 

proceso de desarrollo de estos paises. 

27 .06.95 

l \10\ ,1L1U1,1 

El primer ministro eslovaco presenta la demanda formal 

de adheSión de Eslovaquia a la UE. 

28.06.95 

\ Ictnam 

La Comisión adopta una proposIción de deCISión del 

Consejo relativa a la conclUSión de un acuerdo-marco de 

cooperación entre la UE y Vietnam. El acuerdo, basado 

en el respeto a los Derechos Humanos y a los principios 

democrátiCOS pretende contribUir a garantizar las condi

ciones y promover el desarrollo de los intercambios bila

terales, apoyar el desarrollo económico sostenible de 

Vietnam y mejorar las condiciones de vida de los secto

res más desfavorecidos de la poblaCión, reforzar la coo

peración económica y apoyar a Vietnam en la 

reestructuración de su economía, proteger el mediO 

ambiente así como promover la gestión sostenible de los 

recursos naturales. 

28.06.95 

( lIb.¡ 

La ComiSión propone abnr con Cuba un diálogo basado 

en consultas regulares para determinar el nivel y el marco 

posible de relaCiones futuras, teniendo en cuenta la evolu

ción económica Institucional de Cuba, La Comisión obser

va las reformas económicas y cree que una transIción 

pacífica tanto política como económica pasa por crear 

nuevas relaCiones internacionales y regionales. Además 

cree necesario continuar con las reformas en curso, el 

desarrollo de la SOCiedad Civil, de las libertades IndiVidua

les y la ampliaCión de la esfera de Iniciativa pnvada. 

29 .06 .95 

\rlll,¡IllCnlO 

El PE Invita a los Estados miembros a adoptal- una legisla

ción nacional que prohíba las minas antlpersonales, así 
como las armas cegadoras y reclama la destrucción de 
los stocks eXistentes. Asimismo se feliCita por la adopCión 

por el Consejo de una acción común relativa a las minas 

antlpersonales, SI bien pide al Consejo que modifique y 

extienda el campo de aplicaCión. Por otra parte el PE 

pide que se dediquen recursos sufiCientes a la investiga

ción de técnicas más seguras y rentables de deteCCión y 
desactivaCión de minas. 



e ) ~ 

29.06.95 

Comercio 

El Consejo fija el calendario de desmantelamiento de las 

restncclones aplicadas por los Estados miembros a la Impor

tación de productos relativos al tratado CECA. conforme a 

las disposIciones del acuerdo que instituye la OMe. 

29 .06.95 

Furopa Central} Oriental 

La Comisión adopta una decIsión relativa a la conclusión 

de protocolos adicionales a los acuerdos europeos con 

los países de Europa Central y Onenta., en nombre de la 

Comunidad Europea de la Energía Atómica (CEEA). 

30.06.95 

Haití 

La UE se felicita por el buen desarrollo de las elecciones del 

25 de Junio, SI bien deplora que se hayan registrado diver

sos actos de violencia. La UE. que ha aportado su ayuda a la 

preparación de las elecciones y ha enviado observadores, 

desea que las deficiencias administrativas y logísticas regis 

tradas puedan ser corregidas en la segunda vuelta de las 

elecciones y en las preSidenCiales de fin de año. 

30.06.95 

Nigcria 

La UE constata que, desde la anulación de las elecciones 

presidenciales libres de Junio de 1993, Nigena ha incum

plido reiteradamente sus obligaciones internaCionales de 

respeto a los Derechos Humanos. La UE condena enér

gicamente el reciente arresto de responsables políticos 

civiles, así como la detenCión prolongada de personalida

des eminentes y el recurso a procedim ientos Irregulares 

o Sin fundamento legal. La U E seguirá con atención la 

SituaCión en Nlgena, a fin de evaluar las deCISiones que 

podrían ser necesanas para hacer frente a la evo lución 

de la SituaCión política y de los D erechos Humanos. 

30.06. 95 

Cooperaciol1 

La Comisión establece una línea presupuestana re lativa a 

la cooperación Norte-Sur en materia de lucha contra la 

droga y toxicomanía, basándose en los principios defini

dos por la Comisión en su comunicación sobre un plan 

de acción de la UE de lucha contra la droga. 

~)( \ 

30.06.95 

Pal~es ACP 

Conferencia ministerial A CP-CE en la que se llega a un 

acuerdo sobre la revisión del Convenio de Lomé IV. A 

nivel Institucional se Incluye una referencia a los princI

pios de la economía de mercado, así como dispOSiciones 

para permitir una futura adhesión de Sudáfnca y una 

nueva adhesión de Somalla. También se acuerda la coo

peración para finanCiación del desarrollo, con el protoco

lo finanCiero Lomé IV biS. que asciende a 14.625 millones 

de ecus para los próximos cinco años. 

JULIO 

04.07.95 

Comercio 

La Comisión presenta el In forme anual sobre actividades 

antldumplng y antlsubvenClones. Estas medidas. durante 

1994. afectaron sólo a un 0.71 % de las importaCiones 

tot ales de la UE. 

05.07.95 

<'udáfrica 

La ComiSión amplía las preferencias tanfarias acordadas a 

las importaCiones agrícolas provenientes de Sudáfrica. lo 

que aumentaría hasta un 66% los intercambiOS agrícolas 

cubiertos por el Sistema de PreferenCias Generalizadas. 

contra el 24% actual. 

05.07.95 

Europa Central} Oriental 

La Comisión define las modalidades prácticas de puesta 

en marcha de la ofiCina de IntercambiO de Informaciones 

so bre la aSistencia técnica, prev ista en el libro blanco 

so bre la integración en el mercado interior. También 

presenta las grandes líneas del nuevo programa Polonia y 

Hungría: Acción para la Recuperación Económica 

(PHARE) multinacional. destinado a completar la aSisten

cia técnica de PHARE suministrada a título de los progra

mas-marco naCionales en materias donde se Identifiquen 

necesidades comunes a vanos países aSOCiados. La nueva 

ofiCina y el nuevo programa responderán a los objetiVOs 

siguientes: suministrar directamente ciertos serviCIOS 

honzontales, tales como la organización de semlnanos. el 

est ableCimiento de glosarios Juríd iCOS. aconsejar a los 

diferentes países asociados. directamente o a través de 

grupos de expertos y canalizar las demandas de aSisten

cia haCia ot ras fuentes. 
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05 .07 .95 
China 

La Comisión adopta una comunicación sobre la orienta

ción de las relaciones UE-Chlna. con la finalidad de que 

este país se Integre plenamente en la comunidad interna

cional, y prosiga el proceso de reformas en curso. En 

materia política se pretende promover la seguridad 

regional y global. la adhesión de China a la no prolifera

ción y control de armamento, así como apoyar en la 

práctica una reforma fundada en la sociedad civil y la pri

macía del derecho. En materia económica y comercial 

debe iniciarse un diálogo sobre las cuestiones económi

cas, sociales y monetarias, favorecer la adhesión de 

China a la Organización Mundial del ComercIo (OMC) y 

facilitar el acceso de las sociedades europeas al mercado 

chino e Incentivar la inverSión directa en China. En mate

ria de cooperación, deben desarrollarse las prioridades y 

concentrar la acción en el desarrollo de recursos huma

nos, la promoción de las reformas económicas y sOCiales, 

la lucha contra la pobreza, la protección del medio 

ambiente, la cooperación entre empresas y la coopera

ción científica y técnica. Por último, en materia de Infor

mación, lanzar Iniciativas para sensibilizar a los medios de 

comunicación y a los líderes de opinión chinos sobre la 

UE, y dar a conocer mejor al público europeo las iniCiati

vas de la UE respecto a China, a fin de promover una 

mejor coordinación de las actividades culturales de los 

Estados miembros en China. 

06.07 .95 
Ayuda 

La ComiSión concede una ayuda de urgencia de 21,49 

millones de ecus al Comité Internacional de la Cruz ROJa. 

06.07.95 
Estados Unidos 

La Comisión publica un Informe sobre los obstáculos al 

comerCIO y a las InverSiones eXistentes en los Estados 

Unidos, en el que certifica que la situación ha mejorado 

senSiblemente desde el fin de las negociaciones de la 

Ronda Uruguay. Sobre los aspectos de la legislaCión 

comercial americana que más preocupan, la Comisión 
destaca el carácter unilateral y la incidencia extraternto

nal de una parte de esta legislación así como el recurso 

extensIvo a la noción de "segUridad nacional". También 

conSidera que estas cuestiones pueden agravarse con 

ciertos proyectos de ley sobre Cuba, Irán y la responsa

bilidad de los fabricantes, y recuerda los perjuicios que 
las dispOSIciones "Buy American" causan a la industria 

europea en los mercados públicos. 
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07.07.95 
1 .lin: 

La UE observa con preocupación las I'epetldas violaciones 

del acuel'do de 1994 sobl'e las competencias de las Insti

tuciones del Estado zalreño de cara a la tl'anslclón haCia la 

tercera república, y constata que la cuestión de la presI

denCia del Alto Consejo de la República-Parlamento de 

tranSICión ha creado una situaCión confusa por lo que I'es

pecta a la regularidad de los procedimientos segUidos, y 

hace un llamamiento a cada una de las Instituciones de la 

transIción para que se solucione todo equívoco y se apli

que el acuerdo íntegramente. 

07.07.95 
'IUgO,I,l\ la 

El Consejo permite la prorroga de la suspenslon de cier

tas restriCCiones a los Intercambios con YugoslaVia, con

forme a las resoluciones del Consejo de SegUridad de la 

ONU, hasta el 18 de septiembre de 1995. 

1 0.O ~ .95 

Ik'.lrrollo 

La Comisión adopta un reglamento sobre cooperación 

descentralizada, que permite a la UE asociar a sus pro

gramas toda una gama de actores locales emanantes de 

la SOCiedad CIVil, tanto en Europa como en los pal'ses en 

desarrollo, especialmente en materia de desarrollo de 

recursos humanos y técnicos, desarrollo local, I'ural o 

urbano en los sectores SOCiales y económiCOS, de la 

Información y del apoyo al l'efuel'Zo Institucional. 

10.07 .95 
',lllid,ld 

La Comisión adopta un reglamento sobre acciones de 

lucha contra el SIDA en los países en vías de desarrollo, 

a fin de minimizar la expansión de la epidemia y tenel' en 

cuenta sus consecuenCias sobre los planes sanltarro, 

SOCial y económico. 

10.07 .95 
( (wpn.h:io!l 

La Comisión adopta un reglamento sobre cofinancla

clón con las ONG, a fin de fijar los obJetiVOs y las 

modalidades de cooperación. Las acciones cofinancla

das tratan sobre el desarrollo rural y urbano en los sec

tores SOCiales y económicos, sobre el desarrollo de 

recursos humanos y sobre el apoyo Institucional a los 
Interlocutores locales, así como la senSibilizaCión e 

Información de la opinión pública europea sobl-e los 

problemas de desarrollo. 



12.07.95 

l) c rcch () ~ Hum a n o~ 

La Comisión presenta un Informe sobre la puesta en 

mucha de acciones de promoción de los Derechos 

Humanos y de la democratización durante 1994. La 

Comisión da una vIsión global sobre los obJetivos y prlO

ndades y examllla los diferentes Instrumentos de que 
dispone la UE, entre los cuales destaca la cláusula relativa 

a los Derechos Humanos en los acuerdos conclUidos con 

paises terceros, las IniCiativas en caso de ViolaCión de los 

Derechos Huma'los o de obstáculos a la democratiza

Ción y los I'ecursos finanCieros. 

12.07 .95 

hl o \\:ni a 

La Comisión adopta un proyecto de acuerdo europeo 

de asocldclón entre la UE y Eslovenla, que prevé una 
zona de libre cambiO tras un período transitOriO de seis 

años, así como la Instauración de un diálogo polítiCO. 
También contiene dispOSIciones sobre el derecho de 

establecimiento, a prestación de serviCios, la circulación 

de capitales, la cooperación económica, cultural y finan
Ciera, y hace espeCial hlllcaplé en la cooperación econó
mica entre Italia y Eslovenla. 

12.07.95 

C hipre 

El PE apoya la opinión de la Comisión y las conclusiones 
del Consejo sobre la demanda de adhesión de Chipre, y 

reafirma su posICIón en favor de la reunlficaClón de la Isla 
en una federación soberana, IIldependlente, blzonal y 

blcomunltarla, conforme a las resoluCiones del Consejo 
de Segundad de la ONU. Recuerda que la UE considera 

la Isla como una entidad única baJO la autoridad de un 

solo Goblemo legal reconocido a nivel IIlternaclonal. El 
Parlamento Europeo (PE) Invita a las autoridades comu
nltanas a examinar la eventualidad de una acción común, 

a fin de encontrar una solUCión a la cuestión chipriota, y 
estima que la adheSión de Chipre es un proceso autóno

mo que podn'a tener un Impacto pOSitiVO en la solUCión 
del problema. El PE Invita a la Comisión a dialogar con la 

poblaCión turco-chipriota para que las fuerzas democráti
cas del norte de la Isla sean IIlformadas del proceso de 
adheSión en curso. 

12.07.95 

Malta 

El PE subraya la Importancia geopolítica y geoestratéglca 
de la adheSión de Malta a la UE, se feliCita por los 
esfuerzos realizados por Malta para preparar la estrate
gia de pl'eadheslón, y conSidera que los obstáculos Jurí
diCOS y económiCOS detallados por la Comisión serán 
fácilmente salvables. 

, ' LA Po r t E x. TE" Il)R. DE A U' J ON EUPOPEA 

12.07.95 

R \\ and a 

La Comisión deCide reemprender la cooperaCión econó
mica Interrumpida con Rwanda. 

13.0 7.95 

China 

El PE condena el arresto de Harry Wu, anteriormente 

prISionero polítiCO chillO y hoy Ciudadano de los Estados 
Unidos, cuando se dirigía a China con pasaporte nortea

mericano y eXige su liberaCión IIlmedlata e incondicional. 

El PE pide al Consejo y a la Comisión que ejerzan su 
influenCia pal'a lograr su liberación. 

13.07.95 

Tlbct 

Preocupado por las InformaCiones que afirman que 

Gedhun Choekl Nylma habría Sido secuestrado Junto a 

sus padres por las autoridades chillas, poco después de 
haber Sido reconocido por el Dalal Lama como la última 

reencamaclón del Panchen Lama, el PE Insta a las autori
dades chinas a liberarlos, y pide a la ComiSión y al 

Consejo que IIltervengan y expresen cómo la opresión 
del pueblo tibetano IIlterfiere en las relaCiones entre la 

UE y China, al tiempo que pide una solución pacífica del 
problema chillo-tibetano. 

13.07.95 

Indi a 

El PE condena el secuestro de tumtas extranjeros y 
ruega al grupo Al Faran que los libere sin condiCiones. 
ASimismo estima que la CrISis de Cachemira no podrá 

solucionarse más que con el compromiso de negOCiaCiO

nes constructivas en las que deben participar todas las 
partes Implicadas. 

13.07.95 

Marruccos 

El PE reclama la liberaCión IIlmedlata e IIlcondlClonal de 
ocho estudiantes saharauls arrestados durante una mani

festación en El Aaiun el I I de mayo. y condenados a 

penas de entre ocho y qUince años de prisión. posterior

mente reducidas a un año por Hassan 11. así como la libe
ración de todos los prISioneros políticos marroquíes y 

saharauis detenidos por razones de opinión. El PE pide a 
las autoridades europeas que hagan lo pOSible por que el 

Gobierno marroquí respete sus compromisos y aplique 
el plan de paz de la ONU. 
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13.07.95 

\11:'\.1(0 

El PE pide al Gobierno mexicano que las investigaciones 

en curso aclaren los incidentes del Estado de Guerrero 

que han costado la vida a 17 civiles. y que se reexamine el 

caso de los tres sacerdotes de la diócesIs de San CrIStóbal 

de las Casas (Chiapas) recientemente expulsados. 

13.07.95 

Rumania 

El PE lamenta que la ley sobre enseñanza aprobada por 

el Parlamento rumano limite arbltranamente los dere

chos de las minorías en la enseñanza y la expansión de 

sus escuelas, así como la Imposibilidad de Impartir en 

lenguas minoritanas clases de economía, Ingenlel"ía y 

derecho, entl"e otras ramas. El PE inVita al Parlamento 

rumano a anular dicha ley y al Gobierno rumano a respe

tar sus obligaciones internacionales de respeto de los 

Derechos Humanos. 

13.07.95 

~udal1 

El PE condena al Gobierno sudanés y a las faCCiones del 

Ejército Popular de Liberación del Sudán (APLS) por la 

guerra civil que se lleva a cabo en el sur del país. 
Condena igualmente al Gobierno por su constante políti

ca de Islamlzaclón forzada de las poblaciones cristianas y 

anlmlstas del sur del país; le inVita a garantizar el respeto 

de los Derechos Humanos, a liberar a los prISioneros 

políticos y a terminar con las detenciones arbitrarias. El 

PE Invita a los Estados miembros de la UE a ejercer pre

sión ante el Consejo de SegUridad de la ONU para que 

refuerce las sanciones tomadas contra el Gobierno suda

nés, en especial un embargo sobre la venta de armas. 

13.07.95 

[)crccho~ Humanos 

El PE Juzga necesaria la creación de un tribunal interna

Cional permanente sobre crímenes de guerra y contra la 

humanidad, e inVita a la Asamblea General de la ONU a 

adoptar el proyecto definitivo de estatuto del tribunal 

elaborado por un comité ad hoc. El PE se felicita por la 

no inclusión de la pena de muerte en el proyecto e inSIS

te en que tampoco se Incluya en el estatuto defin tIVO. 

Además, pide al Consejo y a la Comisión, así como a los 

Estados miembros, a que tomen las medidas necesanas 

para que la Asamblea General adopte rápidamente la 

Inscnpclón de la finanCiación de los tribunales ad hoc 

sobre la ex YugoslaVia y Rwanda en el presupuesto 

general de la ONU, y felicita a la Comisión por haber 

decidido ya la finanCiaCión de ciertas actividades de los 

tribunales ad hoc. 
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13.07.95 

(;it.lIHh 

El PE reconoce que la diScriminaCiÓn de los gitanos esta 

extendida en la mayoría de sus países de asentamiento, e 

Invita a su comisión competente a elaborar con urgencia un 

Informe sobre el tema y pide a la Comisión que redoble sus 

esfuerzos para que los gitanos se Integren en las SOCiedades 

en las que viven y contribuya a la apertura de su cu ltura. 

13 .07 .95 

J\,I~ .ll1m.H 

La UE acoge con satisfaCC ión la liberación de Aung San 

Suu Ky', lo conSidera un pnmer paso para la reconcilia

ción nacional y la protección de los Derechos Humanos. 

13.07.95 

B()~l1i.l-l-h:rlcgO\ il1.1 

La UE condena enél"glcamente los ataques lanzados con

tra la zona de segUridad de Srebrenlca por las fuerzas 

serbo-bosnlas así como la ocupación de la misma, eXige 

el fin de la ofenSiva serbla y su retirada de Sr"ebrenlca, 

pide que los organismos de ayuda humanitaria tengan 

acceso libre a la zona a fin de garantizar el suministro de 

agua, alimentos y medicamentos, y expresa su preocupa

ción por los bombardeos sobre Zepa. 

13.07.95 

l)c~.Hr()llo 

El PE inVita a la Comisión a lanzar y apoyar medidas de 

Integración de las políticas y programas relativos a la 

población y al medio ambiente, así como un plan de 

urgencia para mejorar la situación de la mUjer en los pai

ses menos desarrollados. El PE Invita al Consejo a destinar 

300 millones de ecus en el año 2000 en créditos para 

programas sobre población, y a velar por que los prinCI

pios definidos en la conferencia del Calro, sobre pobla

ción y desarrollo, se vean confirmados en la conferenCia 

de Pekín sobre las mUjeres en el proceso de desarrollo. 

13.07.95 

Chipre 

Tras los incendiOS que han asolado la parte de Chipre 

ocupada por las tropas turcas, el PE pide a la Comisión 

que aporte al Gobierno ch ipriota aSistencia material y 

finanCiera e InVita al Consejo y a la Comisión a presionar 

a las autOridades turcas de ocupación para que acepten 

que el Gobierno ch ipriota concurra a la lucha contra los 

incendios y la reparación de los daños. 



l t 

13. 07.95 

1'\ '\ lI).\o,l,ni,l 

El PE condena la toma de la ciudad de Srebrenlca por las 

fuerzas serblas de Bosnia. eXige su retirada inmediata de la 

zona de segundad. e invita al Consejo de Seguridad de la 

ONU a tomar las medidas necesanas para garantizar la 

segundad de la población de la zona. aSI como la de las tro

pas de UNPROFOR en Bosnla-Herzegovlna. El PE pide que 

se refuerce a estas últimas a fin de poder cumplir con su 

mandato y garantizar la libre circulaCión de ayuda human Ita

na. Por otra parte. el PE reconoce el derecho del pueblo 

bosnio a la legítima defensa y considera que es necesano 

poner fin a la política que impide a Bosnia dotarse de los 

medios de defensa. puesto que la ONU no está en condi

ciones de proteger a la población bosnia. 

13.07.95 

,"epal 

Se rubnca en Bruselas un acuerdo de cooperación entre 

la UE y Nepal. que establece un marco Institucional al diá

logo. especialmente sobre Derechos Humanos y sobre la 

aplicaCión de los pnnclplos democráticos. Con este acuer

do tamblen se pretende fomentar la Inversión europea en 

Nepal. reforzar las acciones de la UE en matena de coo 

peración al desarml lo y promover la pmtección del medio 

ambiente así como la cooperación regional. 

14.07.95 

r-\lado, l'nldo,-\ lelnam 

La UE se feliCita por el establecimiento de relaCiones 

diplomáticas entre EEUU y Vietnam. y acoge con satis

facción la conclusión de un proceso de acercamiento 

entre los dos países. 

14.07.95 

['lIropa 

El PE subraya la ImportanCIa. especialmente para los países 

de Europa Central y Onental. del proceso del "medio 

ambiente para Europa". desarrollado baJo los auspicIos de la 

Comlslon Económica para Eumpa de la ONU. y pide que se 

adopte un programa creativo. dinámico y ambiCIOSO. El PE 

llama la atención sobre la integración del mediO ambiente 

en otras polltlcas (Incluidos los programas de ASistencia 

Técnica a la Comunidad de Estados Independientes T AClS 

y PHARE. así como las decIsiones del FM I Y del Banco 

Mundial y del BERD). en el acceso a la Información sobre 

mediO ambiente y en la adopción de una estrategia paneu

I'Opea relativa al paisaje y a la diverSidad biológica. 

14.07.95 

-\~Ida Alimentaria 

La Comlslon adopta un reglamento sobre la política y la 

gestión de la ayuda allmentana y de aCCiones específicas 

de apoyo a la segundad allmentana. 

P l' Ex cRI K [E A U ',()~J El KO A 

14 .07.95 

Baltlto 

El PE se feliCita por la comunicación de la Comisión sobre 

las líneas báSicas de la política báltica de la UE, en espeCial 

sobre la necesidad de una cooperación regional. y desea 

una extensión del campo de aplicaCión de los pmgramas 

PHARE y T AClS, así como la rápida Instalación de represen

taciones de la UE en las capitales bálticas, y una ofiCina 

regional de Europol en la orilla oriental báltica. A nivel eco

nómiCO, el PE Insiste en la Incorporación del conjunto de la 

reglón al programa de redes transeuropeas así como en la 

preservación del mediO ambiente y la descontaminación del 

BáltiCO. En lo que respecta a la segundad, estima que una 

redUCCión de la presencia militar en la reglón de Kallnlngrad 

sería determinante para la estabilidad de la reglón. 

14.07.95 

PTl' \1 (P.lí,c, \ Territorio, de Ultramar) 

La Comisión adopta una decIsión de proposIción del 

Consejo con el fin de asegurar la continUidad, más allá 

de l uno de marzo de 1995, de las Intervenciones del 

séptimo FEO en favor de los países y terntonos de ultra

mar, respecto al Fondo de Financiación EspeCial para los 

productos pnmeros de los países ACP (SYSMIN) yal 

Sistema de Estabilización de Ingresos Procedentes de la 

Exportación de los países ACP (ST ABEX). 

17.07 .95 

R lima n ia-E slo\ aq lila 

El Consejo adopta una decIsión sobre la puesta en mar

cha del procedimiento de adheSión de Rumania y 

Eslovaquia a la UE. 

17.07.95 

HlIn~na 

Re unión del Consejo de asoc iaCión UE- H ungría, en la 

que se habla sobre el estado de las reformas en Hungría 

y sobre la IntensificaCión de las relaCiones comerciales 

entre las partes. También se acoge favorablemente el 

acuerdo de buena veCindad conclUido entre Hungría y 

EslovaqUia. 

17.07 .95 

Polonia 

Reunión del Consejo de asociación UE-Polonia, en el que se 

trata sobre la estrategia de preadheslón, la cooperación 

Intrarreglonal y las cuestiones de segundad, así como sobre 

las relaCiones bilaterales entre Polonia y la UE. El Consejo 

de asociaCión se fe liCita por los progresos realizados por 

Polonia, y expresa la necesidad de continuar con los esfuer

zos, espeCialmente en la aplicaCión de la legislación relativa 

al mercado Intenor, así como de estructuras administrativas 

y Judiciales. Se destaca el papel pOSitivO de Polonia en el 

plano de la estabilidad y las relaCiones de buena veCindad, 

espeCialmente con la reglón báltica. 
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17.07.95 

Chipre-Malta 

DeCISiones del Consejo sobre las modalidades detalladas de 

diálogos estructurados entre la UE y Chipre, y entre la UE y 

Malta. Dicho diálogo debería preparar el acercamiento y la 

adhesión de Chipre y Malta a la UE. El diálogo estructurado 

con ambas Islas reposará en una reunión anual de los lefes 

de Estado o de Gobierno al margen de un Consejo euro

peo sobre reuniones semestrales de los ministros de 

Extenores, de Justicia e Intenor, y otros de tipO sectonal 

que podrían llevarse a cabo conjuntamente con Malta y 

Chipre. En lo que respecta a Chipre, el Consejo anrma que 

la adhesión debe conSiderarse benefiCiosa para las dos 

comunidades de la Isla, y que el único Interlocutor para el 

diálogo con la UE será el Gobierno de Chipre. 

17.07.95 

E, Yugo~la\l'l 
El Consejo reitera su condena por la ocupación de la 

zona de segundad de Srebrenlca por parte de las fuerzas 

serblas de Bosnia, y condena la política de limpieza étniCO 

practicada en las zonas baJO control de los serblos de 

Bosnia. El Consejo eXige que se detengan de inmed iato 

los ataques a Zepa y que se respete el status de las 

zonas de segundad de la ONU, y pide la plena libertad 

de mOVimiento de los Civiles de las zonas de segundad y 

de U N PROFOR. El Consejo declara que la UE está dis

puesta a suministrar ayuda humanltana suplementana, así 

como aSistencia finanCiera en caso de necesidad. 

17.07.95 

fUllcz 

Se firma en Bruselas el acuerdo euromedlterráneo de 

asociación entre la UE y Túnez. 

17.07.95 

¡'cdcracioll Rusa 

Se firma un acuerdo Intenno entre la CE y RUSia sobre 

comerCIO. Est e acuerdo permitirá, en espera de la rati fi 

cación del acuerdo de asociación y cooperación. la pues

ta en marcha de los aspectos comerciales y medidas de 

acompañamiento. El acuerdo está basado en el pnnclplo 

de nación más favorecida, SI bien RUSia puede acordar un 

trato más ventajoso a los Estados Independientes de la 

ex URSS, y supone la aboliCión de las restncclones cuan

titativas. excepto para productos textiles y siderúrgicos. 

En matena de propiedad Intelectual, Industnal y comer

cial, RUSia se compromete a conseguir progresivamente 

un nivel de protección Similar al comunitario y. con res

pecto a la competencia. se compromete a diSminUir gra

dualmente las distorSiones de las prácticas de empresas 

o de las ayudas de Estado que puedan afectar a los Ir>ter

cambiOS entre la UE y RUSia. 
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17.0 -' .95 

('llIc.,,(l -·\~i.l ClIlIr.ll 

El Consejo aprueba una operación de 197 millones de 

ecus. pal-a suministrar ayuda allmental'la a Armenld, 

Azerbaldzhán, Georgla, Klrgulzlstán y Tadzhlklstán. Ld 

operación también inclUiría una aSistencia técnica pal'a la 

restructuraclón del sector agrícola, de vlas de comunica

ción y para el seguimiento de la misma. 

17.07.95 

\ let n .\lll 

Firma del acuerdo-marco de cooperación entr'e la UE y 

Vietnam, que cubre en especial el acceso al mercado. la 

promoción de las InverSiones, la coopel-aclón económica, 

el desarrollo sostenible de Vietnam y la protección del 

medio ambiente. 

17.07.95 

Chile 

El ConseJo, tras examinar una comunicación de la 

Comisión sobre el refuerzo de las relaciones entre la UE 

y Chile. pide a aquélla que le presente un pmyecto de 

directiva de negociaCión para un nuevo acuerdo entre la 

UE y Chile. Este acuerdo pretendería el refuerzo de la 

cooperación actual y su extensión a nuevos sectol-es. el 

estableCimiento de una cooperación comerCial pal-a Pl'e 

parar la liberalizaCión progresiva y recíproca de los Inter' 

cambiOS. la ampliaCión de la cooperaclon en materia de 

servICIOS. y la promoción mutua de las InverSiones. 

18.0-' .95 

I'rogr'lll1 'l 1 ACI" 

Informe anual de la aplicaCión del progl'ama T AClS en 

1994. en el que se destaca el refuerzo del marco polítiCO 

por los acuerdos de ASOCiaCión y cooperación acordados 

con Rusia, Ucrania y Moldova, y rubricados con 

KazaJstán. Klrgulzlstán y Blelarús. Durante los pnmer-os 

cuatro años de funCionamiento, el programa T AClS ha 

util izado 1.757 millones de ecus para lanzar 2.000 pro

yectos. En 1994 las intervenCiones se han concentrado 

en los sectores y reglones donde la finanCiación pudiera 

ser más eficaz. utilizándose casI el mismo volumen que 

durante los tres años antenores. 

19.07.95 

I' .ll\e~ ACP 

La Comisión adopta una PI-oposIción de deCISión del 

Consejo ACP-CE sobre medidas transitorias aplicables a 

partir del uno de marzo de 1995, tras finalizar el protoco 

lo finanCiero del séptimo Fondo Europeo de Desarrollo 

(FEO). Con ello se pretende asegurar la continUidad, más 

al lá del uno de marzo. de las Intervenciones del FEO en el 

SYSMIN. el 5T ABEX. el ajuste estructural, las ayudas de 

urgencia y las ayudas a los lefuglados. 



20.07.95 

Rcfugiado~ 

La Comisión acepta una recomendación del Consejo 

sobre un pmyecto de convenio entre la UE y la Oficina 

de SOCOITO y de Trabajos de la O N U para los refugiados 

de Palestina (UNRWA), relativo a la contribuCión de la 

UE al presupuesto de la UNRWA para 1996-1998. 

20.07.95 

Programa PHARE 

La Comisión adopta un Informe anual sobre la aplicación 

del pmgl-ama PHARE en 1994. Del volumen del pmgra

ma desde su iniCiO hace Cinco años, 4,248,5 millones de 

ecus, se desprende que es el programa de asistencia más 

Importante de la comunidad mundial, y supone uno de 

los componentes esenciales de la estrategia de adhesión. 

Se ha destinado al desarmllo de Infraestructuras, aSisten

cia a Inversiones y cooperación transfro nterlza más 

estrecha, tanto entre la UE y los países de Europa 

Central y Onental como entre éstos, Durante 1994 se 

han destinado 963.3 millones de ecus, 

20 .07.95 

Oriente Medio 

Reunión de la uD/ka de la UE y del Consejo de 

Cooperación del Golfo con el fin de examinar las pe rs

pectivas de desarrollo de sus re laciones económicas y 

polítICas. Las partes se feliCitan por los resultados obteni

dos tras la firma del acuerdo de cooperación en 1988, y 

expresan su voluntad de reforzar esta cooperación, 

especialmente las re laCiones económicas y comerciales, 

culturales y Científicas, políticas y de segundad. 

24-25.07.95 

Estados Unidos 

Encuentro UE-Estados Unidos en el marco de la declara

ción transatlántica, en el que se trata sobre las perspecti 

vas de profundizaCión y de refuerzo de las relaCio nes 

transatlánticas. Al margen de este encuentro se realizan 

reuniones paralelas para tratar sobre las negociaciones 

de los servICIOS finanCieros en el marco de la OMC, así 

como sobre diversos temas comerciales multllatel"ales y 

bilaterales. 

24 .07.95 

bracl 

La UE expresa su Ind ignaCión por el atent ado terrorista 
de Ramat-Gan, en las afuel"as de Tel-Aviv, que ha causa

do la muerte de siete personas, y espera que no Interfie
ra en el proceso de paz entre israelíes y palestinOS, 

24.07.95 

PaIses ACP 
La Comisión decide conceder 30 transferencias para 26 

Estados ACP, en el marco del ST ABEX para 1994, por 

un valor de 138 millones de ecus. Las pérd idas de ingre

sos de los Estados ACP pueden, por pnmera vez desde 

la entrada en vigor de Lomé IV, cubnrse al 100%. 

25.07.95 

PESC 

La (omisión decide financiar tres acciones comunes. en el 

marco de la Política Exterior y de Seguridad Común 

(PESC). referentes a la observación de las eleCCIones en los 

TerritOriOS palestinos, al apoyo a la misión de observadores 

de la OUA en Burundl, y a la contribución de la UE al 

fonco voluntano de la ONU de desactivaCión de minas, 

25.07.95 

Yemcn 

La (omisión concede 720,000 ecus para la formación de 

personal docente y para el refuerzo de la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad de Sanaa. 

26.07.95 

Turquía 

La (omisión adopta una propOSICión de reglamento que 

establece las modalidades de la cooperación finanCiera, 

en el marco de la aSOCIaCión UE-Turquía, y define el tipO 

de proyectos y programas a desarrollar, Sus objetiVOs 

son el apoyo al refuerzo de las capaCidades y de la com

petitividad de la economía turca, el apoyo al refuerzo de 

la democracia, al desarrollo de recursos humanos y a la 

preservación del medio ambiente, el apoyo a la coopera

ción entre la UE y sus Estados con Turquía, así como la 

cooperación regional y transfronteriza. 

26.07.95 

E~tados Unid os 

La Comisión adopta una comunicaCión que fija la orien

tación de los trabajOS preparatonos de la próxima reu

nión a nivel preSidencial entre la UE y Estados Unidos. 

con el fin de establecer un nuevo marco para la profun

dizaCión de las relaCiones t ransatlán t icas. La Comisión 

propone el estableCim iento de un espac Io económico 

transat lántico, el estudio de la creación de una zona tran

satlántica de libre cambiO, un diálogo regu lar sobre cues

t iones específicas de la OTAN Y la segundad europea, la 
Identi f icación de matenas de cooperación en ayuda 

humanltana, de lucha contra la droga y la cnmlnalldad 

internacional, de derecho de asrlo e Inmigración. así 

como la racionalización de los mecanismos de consulta. 

La (om iS ión propone profundizar la cooperación en 

ot ras matenas, Incluso a nivel parlamentano. 
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28.07.95 
(JlIlJ1~a 

La UE se felicita por el desarrollo de las elecciones legislati

vas en GUinea. las pnmeras libres y multlpartldlstas desde la 

Independencia. Pese a las Insuficiencias del proceso electo

ral, los resultados globales son aceptables y reflejan la 

voluntad popular. La UE desea que el Parlamento surgido 

de estas elecciones Juegue un papel preponderante en la 

consolidación de una sociedad democrática. 

28.07.95 
O\l( 

El Consejo aprueba el acuerdo Intenno, en el marco de la 

OMe destinado a liberalizar los servicIos finanCieros, espe

cialmente las operaciones de banca y de compañías de 

seguros. Este acuerdo multilateral pretende asegurar una 

liberalizaCión de los mercados nacionales por una mayor 

presencia de bancos y compañías de seguros y de socieda

des bursátiles. El acuerdo entrará en vigor el uno de agosto 

de 1996 y será válido hasta el uno de nOViembre de 1997. 

3 1.07.95 
( hlhon 

La UE se felicita por el buen desarrollo del referendo 

constitucional que tuvo lugar en Gabón el 23 de julio, 

acoge con satisfacción sus resultados, y desea que el pro

ceso de diálogo y concertación entre las fuerzas políticas 

gabonesas continúe a fin de consolidar la democratiza

ción del país. 

-\GO~ 10 

0 1.08.95 
O~CI (Organl"IClon d~ ~~gllndaJ \ 

Coopnacion en l' lIropa ) 

Con motivo del vigésimo aniversario de la CSCE, la UE 

emite una declaración en la que muestra su satisfacción 

por los progresos realizados en matena de segundad y 

estabilidad del continente, de promoción de los 

Derechos Humanos y del desarrollo de las relaciones 

económICas, y conSidera como resultados particularmen

te Importantes los documentos salidos de las reuniones 

de Viena. Helslnkl, Estocolmo y Budapest. así como el 

tratado sobre las fuerzas convencionales en Europa y, 
más reCientemente, el Pacto de Estabilidad. 
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04.08.95 
( I'Il,hll 

La UE manifiesta su preocupaclon por la reanudaClon de 
las hostilidades en Croacia, y deplora la ofensiva de las 

fuerzas croatas en las KraJinas. La UE pide el libre acceso a 

la zona de las organizaciones Internacionales, sin obstácu

los de ningún tipO. La UE deCide suspender las negociacIo

nes sobre el acuerdo de comercIo y cooperaclon con 

Croacla así como la aplicación del programa PHARE a 

este pais. La UE también condena los ataques de los ser

blos de KraJlna al enclave musulmán de Blhac. Por último 

hace un llamamiento a todas las partes para que respeten 

las normas de derecho humanltano Internacional y cesen 

las hostilidades, destacando que sólo el diálogo y la nego

ciación pueden resolver el confilcto yugoslavo. 

04.08.95 
(',1lIC,I'O - \\I.1 ( entr.d 

El Consejo fija en 80 millones de ecus la partiCipaCión 

finanCiera de FEOGA-GarantI3 sobre el presupuesto de 

1995 para el suministro gratuito de productos agncolas a 

Armenia, Azerbaldzhán, Georgla, Klrgulzlstán y 

Tadzhlklstán, para el Invierno 1995.1996. 

09.08.95 

"'1'1 1.lnk.1 

La UE condena de nuevo la vlolaclon del cese de hostili

dades por parte de los Tigres para la Liberación de Tamll 

Eelam (L TTE). y deplora los bombardeos y las destruCCIo

nes ocasionadas por la guerra en Sn Lanka. La UE se felicI

ta por el compromiso del Gobierno de SrI Lanka en favor 

de una solución pacifica y negociada, y así pueda abrirse 

una vía rápida para la paz y el desarrollo en el país. 

17.08.95 
.... 10 IOITIL } Pl'lnclpc 

La UE condena el golpe de Estado militar perpetrado el 

15 de agosto y pide el restablecimiento del orden consti

tucional y democrátiCO en Sao Tome y Príncipe, condi

Ción Indispensable para la normallzaclon de las relaciones 

con la UE, incluidos los programas de cooperación y 

desarrollo. La UE condena las condiciones de arresto en 

que se encuentra el preSidente Trovoada, y reCibe con 

Interés las ofertas de mediación realizadas por diversos 

países africanos, entre ellos Angola. 

19.08.95 
( I'O.hl.1 

La UE expresa su preocupación por la situación de 

Dubrovnlk y de la zona vecina de Bosnia, y pide a las 

partes que cesen las actiVidades militares y busquen una 

solUCión negOCiada. 
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22.08.95 
I\rad 

La UE condena el atentado perpetrado contra un auto

bús en Jerusalén. en el que cinco personas han muerto, y 
expresa de nuevo su rechazo a todo acto de ViolenCia 

que comprometa las negociaciones en curso. 

24.08.95 
".lo Tomé) Pnncipe 

La UE se felicita por la solución de la crISis política en 

Sao Tomé y Príncipe, graCias a la mediación del ministro 

angoleño de Extenores, y por el retorno a la legalidad 

constitucional y el restablecimiento del presidente demo

cráticamente elegido. 

31.08.95 
('eorgia 

La UE muestra su preocupación por el atentado perpetrado 

contra el Jefe del Estado georgiano, Eduard Shevardnadze, y 

lamenta que. pese a haber finalizado la guerra Civil, continú

en los actos de ViolenCia política. La UE pide a las fuerzas 

politlcas de Georgla que apoyen el proceso de democrati

zación en curso, en particular las pnmeras elecciones gene

rales libres que tendrán lugar en noviembre. 

SEPTlfMBRE 

05.09.95 
Marruecos 

La Comisión conSidera que Marruecos debe continuar 

siendo un SOCIO muy cercano de la UE, especialmente 

teniendo en cuenta la nueva política mediterránea. Por 

ello , la Comisión está determinada a hacer avanzar las 

negociaciones en curso, se trate del acuerdo de pesca o 

del acuerdo de asociación. El acuerdo de pesca debe 

renegoClarse en un clima de confianza y respeto mutuos. 

La Comisión está preocupada por las graves dificultades 

sOCloeconómlcas que eXisten en las reglones comunita

rias más afectadas por la interrupción de las actividades 

pesqueras hace CinCO meses, y espera que Marruecos 

tenga en cuenta esta situación y no formule reiVindica

ciones difícilmente aceptables. 

05.09.95 
CEI - Mo ngolia 

La Comisión concede 66 millones de ecus para finanCiar 
diversos proyectos de aSistencia técn ica en los nuevos 

Estados Independientes de la ex URSS y en Mongolla. en el 

marco del programa T AClS. Comprende I I millones de 

ecus destinados a finanCiar la aSistencia técnica prevista en 
apoyo del suministro de ayuda allmentana a Armenia, 

Georgla, Azerbaldzhán, Klrgulzlstán y T adzhlklstán. 

05.09.95 
h UR~~ 

La Comisión aprueba los programas de acción 1995 para 

Blelarús, KazaJstán y Moldova, otorgándoles doce, quince 

y nueve millones de ecus respectivamente. 

06.09.95 
1:-. ,1<)\ en la 

La ComiSión adopta una recomendación de deCISión sobre 

el acuerdo Intenno de comercio y medidas de acompaña

miento entre la UE y Eslovenla, con el fin de aplicar anticI

padamente las disposiciones comerciales y las medidas de 

acompañamiento previstas en el proyecto de acuerdo 

europeo de asociación rubricado en Junio pasado. 

08.09.95 
Sudan 

La UE se feliCita por la deciSión del preSidente Bashlr de 

liberar 32 prisioneros políticos, y considera que es un 

paso Importante haCia el respeto de los Derechos 

Humanos y de la democracia en Sudán. La UE espera 

que este tipO de Iniciativas abra la vía para una mejora de 

las relaCiones entre la UE y Sudán. 

08 .09.95 
Demografla 

La Comisión adopta una proposición de reglamento del 

Consejo sobre ayudas a las políticas y a los programas 

demográficos en los Países en Vías de Desarrollo (PVD). 

Con ello, se pretende responder a las recomendaciones 

adoptadas en la conferenCia internacional sobre pobla

Ción y desarrollo del Cal ro, ayudando a los PVD a conce

bir, implementar y evaluar programas y proyectos 

demográficos. Los programas financiados por esta línea 

presupuestaria serán complementarios a las acciones 

desarrolladas en el marco del FEO o de los acuerdos 

concluidos entre la UE y países terceros, así como de 

acciones llevadas a cabo a través de otras líneas presu

puestarias como las relativas a la defensa de los 

Derechos Humanos, al papel de la mUjer en los procesos 

de desarrollo o al apoyo al sector de las ONG. 

12.09.95 
Guatemala 

La UE se felicita por el compromiso asumido por los par

tidos políticos de Guatemala de respetar los acuerdos 

firmados y los que están en curso de negociación entre 
el Gobierno y la URNG, al tiempo que se congratula por 

la tregua unilateral decidida por la Unión NaCional 

Revolucionaria de Guatemala (UNRG) para las próximas 

elecciones, y espera que éstas se lleven a cabo en paz y 

normalidad. La UE exhorta a las partes a proseguir sus 

negoCiaciones y reitera su voluntad de continuar contn

buyendo al desarrollo económico y SOCial del país. 
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12.09 .95 

l.lbia 

La UE expresa su preocupación por el anuncIo del coro

nel Gaddafi de expulsal- del pals a los ciudadanos palesti

nos. Por razones humanltanas, la UE hace un llamamiento 

a las autondades libias para que reconsideren esta medida 

14 .09.95 

[Iberia 

La UE expresa su satisfacción por el acuerdo firmado el 

19 de agosto en AbuJa, Nlgena, entre las diferentes fac

Ciones del conflicto de Llberla, y pide a las pal-tes que 

hagan un esfuerzo considerable para asegurar la aplicación 

del acuerdo, subrayando la necesidad de que la comuni

dad InternaCional dé su apoyo polltlco y finanCiero al pro

ceso de paz en Llberla. La UE confirma su intención de 

prestar su apoyo polltlco y finanCiero a Llberla, como lo 

ha hecho desde 1990 aportando cel-ca de 150 millones de 

ecus para la aSistencia a las vlctlmas de la guerra, SI bien a 

partir de ahora toda ayuda queda supeditada al cumpli

miento y aplicación del acuerdo de Abuja. 

14.09.95 

Mcditcrranco 

El CES de la UE comparte el enfoque genel'al propuesto 

por la Comisión en sus comunicaciones sobre el refuerzo 

de la polltlca mediterránea de la UE, y aprecia la voluntad 

de superar el estadiO de relaciones bilaterales eXistentes 

para crear Instrumentos multilaterales que privilegien una 

cooperación global que una los aspectos económicos y 

polltlcos, el desarrollo y la segundad. El CES aprueba los 

prinCipiOS de aSOCIaCión y de diálogo polltlco, de desarro

llo económico y SOCial equilibrados, y reconoce la necesI

dad de concretar un acueldo-marco global. Por otra 

parte, Insiste en la necesidad de salvaguardar la Identidad 

cultural de las SOCiedades concernientes, aSI como de res

petar los Derechos Humanos. Al mismo tiempo conSidera 

necesaria una VigilanC ia periódica que permita el cumpli

miento del prinCipiO de condlclonalidad de los acuerdos 

de partenarlado, a fin de que se protejan los Derechos 

Humanos, se consoliden las InstitUCiones y la democraCia, 

mediante una mayor partlclpaclon de la SOCiedad Civil en 

los paises aSOCiados. Por último, el Comité deplora que la 

Comisión no haya abordado la cuestión de la deuda de 

los paises mediterráneos. 

14.09.95 

Oriente Medio 

El CES examina las ImplicaCiones económicas y SOCiales 

del proceso de paz en Oriente MediO, aSI como las nue

vas pOSibilidades de cooperación regional, estimando 

que debe darse priOridad al empleo y a la puesta en 

r1archa de acciones destinadas a mejorar las condiCiones 

de Vida de la poblaCión palestinas. ConSidera que el 
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esfuerzo debel-Ia centrarse en las I'eforrras economlcas, a 

fin de redUCir la dependenCia excesiva de la economla 

palestina, y en la cr-eaclón de un nuevo mal'co Jundlco. 

En este sentido, las ONG constituyen un canal apropiado 

para el arranque de la coopel'aclón entre la UE y los 

TelTltorloS palestinOS. 

14.09.95 

I\t.ldo\ l lllldo\ 

Informe del Comité Económico y SOCIal (CES) sobre las 

relaCiones entl-e la UE y Estados Unidos, en el que se 

examinan el marco polítiCO, las relaCiones economlcas, 

los problemas bilaterales especlflcos (en matel-ia de 

audiOVisual. agricultura, aeronáutica, telecomunicaciones) 

el papel de ambas partes en el sistema multilatel-al y la 

politlca comercial. El CES preconiza el estableCimiento 

de un diálogo ampliado al conJunto de estas cuestiones, 

Implicando tanto a las autOridades poi (Icas como a los 

mediOS económicos y SOCiales. 

18.09.95 

-\ r 111.1111 e n t () 

Con motivo de la conferenCia de l-eVISlón del convenio 

de 1980 sobre pmhiblclón o limitaCión del empleo de 

clel1:as armas cláslc ,'s llamadas "Inhumanas", el Consejo 

adopta una pOSICión común con el fin de inclUir un pm

toco lo adiCional sobre los lásel' cegadores, a fin de I-es

ponder a las preocupaciones human Ita nas SUSCitadas POI

el empleo de estas armas. 

18.09.95 

\Iujer 

La ComiSión Informa al PE y al ConseJo sobre la Integración 

de las cuestiones de género en la cooperación al desalTollo. 

La ComiSión pone en eVidenCia cómo las disparidades entre 

hombres y mUJeres Influyen en el desarrollo sostenible y 

cómo la eficaCia de las acciones de desarrollo puede verse 

afectada por este motivo. Se In5lSte en la neceSidad de 

tener en cuenta las diferenCias entre las SituaCiones que 

viven mUjeres y hombres en el conJunto de las IntervenCIO

nes en favor del desarrollo y se definen los prinCipiOS. obJe

tiVOS y mediOS a aplicar en la cooperación al desarrollo para 

tener en cuenta esta problemática 

19.09.9S 

OM 

Apertura de la 50 sesión de la Asamblea Genel-al de la 

ONU. a la que aSiste una repl-esentaclón de la UE y duran

te la cual se mantienen una serie de contactos con repre

sentantes de China, de Japón. de EEUU, de RUSia. del 

Grupo de Rlo, de MERCOSUR. de Estados de Amér'ca 

Central. del MOVimiento de No Alineados, de Nueva 

Zelanda, de Israel. de Irán, del Consejo de Cooper-aclón 

del Golfo, así como algunos encuentros btlatel·alcs. En la 



C RONOLOG A DE A Po ITICA E XTERIOR DE LA U NION E UROPEA 

alocución pronunciada el 26 de septiembre en nombre de 

la UE, JaVIN Solana manifiesta el apoyo de la Unión a la 

acción de la ONU, Insiste en la necesidad de que la ONU 

se adapte a los desafios del fin de siglo para preservar su 

eficaCia y su credibilidad, y evoca algunas de las cuestiones 

politlcas pnontanas para la UE, como son la situación en la 

ex Yugoslavia, el desarrollo en África y el proceso de paz 

en Oriente Medio, y saluda las acciones de la ONU en 

América Latina, En materia económica y social, pone el 

acento en los trabajOS relativos a la Agenda para el desa

ITOllo, en las grandes conferenCias organizadas por la ONU 

en 1995 (cumbre social y conferencia sobre la mUJer), yen 

el refuerzo del papel de coordinaCión del Consejo 

Económico y Social de la ONU, Solana también destaca la 

pl-omoclón y protección de los Derechos Humanos, la 

aSistencia humanltana, el medio ambiente y las cuestiones 

de desarme y de no proliferación nuclear, así como el 

mantenimiento de la paz y la segundad Internacionales, 

19,09.95 
Yugoslavia 

El Consejo prorroga la suspensión de ciertas restriccio

nes a los Intercambios con Yugoslavia hasta el 18 de 

mar"Zo de 1996, 

, 9.09.95 
Federación Rusa 

La Comisión aprueba la concesión de una financiación 

comunltana de 161,19 millones de ecus para 1995, de los 

que 120 millones son para RUSia, 27,5 mi llones para el noro

este de RUSia y 13,69 millones para la reglón del lago Baikal. 

20.09.95 
Emayos Nucleares 

El PE I-ecuerda su firme oposición a los ensayos nuc lea

I-es y su total apoyo a la conc lusión antes del fin de 

1996 de un tratado sobl-e la prohibición total de los 

mismos ensayos. Constatando que la Iniciativa francesa 

puede reiniciar la carrera de armamentos, el PE conde

na la deciSión del presidente francés de realizar el pri

mer ensayo nuclear y le pide que anule otros ensayos 

preVistos, El PE hace un llamamiento a la UE para que 

Juegue un papel motor en la puesta en marcha de una 

politlca voluntansta de cooperación y de desarme con

trolado en esta materia, y pide la convocatoria de un 

Consejo europeo extraordinario sobre la politica de 

seguridad común, asi como la ratificación del TNP por 

parte de todos los Estados miembros. 

20.09 .95 
Europa Central y Oriental 

El Comité de Regiones subraya, en una iniciativa, la 

importancia de la educación y de la formación como fac

tores acompañantes de las reformas en curso en los pai

ses de Europa Central y Oriental, y se pronuncia en 

favor de un enfoque descentralizado que Implique a las 

comunidades locales para que la educación y la forma

ción tengan en cuenta las diversidades del desarrollo 

regional y local. El Comité recomienda una mejor repre

sentación de las autoridades regionales y locales en la 

Implementación de programas de educación y formación. 

21. 09. 95 
Emiratos Árabes Unidos 

El PE pide a las autoridades de los Emlratos Árabes que 

reexaminen el caso de Sarah Balabagan, joven filipina de 

16 años condenada a muerte por el asesinato de su 

patrono, pese a que los tribunales habian reconocido 

que el hombre aseSinado habia violado a la Joven. El 

cumplimiento de la sentencia dañaria las relaciones entre 

la UE y los Emiratos. 

21.09 .95 
Indonesi a 

El PE condena severamente la represión militar IndoneSia en 

Timol' Oriental y pide el respeto a los derechos fundamenta

les, inclUida la libertad de culto en la región. Asimismo Invita 

a la comunidad internacional, y en especial a los Estados 

miembros, a cesar toda venta de armas y aSistencia militar a 

IndoneSia, y a suspendel- la cooperación económica mientras 

dure la ocupación de Timor. El PE pide al Gobierno indone

sio que anule las condenas a muerte, libere a todos los pn

sioneros políticos y amnistíe a 24 presos, detenidos aún por 

hechos que se remontan a octubre de 1965. 

21.09 .95 
Kenya 

El PE eXige la liberaCión Inmediata e incondiCional de cua

tro militantes de los Derechos Humanos, y pide a las auto

ridades kenyanas que pongan fin al hostigamiento y a la 

intimidaCión a que son sometidos los opositores politlcos. 

2 1. 09.95 
Federaci ó n Rusa 

Preocupado por la condena de tres años de priSión del 

señor Orekhov, tras declarar a la prensa que A. T rofimov, 

jefe del FSB (sucesor del KGB). se habia mostrado espe

cialmente celoso en reprimir a los disidentes durante la 

era soviética, el PE espera que las autondades competen

tes reabran su dossier- o anulen su condena. Todo retorno 

a los métodos y políticas del KGB tendrá un Impacto 

negativo en las relaCiones entre Rusia y la UE. 
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21.09.95 

Turquía 

El PE condena una vez más la violación de los Derechos 

Humanos en Turquía, en especial respecto a los ciudada

nos turcos de origen kurdo, y exige la liberación inmedia

ta de Medhi Sana, de su esposa y de sus compañeros, así 

como de todos los ciudadanos turcos en prisión por 

haber defendido el respeto a los Derechos Humanos. El 

PE reafirma su determinación de defender por todos los 

medios este respeto y pide al Gobierno turco que cum

pla los convenios internacionales sobre Derechos 

Humanos que este país ha ratificado, 

21.09.95 

Chile 

Con motivo de los violentos temporales que se produje

ron del I I al 16 de agosto en Chile, el PE pide que se 

conceda una ayuda de al menos un millón de ecus para 

la reconstrucción de las zonas afectadas. 

21.09.95 
E, Yugo~hl\ ia 

El PE expresa su apoyo a las acciones llevadas a cabo 

para aplicar las resoluciones del Conseja de Seguridad 

de la ONU, e insiste en la necesidad de un reconoci

miento mutuo y explícito de las fronteras internacio
nalrnente reconocidas de Croacia, Bosnia-Herzegovina 

y de Serbia. Invita a los Gobiernos bosnio y croata a 

abstenerse de toda acción que pueda significar un 

aumento del número de refugiados, a los Gobiernos 

serbio y croata a abstenerse del uso de la fuerza para 

solucionar la cuestión del control de Eslavonia orien

tal. y al Gobierno serbio que no envíe refugiados ser

bias a Kosovo y Vojvodina con el fin de remodelar la 

composición étnica de estas dos provincias. El PE 

insiste en la necesidad de restablecer una sociedad 

pluriétnica, plurireligiosa y pluricultural. así como en la 

definición de un sistema de Gobierno democrático y 

respetuoso de los Derechos Humanos, y subraya que 

todos los refugiados deben tener el derecho y la posi

bilidad de retornar a su lugar de origen . 

21.09.95 

R wanda-Burundi 

El PE condena los actos de violencia en Rwanda y 

Burundi, y pide al Conseja que establezca las bases de 

una política global para la región de los Grandes Lagos, 

así como una línea presupuestaria específica para preve

nir conflictos en esta zona. Por lo que respecta a 

Burundi, el PE reclama el desmantelamiento de las mili

cias armadas, invita a los países de la región a suprimir 

toda ayuda a los extremistas burundeses, reafirma su 

apoyo total a las instituciones democráticas del país, y 

subraya la necesidad de reactivar el proceso de reconci-
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liación nacional, ASimismo Invita al Conseja y a los 

Estados miembros a cooperar plenamente con las auto

ridades burundesas en el marco de las resoluciones de 

la ONU. En cuanto a Rwanda, el PE condena a los paí

ses que continúan suministrando armas a las diferentes 

facciones, invita al Gobierno rwandés, a los Gobiernos 

de la región, así como a los Estados miembros y al 

Consejo, a cooperar plenamente con la ONU y a cola

borar en la identificación de aquellos que ayudan a las 

antiguas fuerzas gubernamentales rwandesas a adquIrir 

armas. El PE reitera su demanda de que se lleven a tér

mino los trabajos del Tribunal Internacional como con

dición sine qua non del retorno a la paz civil. e Invita al 

Gobierno rwandés a tomar las medidas apropiadas para 

realizar un proceso democrático de reconciliación 

nacional así como a acelerar las operaciones para per

mitir el retorno de los refugiados, POI- último, Invita a la 

comunidad internacional y a la UE a intensificar la aSIs

tencia financiera y técnica a Rwanda, en especial en 

materia de justicia y seguridad, 

22.09.95 

Bo .. nia-Hcrlc)!,O\ in,1 

La UE exhorta a las partes en el conflicto a tomar todas 

las medidas necesarias para concluir lo antes pOSible un 

acuerdo de cese de hostilidades en la zona de Sarajevo, 

ampliable a toda Bosnia -Herzegovina, La UE expresa su 

apoyo total a los esfuerzos de la ONU en la zona, y I-el

tera su llamamiento para un cese inmediato de las activI 

dades militares en Bosnia-Herzegovina. 

22.09.95 

Ucrania 

El PE da su opinión favorable a la propuesta del Conseja 

de conceder una ayuda suplementaria a Ucrania, SI bien 

considera que deberían aumentarse los recursos puestos 

a disposición del fondo de garantía por parte de los 

Estados miembros, 

24-26.09_95 

-\ngol.1 

Se celebra una mesa redonda entre los donantes para la 

reconstrucción de Angola, por iniciativa de la UE y de la 

ONU, Los donantes se comprometen a contribUir a la 

reconstrucción de Angola con 993 millones de dólares, 

de los que 154 proceden de la Comisión. Si se añaden 

las contribuciones de los Estados miembros, la participa

ción global de la UE I-epresenta un 43% del total com

prometido por la comunidad internacional. 
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25.09.95 

Oriente Medio 

La UE expresa su más profunda satisfacción por el acuer

do Intenno del 24 de septiembre entre Israel y la OLP, 

firmado en la ciudad egipcia de Taba, el cual abre la 

puerta para la segunda fase de la autonomía palestina. La 

UE feliCita a las partes por su voluntad política y decIsión 

plena de avanzar hacia una paz completa y duradera en 

Onente Medio. 

25.09.95 
Furopa Central, Oricntal-Baltico 

Reunión ministerial conjunta entre la UE y los países 

asociados de Europa Central y Oriental y los países bál

tiCOS sobre cuestiones de Justicia e intenor. Se trata 

sobl-e la adaptación del sistema JudiCial, la cnminalldad 

ol-ganlzada (tráfico de estupefacientes, blanqueo de 

dinero, tráfico de vehículos), la formación policial así 

como la Inmigración rlegal. Los ministros llegan a un 

acuerdo sobre un programa de acción conjunta en 

matena de cooperación judicial para luchar contra la 

cnmlnalidad organizada internacional. 

25 .09.95 
Chiprc-\1alta 

Prrmera reunión en el marco del diálogo estructurado 

con Chipre y Malta. en la que se ha tratado sobre la 

lucha contra la crrmlnalrdad organizada internacional, la 

partiCipación de Chipre y Malta en Europol y en su uni

dad antidrogas, sobre la formación de la policía, y la 

adhesión de estos dos países a los convenios internacio

nales y la cooperación en materia de formación para las 

autOridades JudiCiales. 

25.09.95 
Oriente \1edio 

El Consejo acuerda el envío de 300 observadores para 

las elecciones al Consejo palestino, de los que 30 serán 

deSignados por el PE. 

25-29.09.95 

P,lI"c~ ACP 

Reunión de la Asamblea paritarra CE-ACP, en la que se 

presentan los resultados de las negociaciones sobre la 

revIsión del Convenio de Lomé. En lo que respecta a la 

utrllzaclón de la ayuda se observan una serre de innovaCIo

nes, como la necesidad de hacer más eficaces los progra

mas e Incrementar la utilización de capitales a riesgo, para 

ayudar al desarrollo del sector privado. También se consi

deran los esfuerzos para satisfacer a los países ACP en las 
faCilidades acordadas al desarrollo del comercIo. así como 

el compromiso de la CE a contrrbulr de forma constructi

va en la redUCCión de la deuda de estos países. Por parte 

de los países ACP se subraya que el Convenio de Lomé 

(, l ~ , E· 

no es una respuesta al problema del desarrollo, sino un 

instrumento destinado a mejorar la integración de las eco

nomías ACP en la economía mundial. Durante esta reu

nión, las partes han abordado la cuestión de las 

infraestructuras y del desarrollo industrial de los países 

ACP, la urbanización, el problema de los refugiados, la 

cuestión de los ensayos nucleares en el Pacífico, y la situa

ción en diferentes países, especialmente en Angola, 

Burundl, Rwanda, Somalla, Haití y Liberia. 

26 .09.95 

Etiopía 

La UE expresa sus mejores deseos a las nuevas autorida

des etíopes ante el proceso democrático que se abre en 

este país, y les asegura su diSpOSICión a desarrollar sus rela

Ciones de cooperación y de diálogo polítiCO. En este senti

do, la UE hace un llamamiento a todas las fuerzas políticas, 

inclUidas las de la OpOSICión, y a los responsables de la 

sociedad clvd para que participen pacíficamente en esta 

empresa. Por otra parte, la UE estima que la continuación 

de una política económica liberal, abierta a las inversiones 

privadas tanto etíopes como extranjeras, es necesaria para 

acelerar el desarrollo socioeconómico del país. 

26.09.95 

Europa Centr'll } Oricntal-Baltico 

Reunión mlnlsterral conjunta entre la UE y los países asocia

dos de Europa Central y Onental y los países báltiCOS, en el 

que se tratan temas agrícolas. Se analizan las políticas agrí

colas de la UE y de los países asociados, las perspectivas de 

futuro en estos países, así como los obstáculos existentes 

para una futura integración en la PAC. 

26.09 .95 
Drog.1 

Reunión entre la troika formada por los ministros de 

JustiCia e Interior de la UE y la Comisión y los ministros 

del Grupo Andino (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y 
Venezuela) responsables de la lucha contra los estupefa

cientes. Se adopta una comunicación conjunta en que se 

preconiza un enfoque global y coordinado en materia de 

lucha contra la toxicomanía y el tráfico de drogas, a fin 

de reducir la demanda y luchar contra el tráfico ilegal. 

Los ministros prevén establecer un diálogo blrreglonal 

basado en reuniones regulares, así como proseguir la 

cooperación en ciertas materias específicas, y reforzar las 

relaciones contractuales en materra de intercambios de 

pruebas, cooperación Judicial y blanqueo de dinero. 

También se subraya la necesidad de programas de desa
rrollo alternativo como complemento a la erradicación 

de los cultivos ilícitos. 
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27.09.95 
F" Yugo~lavia 

La Comisión adopta una comunicación sobre la recons

trucción de la antigua Yugoslavia, en la que diseña las 

grandes lineas de la ayuda que la UE podria aportar, 

insistiendo en la necesidad de coordinar el esfuerzo 

Internacional de reconstrucción. 

28.09 .95 
Europa Ccntral y Oricntal -Báltico 

Reunión ministerial conjunta entre la UE y los paises aso

ciados de Europa Centl"al y Oriental y los paises bálticos 

sobre transportes. Respecto a la Integración de mercados 

en el sector de transportes, se acuerda que la apertura del 

mercado debe Ir paralela a una homologación legislativa, y 

en las Infraestructuras de transporte se debe proceder a 

una evaluaCión conjunta de las necesidades, a fin de 

aumentar el Insuficiente nivel de los flUJOS de tráfiCO, 

Finalmente, se establece que un sistema Integrado de 

:ransporte es uno de los medios que permitirán ponel" fin 

a los desequilibrios actuales, por lo que los paises asocia" 

dos deben ser participes en los programas y activ idades 

comunltanos en el sector de los transportes, 

28.09.95 
hracl 

Se rubrica en Bruselas el acuerdo de aSOCIaCión entre la 

UE e Israel, en el marco de la creación de un proceso de 

asociación euromedlterráneo, Con este acuerdo se pl"e

tenden reforzar los lazos entre la UE e Israel, en espeCial 

en matena de diálogo politlco y cubrir nuevos aspectos, 

como la apertura de los mercados públiCOS o la liberali

zación progresiva de los Intercambios, 

29.09.95 
COlllorcs 

La UE condena firmemente el golpe de Estado que tuvo 

lugar en Moronl el 28 de septiembre, se declara preocu

pada por las consecuenCias de esta tentativa y sus reper

cusiones en el funCionamiento de las instituciones 

democráticas, y pide el restablecimiento de las garantias 

constitucionales, 

29.09.95 
MER COSUR 

Se rubrica un acuerdo-marco Interreglonal de coopera

ción comercial y económica entre la CE y MERCOSUR, 

con el obJet iVO de reforzar los lazos eXistentes entre 

ambas organizaciones y crear una relación lo más estrecha 

posible en matena económica, comercial, Industrial, clenti

fica, Institucional y cultural, y asi establecer las condiCiones 

que permitan una liberalización de los Intercambios. 
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02. 10.95 
Nigcri.\ 

La Unión Europea (UE) se feliCita por la deClSlon del Jefe 

de Estado nlgerlano de conmutar todas las penas de 

muerte de las personas condenadas por conSpiraCión, asi 

como por el compromiso de iniciar un proceso de resta

bleCimiento de un régimen clvd democrático, La UE 

recuerda que es necesario abordar la sltuaclon de los 

Derechos Humanos en Nlgel~ia de fOI"ma global, y seguirá 

de cerca la puesta en marcha de los compromisos públi

cos del general Abacha, La cooperación futura de la UE 

con Nlgena se adaptará a la evolUCión del pr'Oceso, 

02 . 10. 95 
Fcdcracioll Rusa 

La UE sigue con atención la evolUCión de las I-eformas 

democráticas en Rusia, la convocatoria de eleCCiones 

legislativas para el 17 de diciembre y saluda los progresos 

significativos de cara a la adhesión de RUSia al Consejo 

de Europa. La UE espera que esta adheSión I'efuel"ce el 

proceso de reforma politlca y el compromiso de RUSia 

con los prinCipiOs democráticos y con la protección de 

los Derechos Humanos, 

02. 10.95 
Argcli.l 

Reunión ministerial del Consejo de cooperación de la 

Comunidad Europea (CE)-AI"gella, en la que las partes se 

feliCitan por los progresos realizados por Argelia en mate

ria de reformas económicas, asi como por los acuerdos 

conclUidos por este pais con las institUCiones finanCieras 

Internacionales para consolidar la economia de mercado, 

La UE reafirma su disponibilidad a apoyal" una polltlca de 

restructuraclón económica en AI"gelra, y se feliCita por su 

participación en la Confel"encla de Barcelona, POI" último, 

las partes rechazan todo recurso a la ViolenCia como 

medio de acción polit lca y I"eafirman su adheSión a los 

Derechos Humanos y a las libertades fundamentales, 

02 .1 0. 95 
I I[UIlO 

El Consejo adopta directivas de negociación de un 

nuevo acuerdo euromedlterráneo de aSOClaClon con el 

Llbano, destinado a regir el conjunto de relaCiones eco

nómicas y comerciales entre las partes y que comporta

da disposiciones relativas a la cooperación finanCiera, 

SOCial y cultu l"al, asi como un diálogo politlco y aspectos 

Institucionales, El Consejo pide que contenga una clau

sula relativa al I"espeto a los Derechos Humanos y a los 

pnnClplOS democráticos. 
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02 .1 0.95 
Ori ente Med io 

1'1 Consejo inVita a la Comisión a iniCiar conversaciones 
con la Autoridad Palestina para conclUir un acuerdo 
euromedlterráneo de asociación. y a tomar medidas para 

que los Terrltonos palestinos puedan benefiCiarse de una 

ayuda mayor. en el marco de las conclUSiones del 

Consejo Europeo de Cannes. y reitera su voluntad de 

concluir lo antes pOSibles los acuerdos euromedlterráne

os de aSOCiaCión que la Comisión está negociando con 

los demás países de la reglón. El Consejo Invita al Banco 

Europeo de Invel-slones (BEI) a acelerar el compromiso 

de créditos por valor de 250 millones de ecus para pro

yectos de desarrollo en los T errltonos palestinos. confir

ma la creación de una unidad electoral europea para 

supervisar las elecciones al Consejo Palestino, y reco

mienda la preparación de una conferencia ministerial 

Intemaclonal de aSistenCia económica en apoyo del pue

blo palestino, a fin de examinar las neceSidades económi

cas y comerCiales, la aSistenCia técnica y los medios de 
favorecer el desarrollo económico y social de los 

T erntonos palestinos. 

02. 10.95 
Moldava 

Se firma un acuerdo interino entre la CE y Moldova 
sobre comercIo y medidas de acompañamiento, que per

mltwá, en espera de conclUir los procedimientos de ratifi

cación del acuerdo de partenarlado y cooperación, la 

entrada en vigor del apartado comercial y de las medidas 

de acompañamiento del mismo. En particular se aplica

rán las dispOSIciones sobre los principios generales del 

acuerdo. los Intercambios de mercancías, los pagos 

cornentes, la competencia, la protección de la propiedad 
Intelectual, Industrial y comercial y el protocolo sobre 

aSistencia mutua entre las autondades administrativas en 
matena aduanera. Tratándose de un acuerdo no prefe
I'enclal, las partes se conceden mutuamente el estatuto 
de naCión más favorecida, 

02 .1 0.95 
Cuba 

El Consejo afirma que el obJetiVO de la UE es favorecer 
una tl'anslclón pacífica haCia la democraCia y la apertura 
economlca en Cuba. Subraya la Importancia del respeto 

a los Derechos Humanos y a las libertades fundamenta
les, reitera el obJetiVO de mantener la ayuda humanltana 
y de otras acciones para responder a las neceSidades 
Inmediatas de la poblaCión, Consldel-a que un papel acti
vo por parte de la UE a fin de ayudar a la relnsemón 
internaCional de Cuba, debería facilitar una aceleraCión 
del proceso de transIción Interna, Para todo ello, el 
Consejo deCide poner en marcha un diálogo con los 
Intel-Iocutores cubanos a fin de determinar el nivel y el 
mal'co adecuado de las relaCiones futuras entre la UE y 

Cuba. Este diálogo permitirá un Intercambio de OpiniO

nes completo y en profundidad sobre las reformas en 

curso, y sobre otras reformas necesariaS, en especial 

sobre el desarrollo de la sociedad Civil, las garantías del 
respeto de los Derechos Humanos y de las libertades 

fundamentales, y la ampliaCión de la esfera de iniCiativa 

pnvada. Este diálogo, llevado a cabo por la trOika, exami

nará la pOSibilidad de negociar un acuerdo de coopera
ción económica y comerCial con Cuba. 

02. 10.95 
Angola 

El Consejo define los obJetiVOs de la UE en Angola y se 
feliCita por los resultados de la mesa redonda del PNUD 

(Programa de las NaCiones Unidas para el Desarrollo) lle

vada a cabo en Bruselas los días 25 y 26 de septiembre. 

La UE está dispuesta a participar en la consolidaCión de la 

democracia y del Estado de derecho en Angola, en la 

reintegración social y económica de las personas desplaza
das, en las acciones de desactivación de minas, y en otras 

Iniciativas de reconciliaCión y reconstrucción nacional. 

05 .1 0.95 
Burllnd i 

La UE condena los asesinatos de dos misioneros y una 

voluntana laica Italianos en Burundi, cuya sola ambiCión 
era la de contribUir al desarrollo del país. La UE inVita al 

Gobierno burundés a realizar una Investigación sobre 

los hechos y a garantizar la segundad de los extranjeros 

reSidentes. 

05 . 10.95 
Auqral ia 

Reunión mlnlstenal entre la UE y Australia, en la que se 

tratan diversos aspectos de las relaciones bilaterales, en 
particular la sugerencia de Australia de negociar un 
acuerdo-marco. También se aborda el papel de Australia 

en la reglón ASia Pacífico. 

05-06 . 10.95 
Chin a 

Se celebra un foro económico UE-Chlna, prevIo a la reu
nión de la comiSión mixta. que reúne a empresanos chi

nos y europeos. 

06.10. 95 
Rcfllgiadm 

El Consejo adopta directivas de negociación para un 
convenio entre la UE y la OfiCina de Socorro y TrabaJos 
de la ONU para los Refugiados de Palestina en Próximo 

Onente (UNRWA), relatiVO a la contribUCión de la UE al 
presupuesto de la UNRWA para 1996-1998. 
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06-0 9. 10.95 

China 

Reunión de la comisión mixta CE-China, en la que se 

analizan las relaciones económicas y comerciales entre 

China y la UE, acordándose el refuerzo de la coopera

ción bilateral y la promoción de un desarrollo más 

equilibrado de los fluJos comerciales bilaterales. La 

delegaCión comunitaria reitera su apoyo a la adheSión 

de China a la Organización Mundial del ComercIo 

(OMC), mientras que la delegación china reafirma su 

intención de continuar la reforma de su economia y de 

su régimen comercial para adaptarlos a las reglas Inter

nacionales. La comisión mixta se ha feliCitado por la 

reciente comunicación de la ComiSión, que refleja la 

Importancia que la UE da a sus relaCiones con China. 

También se trata sobre la preparación de la reunión 

Europa-Asia y la cooperación regional. 

09. 10.95 

China 

Tiene lugar la primera reunión del grupo de trabajo CE

China en materia de mediO ambiente. 

10. 10.95 

A,ia Central 

La ComiSión adopta formalmente una comunicaCión titU

lada Las relaCIOnes de la UE con los nuevos Estados inde
pendientes de AS/Q Central, en relaCión con el proyecto 

de posiCión común del Consejo sobre los obJetivos y 

priOridades de la UE respecto a los nuevos Estados Inde

pendientes de ASia Central. 

10. 10.95 

"u(hfJ'l~a 

El Parlamento Europeo (PE) da su opinión favorable al 

reglamento del Consejo sobre cooperación al desarrollo 

con Sudáfrlca. SI bien Introduce algunas enmiendas, en espe

Cial sobre la InclUSión de la dimenSión medioambiental. 

10. 10.95 

"iudafn.-a 

El PE se feliCita por la apertura de negociaciones para 

fijar el marco de las relaCiones económicas y comerciales 

entre la UE y Sudáfrlca, y subraya la necesidad de apoyar 

el proceso de reestructuración económica en este pais, 

reconoCiendo que la extensión del sistema de preferen

cias generalizadas será InsufiCiente para promover la 

expansión y la diverSificaCión de las exportaCiones suda

fricanas. El PE soliCita la aplicaCión de una estrategia para 

mejorar el acceso al mercado comunitariO de los pro

ductos de base y de aqué llos que provengan de los sec

tores más susceptibles de ejercer un efecto real sobre la 

recuperación económica. La UE deberá tener en cuenta 

la dimenSión regional en las negociaciones del acuerdo 
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comercial, y se feliCita pOI' los esfuerzos realizados pOI' 

Sudáfrlca para reestructural' los Intercambios regionales a 

fin de conseguir un desarrollo regional más equilibrado. 

El PE inVita a la Comisión y al Consejo a tomar medidas 

para garantizar el acceso de Sudáfnca al nuevo sistema 

de preferenCias agricolas generalizadas. 

11 . 10.95 

( lIb.l 

La UE desea para Cuba una transIción pacifica haCia la 

democraCia y el respeto de los Derechos Humanos, y 

estima que el mantenimiento de un diálogo politlco y 

una promoción de las relaCiones económicas favorecen 

dicha evolUCión. La UE Juzga negativa la aprobaCión, por 

la Cámara de Representantes de EEUU, del proyecto de 

ley Helms-Burton, y recuerda su oposIción a toda medl 

da extratemtorlal que vaya contra las I'eglas de las orga

nizaciones internacionales, espeCialmente de la OMe. 

11.1 0.95 

\kditnr.lnco 

El PE inVita a la Comisión a presentade una comunica

ción sobre los aspectos relatiVOS a la segundad en el 

Mediterráneo. La UE debe elaborar una concepción glo

bal del partenanado euromedltelTaneo, basado en tres 

pilares: la armonizaCión de las politicas previstas en el 

tratado CE y aplicables en la reglón, la creación de un 

acuerdo-marco multilateral que complete las politlcas 

bilaterales y la adaptaCión de las politlcas a las SituaCiones 

especificas de los paises mediterráneos. El PE subraya la 

Importancia de la perspectiva de la creación de una zona 

de Ilbl'e cambiO y recuerda que las condiCiones Indispen

sab les para atraer la InverSión a la reglón son la aplica

ción de po lltlcas económicas basadas en el mel'cado, la 

creación de una administraCión pública eficaz y la meJol'a 

de las Infraestructuras y equipamientos pedagógiCos y 

sanitariOs. En lo que respecta a la ConferenCia 

Euromedlterránea de Barcelona, el PE se feliCita por la 

pOSICión definida por el Consejo Europeo de Cannes y 

conSidera que esta conferenCia debe establecer un 

marco permanente, dotado de una estructura InstltuclO' 

nal apropiada. 

12. 10.95 

Bll'l.tnl' 

El PE expresa su consternación por los ataques a los 

derechos Sindicales cometidos en Blelarús, y pide al pre

Sidente que anule el decreto que suspende las actlvlda 

des del Sindicato de los trabajadores del metro de Mlnsk 

y prohibe las actiVidades de los parildos politlcos, de las 

asociaciones y de los Sindicatos que tomen parte en 

huelgas de las empresas que figuran en una lista elabol'a
da por el Gobierno. 
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12.1 0.95 

Brasil 

El PE ruega a las autoridades brasileñas que mantengan 

con firmeza su compromiso de proteger a los pueblos 

Indígenas. de luchar contra las incurSiones y violencias 

perpetradas contra ellos y velar para que los culpables 

sean Juzgados. 

12 .10.95 

Burundi 

El PE condena los asesinatos de dos misioneros y una 

voluntaria laica e inVita al Gobierno burundés a realizar 

una investigación. El PE pide al ConseJo. en sus esfuerzos 

por mantener la paz en esta región. que tenga en cuenta 

la necesidad de proteger a todos aquellos que se consa

gran a paliar los sufrimientos de la población a través de 

su acción humanitaria. e Invita a la UE a Intensificar su 

cooperación judicial con Burundi. 

12 .10.95 

Cuba 

El PE pide a las autOridades cubanas que revisen el pro

ceso del preSidente del conseja de los derechos civiles 

en Cuba. FranCISco Chaviano. condenado a 15 años de 

prISión. que comenzó una huelga de hambre el 12 de 

septiembre. El PE Invita a la Comisión y al Consejo a 

hacel" llegar a las autoridades cubanas su preocupación 

por la detenCión de priSioneros políticos. 

12.10.95 

Guatemala 

El PE condena el asesinato por una patrulla del Ejército 

guatemalteco de I I miembros de la comunidad "Aurora 

8 de Octubre" y pide que los culpables sean Juzgados. 

ASimismo se feliCita pOI' la deCISión del preSidente de la 

República de apartar de sus funciones al comandante de 

la reglón militar de Coban y por aceptar la dimisión del 

ministro de Defensa. 

12.1 0.95 

GUinea I:-cuatorial 

El PE condena las Irregularidades cometidas por el 

Gobierno y denunCiadas por la oposIción. así como los 

obstáculos Interpuestos a la presencia de observadores 

Internacionales. y toma nota de los primeros resultados 

electorales. que tienden a mostrar que la Plataforma de 

OposIción Conjunta (POC) ha obtenido la mayoría en 

los sufragios. El PE Ins iste en la neceSidad de que el 

Goblemo ecuatogulneano respete los Derechos 

Humanos y los principios democrátiCOS. 

12.1 0.95 

Nigeria 

El PE toma nota de la deCisión del general Abacha de 

conmutar la pena de muerte de 13 de los 40 miembros 

de la opos iCión convictos de traición, lamentando que 

ninguna de las 40 personas haya Sido liberada, y pide la 

liberaCión de todos los prISioneros polítiCOS y de opinión. 

El PE juzga decepCionante el anuncio hecho por el gene

ral Abacha de la eventualidad de elecciones presidencia

les y legislativas en 1998, sin que se haya ofreCido 

ninguna garantía seria, y espera la restauración del proce

so democrático respetando el resultado de la elección 

preSidenCial de 1993, restableCiendo un sistema de 

Gobierno con diVISión de poderes, así como la libertad 

de asociación, de partidos polítiCOS y de uti lización de los 

mediOS de comunicación, y la retirada de los militares de 

la reglón de Ogom El PE pide a la ComiSión y al Conseja 

que suspendan la aplicación del Convenio de Lomé a 

Nigeria, y pide la constitución de un órgano Internacional 

e Imparcial encargado de investigar las muertes y ejecu

ciones extrajudiCiales. 

12 .1 0.95 

Guatemala 

La UE condena la intervención de miembros del Ejército 

durante la asamblea en la cooperativa "La Unión Maya", 

perteneciente a la comunidad "Aurora 8 de Octubre", 

con el resultado de I I muertos y decenas de heridos. La 

UE eXige una investigación inmediata de esta masacre y 

el castigo de 105 culpables . La UE aprecia las medidas 

tomadas por el presidente de la República, estimando 

que son conformes al Estado de Derecho, y reitera su 

apoyo al proceso de paz de Guatemala, al tiempo que 

espera que estos sucesos no perjudiquen las negociacio

nes entre el Gobierno y la Unidad NaCional 

Revolucionarla de Guatemala (URNG). 

12.1 0.95 

ONU 

El PE pide que la ONU se refuerce a través de apoyos 

financieros y organlzatlvoS, a fin de que pueda jugar un 
papel más activo en la prevención de criSIS, en la diplo

macia preventiva y en mantenimiento y refuerzo de la 

paz. El PE desea que los Estados miembros de la ONU 

cumplan con sus obligaCiones finanCieras, y recomienda a 

los miembros de la UE que participen activamente en las 

negociaciones que se desarrollan actualmente a fin de 

reforzar y reformar la finanCiación de la ONU. El PE tam

bién Invita a los miembros de la UE a dirigirse al Consejo 

de Seguridad para asegurar la financiación de los tribuna

les ad hoc sobre ex YugoslaVia y Rwanda. 
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12. 10 .95 

Ar)\clia 

Debido a las graves Inundaciones de Argelia del 8 y 9 de 

octubre. el PE pide la concesión de una ayuda humanlta

na de urgencia a las víctimas y para reparar los daños y 

perjuIcIOS provocados por esta catástrofe. 

12 .1 0 .95 

Cabo Verde 

Preocupado por la epidemia de cólera que sacude a Cabo 

Verde. el PE Invita al Consejo y a la Comisión a contactar 

con el comité ejecutivo de la OMS a fin de que se adopten 

procedimientos que permitan la adopción de medidas de 

urgencia. El PE pide a la Comisión que acuerde una ayuda 

de urgencia para reforzar la lucha contra la epidemia. 

12.1 0.95 

Filipina~ 

A raíz del paso. el uno de octubre. de la tempestad tropical 

Cybil sobre Filipinas, el PE pide a la Comisión que desblo

quee inmediatamente fondos en favor de la poblaCión afec

tada y que colabore en los programas de reconstrucción 

12. 10.95 
Ind(Jnc~i.l 

El PE InVita a la Com isión a suministrar una ayuda al 

Gobierno indoneSIO a causa del terremoto ocurrido 

en Sumatra. 

12 . 10.95 

TurqUla 

Tras el terremoto que ha afectado la Ciudad de Dinar, el 

PE pide a la Comisión que suministre una ayuda a las 

autondades turcas y a la Media Luna ROJa turca, a fin de 

que todas las víctimas dispongan de abngo antes de la 

llegada del InVierno. 

12 .1 0.95 
Bul)\aria 

Constatando con Inquietud que el reactor I de la central 

nuclear de Kozloduy ha sido de nuevo puesto en funCIO

namiento Sin que se hayan practicado las venficaClones 

indispensables. poniendo así en juego la segundad de 

todos los Ciudadanos europeos, el PE pide a las autonda

des búlgaras que paralicen inmediatamente este reactor 

y, con ayuda de la comun idad Científica Internacional, 

procedan a las venficaClones necesanas. 

22 8 

1J . 10.9 S 
Arm,llllcnlo 

Finaliza la conferenCia de reVISión del convenio de la 

ONU sobre armas Inhumanas, en la que se ha logrado 

adoptar un cuarto pmtocolo al conveniO de 1980 sobre la 

prohibición del uso y la venta de láser cegadol'es Las par 

tes, sin embargo, no llegan a ningún acuerdo sobre la revI

sión del segundo protocolo sobre minas antlpersonal 

1J . 10.9 'i 

I dllcaclOn 

El PE adopta una resolUCión sobre la coordlnaclom entre 

la UE y los Estados miembros en matena de acciones de 

educaCión y de fOI'maclón en los PVD. El PE conSidera 

que todos los niños, Sin distinCión de sexo o de ongen 

deben tener acceso a una educaclon de base, y que 

deben continuar los esfuel'zos en la alfabetizaCión de 

adultos, en especial de las mUjeres. El PE hace hincapié 

en la Importancia de los programas educatiVos, en la 

necesidad de aportar conocimientos fundamentales 

sobre aspectos Vitales como la salud. la alimentaCión, el 

medio ambiente. los Derechos Humanos y la democra

cia. ASimismo, los matenales didáctiCOS y los objetiVOs 

educatiVos deben tener en cuenta las especificidades cul 

turales. El PE se dec lara favorable a una coopel-aclón 

regional entre las unlvel'sidades, y 01l"OS centros supeno

res, a fin de paliar la InsufiCienCia de I'ecursos. El PE reco 

mlenda que un porcentaje Importante de los créditos del 

Fondo Europeo de Desarrollo (FED) se consagre exclusI

vamente a la educaCión y a la formaCión, y que se exami

ne la pOSibilidad de convertw el reembolso de la deuda 

de ciertos países en desarrollo en "crédito educaCión". 

16. 10. 95 
\1.1It.1 

Reunión mlnlstenal entre la UE y Malta, en la que se tra

tan cuest iones relativas al mercado IntenOl', a los dere

chos de aduana, a la ImposICión Indll'ecta y a los servicIos 

finanCieros. En este último sector la liberalización deben"a 

rea lizarse a fines de año. 

1-'. 10 .9 'i 

\\ lIt!.1 Alimentan.l 

La ComiSión concede 400.000 ecus pal'a un proyecto de 

refuerzo de la segundad allmentana en los PVD median 

te la conclUSión de un acuerdo de aSistencia técnica pa l'a 
un segulmleilto de la ayuda allmentana entre la Comlslon 

y la ASOCiaCión Europea para la Coopel"aclón (AEC). 



18.1 0.95 

Chipre 

Reunión ministerial UE-Chlpre, en la que se trata sobre 

cuestiones relativas a la ImposIción Indirecta. a la propiedad 

Intelectual. a los mercados públicos. a los servicIos banca

nos y financieros, a los tipOS de Interés. a los movimientos 

de capitales y a las tarifas aduaneras. El Gobierno chipriota 

reitera su compromiso de proseguir la armonización de la 

legislación chipriota con la comunltana. 

19. 10.95 

Programa PHARE 

La Comisión establece una aSistencia técnica para la pre

pal'aclon a la integración en el mercado Interior de la UE, 

por valor de 18,5 millones de ecus. Los obJetiVOs de esta 

aSistencia son el suministro directo de ciertos servicios 

hOrizontales, aconsejar a los países aSOCiados directa

mente o a través de un grupo de expertos, canalizar las 

demandas de aSistencia haCia otl'as fuentes de asistencia, 

y favorecer la transparencia y un mejor nUJo de la infor

maCión a través de la ueaclón de bases de datos. 

19. 10.95 

Programa TACIS 

La Comisión concede una financiación de 58,5 millones 

de ecus pal'a un programa de coopel'aclón técnica en 

matena de segundad nuclear con los Estados indepen

dientes de la antigua URSS y Mongolla. 

19. 10.95 

Nepal 

La Comisión adopta una proposIción de decisión del 

Consejo sobre la conclUSión de un acuerdo de coopera

ción con Nepal. basado en el respeto a los Del-echos 

Humanos y los prinCipiOs democráticos, y que pretende 

CI'ear las condiCiones necesarias para el comercio bilate

I'al y su desarrollo. promover el desarrollo sostenible de 

Ncpal y mejorar las condiCiones de Vida de las categorías 

más desfavorecidas de la población nepalesa, favorecer la 

cooperación económica y la transIción a una economía 

de mercado y promover la protección del mediO 

ambiente así como la cooperación regional. 

20. 10.95 
Nigeri.l 

La UE expresa su decepCión por las fuertes penas 

Impuestas a los presuntos conspiradores acusados de 
golpe de Estado, así como por la falta de transparencia 

del procedimiento JurídiCO aplicado y por el recurso per

sistente a tribunales militares secretos y la suspensión del 

habeas corpus. La UE espera que el calendario de tres 

años fijado por el general Abacha para la transición a un 

régimen Civil democrático se acelere y se permita la rea

nudaCión de las actividades políticas, así como la libera

Ción de todos los presos políticos. 
20. 10.95 

ONU 
La UE expresa su profunda Inquietud ante la grave situa

ción finanCiera que atraviesa la ONU, lo que pone en 

peligro su capaCidad para llevar a cabo los mandatos que 

se le han confiado. La prinCipal razón de la grave situa

ción financiera reside en el hecho de que ciertos Estados 

miembros no cumplen con las obligaciones finanCieras 

asumidas, Incluso por razones de falta de voluntad políti

ca. Una vez más, la UE exhorta a los Estados miembros a 

que paguen sus contribUCiones atrasadas y ejecuten sus 

obligaciones financieras con la ONU. 

20.10.95 

Programa T ACIS 

La Comisión concede diez millones de ecus en favor de 

acciones que refuercen la democracia plurallsta y el 

Estado de derecho en los nuevos Estados independien

tes de la ex URSS y en Mongolia. 

20. 10.95 

Países ACP 

La ComiSión adopta una comunicación con el fin de estable

cer una pOSICión común de la CE en el seno del Consejo de 

ministros ACP-CE, para permitir la puesta en marcha de 

medidas transitOrias a partir del uno de enero de 1996 y 
autorizar la aplicaCión anticipada de ciertas disposiciones del 

acuerdo que modifica el Convenio de Lomé IV. 

20-21. 10.95 

Comercio 

Reunión cuadrilateral entre la UE, Canadá, Estados 

Unidos y Japón, en la que las partes se comprometan a 

IntenSificar sus esfuerzos para finalizar las negociaciones 

sobre los dossieres que no se habían podido conclUir 

en la Conferencia de Marrakech, en particular sobre las 

telecomunicaciones y los transportes marítimos. 

También se trata sobre la preparación de la primera 

conferencia ministerial de la OMe. prevista en Slngapur 

en diCiembre de 1996. en espeCial sobre el estado de 

los trabajos del comité de la OMC sobre comerCIO y 
medio ambiente. Temas como el comercio y las Inver

siones, el comercio y la competencia, y el comercio y 
las normas sociales, también se evocan en la reunión. 

23.10.95 
Sudáfrica 

El Consejo aumenta las preferencias tarifarias acordadas 

a las importaciones agrícolas procedentes de Sudáfrica. 
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23 .1 0.95 

[lIfllpa ( l:l1tral \ Orll:l1f.ll B.lluco 

Reunión conjunta ministerial entre la UE, los países asocia

dos de Europa Central y Oriental y los países bálticos. 

sobre economía y finanzas. Se habla sobre la reforma del 

sector financiero y en especial del sector bancano. exami

nándose la vigilancia bancana y la pnvatlzaclón. el desarro

llo de los mercados de capitales y la liberalización de los 

movimientos de capital. Paralelamente se celebra otra 

reunión ministerial sobre educaCión, en la que se trata 

sobre la futura participación de los países aSOCiados a los 

programas comunltanos Sócrates. Leonardo y "Juventud 

por Europa 111". Los Interesados Indican en qué programas 

desearían participar, así como el calendano y las medidas 

concretas de preparación. 

23. 10.95 
'1 crritorio\ Pak.,til1()<, 

La Comisión describe los elementos clave de la estrategia 

de la UE sobre la ayuda a Clsjol'danla, a Gaza y a Jerusalén 

(Casa de Onente), que deben a tener por objetiVO apoyar 

la adqUISICión por parte de la Autoridad Palestina de poder 

polítiCO, Institucional y económiCo. El apoyo a la adqUISICión 

de poder polítiCO debería centrarse en la ayuda a la organi

zación de las primeras eleCCiones generales palestinas. En 

materia Institucional. la Comisión propone que la UE ayude 

a la creación de estructuras gubernamentales y administra

tivas palestinas. Con respecto a la adqUISICión de poder 

económiCO, estima que toda nueva contribución deberá 

obedecer a la estrategia definida en el plan tripartito 

(AutOridad Palestina, Israel y comunidad Internacional) para 

reduCir el déficit estructural del presupuesto palestino. La 

UE deberá apoyar a la Autondad Palestina en la prepara

ción de una estrategia de desarrollo global. permaneciendo 

fiel a su compromiso de jugar un papel crUCial en la ayuda 

económica a la Autoridad Palestina. 

23. 10.95 

Ucrania 

El Consejo concede una ayuda de 200 millones de ecus, 

que completa la ayuda de 85 millones de ecus acordada 

en diCiembre de 1994, y que tendrá forma de préstamo a 

largo plazo de una duraCión máXima de diez años. Su 

objetiVO es asegurar la viabilidad de la balanza de pagos y 

el refuerzo de las reservas aSI como facilitar la puesta en 

marcha de las reformas estructurales necesarias en 

Ucrania. El préstamo se desembolsará en dos partes, la 

primera de 100 millones de ecus bajO la reserva de la 
buena aplicaCión por UCI-anla del acuel-do de confi,-maclón 

conclUido con el FMI en abril pasado. Su puesta en mar

cha también está condicionada por el respeto del calenda

riO establecido para el cierre. de aquí al año 2000, de la 

central nuclear de Chernobyl según las modalidades acor

dadas por el Grupo de los Siete y la UE. 

23 0 
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2.1 .1 0.95 

-\l11nil.l 1 .1t111.1 

La Comisión adopta una comunicación sobl-e la actuall 

dad y las perspecllvils del r('fuer70 del pal'lenanado 

entre la UE y América Latina (1996-2000). La ComiSión 

eVidenCia el Interés eSl!-atéglco que para la UE supone el 

refuerzo de sus relaCiones con Amerlca Latina, y subraya 

que desde 1990 es el mercado más dinámiCO para las 

exportaciones europeas. Con el fin de ayuddl' a América 

Latina en la consolidación del Estado de derecho, en la 

lucha contra la pobreza y las deSigualdades SOCiales, y en 

finalizar las reformas y la meJol'a de la competitividad. 

Para todo ello, la Comisión propone el r-efuerzo de los 

lazos polítiCOS, a fin de asoclal- a América Latrna en la 

gestión de los asuntos internacionales, el refuerzo de la 

Integración económica y del libre cambiO, la concentra

ción de la cooperación alrededor de ejes prrontanos 

(apoyo Institucional y consolldaclon del proceso demo

crátiCO, lucha contra la pobreza y la exclusión, apoyo a 

las reformas económicas y a la mejora de la competitivI

dad) y temas de Interés común (apoyo a la cooper-aclón 

y a la Integración regional, educaCión y formaCión, ges

tión de las interdependencias Norte-Sur). 

23 .1 0.95 

\11 RCO'll R 

La Comisión adopta una pmposlclón de declslon del 

Consejo relativa a la conclUSión de un acuerdo-marco 

Interreglonal entre la Comunidad Europea (CE) y sus 

miembros, por una parte, y MERCOSUR y sus miem

bros, por otra. Este acuerdo, que pretende reforzar las 

relaCiones entre la CE y MERCOSUR y crear las condi

ciones para el establecimiento de una asociación Inte

rreglonal, cubre las materias de comerCIO, de economía 

y de cooperación, así como la institUCión de un dialogo 

polítiCO. La Comisión adopta otra proposIción con el fin 

de permitir la aplicaCión provIsional, desde la firma del 

acuerdo, de Ciertas dispOSIciones relativas a la coopera

ción comercial. 

21. 10.9S 

\k'l.ICO 

La Comisión recomienda al Consejo que le autorice a 

negociar un nuevo acuerdo de pal1.enarlado económico 

y de concertación política con MéXICO, destinado a refor

zar- las relaCiones eXistentes. Este acuerdo comPI'endería 

ti-es apartados: un apal1.ado economlCO, con el fin de 

establecer un marco favol-able al desarmllo de los Inter 
cambiOS de mercancía~ y de ~eIVI(IO~, así como de la 

Invel-slón: un apartado de refuel'Zo de la cooperación, en 

especial en matena económica, científica, industrial. edu

cativa, social, audiOVisual, cultural y regional: y un apar1.a

do polítiCO que se basaría en la InstitucionalizaCión del 

diálogo polítiCO. 



23. 10.95 

"ud ¡lrIL.¡ 

Visto el Interés de Sudáfnca por establecer un acuerdo 

de libre cambio con la UE, la Comisión recomienda al 

Consejo que Incluya esta posibilidad en las directivas de 

negociación del acuerdo de comerCio y cooperaCión con 

Sudáfnca. La Comisión pretende que se Incluya la crea

Ción, tras un período de tranSICión, de una zona de libre 

cambio entre la UE y Sudáfnca, la voluntad de subrayar 

la dimenSión regional de las negociaciones bilaterales en 

CUI'SO, aSI como una Interpretación del concepto de libre 

cambio que cubra también los serviCios y las transacClO' 

nes finanCieras entre la UE y Sudáfnca. 

25. 10.95 

Progralll.¡ PIIAR1-

El Comité EconómiCo y SOCial (CES) desea que el repar

to de fondos del programa PHARE tenga lugar de mane

la mas objetiva y que las prioridades, actualmente 

acordadas a las Infraestl"ucturas, se amplíen a los estudios 

de viabilidad económica, a las acciones transfrontenzas y 

a la creación de un fondo de protección del medio 

ambiente. El CES pide Igualmente que las organizaciones 

socloprofeslonales de estos países se asoCien más estre

chamente a la onentaclón, a la gestión y al seguimiento 

del programa, y que los procedimientos de selección de 

empresas sean más transparentes. ASimismo, desea una 

buena difusión de las expenenClas, la creación de progra

mas de formaCión a todos los niveles y una colaboraCión 

más estrecha con los expertos locales. 

25.1 0,95 

\H RCOIiLR 

El CES aprueba la comunicación de la Comisión sobre 

MERCOSUR, así como la estrategia de conclusión de un 

acuerdo con esta organización, si bien subraya ciertos 

problemas a tener en cuenta en el proceso de negocia

ción y de aplicación del acuerdo, en particular la com

patibilidad de este último con las obligacIOnes 

internacionales de la UE en el marco de la OMC, así 

como con la política agrícola común, sus implicaciones 

pMa el marco global del diálogo entre la UE y Aménca 
Latina, en especial en el marco del Grupo de Río, y la 

necesidad de inSiStir sobre ciertos aspectos SOCiales 
(lucha contra la pobreza, defensa de los derechos fun

damentales, relaCiones Industnales). 

26 .1 0.95 

HIP 

El PE da su VistO bueno al reglamento del Consejo 
sobl"e la puesta en marcha del Instrumento finanCiero 

Comunidad Europea- SOCIOS Internacionales de 

InverSión (ECIP) destinado a América Latina, ASia, 
Mediterráneo y Sudáfnca. 

A P E: 

26. 10.95 

1- '\ ) ugmhn la 

El PE inVita al Consejo y a la ComiSión a cooperar con la 

ONU y otras organizaciones Internacionales a fin de con
vocar una conferencia Internacional de donantes para 

establecer un programa de recuperación económica y de 

reconstrucción de la SOCiedad en las reglones afectadas de 

la ex YugoslaVia. Los beneficiarios deberían reunir las con

diCiones báSICas en cuanto al restablecimiento del Estado 

de derecho y al respeto a los Derechos Humanos. El PE 

pide a los Gobiernos de los nuevos países que establezcan 

las estructuras de administración y de gestión necesanas 

para garantizar que toda la población se benefiCie de este 

programa, así como la rápida convocatona de eleCCiones 

libres y democráticas según procedimientos que no ratifi

quen la pUrificación étnica. Por otra parte, el PE Invita al 

Consejo y a la ComiSión a apoyar los trabajos del Tribunal 

Internacional para la ex YugoslaVia. 

26. 10.95 

1'\ )ugo,hnia 

Subrayando que la ayuda a los medios de comunicaCión 

independientes y democrátiCOS de todos los países de la 

ex Yugoslavia debe constituir una de las priOridades de la 

acción de la UE, el PE inVita a la Comisión a definir pro

gramas de apoyo a estos medios, gracias a una ayuda 

directa y a la organización de encuentros entre periodiS

tas de toda la ex YugoslaVia con sus colegas europeos. 

También estima que una ayuda similar debe acordarse a 

los medios de comunicación que, fuera de esta reglón, se 

preocupan por la suerte de los refugiados y mlgrantes de 

todas las reglones de la ex YugoslaVia. 

27. 10.95 

Lctonla 

Letonla presenta su demanda formal de adhesión a la UE. 

27. 10.95 

Ucrania 

El PE expresa su conformidad con el proyecto de acuer" 

do Interino para el comercIo y las medidas de acompaña

miento entre la CE y Ucrania. 

30 .1 0.95 

Chipre 

El Consejo aprueba el cuarto protocolo finanCiero entre 

la CE y Chipre, dotado con 74 millones de ecus para 
finanCiar hasta el 3 I de diCiembre de 1998 proyectos 

destinados a contribUir al desarrollo económico y SOCial 

de Chipre, para facilitar la tranSICión económica con VIS

tas a la adheSión a la UE. 50 millones de ecus podrán 

concederse baJO la forma de préstamos del Banco 
Europeo de InverSiones (BEI) y 24 millones de los recur

sos presupuestarios comunitariOs. 
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30. 10.95 

Malta 

El Consejo aprueba el cuarto protocolo financlem entre 

la CE y Malta. dotado de 45 millones de ecus para finan
Ciar, hasta el 3 I de diciembre de 1998, medidas destina

das a contribuir al desarrollo económico y social de 

Malta, para facilitar su transIción de cara a la adhesión a 

la UE. 30 millones serán préstamos del BEI y 15 millones 

se incluirán en el presupuesto comunltano. 

30 .l 0.95 

Turquía 

Reunión del Consejo de asociación CE-Turquía, en el que 

se examinan los preparativos de cara a la unión aduanera. 

El Consejo de asociación considera que se daban las con

diciones técnicas, felicitando a Turquía por los esfuerzos 

realizados, y decide establecer una cooperación institucIo

nal a través de encuentros a nivel ministerial y de jefes de 

Estado o de Gobierno. También se prevé la reanudación 

de la cooperación financiera con la entrada en vigor de la 

unión aduanera, a fin de reforzar las estructuras económi

cas y sociales de Turquía y mejorar la competitividad de 

su economía. En este sentido, la UE recuerda que, en caso 

de necesidades particulares y bajo petición de Turquía, se 

podría examinar la concesión de una aSistencia financiera 

macmeconómlca suplementana excepcional, en coordina
ción con las Instituciones financieras Internacionales. Por 

otra parte, se recuerda que la puesta en marcha efectiva 

de la unión aduanera está condicionada a la opinión favo

rable del PE, en especial en materia de democratizac ón y 

Derechos Humanos. 

30. 10.95 

Ex Y ugo~la\ ia 

El Consejo establece las líneas directrices de la acción de 

la UE en la perspectiva de negociaciones de paz sobre la 

ex Yugoslavia. Entre los objetivos pnnclpales destaca: la 

Subsistencia de Bosnla-Herzegovlna como Estado mul

tlétnlco y democrático dentro de sus fronteras interna

cionalmente reconocidas; el respeto de los Derechos 

Humanos y de las minorías, de los derechos de los refu

giados y desplazados, en especial el derecho al retorno 

voluntario; un marco permanente que permita organizar 

elecCiones libres y regulares en Bosnla-Herzegovlna; una 

economía basada en el mercado y en la cooperación 

regional; el mutuo reconocimiento entre todos los 

Estados de la ex Yugoslavia; y la puesta en marcha de un 

proceso que defina las medidas sobre armamento y 

desarme, así como medidas de confianza. Por otra parte, 

el Consejo confirma la voluntad de la UE de contribuir al 

esfuerzo Internacional de reconstrucción de las reglones 

devastadas, de apoyo al desarrollo económico y a la con

solidación de la sociedad Civil, así como de favorecer la 
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reconciliaCión y la cooperación económica r-eglonal Ld 

UE suministrará aSlstencra humanrtana mientras sea nece 

sano y subraya su deseo de establecer, cuando las condr 

clones lo permrtan, relaCiones estables y acuer'dos con 
los países de la regrón. 

30.10.95 

Br.l\il 

El Consejo adopta una decrsrón sobre la conclusrón del 

acuerdo-marco de cooperación entre la CE y BrasIl. Este 

acuerdo, firmado en 1992, también acaba de ser ratifica

do por Brasrl, y podrá entrar en vrgor el uno de novrem 

bre de 1995 . Se trata de un acuerdo-mar-co que 

comporta una cláusula evolutiva. Basado en el respeto de 

los Derechos Humanos y de los pnncrplos democr'átrcos, 

pr'evé el desarmllo de la cooperacrón entre las par1.es, en 

especral en matena económica, comercial, clentlfica y 

técnica, ambiental y de desarmllo SOCial, y pretende 

Intensificar y diversificar' los rntercamblos comerCiales, asr 

como potenciar las Inversrones. 

30 .1 0.95 

P,mc~ ACP 

El Consejo deCide la firma del acuerdo que revisa el 

Convenio de Lomé IV. 

3 1.1 0.95 

¡',uropa Cenrral y Oricnt.ll -Ba ltico 

Reunión minlstenal conjunta entre la UE, los países aso

Ciados de Europa Central y Onental y los países báltr

cos, sobre asuntos extenores. Se ha tratado sobre el 

programa PHARE como Instrumento financiero de la 

estrategia de preadheslón, del que se ha pedrdo más 

flexibrlldad en la gestrón. 

3 1.1 0.95 

Pal'c~ ACP 

Informe de la ComiSión sobr'e el tratamrento para el año 

de aplicaCión 1994 del conjunto de transferencras del SIS' 

tema de estabrlrzación de Ingresos por exportaciones Ins

taurado por el Convenio de Lomé IV. La ComiSión 

constata que par'a 1994 son 26 los países ACP que pue

den beneficrarse de 30 transferenCias del Srstema de 

Establlrzaclón de Ingresos procedentes de la Exportación 

de los Países ACP (ST ABEX), la mayoría del Can be, y 

que por pnmera vez desde la entrada en vrgor de Lomé 

IV, las pérdidas de rn gresos de los par ses ACP se han 
podido cubrir al 100%. El total de las transferenCias se 

eleva á I 38 millones de ecus, mlentr'as que los recursos 

se elevan a 20 I millones de ecus. 



C f{ONOLOCA DE LA Po Ir CA E XTERIOR DE LA U N ON E UROP~A 

NOVI EMBR E 

03 .11. 95 

Bosni a- HerLegovin a 

La Comisión concede 2.0 millones de ecus para la admi

nistración de la ciudad de Mostar. 

03-04 .11. 95 

Paí~es ACP 

Se celebra el Consejo de Ministros ACP-CE. durante el 

cual. además de firmarse la revIsión del Convenio de 

Lomé IV. se revisa la lista de paises menos desarrollados, 

adaptándola a los mterlos y modalidades definidos por la 

ONU. Los participantes tratan sobre cuestiones de Inte

rés común como la situación en Somalla, en Sudáfrica y 

en África Austral. asi como la deuda de los paises ACP y 

la rehabilitación. También se trata sobre la interrupción 

de la cooperación con Sudán por la situación de los 

Derechos Humanos en este pais, y sobre cuestiones más 

técnicas de productos de base. 

04. 11.95 

Israel 

El presidente de la Comisión, Jacques Santer, expresa su 

IndignaCión por el asesinato del primer ministro Israeli, 

Isaac Rabln, y ofrece todo el apoyo de la UE al proceso 

de paz en Oriente MediO. 

04 .11. 95 

Países ACP 

Se firma en Maurlclo la revisión del Convenio de Lomé 

IV, destinada a reforzar la eficacia del apoyo comunitario 

al desarrollo de los Estados ACP, modernizando y adap

tando los Instrumentos del Convenio. El acuerdo contie

ne un nuevo protocolo financiero (el octavo FEO) para 

el segundo periodo quinquenal de aplicación del 

Convenio. Se refuerza el aspecto politico e institucional 

de Lomé IV, convirtiéndose los principios democráticos y 

del Estado de derecho en elementos esenciales del 

acuerdo, previendo su suspensión en caso de violación 

de dichos elementos. Por otra parte, se reconoce que el 

desarrollo comerctal se halla en el centro del sistema de 

cooperación, aplicando nuevas concesiones comerciales 

para ciertos productos agricolas. Con respecto al volu
men del 8° FEO, la UE pone a disposIción de los paises 

ACP una ayuda financiera de 13.300 millones de ecus, lo 

que Significa un aumento del 2.2.% con respecto al FEO 
anterior. A esto se le añaden los préstamos del BEI. lo 

que deja el global de la ayuda en 14.62.5 millones de 
ecus para cinco años. 

06. 11. 95 

Consejo de Europa 

Reunión en Madrtd entre representantes de la UE y del 

Consejo de Europa, a fin de examinar la puesta al dia 

del acuerdo de Junio de 1987 sobre la cooperación 

entre ambos organismos. Las partes expresan su satis

facción respecto al desarrollo pOSitiVO de la coopera

ción para la promoción de la democracia y del Estado 

de Derecho en los paises de Europa central y oriental. y 

en los Estados Independientes de la ex URSS. También 

se analizan la preparación de la Conferencia 

Intergubernamenta l de 1996 y de la Conferencia 

Euromedlterránea de Barcelona. 

07.11. 95 

Ex URSS-Mongolia 

La Comisión concede una financiación comunitaria de 

10 millones de ecus para un programa de cooperación 

técnica con los Estados Independientes de la ex URSS y 

con Mongolia. 

08 .11. 95 

Moldova 

La Comisión propone conceder a Moldova un préstamo de 

15 millones de ecus por diez años, para consolidar la estabi

lización macroeconómlca e intensificar las reformas estruc

turales. Este préstamo estará subordinado al respeto de 

ciertas condiciones basadas en el nuevo programa económi

co gubemamental. que se benefiCIa de la ayuda del FMI. 

08.11.95 

Chile 

La Comisión adopta una recomendación sobre un pro

yecto de acuerdo-marco de coope ración comercial y 

eco nómica entre Chile y la CE. El acuerdo pretende 

reforzar la cooperación cubierta por el acuerdo actual e 

incluir nu evos sectores, establecer una cooperación 

comercial destinada a preparar la liberalización progresI

va y reciproca de los int ercambios, promover un clima 

favorable a las inverSiones reciprocas, e Instaurar un diá

logo politico regular. 

09 .11. 95 
Nigeria 

La UE expresa su profunda preocupación por la confirma

ción de la pena de muerte de Ken Saro Wira y de otros 

acusados, y por la constatación de que éstos han sido pri
vados de los derechos fundamentales durante sus respec

tiVOS procesos. La UE pide al general Abacha que ejerza 

su derecho de clemencia, y recuerda una vez más al 
Gobierno de Nigeria que debe respetar las disposiciones 

de los tratados Internacionales sobre Derechos Humanos 

de los cuales es signatarto, cond iCión esencial para deter

minar el nivel de cooperación entre la UE y Nigerta. 
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10. 11 .95 

'\Ignla 

El Conseja expresa su consternación por la ejeCUCión de 

Ken Sara Wlra y otros acusados. La UE examinará las 

medidas a tomar en el marco de las relaciones con Nlgena, 

y pide a la Comisión que le presente propuestas sobre la 

cooperación comunltana al desarrollo con este país. 

10. 11.95 

[·iliplll'1' 

La UE expresa su apoyo a la próxima negociación de paz 

que va a llevarse a cabo en Indonesia entre el Gobierno fili

pinO Y el Frente Moro de Liberación NaCional (FMLN). La 

UE aplaude dicha iniCiativa y felicita al equipo IndonesIo de 

control del alto el fuego y al Gobierno indonesIo por su 

contnbuclón al proceso de pacificación. La UE pide a las 

partes que rechacen la violencia y prosigan paclenterrente 

el proceso de reconciliación nacional, a fin de crear el desa

rrollo económico y SOCial que permitirá al pueblo fil pinO 

alcanzar la prosperidad y la estabilidad. 

10- 11.11.95 

ti UU 

Conferencia EEUU-UE organizada con el fin de lanzar el 

diálogo comercial transatlántico. destinado a asociar a 

empresas europeas y americanas al diálogo transatlánti

co. Los pnnclpales temas abordados son la cooperación 

en materia de reglamentación, la liberalización comercial, 

la inversión y la cooperación euro-americana frente a 

países terceros. 

12. 11 .95 

Nigeria 

La Comisión expresa su IndignaCión por la ejecución del 

eSCrItor Ken Saro Wlra y de otros ocho dlngentes de la 

minoría ogonl, y decide suspender la cooperación al 

desarrollo con el Gobierno nigeriano. 

13.11.95 

[- A.U 

La Comisión adopta un reglamento que instituye una 

vigilancia previa de las Importaciones de ciertos produc

tos textiles de los Emlratos Árabes Unidos. 

14.11.95 

·\rabia ~alldl 

La preSidenCia de la UE expresa su inquietud e indigna

ción por la explosión de un coche bomba en la capital 

saudí. La UE condena firmemente este acto terrorista y 

transmite su más profunda simpatía al Gobierno saudí. 
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14. 11.95 

\bl,·dolll .1 

La ComiSión adopta una recomendación sobre un pro

yecto de acuerdo de comerCIO y cooperación entre la 

UE y Macedonia. El objetivo es promover una coopera

ción global para contnbull- al desarrollo economlco y 

SOCial de Macedonia, y reforzar las relaCiones con la UE. 

La ComiSión propone que se desar'rollen acciones en 

materia de cooperación económica. técnica y financlel·a. 

Por otra parte, recomienda al Consejo que abr'a negocia

Ciones con Macedonia para concluir un pr-otocolo finan

crero par-a el período 1996-2000. 

15. 11 .95 

~I'I I .111 1-.1 

La UE condena las masacres campesinas perpetr-adas por 

los Tigres para la LiberaCión de Tamil Eelam (L TTE) en el 

norte y este de Sn Lanka, y pide tanto al Gobierno de Sn 

Lanka como a los L DE que hagan lo posible por prote

ger a la población CIVIl. La UE se felrclta por las r-ecrentes 

declaraciones de la preSidenta Kumaratunga en favor de 

una solUCión negocrada. y estima que las pr-opuestas de 

descentr-allzaclón realizadas constituyen una base para 

llegar a un cese de hostilidades. 

1 'i. 1 1. 95 

CO(lpn.llloll 

El PE se felicita por la comunicación de la Comisión 

sobre la política de la UE y de sus miembros en matena 

de SIDA en los países en desarrollo, puesto que no se 

limita al aspecto médrco y tiene en cuenta el contexto 

SOCial y económico. ConSidera. srn embargo. que los 

principios definidos y el paquete financiero no son sufi

cientes y que la coordinación de las acciones de la UE y 

sus mrembros debe mejorar. El PE pide a la Comrslón 

que le presente un Informe exhaustiVo y desea que se 

est ablezca una base jurídica precisa y un programa de 

acción definido. También le pide que proponga un pro

grama de acción de lucha contra el SIDA en los países en 

desarrollo, destacando que se debe prlorrzar en la for

mación. la senslbillzacrón y la responsabdlzaclón de los 

actores y de la población. El PE pide que se pr-este 

mayol- atención a la situación socloeconómlca de los 

enfermos de SIDA y en el plano médiCO constata que la 

prevención será más eficaz SI se Incrde en el estadro pre

endémico de la epidemia. destacando que la lucha contra 

la epidemia debe ir estrechamente ligada a los progr-amas 

sanrtarros sobre sexualidad y r-eproducclón. 

15.11 .95 

(l.II'>C' B.lll1cm 

El PE expresa su opinión favorable a los proyectos de 

acuerdos europeos de asociación entre la UE y Estonra. 

Letonla y Lltuanla. 
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15. 11. 95 

Medltcrraneo 

El Comité de las Reglones comparte ampliamente el aná

lisIS de la Comisión y apoya el obJetivo de crear una zona 

euromedlterránea de libre cambio desde este momento 

hasta el año 20 I O. 

16. 11.95 

Argelia 

1'1 PE condena el asesinato de M. M'Barek, miembro de la 

dlrecclon del Frente de Fuerzas Socialistas, y pide a las 

autoridades argelinas que garanticen la seguridad de 

todos los periodistas que ejercen su profesión en Argelia. 

El PE pide al Consejo y a la Comisión que velen para que 

el Gobierno argelino sea garante del respeto a la demo

cracia y la libertad de expresión. 

16 . 11.95 

Chipre 

El PE pide a las tropas de ocupaCión turcas la liberaCión 

Inmediata e Incondicional del señor Karotsakls, y recuer

da que las tropas extranjeras deben abandonar el terrlto

no de Chipre. 

16. 11.95 

E~lovaquia 

El PE muestra su preocupación por la tentativa del Prl

mel- ministro eslovaco de privar de su escaño a ciertos 

miembros del Consejo nacional eslovaco, elegidos 

democráticamente, así como por el secuestro del hiJo 

del presidente de la República. SI el Gobierno eslovaco 

persiste en aplicar políticas que no respetan suficiente

mente los Derechos Humanos y de las minorías, así 

como el Estado de derecho, la UE se verá obligada a 

I-eexamlnar sus programas de ayuda y de cooperación en 
el marco del acuerdo europeo. 

16. 11. 95 

fx Yugo~la\'ia 

El PE pide la IrberaClón Inmediata de los dos prlotos fran

ceses capturados en agosto por militares serbios, y pide 

a los miembros del Consejo que se presione diplomáti

camente a las autOridades serblas, a fin de realizar una 

rnvestlgaclón sobre el paradero de los prlotos. 

16. 1 1.95 
Pueblo,> Indlgcna, 

El PE Invita a los Estados miembros de la UE presentes en 

el grupo de traba,o de la ONU sobre los derechos de los 

pueblos autóctonos, que se reunirá en Ginebra del 20 de 
novlembl-e al uno de diCiembre, a que eXIJan que el pro

yecto elaborado por este grupo sirva de punto de partida 

de toda diSCUSión. El PE pide al Consejo que adopte una 

• L' f P 1 \ E y fF ) ¡) D L A U ~W)'. E ¡RC F El' 

posIción común sobre el tema, y ruega a la ONU que per

mitan una participación lo más amplia pOSible de los pue

blos autóctonos en los debates sobre la declaraCión. 

16. 11 .95 

Arma, QUll11ica, 

El PE subraya la necesidad de que los Estados miembros 

que no lo han hecho ratifiquen el convenio Internacional 

sobre armas químicas. El PE Invita al Consejo a rntervenlr 

ante EEUU y RUSia para Incitarlos a ratificar rápidamente 

el conveniO, e Invita a la Comisión a elaborar un Informe 

sobre los aspectos JurídiCOS de su puesta en marcha en 

los Estados miembros. 

16.1 1.95 

Armamento 

El PE reafirma su exigenCia de una prohibiCión total de 

las mrnas antlpersonal y pide la puesta en marcha de una 

acción común para prohibir la prodUCCión, el almacena

miento y la transferenCia de estas armas. Por otra parte, 

pide a los Estados miembros que ratifiquen el protocolo 

sobre armas Inhumanas, e inVita a la Comisión y al 

Consejo a aplICar un programa espeCial de desactivación 

de minas y rehabrlltaClón de las poblaCiones Civiles vícti

mas de estas armas, 

16. 11. 95 

I-ilipina" 

T ras el tifón que ha asolado la Isla de Luzón, el PE pide a 

la ComiSión que conceda una ayuda de urgencia a las 

personas afectadas, así como a las autOridades filipinas 

para permitir la reconstrucción de la Isla. 

16. J1. 95 

Turquía 

Debido al seísmo que ha asolado la ciudad de Dinar, y 

tras las lluvias que han Inundado la Ciudad de Esmlrna, el 

PE InVita a la ComiSión a prestar su apoyo a los trabajOS 

de reconstrucción de estas dos ciudades, y a establecer 

una protección europea contra las catástrofes, así como 

medidas de prevención. 

16. 11. 95 

Marrueco, 

Se rubrica el nuevo acuerdo euromedlterráneo de aso

ciación con Marruecos, que comprende un diálogo políti

co, una cooperación reforzada en materia económica, 

Científica, socral y cultural. el estableCimiento progresIvo 

de una zona de libre cambiO y una cooperación finanCie

ra. En materia comercial. Marruecos y la UE prevén con

cesiones recíprocas sobre los productos agrícolas y 
transformados, y en materia Industrral, Marruecos se 

compromete a un desmantelamiento tarlfarlo. 
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16.11. 95 

Pro~rama T ACI~ 

El PE se muestra favorable al reglamento del Conselo 

sobre la aSistencia a la reforma y a la reconstrucción eco

nómicas en los nuevos Estados independientes de a ex 

URSS y en Mongolla. El PE pide que el programa TAClS se 

aplique hasta el 31 de diciembre del 200 l. Y preconiza el 

establecimiento de nuevas estructuras para llevar a cabo 

acciones en los ámbitos cultural, educativo. de sanidad y 

protección social. así como la financiación de estudios de 

Impacto medioambiental y el I'efuerzo de la cooperación 

transfrontenza. El PE desea que los proyectos sean objeto 

de un control y de una evaluación cualitativa. y que los 

beneficiarios sean aSOCiados a la preparaCión, eJecución y 

gestión finanCiera de los proyectos. Por último, pide ser 

consultado antes de que el Consejo tome medidas por 

violaciones de los Derechos Humanos, de los principios 

democrátiCOS, de los derechos de las minorías o de abusos 

graves en el uso de los fondos. 

16. 11.95 

Sri Lanka 

El PE hace un llamamiento a las partes en el connlcto de 

SrI Lanka en favor de la reapertura de negociaciones de 

paz, y acoge favorablemente las propuestas de la presI

denta Kumarutunga. El PE condena el reclutamiento fOI-

zoso de niños por parte de los LTTE, y pide a esta 

organización que ponga fin a las operaciones dirigidas 

contra la población civil. Por otra parte. Invita al 

Gobierno de Sri Lanka a velar por los derechos de la 

población tamll y pide la protección de la población civil 

de la península de Jaffra. 

16. 11.95 

Ni gcria 

El PE pide que la UE y sus miembros tomen las med idas 

necesarias para restablecer un Gobierno democrátiCO en 

Nlgena. SoliCita el bloqueo de las cuentas bancarias de los 

dirigentes nlgerianos en los Estados miembros, así como 

un embargo sobre el petróleo. También solicita suspender 

la concesión de Visados al conjunto de las autondades 

nlgerlanas, de los miembros de las Fuerzas Armadas y de 

sus familiares, y un embargo de armas. Por otra parte, I'el

tera su petiCión de libertad para 43 priSioneros políticos, y 

en especial para Mooshood Ablola. vencedor de las elec

ciones anuladas por el régimen militar en 1993. 

17.11. 95 

ECIP 

La Comisión deCide finanCiar 96 aCCiones, en el marco 

del programa ECIP. por un total de 12.585, I 07 ecus, 
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17. 11.9') 

1" Yug<hl.l\i .l 

La Comisión adopta una comunlcaclon sobl'e aSistenCia 

humanitaria en la ex YugoslaVia, en la que afirma que 

esta ayuda deberá adapta l'se a las nuevas SituaCiones cre

adas por la pel'spectlva de un acuerdo de paz Las pnon

dades deben basarse en la cobertura de las neceSidades 

de urgencia durante los meses de InVierno, y se deberán 

realizar evaluaCiones y reexámenes pel'manentes, La 

Comisión distingue dos aspectos de la ayuda humanltana. 

uno es la noción de contlnuum entre ul'gencla y I'ehablll

taclón,I'econstrucclón, y el otro es la cuestión de la I'epa 

tnaclón,relnstalaclón de refuglados,desplazados, El 

número de personas a aSistir en la ex YugoslaVia es de 

3,600,000. a las que se podrían añadir los 850,000 refu, 

glados que se encuentran en otros paises europeos, 

17 . 11 .95 

Mcdilcrranco 

El PE Invita a la Comisión y al Consejo a desarrollar nuevos 

Instrumentos para reforzar la cooperación regional o subre

glonal. en especial con acuel'dos entre la UE y el Magreb, el 

Machrek o el Próximo Oriente. El PE desea Igualmente que 

el BEI. en colaboraCión con otras InstitUCiones financler-as 

multilaterales, finanCie acciones que favorezcan la Integla 

clón económica regional. y consldel'a necesario InCitar a los 

países mediterráneos a negociar acuerdos con los pa íses 

europeos no miembros de la UE. El PE conSidera Indispen

sable la creación de una zona de I,bl'e cambiO. 

17. 11 .95 

Mcxico 

El PE apoya la estrategia adoptada por la Comlslon y el 

Consejo respecto a las relaCiones con MéXICO, que prevé 

la negociación de un nuevo acuerdo pOlltlCO, comel'Clal y 

económiCO, El PE pide que se Incluya una "cláusula demo

crática" y la InstitUCionalización de un diálogo pOlltlCO, 

Incluso a nivel parlamentano, y se declara favolable a la 

Instauración de una zona de libre cambiO en los sectores 

de la industria y los serviCIOS, así como a la Ilbel'alrzaclón 

progl'eslva y recíproca de los IntercambiOS agrícolas, El PE 

subraya la Importancia de la creación de normas técnicas 

comunes, del refuerzo de la coopel'aclón y del respeto de 

las normas SOCiales y ambientales, Por ultimo se declal'a 

favorable a un progl'ama de aSistenCia técnica y financlel'a 

en favor del desarrollo rural de Chiapas, 
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20 .11. 95 
Ex Yugoslavia 

La Comisión anuncia que establecerá con el Banco Mundial 

un mecanismo de coordinación que cubra el conjunto de 

las acciones de reconstrucción. Ambos organismos consI

deran que la reconstrucción deberá cubrir las reformas 

económicas y politlcas, para que la aSistencia se rea lice en 

un ambiente estable, y convocarán una conferencia de 

donantes para reconstruir Bosnla-Herzegovlna. 

20.11. 95 
Argelia 

La UE toma nota de los resultados de las elecciones pre

Sidenciales argelinas y se felicita de que hayan transcurri

do en paz. El nivel de par1:IClpaclón refleja la voluntad 

firme del pueblo argelino de encontrar soluciones a sus 

problemas POI- mediOS pacificos. La UE espera que, tras 

estas elecciones tamblen se celebren legislativas y loca

les, a fin de normalizar la vida politica del pais. La UE 

seguirá e intensificará su cooperación para desalTollar el 

potencial del partenarlado económiCO, asi como para 

apoyal' las acciones y los programas de ajuste y de refm

ma económica del pais. 

20. 11 .95 
Israel 

Se firma el acuerdo euro mediterráneo de asociación 

con Israel. que compl-ende un diá logo politico regular; 

el establecimiento progl-eslvo de una zona de libre cam

bio: disposIciones relativas a la libertad de establecI

miento, a la liberalización de los servicios, a la libre 

circulaCión de capitales y a las reglas de competenCia: el 

refuerzo de la coopel-ación económ ica: una coopera

clon social y cultural. Se instituye un consejo de asocia

clon que se reunirá una vez al año. 

20 .11.95 
Federación Rusa 

El Consejo propone que la UE, en el marco de la Instau

I-ación de un partenanado sólido con Rusia, actúe en las 

CinCO materias siguientes: contribución a las reformas 

democráticas de Rusia, cooperación económica, coope

I-aclón en matena de Justicia y asuntos interiores, cuestio

nes relativas a la segundad, y politlca exterior. 

20. 11.95 
Nepal 

Se firma el acuerdo de cooperación entre la CE y 

Nepal. Basado en el respeto a los Derechos H umanos y 

a los PI-InCIPIOS democráticos, pretende favorecer el 

comercIo y las inVerSiOnes, y desarrollar la cooperación 

económica, técnica y cultural entre las dos partes, asi 

como promover el desarrollo sostenible de Nepal y la 

protecCión del medio ambiente. 

20.11.95 
Nigcria 

El Consejo adopta una posición común, en el marco de la 

PESe. en la que condena la eJecución de Ken Saro Wlra y 

de ocho dirigentes ogoni, y confirma las medidas adopta

das en 1993 contra el régimen nlgenano, como la suspen

sión de la cooperación milita r , las restricciones en la 

concesión de visados a militares, a miembros de las fuer

zas armadas y a sus familiares, la suspensión de viSitas mili

tares, las restricciones de los desplazamientos de todos 

los miembros del personal militar de las misiones diplomá

ticas de N igeria, la anulación de cursos de formación para 

el conjunto del personal militar nigenano, la suspensión de 

todas las vIsitas de alto nivel no indispensables. La UE 

adopta, por otra parte, nuevas medidas como la restnc

ción de concesión de visados a los miembros del Consejo 

provisional de Gobierno y del Comité Ejecutivo Federal, 

asi como a sus familias, y un embargo de armas, municIo

nes y equipamiento militar. Además, la UE suspende su 

cooperación al desarrol lo en favor de Nlgena. 

2 1. 1 1. 95 
Ucrania-Federación Rusa 

La Comisión adopta dos decisiones de la CECA sobre la 

conclusión de sendos acuerdos con RUSia y Ucrania, con 

el fin de establecer limites cuantitativos para las importa

Ciones a la Comunidad de ciertos productos Siderúrgicos 

provenientes de estos dos paises en 1995 y 1996. 

2 1.11 ,95 

EEE 

Reunión del Consejo del EEE, en la que Intercambian sus 

puntos de vista sobre cuestiones de politlca comercial, 

como las normas de ongen, la mejora del acceso al mer

cado para los productos agricolas transformados y la 

necesidad de una mayor cooperación en reglas vetenna

rias. Tamblen se habla de la Igualdad de trato entre hom

bres y mujeres, y el mutuo Interés por establecer una 

cooperación sobre iniCiativas en las reglones del mar 

BáltiCO y del mar Barents. 

2 1. I 1. 95 
Chipre-Malta 

Reunión ministerial conjunta entre la UE y Chipre y 

Malta sobre asuntos genel-ales. Se trata sobre los ele

mentos económicos del diálogo estructurado en el 

marco de la estrategia de preparación a la adhesión, y 

sobre el proceso de paz en Oriente MediO. 
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2 1.11. 95 

E .... Yugo,Lnia 

La Comisión se felicita por el acuerdo de paz de Dayton, 
y felicita a los negociadores y al presidente Clinton por 

su Iniciativa. La UE y sus miembros contribuirán de 

manera sustancial en las operaciones de mantenimiento 

de la paz y de ayuda humanitaria. La Comisión y el Banco 

Mundial están en contacto para organizar una conferen

cia sobre donantes finanCieros. 

22. 11. 95 

Comejo de Cooperación del Golfo 

La Comisión adopta una comunicación sobre las relacIo

nes entre la UE y el CCG, tras la reunión mantenida en 

Julio de 1995. La Comisión recomienda la revitalización 

del diálogo y las negociaciones en curso entre la U E y el 

CCG sobre la conclUSión de un acuerdo de libre cambiO, 

y reforzar la cooperación política entre las partes. 

23. 11 .95 

hlandia 

La Comisión propone la conclUSión de un protocolo adi

cional al acuerdo entre la CE e Islandia, para adaptar 

ciertas dispOSIciones comerciales del acuerdo y así tener 

en cuenta la ampliación de la Comun idad. 

23. 11. 95 

¡-',uropa Central ~ Oriental 

Reunión ministerial conjunta entre la UE y los países aso

ciados de Europa Central y Oriental y los bál t icos. El 

obJetiVO es tratar sobre cuestiones del mercado InteriOr, 

en especial sobre la aplicación del libro blanco. 

24. 11. 95 

A~ uda Alill1cntari.l 

La Comisión concede productos alimentarios por valor 

de 41.329.580 ecus, en calidad de ayuda alimentaria a 

Angola, Cabo Verde, Eritrea, Namlbla y Zambla. 

27. 11. 95 

OCnf< 

El Consejo adopta directivas de negociación de un 

acuerdo multilateral sobre InverSiones en el marco de la 

OCDE. El acuerdo deberá suponer un compromiso en 

favor de una mayor liberalización, y deberá prever la eli

minación de prácticas diSCrIminatorias y I-estnctivas así 

como de las dlspandades eXistentes sobre mOVilidad y 
empleo, sobre obligación de resultados, pnvatlzaclón, 

empresas públicas, monopolios, conceSiones, prácticas 

comerciales y medidas de promoción a la Inversión. 

También deberá prever un dispOSitivo de solución de liti

gios que enfrenten a los Estados miembros entre ellos, o 

a los Inversores y los Estados. 
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27-28. 11 .95 

I\lcdilerr.¡lleo 

Se celebra en Barcelona la ConferenCia EuromedlterTánea, 
que agrupa a los países de la UE y a sus SOCIOS med,terra

neos (Argelia, Chipre, Egipto, Israel, jordanla, Líbano, 

Malta, Marruecos, SIria, Túnez, Turquía, Autoridad 

Palestina). Los participantes adoptan una declaraCión y un 

progl-ama de trabaJO, y establecen un partenanado euro

mediterráneo estructurado en tres partes: una política y 
de seguridad, otra económica y finanCiera y la tercera en 

asuntos sociales, culturales y humanos. Con ello se pre

tende establecer un espacIo común de paz y estabrlldad y 

una zona de prospendad compartida. Para ello, las partes 

acuerdan una serie de obJetiVOs concretos a alcanzar, 

entre los que destaca la creación de una zona de libre 

cambiO, promoción de InverSiones, cooperación en múlti

ples ámbitos, y diálogo sobre cuestiones de terrOrismo, 

Inmigración clandestina o tráfico de drogas. 

28. 1 1.95 

l" toni.¡ 

La República de Estonia presenta su demanda formal de 

adhesión a la Unión Europea. 

28. 11 .95 
) ligo,\'¡, ia 

La Comisión permite la suspensión del embargo en vigor 

a Yugoslavia y a las partes del terrrtorlo de Bosnla

Herzegovlna baJO el control de las fuerzas serbobosnlas. 

28. 11 .95 

Corea ,lél "'ur 

Reunión ministerial entre la UE y Corea del Sur, en la 

que se examina la evolUCión de las relaciones económi

cas y comerciales entre las partes, que se pronuncian por 

un refuerzo de éstas y su extensión al plano polítiCO. Se 

presta especial atención a la participación de la UE en la 

Organización para el Desarrollo de la Energía en la 

Península Coreana (KEDO), y a la negociación del acuer

do-marco de comerCIO y cooperación, que debería com

pletarse con la adopCión conjunta de una declaraCión 

sobre el diálogo político. 

29. 11. 95 

O\IC 

La Comisión propone al Consejo la aprobaCión de los 

resultados de las negociaciones llevadas a cabo con 
EEUU y Canadá, especialmente en lo que conCierne a los 

sectores del arroz y los cereales, y propone que se apli

quen a partir del uno de enero de 1996 las reducciones 

tarifanas acordadas. 
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29.11 .95 
J .11\\ an 

La Comlslon renueva por tres años el régimen de Importación 

de ciertos productos textiles de Talwan, que expira el 31 de 

dICiembre de 1995, adaptando el nivel de contingentes. 

29. 11 .95 
IbltlCO 

La ComiSión pl'esenta un Informe sobre la cooperación y 

las perspectivas en el Báltico, Incluyendo el conjunto de las 

financiaciones de que se han beneficiado durante 199 I ' 

1994 los tres Estados bálticos, Polonia (las reglones coste

ras) y RUSia (San Petersburgo y Kallnlngrad). Estas 

finanCiaciones, que Incluyen subvenCiones y préstamos, 

alcanzan 4.534 millones de ecus, procedentes de la UE. de 

sus miembros, de otros miembros del Grupo de los 24 y 

de las Insti tuciones finanCieras Internacionales. La Comisión 

estima que esta cantidad debería aumentar ligeramente 

durante 1995- 1999, disminuyendo los gastos en aSistencia 

técnica en beneficIo de las ayudas a las inverSiones en los 

sectores públicos y privados. La Comisión propone, como 

miembro del Consejo de Estados Bálticos, desarrollar una 

Iniciativa a largo plazo que sirva de marco de intervencIo

nes finanClel'as futuras. La iniCiativa será presentada en la 

conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los países 

del Báltico, que te'1drá lugar en Suecia en mayo de 1996. 

29. 11.95 
1 urop.l Cultral ~ Onl:nul 

La Comisión presenta una serie de Informes sobre la situa

ción de la estrategia de preparación a la adhesión de los 

paises asociados de Europa Central y Oriental, en los que 

se muestra satisfecha de los progresos realizados y conSI

dera que la adhesión de estos países es una de las priOri

dade s más absolutas de la UE. Debe reforzarse y 

profundlzal'se el proceso de reformas Institucionales y Jurí

dicas, con especia atenCión al respeto a las minorías y a la 

Independencia de los medios de comunicación. El progra

ma PHARE continúa y el relativo al mercado interior se 

in iCiara en enero de 1996. En materia de intercambio 

comercial. la Comisión se esforzará por conclUir negoCia

Ciones sobre normas de origen. Estima que es pronto para 

hablar de un calendario para el acceso o el iniCIO de las 

negociaciones y precisa que la ampl ,aclón se realizará 

sobl'e una base individual, en funCión del estado de prepa

I'aclón económica y política de cada candidato. También se 

abordan las pOSibles repercusiones de dicha ampliaCión a 

la PAC, considerando que debe seguir y profundizarse la 

reforma Iniciada en 1992, y que la Comunidad debe limitar 

su polltlca a un mínimo de reglas que preserven el merca

do úniCO, dejando un amplio margen de maniobra a los 

Estados. ASimismo se constata que estos países tienen 

grandes defiCiencias estructurales, por lo que necesitan una 

ayuda en forma de programas de modernizaCión, de aSIS' 

tencla técnica y de acceso al mercado de la UE. 

29. t 1.95 
America Ccntral 

La Comisión recomienda al Consejo redefinir los obJeti

vos del Diálogo de San José entre la UE y los países de 

América Central. a fin de asegurar la irreversibilidad del 

proceso de paz y democratización en la zona, en particu

lar la consolidación del Estado de Derecho, la estabiliza

ción SOCIal y la redUCCión de las deSigualdades, así como 

la inserCión de la reglón en la economía mundial. La 

Comisión recomienda Igualmente concentrar la coopera

ción alrededor de dichas priondades. 

30. 11 .95 
blmcni.l 

El PE, considerando que el contencioso entre Italia y 

Eslovenla no debe obstaculizar la firma del acuerdo de 

asociaCión ni el aislamiento de Eslovenia en Europa, 

desea que este país satisfaga las condiCiones fijadas por 

la Comisión y el Consejo para que el acuerdo pueda 

firmarse pronto. 

30.11.95 
I\.lrgu17i~tall 

El PE se feliCita por el acuerdo de partenanado y de coo

peración entre la UE y Kirgulzist án, y comparte las pnOri

dades de la ComiSión en materia de cooperación con 

este país, aunque considera que debe prestarse atención 

a la formación de estudiantes. de cuadros de empresas y 

de las administraCiones klrgulses en el funCionamiento y 

en las estructuras industnales. jurídicas y económicas de 

la UE. El PE desea que Klrgulzlstán se convierta en un 

polo de desarrollo a partir del cual la In fluencia económi

ca y comercial de Europa se haga sentir en el conjunto 

de Asia, y más particu larmente en China. 

30.11. 95 
\1oldO\ a 

El PE se feliCita por la firma del acuerdo de partenanado y 

cooperación entre la UE y Moldova. y subraya el vínculo 

que eXiste entre una solUCión negociada a los problemas de 

los derechos de las minorías y el funCionamiento del acuer

do. El PE considera que la UE debería abrir más su mercado 

a los productos agrícolas moldavos. teniendo en cuenta la 

Importancia de este sector para la economía del país. 
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30. 11.95 

Fcderacion Rusa 

El PE da su opinión favorable y se felicita por la conclusión 

del acuerdo de partenarlado con Rusia, lamentando el 

gran número de derogaciones que comporta y que pue

den obstaculizar las relaciones entre los Estados de la CEI. 

Se felicita Igualmente por la constitución de un comité 

parlamentario mixto, que permitirá a los representan t es 

del PE y del Parlamento ruso seguir la aplicación del 

acuerdo y presentar recomendaciones. El PE subraya que 

la cooperación se basa en el prinCipiO del respeto de los 

Derechos Humanos y de los prinCipiOs democráti cos, y 

aprueba las diSposIciones del acuerdo que prevén la POSI

bilidad de crear una zona de libre cambio entre la UE y 

Rusia. El PE apoya los esfuerzos que Rusia realiza para 

adherirse a la O Me. Por último, reconoce la Importancia 

del comercIo textil para el desarrollo económico I-USO y 

pide a la Comisión que est udie la posibilidad de revisar el 

acuerdo sobre el textil de 1993. 

30 .11 .95 

Ucrania 

El PE da su opinión favorable y se felicita por el acuerdo 

de partenariado y cooperación con Ucrania. Subraya que 

el respeto a los principios democráticos y a los Derechos 

Humanos es la base de la cooperación mutua. Consciente 

de los nesgo s que comporta, en las condiciones económi

cas y sociales actuales, un compromiso Gnanclero de la 

UE, el PE Invita al Consejo a poner a diSposIción de 

Ucrania las dos ayudas Gnancieras a medio plazo de 85 

millones y 200 millones de ecus decididos en 1994 y 

1995. También Invita a la Comisión a examinar la posibili

dad de acordar concesiones comerciales para el sector 

agrícola, y de reforzar la cooperación en diversos ámbitos. 

DICIEMBRE 

0 1. 12.95 

Ex Yugoslavia 

La Comisión concede 4.5 millones de ecus para cinco proyec

:os de reconstruCCIón en las repúblicas de la ex Yugoslavia. 

03. 12.95 

EEUU 

Reunión en Madrid entre el presidente de EEUU, Bill 

Clinton, el presidente español. Felipe González, y el presI

dente de la Comis ión, Jacques Santer, en el marco de la 

declaración transatlántica. Se firma una nueva agenda tran

satlántica, a la que se asocia un plan de acción conjunto. 

Estos documentos completan la declaraCión transatlántica 

de 1990, e Instituyen un marco de aCCIón con el fin de pro

mover la paz y la estabilidad. la democracia y el desarrollo 

en el mundo, de luchar contra la cnmlnalidad Intemaclonal, 

240 

la droga y el terrOrismo, de contribuir a la expanslon del 

comercIo mundial y al establecimiento de relaCiones econó' 

micas más estrechas, y de estrechar los lazos entl'e los 

mediOS económiCOS, científicos, univerSitariOS y culturales de 

ambas Orillas. El seguimiento de estas priOridades se realiza, 

rá mediante encuentros semestrales a nivel presidencial. 

04. 12.95 

Seguridad 

El Consejo acuerda actuallzal' el diSpOSitiVO de contl'ol de 

la exportación de bienes de doble uso. 

04 .1 2. 95 

Suiza 

La Comisión recomienda añadir al acuel'do entre SUiza y 
la UE un protocolo relatiVO a la aSistencia administrativa 

mutua en matena aduanera 

04. 12.95 

F~!onia 

El Consejo IniCia el procedimiento de adheslon de 

Estonia a la UE, conforme a lo previsto en el Tratado de 

la Unión Europea (TU E). 

04. 12.95 

Europa Central y Oriental 

El Consejo y la Comisión adoptan sendas decIsiones 

relat ivas a la conclUSión de protocolos adiCionales a los 

acuerdos europeos entre la CE y la Comunidad Europea 

de la Energía Atómica (CEEA), por un lado, y Bulgarla, 

Polonia, Hungría, República Checa y Rumania, pOI' otro, 

I'elatlvos a la apertura de los programas comunitariOS a 

los países aSOCiados de Europa Central y Onental. 

04. 12,95 

E'\ Yugo·,Ja\ i,¡ 

El Consejo se feliCita por los acuerdos de Dayton y recuel', 

da que la UE está dispuesta a aportar una ayuda sustanCial a 

la Implementación del acuerdo de paz en Bosnla-Het"ze , 

gavina, y del acuerdo de base sobre las reglones de Eslavo, 

nla Oriental, de BaranJa y de Slrmla OCCidental. así como a 

continuar su acción humanitaria en la ex Yugoslavia el tlem, 

po que sea necesario. El Consejo Indica que la UE prestara 

su apoyo total a la OSCE en el cumplimiento de su labo,', y 

que IntenSificará sus esfuerzos por consolidar la federaCión, 

por favorecer un clima de confianza en SaraJevo que permi

ta la unificaCión de esta Ciudad, y por favorecer la participa

ción de los serblos de Bosnia en las estructul'as centrales de 

Bosnla-Herzegovlna. Paralelamente, el Consejo suspende las 

l'estriCCIOnes a los intercambiOS con Yugoslavia, en aplica, 

Clón de la ResolUCión 1022 del Consejo de Segundad de la 

ONU, adoptado tras la fíl'ma de los acuerdos de Dayton. 

Esta suspensión no se aplica a las zonas de Bosnia , 

Herzegovlna baJo control de las fuerzas se,'bobosnlas. 
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04. 12.95 
Bo~n ia - H cr lcgo\i na 

El Consejo prorroga la administración de la ciudad de Mos

lar por la UF h<1sta el 22 de Julio de 1996. y hasta el 31 de 

diCiembre de 1996 la aplicación de la deCISión sobre el apoyo 

al envio de ayuda humanitaria en Bosnla-Herzegovlna. 

04.12.95 
Asia 

El Consejo subraya la Importancia del encuentro Asia

Europa. que se celebrará en Bangkok en marzo de 1996. 

en la perspectiva de la creación de un nuevo partenaria

do basado en la promoción del diálogo político. en la 

profundización de las relaCiones económicas y en el 

refuerzo de la cooperación en diferentes ámbitos. como 

el desarro ll o de recursos humanos. la cooperación al 

desarrollo. el med iO ambiente. la cultura. la cooperación 

Interempresarlal. el intercambio de tecnologías y la lucha 

contra la criminalidad y contra la droga. 

04.12.95 
China 

El Consejo subraya que los objetivos fundamentales de la 

UE en sus relaCiones con China consisten en preservar la 

paz en el mundo. mantener la estabilidad en la política exte
rior y de segUridad. promover un sistema comercial mundial 

abierto así como apoyar el desarrollo sostenible. la Integra

ción progresiva de China en la economía mundial. la lucha 

contra la pobreza y la promoción de la democraCia. del 

Estado de derecho y de los Derechos Humanos. El Con

sejo. recuerda la importancia que da al éxito de la transición 

en Hong Kong y Macao. al respeto de los Derechos Huma

nos en todo el territorio chino. Incluido el Tlbet. a la inte

graCión de China al sistema comercial multilateral. así como 

al desarrollo del diálogo bilateral. tanto en materia política y 

de Derechos Humanos. como en materia económica y co

merCial. El Consejo recomienda concentrar la cooperación 

en algunos ámbitos determinados. en particular el desarrollo 

de recursos humanos. el apoyo a las reformas. la coopera

clon Interempresarial. la protección del mediO ambiente. el 

desarrollo rural y urbano y la cooperación JudiCial. 

04.12.95 
Am érica Latina 

El Consejo destaca su voluntad de reafirmar los lazos políti

cos con América Latina. de apoyar la democracia. de pro

gl'esar en la liberalización de los intercambios. de apoyar el 

proceso de Integración regional y de mejorar la coopera
ción. Conviene profundizar en los diálogos institucionaliza

dos con América Latina y definir los ejes prioritarios para la 

cooperaCión. destacando entre ellos el apoyo Institucional y 
la consolidaCión de los procesos democrátiCOS. la lucha con

tra la pobreza. el apoyo a las reformas económicas y la 
mejora de la competitividad Internacional. 

04.12.95 

Africa 

El Consejo indica las pOSibles líneas de contribución de la 

UE a la prevención de conflictos y al mantenimiento de 

la paz en África. El Consejo estima que la UE debe apo

yar las acciones de las instancias afncanas. en particular 

de la OrganizaCión para la Unidad Africana (OUA). a fin 

de Implicar a los afncanos en la prevenCión y solUCión de 

sus criSIS. La UE puede actuar en acciones de alerta pre

coz. favoreciendo los intercambiOS de informaCión sobre 

criSIS o tensiones a través de un apoyo finanCiero para la 

aSistencia técnica y matenal. en el desarrollo de una 

diplomaCia preventiva. a través del ofrecimiento de bue

nos oficios. o en acciones de mantenimiento de la paz. a 

petición de la OUA y recurriendo a la UEO. 

04.1 2.95 
Nigcria 

El Consejo adopta una posIción común que completa y 
refuerza la pOSición común del 20 de nOViembre sobre 

las sanciones a aplicar a Nigena. Se pretende asegurar 

que todos los miembros del Consejo provisional del 

Gobierno nlgenano. del Consejo ejecutivo federal y de 

las Fuerzas Armadas y de seguridad nlgenanas y sus fami

liares. que posean visados no sean admitidos en territo

rio de la UE. que el personal militar acreditado en las 

representaciones diplomáticas nigerianas sea expulsado. 

y que se prohiba la concesión de Visados a las delegaCiO

nes deportivas oficiales y a los equipos naCionales. La UE 

estudiará nuevas medidas SI las autOridades nlgerlanas no 

actúan en favor de una tranSICión democrática. Esta POSI

ción común tiene una validez de seis meses. 

05. 12.95 
Kazajstán 

Se firma el acuerdo interino para el comercio y las medi

das de acompañamiento comerciales entre la CE y 

KazaJstán. el cual permitirá la aplicación inmediata de los 

dispOSitivos comerciales y de las medidas de acompaña

miento previstas en el acuerdo de partenarlado y coope

ración firmado en enero de 1995. 

07. 12.95 
F-cd c ración Rusa 

Se firma un acuerdo entre la Comunidad Europea del 

Carbón y del Acero (CECA) y RUSia que establece lími

tes cuantitativos para las importaciones de la UE de cier

tos productos SiderúrgICos rusos. 
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07-08. 12.95 

0"( 1 (Org,lIlilacion de "egllridad ) 
CooperaClon en ,. uropa) 

Consejo de Ministros de la OSCE en la que participa Hans 

van den Broek, miembro de la Comisión. Se trata sobre la 

aCCIón de la OSCE por la paz, la democracia y la estabilidad 

en Bosnla-Herzegovlna, basada en el mandato atribuido en 

el marco del acuerdo de Dayton, sobre las elecciones, la 

supervisión de los Derechos Humanos, el control de armas 

y las medidas de confianza y de segundad. 

08. 12.95 

l iruani'l 

Lltuanla presenta su demanda formal de adhesión a la UE. 

11.1 2.95 
EA LJ 

Se rubrica un acuerdo bilateral entre la CE y los Emlratos 

Árabes Unidos sobre el comercIo de productos textiles. 

11 . 12 .95 
Bo .. nla-Her¡cgo~ Ina 

El ConseJo, en el marco de la partiCipación de la UE en las 

estructuras del acuerdo de paz para Bosnla-Hel'zegovlna, 

fija las relaCiones entre la UE y Carl Bildt, alto representan

te de la UE en este país, y las modalidades de financIación 

de su aCCión, hasta el 3 I de diciembre de 1996. 

13 .1 2.95 
Chinil 

Se rubnca la renovación del acuerdo textil de 1988 entre 

la CE y China, a fin de cubrir el período 1996-1998 y de 

InclUir una serie de compromisos de China sobre la lucha 

contra el fraude y la aboliCión de las diScriminaCiOnes a 

los compradores europeos. 

13 .12.95 
T'urqUla 

El PE InVita a la UE, a sus miembros, y a Turquía a apoyar 

sin reserva un diálogo político amplio y permanente para 

promover el respeto de los Derechos Humanos y las 

libertades, y pide al Gobierno turco y a la Gran 

Asamblea Nacional que prosigan el indispensable proce

so de reforma constitucional y de las dispOSIciones pena

les, para mejorar la SituaCión de los Derechos Humanos 

en Turquía y promover una reforma democrática. El PE 

hace un llamamiento al Gobierno turco, al Partido de los 

TrabaJadores del Kurdlstán (PKK) y a otras organizacIo

nes kurdas para que acuerden una solUCión política no 

Violenta al problema kurdo, y examinen los mediOS para 

permitir a los ciudadanos de origen kurdo expresar su 

Identidad cultural, respetando la Integridad territorial de 

Turquía. El PE pide al Gobierno y a la Gran Asamblea 
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NaCional turcos que reexaminen el caso de los cuatro 

parlamentanos y de otras personas que aún pel'manecen 

detenidas, y que sean rigurosos en la aplicaCión de la ley 

sobre torturas y malos tratos Inn,g,dos a los prISioneros. 

El PE InVita al Consejo y a la ComiSión a controlar el res 

peto a los Derechos Humanos y la evolUCión democráti 

ca en Turquía. Por otra parte, pide al ConseJo, a la 

ComiSión, a la ONU y al Gobierno chipriota que hagan 

lo pOSible para que cese la diVISión de la Isla, y pide al 

Gobierno turco que aplique la resolUCión del Consejo de 

Segundad de la ONU sobre esta cuestión. 

14. 12.95 
BlIllIlllh 

El PE condena la perSistencia de las masacres étnicas y 

de los actos de ViolenCia cometidos pOI' bandas de extre

mistas y por elementos del EJército. El PE pide que la 

comisión de Investigación Internacional acelere sus traba

JOs y que los culpables de las masacres sean alTestados, 

Juzgados y condenados, e Invita a la ComiSión, al 

Consejo y a los Estados miembros a elaborar e Imple

mentar una estrategia adecuada de prevenCión de con

n,ctos y de mantenimiento de la paz en Áfnca. 

14.1 2.95 
( hin,¡ 

El PE condena la persecución de Wel Jlngsheng pOI' las 

autOridades chinas y pide su liberaCión Inmediata. POI' otra 

parte, SoliCita a la ComiSión y al Consejo que examinen de 

qué forma podrían definir una acción común para ejercer 

presiones a largo plazo sobre China, a fin de que sean res

petados los Derechos Humanos. El PE estima que los 

Intercambios comerciales y las políticas de Inversión debe

rían conSiderarse como mediOS apropiados para ejercer 

tales presiones. Por otra parte, el PE condena la Interven

ción del Gobierno chino en la deSignación del candidato a 

Panchen Lama, y la entronizaCión del candidato Impuesto 

por las autOridades chinas. El PE pide al Consejo y a la 

Comisión que presionen a las autOridades chinas para que 

pongan fin a tales actos contra el pueblo tibetano. 

14.1 2.95 
Indoneo,l,l 

El PE reafirma su solidaridad con el pueblo de Timar 

Oriental en su lucha por la autodeterminación y condena 

la tentativa de colonizaCión llevada a cabo por IndoneSia, 

así como las medidas de represión y la Instaul-aclón de 

una islamlzaclón forzada. El PE pide la liberaCión de 

todos los prisioneros polítICOS y conSidera que las nego, 

ciaclones entre IndoneSia y Portugal deben continuar 

baJO los auspiCIOS del secretario general de la ONU. Por 

último, invita a los Gobiernos de los Estados miembros a 

cesar toda aSistencia militar y toda venta de armas a 

Indonesia, y pide a la UE la suspensión de toda acción de 

cooperación económica con este país. 
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14. 12.95 
Nigcria 

El PE llama la atención sobre la suerte de Ade Onlbiyo. 

opositor al régimen nigeriano. que ha vivido la mitad de 

su vida en el Reino Unido y que ahora está amenazado 

de expulsión por el ministro británico de Interior. El PE 

afirma que en la actualidad. pese a todas las argucias téc

nico-Jurídicas. expulsar a alguien a Nigeria constituye una 

grave violación de los Derechos Humanos. 

14.1 2.95 
Pakistan 

El PE. preocupado por los rumores que Circulan sobre el 

arresto de Munawar Halepota. ciudadano de doble 

nacionalidad británica y pakistaní y militante pacifista en 

favor de una solución pacífica de los conflictos que aso

lan la provincia de SClnde. pide a las autoridades pakista

níes que sea liberado de inmediato. 

14.12.95 
hdcracion Ru~a 

El PE pide al Gobierno ruso que prosiga las negociaCio 

nes de paz en Chechenia y retire sus tropas de esta 

república. e inVita al Consejo de Europa a vincular la 

adhesión de Rusia al restablecimiento del respeto de los 

Derechos Humanos. El PE Invita a la Comisión y al 

Consejo a reforzar el programa de ayuda humanitaria en 

favor de la población civil de Chechenia y a contribuir 

activamente a un programa de reconstrucción económi

ca. administrativa y de desarrollo. 

14 . 12 .95 
R\\anda 

El PE lamenta la expulsión de 38 ONG decidida por el 

Gobierno de Klgall. le pide que reconsidere su deCISión. e 

Invita al Consejo y a la Comisión a Intervenir ante las autori

dades rwandesas para conseguir el retorno de estas ONG. 

14.1 2.95 
Furopa Central} Oriental 

[1 PE saluda el hecho que varios países de Europa 

Central y Oriental. entre ellos Hungría y Rumania. han 

aceptado la restitución de los bienes de las comunidades 

Judías a sus propietarios legítimos. y el que algunos han 

reconOCido su responsabilidad en los crímenes cometi

dos contra los Judíos dUl-ante la Segunda Guerra Mundial. 

El PE pide a aquellos países que aún 110 lo hayan hecho. 

que adopten tales medidas. 

14.12.95 
Trabajos Forzados 

Considerando que el reglamento del sistema de preferen

cias tarifarias generalizadas para 1995-1998 sobre ciertos 

productos industriales Originarios de países en vías de 

desarrollo. prevé la retirada total o parcial de dichas pre

ferencias SI los países no respetan las convenciones relati

vas a la abolición del trabajo forzado. el PE invita a la 

Comisión a pasar a la segunda fase del procedimiento 

contra Pakistán y Myanmar. abriendo una investigación 

formal. Por otra parte. invita al Consejo y a la Comisión a 

hacer Incluir cláusulas sociales en el marco de la OMe. 

14.1 2.95 
China 

La UE deplora el período de tiempo extremadamente 

largo durante el cual Wei Jingsheng ha estado detenido 

sin acusación formal. así como la condena que se le ha 

impuesto. Su compromiso en favor de la defensa de los 

Derechos Humanos en general y de la libertad de OPI

nión y de expresión en particular. hacen que merezca el 

respeto más sincero y firme de la comunidad internacio

nal. La UE lamenta que. pese a las peticiones realizadas. 

Wei Jingsheng haya sido condenado y pide su pronta 

puesta en libertad sin condiciones. 

14 .12.95 
OCDE 

El PE adopta una resolución sobre la unlformlzación a 

escala mundial de las normas aplicables a la inversión 

directa. en la que subraya que un acuerdo multilateral 

sobre la inversión directa debe comportar la concesión 

del régimen de nación más favorecida. de disposiciones 

que garanticen la libre transferencia de capitales . de 

beneficios y una protección contra toda expropiación ile

gal. de medidas que aseguren la movilidad de los trabaJa

dores. y la puesta en marcha de un procedimiento de 

solUCión de litigios. El PE estima Importante acordar a las 

partes contratantes. en función de su desarrollo econó

mico. plazos variables para la aplicación de las obligacio

nes definidas. de manera que los países en desarrollo 

puedan adherirse al acuerdo. 

14.12. 95 
Ucrania 

Se firma un acuerdo entre la CECA y Ucrania que esta

blece límites cuantitativos para las importaciones de la 

UE de ciertos productos siderúrgicos ucranianos. 

243 

I 



LA N JEv'A EUROPA IN fGRAC I()[\I v R >Lk O'J <, E TE) ,'PE ) LA UE 

14.12 .95 

A~ uda HUIll'lnitari'l 

Se celebra en Madnd una cumbre humanitaria que reúne 

a representantes de las agencias y organizaciones Inter

nacionales activas en materia de ayuda humanltana con 

la presencia de la comisaria Emma Bonina. Los particI

pantes acuerdan que la ayuda humanitaria no debe ser 

un sustituto de la acción política. pero que su papel debe 

superar la simple reacción a situaciones de CriSIS, para 

Incidir en sus causas, subrayando la Importancia de las 

acciones preventivas. En la declaración nnal, los partici

pantes inSISten en la necesidad de realizar esfuerzos en 

matena de segundad alimentana y de ayuda a los refugia

dos, y también para asegurar la protección de la pobla

ción cIvil. en especial de mUjeres y niños. Por último 

recuerdan la necesidad de que se respete la Independen

cia de las agencias humanltanas. 

14.12.95 

i\lcditcrránco 

El PE se felicita por los resultados de la Conferencia 

Euromedlterránea de Barcelona y recuerda la Importancia 

estratégica de la cuenca mediterránea. El PE expresa su 

voluntad de dar una nueva dimensión a las futuras re aClo

nes con los países terceros mediterráneos, e Insiste en la 

Importancia que reviste para Chipre y Malta la apertura de 

negociaciones de adhesión a la UE, seis meses después de 

la conclUSión de la conferenCia tntergubernamental. 

14.12.95 
Ex ) ugo,I;l\ in 

El PE se felicita por la firma del acuerdo de paz en 

Bosnla-Herzegovtna e Invita a todas las instituciones de la 

UE y a los Estados miembros a hacer lo posible por favo

recer la realización de los compromisos tomados, y a 

conceder los créditos necesanos para la puesta en mar

cha del programa de reconstrucción y desarrollo. Los 

esfuerzos deberán centrarse en la edificaCión de una 

sociedad multlétnlca, multirrellglosa y multlcultural, a nn 

de preservar la unidad de Bosnla-Herzegovlna, yen la 

adopción de una nueva Constitución que reneJe estos 

prinCipios. El acuerdo de Dayton impone a la UE y a sus 

miembros la tarea de asegurar la protección de los 

Derechos Humanos, de los derechos constitucionales y 

de las libertades colectivas en Kosovo, VOJvodlna y en 

Eslavonla Oriental, así como de ayudar en la búsqueda 

de los desaparecidos, en la repatriación de los refugia

dos, en la liberación de los prisioneros políticos y de gue
rra, en la extradiCión de criminales de guerra, yen la 

aSistencia y protección de los más vulnerables. Además, 

el PE Invita a los Gobiernos de las repúblicas de la ex 

Yugoslavia a establecer las estructuras administrativas y 

de gestión necesanas para garantizar que el programa de 

reconstrucción económica y cívica benencle a las pobla

ciones más afectadas. Subraya, por otra parte, que con-
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viene dotar a Bosnla-Herzegovlna de medios militares 

que le permitan asegurar su propia defensa. cuando la 

fuerza de InterposIción de la OTAN se ret¡r-e. 

14.12.95 

[ uncl 

El PE da su opinión favorable al proyecto de acuerdo 

euromedlterráneo con Túnez. 

14 .12.95 

'\ led i lcrr .1111:0 

El PE da su opinión favorable a la proposIción de I'eglamen

to del Consejo sobre medidas finanCieras y técnicas de 

apoyo a la reforma de las estructuras económicas y SOCiales 

de los terrltonos y países terceros mediterráneos (MEDA) 

Sin embargo, el PE pide que se Incluya una cláusula y meca

nismos de sanción para los países que no I'espeten los pnn 

ClplOS democrátiCOS y los Derechos Humanos, y propone 

que se amplíe el programa a otros sectores. 

15. 12.95 

1'1"( 

El Consejo europeo se feliCita por los progresos realiza

dos en favor del estableCimiento de una nueva arquitec

tura europea de segundad y subraya la necesidad de 

continuar favoreciendo el desarme y la no proliferaCión 

en el marco de la Política Extenor y de Segundad 

Común (PESC). Reitera la Intención de la UE de contl' 

nuar contnbuyendo activamente al refuerzo de la OSCE. 

y en particular a la elaboraCión de un modelo comun y 

global de segundad para la Europa del Siglo XXI. 

15 .1 2.95 

Furor" Ccntr.ll ) Orielll.ll-ILlltlco 

El Consejo Europeo connrma la necesidad de proseguir 

e Intensificar la estrategia de preadheslón. e Indica que 

tras la conferenCia tntergubernamental de 1996, y a la luz 

de sus resultados y de los Informes de la ComiSión, el 

Consejo tomará las deCiSiones necesarias para el iniCIO 

de las negociaciones de adheSión. Por otra parte, hace 

un llamamiento en favor de la rápida nrma del acuerdo 

europeo con Eslovenla, así como en favor de una Iniciati

va de cooperación regional en la reglón báltica. 

15. 12.95 
'\1t:ditcrr.1llco 

El Consejo Europeo recuerda que las negociaciones de adhe, 

slón de Chipre y Malta se Iniciarán seis meses después de la 

conferencia Intergubernamental, y se feliCita por los resulta, 

dos de la ConferenCia Euromedlterránea de Barcelona, por la 

conclusión de acuerdos con Túnez, Israel y MarTUecos. y de 

la próxima entrada en vrgor de la un on aduaner'a con 

Turquía. También se feliCita por los progresos en los proce

sos de paz de Orrente Medro y de la ex YugoslaVia 
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15.12. 95 15.12 .95 

Ex URSS Palestina 

El Consejo Europeo reafirma su compromiso de conti

nuar la aSistenCia técnica a los Estados de la ex URSS. y 
de reforzar sus vínculos con Rusia. apoyando su adheSión 

al Consejo de Europa. Igualmente confirma que la UE 

continuará su apoyo a Ucrania mediante una ayuda 

macr-oeconómlca y se feliCita por la adheSión de este país 

al Consejo de Europa, así como por el acuerdo de cerrar 

la central nuclear de Chernobyl. 

15. 12.95 

Asia 

El Consejo Europeo se feliCita por la preparación del 

Encuentro ASia-Europa de marzo de 1996, confirma la 

Importancia que la UE da al desarrollo de las relaCiones con 

Ch in a. y anunCia la partiCipaCión de la UE en la 

Organización para el Desarrollo de la Energía en la penín

sula coreana. También hace un llamamiento en favor de 

una solUCión lusta a la cuestión de Timar Oriental. 

15.1 2.95 

Amcrica Latina 

El Consejo Europeo subraya los progresos realizados en 

el refuerzo de las relaCiones con América Latina, y en 

particular se feliCita por la firma del acuerdo-marco inte

rreglonal con MERCOSUR, así como por la Declaración 

conjunta sobre el diálogo polítiCO con Chile. Igualmente 

hace un llamamiento en favor de un nuevo acuerdo con 

MéXICO, de la renovación del Diálogo de San José, del 

refuerzo de las relaciones con el Pacto Andino y de la 

continuación del diálogo y de la cooperación con Cuba. 

15. 12.95 

Paísl'~ ACP 

El Consejo Europeo se feliCita por la firma del acuerdo 

sobre la reviSión de Lomé IV, por el desarrollo del diálo

go polítiCO con la OUA y por las perspectivas de conclu
sión de un acuel-do de libre cambio con Sudáfrica. Por 

otl"a parte, confirma las medidas de sanción contra 

Nlgerra y reitera su apoyo a la convocatoria de una con

ferenCia sobre la reglón de los Grandes Lagos. 

15.12.95 
Myanl11ar 

La UE se declara preocupada por la ausenCia de un diálogo 

abierto y constructivo sobre la reforma constitucional en 

el que estarían representadas todas las comentes de Op'
nión en Myanmar. La UE está convenCida de que este diá

logo contribUiría a eVitar el enfrentamiento y mejoraría las 
perspectivas de reconciliaCión nacional. Por ello, la UE pide 

al Consejo para la Restauración del Estado de Derecho y 
el Orden que iniCie un diálogo con todos los grupos políti

cos y étniCOS e Instaure una democracia plurallsta. 

El PE recomienda al Consejo que refuerce el compromi

so de la UE en favor del proceso de paz, alentando un 

mayor entendimiento entre las autoridades palestinas y 

el Gobierno israelí, y que prepare rápidamente los instru

mentos jurídicos, económicos y comerCiales para favore

cer el desarrollo económico de los territOriOS palestinos 

y, en especial, para iniCiar conversaciones exploratorias 

sobre la conclusión de un acuerdo euromedlterráneo de 

aSOCiación con las autoridades palestinas. 

15 . 12.95 

Cállca~o 

Se rubrican los acuerdos de partenariado y cooperación 

entre la CE y las repúblicas de Armenia, Azerbaldzhán y 

Georgia, que constituyen un amplio marco para el desa

rrollo de las relaCiones económicas y políticas entre la 

UE y cada una de las repúblicas transcaucásicas. 

15.12. 95 

MERCOSUR 

Se firma en Madrid el acuerdo-marco interreglonal de 

cooperación entre la CE y MERCOSUR. De naturaleza 

transitOria y evolutiva, el acuerdo pretende promover las 

relaCiones entre las partes. y se articula alrededor de los 

Siguientes ámbitos: una institucionalización de un diálogo 

polítiCO regular; una cooperaCión comercial. a fin de lle

gar a una liberalización de intercambios; una cooperación 

económica que promueva las Inversiones recíprocas; una 

cooperación en favor de la integración regional. destina

da a aportar a MERCOSUR la experiencia de la UE; una 

cooperación más amplia en materia de lucha contra la 

droga, cultura o Información y comunicaCión. 

16. 12.95 
BlIlgaria 

Bulgaria presenta su demanda formal de adheSión a la UE. 

17. 12 .95 

Federación RlI\a 

La UE se feliCita por el hecho que las eleCCiones legislativas 

se hayan desarrollado de acuerdo con los términos estable

cidos por la ConstitUCión. La celebraCión de estas eleCCIO

nes representa un paso adelante en el proceso de 

consolidación de los valores compartidos de democracia, de 

respeto a los Derechos Humanos y del Estado de derecho. 
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18. 12.95 

E, ) ugo<;I.J\ ia 

La Comisión expone los aspectos financieros de la 

reconstrucción de la ex Yugoslavia. y examina las dife

rentes fuentes de financiación susceptibles de ser utiliza

das durante el período 1996-1999. subrayando la 

importancia que podría Jugar el progl-ama PHARE. 

18. 12.95 

Chile 

Se fil-ma una declaración conjunta sobre el diálogo político 

entre la UE y Chile. que prevé el establecimiento de un 

diálogo político que asegure una concertación más estre

cha entre las partes. respecto a cuestiones de Interés 

común. tanto en el plano bilateral como Internacional. 

18. 12.95 

Palscs A.CP 

El Consejo decide una serie de medidas transitorias para 

aplicar provIsionalmente ciertas dispOSIciones del acuer

do revisado de Lomé IV. 

19.1 2.95 

Bo,nia- HcrlcgO\ in.l 

El Consejo fija en 32 millones de ecus el límite presu
puestarro de la Administración de la ciudad de Mostar 

hasta el 22 de JuliO de 1996. 

20. 12.95 

Dc,arrollo 

El Consejo lamenta que la participación de las mUjeres 

en la cooperación al desarrollo se conSidere a menudo 

una cuestión secundana. Reconociendo que la elimina

ción de las disparidades entre mujeres y hombres cons

tituye un aspecto esencial del desarrollo. desde el punto 

de vista de la eficacia y de la Idea de JustiCia social. el 

Consejo propone ciertas orrentaclones en mater a de 

cooperación al desarrollo. que vienen a plasmar los 

compromisos polítiCOS suscritos en la cuarta conferen

cia mundial sobre la mUJer. Estima que conviene pro

mover a todos niveles el reparto del poder político y la 

participaCión plena e Igual de las mUjeres en los proce

sos de toma de deCISión. reforzar la emancipación eco

nómica y la Igualdad en materia de acceso a los 

recursos económicos. 
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20. 12.95 

()cs¡lrrollo 

El Consejo acuerda una proposiCión de reglamento que 

establece una base Jurídica para las acciones de I-ehabill 

taclón y de reconversión en favor de los países en vías 

de desarrollo. Incluyendo a las I-epúbllcas de ASia 

Central y del Cáucaso. que han sufrrdo graves destruc

ciones durante períodos de guen-a. de revueltas Civiles 

o de catástrofes naturales. Estas acciones tendrían lugar 

en la fase Intermedia entre la ayuda humanltarra y la 

ayuda al desalTollo a mediO y largo plazo. Las acciones 

de rehabilitación deben InCidir en la rehabrlltaclón mate

rral y funCional de las Infraestructuras de base. InclUido 

el desmlnado. la relnserción social y el restableCimiento 

de las capaCidades institUCionales necesarras en la fase 

de rehabilitación. 

20. 12.95 

A., ud.l Alimcnl.HI.l 

El Consejo acuerda una proposIción de reglamento con 

el fin de reagrupar en una sola nOI-matlva todos los Ins

trumentos eXistentes en matena de ayuda allmentana. La 

normativa debe permitir el refuerzo del carácter de la 

ayuda allmentana como elemento fundamental de la 

política de segundad allmentana a largo plazo. Las nuevas 

acciones previstas conciernen al apoyo a la segundad all
mentarra. a la creación de sistemas de alerta raplda pal-a 

Identificar las SituaCiones de nesgo alimentarro como la 

sequía. al establecimiento de programas de almacena

miento. así corno a la pOSibilidad de apoyo directo al 

sector privado. Esta proposICión. que no cubre la ayuda 

alimentarra en el marco de una aSistencia humanltarra. 

incluye las acciones de ayuda correspondientes a una 

Situación de crrSIS grave. caracterrzadas por una hambru 

na o un riesgo de hambruna. 

20. 12.95 

A) ud.l HUIll.lIllt.Hi.l 

El Consejo acuerda una proposIción de reglamento que 

establece una base Jurídica para la acción llevada a cabo 

por la Oficina Humanitaria de la Comunidad Europea 

(ECHO). Se aSignan obJetiVOs claros y mtenos generales a 
la ayuda humanltana. definiendo los tipOS de SituaCión que 

pueden dar lugar a dicha ayuda. los tipOS de aSistencia sus

ceptibles de ser financiados y la relaCión entre la ayuda 

humanltarra y la preparación para situaciones de catástrofe. 

rehabrlitaclón y reconstrucción. Se fijan también los proce

dimientos de puesta en marcha de las acciones y se define 
la relaCión entre la ECHO y sus SOCIOS operacionales. 



20. 12.95 

Bosnia-HcrlcgO\ ina 

La Comisión propone la inclusión de Bosnla-Herzegovina en 

el programa PHARE, lo que permitirá movilizar recursos 

para apoyar el programa de reconstrucción y el proceso de 

reformas en este país. Las acciones financiadas por el pro

grama PHARE deberían aportar un apoyo al proceso de paz 

y a la normalización de las relaciones entre los países de la 

reglón. Paralelamente, la Comisión autorIZa el desbloqueo 

de una primera serie de 62,5 millones de ecus, en calidad 

de contribución de la UE a un programa de ayuda para la 

reconstrucción de Bosnla-Herzegovlna. Por otra parte, esta

blece en 10 millones de ecus la finanCiación de la participa

ción de la UE en las estructuras de implementación del 

acuerdo de paz para Bosnla-Herzegovina. 
20.12.95 

<'udáfrica 

El Consejo adopta una posición común con el fin de 

crear un marco jurídico para la cooperación financiera, 

técnica y económica, a través del Programa Europeo 

para la Reconstrucción y el Desarrollo en Sudáfrica, cuyo 

obJetiVO es contribuir al desarrollo económico y social 

sostenible de este país y consolidar las bases de una 

sociedad democrática y de un Estado de derecho. El 

Consejo sugiere el 31 de diciembre de 1999 como fecha 

final de este reglamento, y lo dota con 900 millones de 

ecus para toda su trayectoria. 

20-2 1.12 .95 

Bosn i a- Hcrzcgovina 

Reunión de los 50 países y las 27 organizaciones donan

tes para la reconstrucción de Bosnla-Herzegovina. La 

Comisión y el Banco Mundial presentan su programa 

prlontano para dicha reconstrucción, que necesita 518 

millones de dólares para los tres primeros meses de 

1996, a fin de asegurar un iniCio efectiVO del proceso de 

reconstrucción que, en un principio, se orientará hacia 

los sectores de los transportes, de la energía. del agua y 

del tratamiento de residuos, y permitirá asegurar la finan

CiaCión de los sectores de la agricultura, la desactivación 

de minas, de la educaCión y de la sanidad. También se 

dará una ayuda en capital a pequeñas y medianas empre

sas. Tras la reunión, los nuevos compromisos de los 

donantes alcanzan los 500 millones de dólares. 

21. 12.95 

Alcrbaidlhan 

La UE acoge favorablemente la celebración de las elec
ciones de noviembre en Azerbaidzhán, como un paso 

adelante en el proceso de democratización, pese a algu

nas Irregularidades subrayadas por los observadores 
Internacionales y reconocidas por las autoridades de 

Azerbaldzhán. La UE espera que este país continúe las 

reformas democráticas Iniciadas, según los términos esta

bleCidos por la Constitución adoptada por el pueblo. 

21.12.95 

Tanzania 

La UE expresa su satisfacción por la celebraCión de las 

primeras elecciones presidenciales y legislativas pluralistas 

en Tanzania, las cuales, pese a algunas Irregularidades. 

renejan de manera satisfactoria la voluntad del pueblo 

tanzano. Sin embargo, la UE muestra su preocupación 

por los resultados discutidos de las elecciones presiden

ciales en Zanzlbar, y espera que las autoridades aseguren 

una solución pacífica y democrática a la crisis. La UE 

espera cooperar con el nuevo Gobierno tanzano, y pide 

a las partes que trabajen unidas y de manera constructiva 

para refor'Zar la democracia. 

21.12.95 

Marrucco\ 

El Consejo adopta la aplicación antICipada de las conce

siones acordadas a Marruecos para ciertos productos 

agrícolas, en el marco del acuerdo euro mediterráneo de 

asociación con este país. 

21.12.95 

México 

El CES aprueba la comunicación de la Comisión sobre la 

profundización de las relaciones con MéXICO y apoya la 

negociación de un nuevo acuerdo de partenariado econó

mico y de concertación política con este país. El CES subra

ya la necesidad de incluir en este acuerdo disposiciones 

relativas a los Derechos Humanos y a la política social, de 

prever la supresión de barreras no tanfanas a los Intercam

bios, así como garantías apropiadas sobre normas de origen, 

de propiedad Intelectual y de derecho de estableCimiento. 

También se recomienda el desarrollo de la cooperación en 

ciertos sectores, en especial en medio ambiente. 

22.12.95 

Taiwan 

El Consejo renueva el régimen fijado en 1992 de impor

tación de ciertos productos textiles de Taiwan para el 

período 1996-1998. 

22. 12.95 

Macedonia 

El Consejo adopta directivas de negociaCión de un pro

yecto de acuerdo de comercio y cooperación y de un 

proyecto de protocolo financiero con Macedonia. 
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22 .1 2.95 

brael 

La Comisión y el Consejo aprueban la aplicación anticI

pada de las disposiciones comerciales y las medidas de 

acompañamiento relativas al acuerdo euromedlterráneo 

de asociación con Israel, en espera de su ratificación. 

22. 12.95 

Palestina 

El Consejo comparte la estrategia propuesta por la 

Comisión sobre la futura ayuda económica de la UE a 

Cisjordania y Gaza, e indica que debe servir de funda

mento para la posición común de la UE en la conferencia 

mlnistenal de París sobre el proceso de paz en Oriente 

Med iO que debe celebrarse en enero. 
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22. 12.95 

1-" LJR~~- M()ng()lia 

La Comisión prorroga hasta el 31 de diciembre de 1996 la 

validez del reglamento sobre el suministro de asistencia téc

nica a los Estados Independientes de la ex URSS y a 

Mongolia, en espera de la adopción de un nuevo reglamento. 

27. 12.95 

L'. " '1ug()~I.1\i,l 

El Consejo prorroga hasta el 3 I de diciembre de 1996 la 

aplicación de los reglamentos relatiVOS al régimen aplica 

ble a las Importaciones de la UE de productos originarios 

de Bosnia-Herzegovina, Croacia, Eslovenla y Macedonia. 



Evolución de la integración europea 

1. 1 A AMPLl ACIÓ 

A lo largo del año se ha Ido desarrollando, a través de 

reuniones sectoriales, el diálogo estructurado sobre la 

preparación a la adhesión de los países de Europa Central 

y Oriental. que se estableció en el Consejo Europeo de 

Essen de 1994, Destaca la elaboración de un libro blanco 

para preparar la Integración en el mercado Interior comu

nltano de dichos países, así como el estableCimiento de un 

calendano aproximado para las futuras ampliaCiones. La 

Unión Europea (UE) ha expresado su voluntad de que la 

fase iniCial de las negociaciones COincida con el InicIo de 

las mismas con Chipre y Malta, seis meses después del fin 

de la Confel-encia Intergubernamental. SI la conferencia 

concluye en 1997, las negociaCiones podrían Iniciarse en 

1998. PreViamente, la ComiSión acordará en 1997 qué 

Estados estan preparados para IniCiar las negOCiaCiones y 

cuáles no, garantizándose un trato indiVidualizado según 

los méritos de cada Estado. Con ello se asegura que la 

seleCCión se hará obJetivamente, según la preparación 

económica y política, y no por Intereses geoestratéglcos, 

como había apuntado Alemania dando priOridad a sus 

vecinos. De todas formas, todo parece Indicar que la 

República Checa, Hungría y Polonia serán los elegidos, por 

su mejor preparaCión. 

Duran te 1995 se han recib ido las demandas de adhesión 

de la práctica totalidad de países que aspiran al ingreso, 

con la excepción de la República Checa, que se espera 

que lo haga a prinCipiOS de 1996. 

CALENDARIO DE PETICIONES DE ADHESiÓN 

Turquía 14 abril 1987 

Chipre 4 Julio 1990 

Malta 16 JuliO 1990 

Hungría I abril 1994 

Polonia 8 abril 1994 

Rumania 22 JuniO 1995 

EslovaqUia 27 JuniO 1995 

Letonla 27 octubre 1995 

Estonia 28 nOViembre 1995 

Lltuanla 8 diCiembre 1995 

Bulgana I 6 diCiembre 1995 

Recordemos que SUiza pidió su adheSión el 20 de mayo de 

1992, SI bien el resultado del referendo sobre el EspaCIO 

Económico Europeo (EEE) paralizó el proceso (ver AnuariO 

ClDOB 1994). Otro tanto sucede con Noruega, que el año 

pasado rechazó en referendo su adheSión a la UE, por 

segunda vez. Por lo que respecta a otros países europeos, 

Islandia no se muestra por el momento partidaria de pedir 

su adheSión a la UE a corto y mediO plazo. 

Respecto a los países de la antigua Yugoslavia, Eslovenla 

es el mejor Situado para afrontar su adheSión a la 

Comunidad, estando a la espera de firmar un acuerdo de 

aSOCiación con la UE,y existiendo un gran Interés por 

parte de Alemania. El resto deberá, tras la resolUCión del 

confiicto yugoslavo y el proceso de reconstrucción subSI

gUiente, estrechar sus relaCiones con la UE, y esperar su 

inclusión en el programa PHARE, como es el caso de 

Croacla. Albania, que tiene firmado un acuerdo de coo

peración desde 1992, también deberá, en el futuro, 

estrechar sus relaCiones con la Comunidad y profundizar 

en el proceso de reforma de sus estructuras políticas y 
económicas, al Igual que otros países de la ex URSS. Con 

ello se prevé que, dentro de unas décadas, la UE se 

habrá ampliado a casI todo el continente europeo. 

11. POLÍTICA EXTE RI O R 

La agenda exterior de la UE se ha basado prinCipalmente en 

la profundizaCión de las relaciones con los países mediterrá

neos y con los países del Este, las dos reglones pnontanas 

en la política extenor de la Unión. Por lo que respecta al 

Este, el proceso de adheSión de estos países se ha ViStO 

reforzado con la entrada en vigor de los acuerdos europeos 

de asociación con Rumania, Bulgana, la República Checa y 
EslovaqUia, y con la firma de los acuerdos europeos de aso

ciación con Estonia, Letonia y Lituania. El acuerdo con 

Eslovenla está a la espera de ser firmado, a falta de que se 

solUCione el contencIoso entre Italia y Eslovema sobre repa

raciones de la Segunda Guerra Mundial. También se ha avan

zado en las relaCiones con los Estados Independientes de la 

ex URSS, firmándose acuerdos de partenanado y coopera

Ción con KazaJstán, Klrgulzlstán y Blelarús, y rubncándose 

IdéntICOS acuerdos con Armenia, Azerbaldzhán y Georgla. 
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La gran Cita del año ha sido la Conferencia Euromedlte

rránea de Barcelona, que ha reunido a los 15 países de la 

Unión, con sus I I SOCIOS mediterráneos. Como I-esulta

dos de la Conferencia hay que destacar: la creación de 

un diálogo polítICO regular y de una zona de libre comer

CIO hacia el 20 I O, el establecimiento de una cooperación 

en el control migratorio, crimen internacional y tráfico de 

drogas, y la concesión de ayudas comunitarias para pro

yectos estructurales y de educación durante los próxI

mos cinco años. También se establece una colaboración 

en los ámbitos social. cultural y humano. Por último, se 

crea el Comité Euromedlterráneo del Proceso de 

Barcelona, encargado del seguimiento del partenarlado 

euromedlterráneo. 

Este marco de cooperación multilateral se verá reforzado 

con la firma de acuerdos euromedlterráneos de asocia

ción. Durante este año se han firmado los primeros, con 

Túnez y con Israel, y se ha rubricado con Marruecos. 

También se han adoptado los nuevos protocolos financie

ros con Chipre y Malta, en espera de iniciar el proceso de 

adhesión de estos países. Por otra parte se establece una 

unión aduanera con Turquía, y se Inician los trámites para 

establecel- un reglamento sobre medidas financ ieras y téc

nicas para apoyar la reforma de las estructul-as económi

cas y SOCiales de los países terceros mediterráneos. Este 

nuevo programa, denominado Ayuda Mediterránea 

(MEDA), pretende remplazar el sistema actual de proto

colos financieros bilaterales, permitiendo tener un marco 

único que cubra el conjunto de actividades de coopera

ción de los socios mediterráneos, a semejanza de los pro

gramas Polonia y Hungría: Acción para la Recuperación 

Económica (PHARE) y ASistencia Técnica a la Comunidad 

de Estados Independientes (TACl5). 

Una de las grandes decisiones de 1995 ha sido la adop

ción en JuniO, en el Consejo Europeo de Cannes, de 

ayuda financiera a los países de Europa Central y 

Oriental y a los países terceros med iterráneos, para el 

período 1995-1999 y de la forma que sigue: 

PECOS Mediterráneo 

1995 1.154 550 

1996 1.235 900 

1997 1.273 1.000 

1998 1397 1.092 

1999 1.634 1.143 

Total 6.693 4.685 

(en millones de ecus) 
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ASia y América han sido otros objetivos de la UE durante 

1995. Se han firmado acuerdos de cooperación con 

Vietnam y Nepal. un acuerdo-marco Interreglonal con el 

Mercado Común del Cono Sur Americano (MERCOSUR), 

con la mirada puesta en la creación progresiva de una zona 

de libre cambiO. Ha entrado en vigor un acuel-do con Bl'asil 

firmado en 1992, se ha profundizado en las relaciones con 

Chile y MéXICO, Y se ha firmado una nueva agenda transa

tlántica con EEUU. Por último, hay que destacar la l'evlSlon 

del Convenio de Lomé IV y la aprobación de los fondos 

para el octavo Fondo Europeo de DesalTollo (FED), que 

alcanzan los 13307 millones de ecus. 

IJI . l 'JION I C01\;O\\I( \ ) \\O'JI- I\RIA 

La difícil situación económica de muchos paises comuni

tarios ha puesto en cuestión las condiCiones previstas en 

el Tl'atado de Maastrlch para entrat' en la Unión 

Económica y Monetaria (UEM). Se han levantado gran

des dudas sobre la Viabilidad del proyecto dentro de los 

plazos previstos, así como sobre los ajustes económicos 

a asumir por muchos países para entrar en los mál-genes 

de los Criterios de convergencia. Pese a todo, en el 

Consejo Europeo de Madrid se ha decidido segull' ade

lante y se han despejado dudas Importantes por lo que 

respecta a la UEM. 

En primer lugar, se acuel-da el nombl'e de la futura 

moneda europea. Se llamará EURO, sustituyendo asi al 

conocido ECU, cuyo nombl'e provocaba algunas I-etlcen

clas por parte alemana. En segundo lugar, tras asumir la 

Imposibilidad de pasar a la tercera fase de la UEM en 

1997, se establece el calendariO a seguu-. A mediados de 

1998, una vez analizados los criterios de convergencia de 

las distintas economías, se decidirán los paises aptos para 

entral' en la UEM y se creará el Sistema Europeo de 

Bancos Centrales, compuesto POI- el Banco Centl'al 

Europeo y los bancos centrales nacIOnales. La tel-cera 

fase se Iniciará el uno de enero de 1999, con la introduc

ción del EURO. En ese momento se fijarán las tasas Inva

riables de conversión de las monedas y la tasa. también 

Irrevocable, en la que el EURO reemplazará a las mone

das naCionales. Del uno de enero al uno de Julio del 

2002 se establece un período transitOriO de seis meses, 

al final del cual dejarán de tener validez legal las monedas 

naCionales. Hay que recordar que tanto Dinamarca como 

el Reino Unido, en sendos protocolos anexos al Tl'atado 

de Maastl'icht. no se han comprometido a pasar a la ter

cera fase de la UEM. 

Por ahora, sólo Alemania y Luxemburgo cumplen con 

todos los criterios de Maastricht. Dinamarca y FranCia 

cumplen todos los requIsitos excepto uno. Grecia, Italia, 

Portugal y España, no cumplen con ninguno. 



Cuadro de convergencia 

Innaclón Tipos Déficit Deuda Tipo 
Interés Cambio 

Alemania 2,2 7,1 2,9 58,8 SI 

Austna 2,5 7,3 5,5 68,0 SI 

Bélgica 1,6 7,9 4,5 34,4 SI 

Dinamarca 2,2 8,6 2,0 73,6 SI 

España 4,7 11,5 5,9 64,8 NO 

Finlandia 1,3 9,4 5,4 63,2 NO 

Fr-anCla 1,7 7,8 5.0 51 ,S SI 

Grecia 9.9 18,4 9,3 114,4 NO 

Irlanda 2,6 8,5 2,7 85,9 NO 

Italia 4,7 12,3 7,4 124,9 NO 

Luxemburgo 2,1 6,2 -0,4 6,4 SI 

Pal'ses BaJos 2,2 7,2 3, I 78,4 SI 

Portugal 4,2 I 1,7 5,4 70.5 NO 

Reino Unido 3,3 8,4 5, I 52 ,S NO 

Suecia 2,6 0,7 7.0 81,4 NO 

CONVERGENCIA 3,0 8,7 3,0 60.0 SI 

En negrita los Indicadores que cumplen con los criterios 

Criteri os 

Infiaclón: el IPC no debe superar en más de 1,5 puntos la 

media de los tres países con una infiación más baja. 

Tipos de Interés: los tipOS a largo plazo no pueden supe

rar en más de dos puntos la media de los tres países con 

tipos más bajos. 

Déficrt público: no debe superar el 3% del PIB. 

Deuda pública: no debe superar el 60% del PIB. 

Tipo de cambio: la moneda debe estar situada dentro de la 

banda normal del Sistema Monetano Europeo (SME), sin 

haber sufrrdo ninguna devaluación en los últimos dos años. 

E. j( el J E A I 'HEGRNI0N E RO A 

IV.I J TERIOR 

Durante 1995 se ha avanzado sobre todo en cuestiones 

de segundad e Intenor. En el mes de marzo entra en vigor 

el espacio Schengen, por el que se eliminan los controles 

fronterizos entre siete países europeos: Portugal, España, 

Francia, Alemania, Bélgica, Luxemburgo y Países BaJos, 

ampliándose unos meses más tarde a Austna. También se 

decide la adhesión de Islandia y Noruega, pese a no ser 

miembros comunitarios. Grecia e Italia, firmantes también 

del acuerdo de Schengen, no lo han aplicado aún por 

cuestiones técnicas. De esta forma empieza a hacerse rea

lidad el sueño de una Europa sin fronteras. Este proceso 

supone, por contra, un endureCimiento de los controles 

exteriores de la UE, y un mayor esfuerzo de coordinación 

entre las fuerzas de seguridad de los países comunltanos, 

en especial en Intercambio de InformaCión. Prueba de ello 

es la firma del Convenio de la Agencia Europea de 

Cooperación Policial (EUROPOL), a fin de luchar mejor 

contra el tráfico de drogas, la Inmigración ilegal. el contra

bando de vehículos y el tráfico de seres humanos, y el 

acuerdo sobre simplificación de los procedimientos de 

extradición entre los países miembros. Sobre el Convenio 

de EUROPOL queda pendiente de solUCionar, en caso de 

confiicto, la cuestión sobre la competencia del Tribunal de 

Justicia en la Interpretación del Convenio. 

V. INSTITUCION ES 

A prinCipiOs de año, por primera vez en la histOria, la nueva 

Comisión se somete a la Investidura del Parlamento Euro

peo, en aplicación del Tratado de la UE. Posteriormente, el 

presidente de la Comisión, jacques Santer, presenta su pro

grama de trabaJo, en el que establece las siguientes prlonda

des: 1) preparar la UEM, 2) promover el desarrollo de 

tecnología avanzada y de la sociedad de la Información, 3) 

mejorar la competitividad industrial, 4) liberalizar el sector 

de la energía y 5) preparar la adhesión de los PECOSo 

Otra de las novedades a nivel institucional ha Sido la 

elección del primer ombudsmon de la UE. cargo que ha 

recaído en el finlandés jacob Magnus Sbderman. El 

defensor del pueblo europeo se encargará de recibir las 

reclamaciones de los ciudadanos contra deCisiones de los 

organismos comunitanos. 

Se han celebrado elecciones al Parlamento Europeo en 

Suecia, para sustituir a los representantes provisionales 

de dicho país, elegidos por el Parlamento nacional con 

motivo de su adhesión. Los partidos que más se opusie

ron al ingreso de Suecia a la UE. los ecologistas y los ex 

comunistas, han sido los que han obtenido un mayor 

crecimiento. Austria y Finlandia celebrarán eleCCiones al 

Parlamento Europeo en octubre de 1996. Los resultados 

en Suecia son los siguientes: 
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LA N JEVA E UROf'A II\,T (,f{Al ()~ 

SUECIA 
22 esca li os 

PartlclpaClon 41.3% 

% escaños 

Partido LaborISta 

Partido Socialdemócrata Sueco (SAP) 28,1% 7 (11) 

Partido de la Unidad Moderada 23,1% 5 (5) 

Partido Ecologista 17,2% 4 (1) 

Partido de la Izquierda 12,9% 3 (1) 

Partido del Centro 7,2% 2 (2) 

Partido Popular 4,8% I (1) 

Otros 6.7% - (1) 

Entre parentesls se Indican 105 escaños correspondientes 
a cada partido antes de las elemones. 

Por lo que respecta a su Integración en los grupos parla

mentarios del PE, los socialdemócratas engrosarán las 

filas del Partido de los Socialistas Europeos, los conserva

dores de la Unión Moderada se Integrarán en el Partido 

Popular Europeo, los centrIStas y los liberales del Partido 

Populu en el Partido Europeo de los Liberales, 

Demócratas y Reformistas, los ecologistas en los Verdes 

en el Parlamento Europeo y los ex comunistas en la 

Izquierda Unltana Europea. 

VI. CONFERENCIA 
INTERGUBFRNAMENTAL 

Una de las mayores aportaciones de este año al proceso 

de Integración europea ha sido la preparación de la 

Conferencia Intergubernamental, que revisará el Tratado 

de la Unión Europea y que se iniciará en T urín el 29 de 

marzo de 1996. Para ello, durante la segunda mitad del 

año se han desarrollado los trabajos de un Grupo de 

ReOexlón, presidido por el español Carlos Westendorp, 

cuyos resultados se presentaron en el Consejo Europeo 
de Madnd, sobre la base de los cuales trabaprá la 

Conferencia Intergubernamental. 

El documento Westendorp se vertebra en tres bloques 

de propuestas: 1) acercar la UE a sus ciudadanos, 2) 

lograr un mejor funcionam iento de la UE y prepararla 

para futuras ampliaciones, y 3) dotar a la UE de una 
mayor capacidad de acción exterior. A continuaCión se 

detal lan por temas las principales propuestas del Grupo 
de ReOexlón sobre la reforma del Tratado de la Unión. 
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1. El ciudadano )' la Uni on 

a) Promover los valores europeos. 

· Adhesión de la U[ al Convenio europeo de Del-echos 

Humanos y libertades. 

· Prever algún tipO de sanCiones, o Incluso la suspenSlon 

de la calidad de miembro, contra aquellos países que 

violen los Derechos Humanos. 

. Incluir en el Tratado la Igualdad entre hombres y mUJe

res y la no discriminación por edad, I-aza, preferencia 

sexual, etc. 

· Crear un servICIO comunitariO destinado a acciones 

humanitarias. 

· Mejorar el acceso a los servicIos públicos de Interés genel'al. 

b) Libertad y segundad Intel-na 

· Reforzar la capacidad de la UE de protegel' a sus ciudada 

nos contra el terrorrsmo, el tráfico de droga, el blanqueo de 

dinero, la explotación de la Inmlgl'aclóll rlegal y otras fOl'mas 

de criminalidad organizada InternaCional. siempre que no 

suponga una reducción de garantlas Individuales. 

'InclUir en las competencias comunitarias las cuestiones 

sobre políticas de Inmlgl'aclón, asrlo, Visados y nOI-mas 

como el control de fronteras exteriores. 

C) Empleo 

· Ampliar las competencias comunltarras para fijar las 

condiciones adecuadas que permitan la ueaclón de 

empleo, respetando las competencias nacionales en poll 

tlca de empleo. 

"No modificar las diSposIciones relativas a la moneda única. 

'Un mayor compromiso de la UE, y una mejor cool'dlna

CiÓ n de las políticas económicas comunltanas, de cal'a a 

favorecer el empleo. 

d) Medio Ambiente 

· Medios para mejorar la capacidad de la UE de actuar 

más eficazmente en cuestiones ambientales. 

e) Una UE más t,-ansparenle 

'Los ciudadanos tienen el derecho de estar meJol infor

mados sob,'e la UE y su funclonamlenlo, por lo que se 

recomienda el reconocimiento en el T ralado de la Unión 

del derecho al acceso a la Información, como uno de los 

derechos de los ciudadanos. 

' Una mayor divulgaCión de la legislación comunltal'la, en 

especial a los Parlamentos nacionales. 

"Pal-a conseguir una mayor ll-ansparencla se I-ecomlenda 

la Simplificación del Tratado. 

o Reforzar el principio de subsldlancdad. 



11. Permiti r a la Uni ó n un mejo r 

fun c io na mi ento y prepara r la a mplia c ió n 

La UE debe preservar su capacidad de decisión tras las 

futuras ampliaciones. Teniendo en cuenta la diversidad 

de los países, ello Implicará modificaciones de las estruc

turas y métodos de trabajo de las instituciones. Parale

lamente debe profundizarse en la democracia de la UE y 

sus institUCiones, asegurando una representación equita

tiva en el seno de cada institución. 

a) Consejo Europeo 

"Aumentar la Importancia del Consejo Europeo, como 

expresión suprema de la voluntad política de la UE, defi

nidol'a de sus orientaciones políticas. 

b) Pal'lamento Europeo 

. Reforzar el Parlamento Europeo en el marco del equili

bno Institucional eXistente. 

. Reforzar el papel de los Parlamentos nacionales. 

'Establecer un procedimiento electoral uniforme para las 

elecciones al Pal'lamento Europeo. 

"Los procedimientos del Parlamento Europeo son demasia

do numerosos y demasiado compleJos, y deberían reducirse 
a tres: consulta, opinión conforme y codecisión. 

• El procedimiento actual de codeclsión es demasiado 

complicado. Se propone simplificarlo, sin modificar el 

equilibno entre el Consejo de Ministros y el Parlamento 

Europeo. También se propone extender el campo de 

aplicaCión del procedimiento de codeclslón. 

"Los Parlamentos nacionales deberían participar en la 

UE, a fin de pel'mitlrles controlar e influir en las posicio

nes de sus Gobiernos en el proceso de toma de decisión 

de la UE. Mayor cooperac ión entre el Parlamento 

Europeo (PE) y los Parlamentos nacionales. 

c) Consejo de Ministros 

'Reexaminar el proceso declsional y los métodos de tra

baJO del Consejo de Ministros. 

"Extender el voto por mayoría cualificada en el Consejo, 

que para muchos debería ser el procedimiento general 
en la UE ampliada. Ello no debería admitirse SI la legitimi

dad democrática no es I'eforzada por una nueva ponde

ración de los votos, teniendo debidamente en cuenta la 

población de los miembros. 

"El papel de la presidencia del Consejo es fundamental, y 

se apoya el actual principio de rotación, pero en una UE 

ampliada podría resultar Incoherente, por lo que convie

ne profundizar en el análisis de otras soluciones que 

combinen permanenCia y rotación. 

EvOLUC ON DE A INTEGRAC ÓN E UROPEA 

d) Comisión 

"La Comisión debería preservar sus funciones fundamenta

les, pero está concebida para una UE de seis miembros. 

"Mantener el sistema actual, reforzando su coleglalldad y 

su coherencia. 

"Asegurar una mayor colegialidad reduciendo el número 

de comisarios a un número inferior al de miembros, 

reforzando su independencia. 

"Establecer procedimientos para elegir sus miembros 

sobre la base de su cualificación y compromiso. 

"Posibilidad de crear puestos de comisarios y comisarios 

adjuntos. 

e) Otras instituciones 

*Usar mejor el papel consultivo del Comité de Reglones. 

"Reforzar el papel del Tribunal de JustiCia. 

ll1. Dota r a la UE de un a 

mejor capacidad de acci ó n ex teri o r 

La UE debe disponer de medios necesarios para cumplir su 

papel en la escena política, como factor de paz y estabilidad. 

a) Pol(tica Exterior Común 

La UE debe disponer de la capacidad de detel'minar sus 

intereses y de decidir su acción. La ampliación lo hará 

más difícil ya la vez más necesario. Para ello se propone: 

* Crear una unidad de análisis y planificación de la 

Política Exterior Común, que dependa del Consejo. 

Debe estar formada por personas reclutadas en los 

Estad os m iembros, en el Secretariado General del 

Consejo y en la Comisión. El jefe de esta unidad, cuyas 

funCiones podrían fusionarse eventualmente con las del 

secretario general de la Unión Europea Occidental 

(UEO), debería ser el secretario general del Consejo. 

*Revisar los procedimientos de toma de deCISión y de 

financiación para adaptarlos a la naturaleza de la PEC, 

que debe conciliar la soberan(a estatal y la solidandad 

diplomática y finanCiera. 

"Estudiar la posibilidad de extender a la Política 

Extenor y de Seguridad Común (PESC) el voto por 

mayor(a cualificada, y de reforzar el papel consultivo 

del Parlamento Europeo. 

*Crear un alto representante para la PESC, a fin de crear 

una sola voz. Debería ser nombrado por el Consejo 

Europeo y actuar según un mandato preciso del Consejo. 

*Cooperaclón estructurada entre la preSidenCia del 

Consejo y la preSidencia de la Comisión. 
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b) Seguridad Europea y Política de Defensa 

*Reforzar la identidad europea en materia de seguridad y 

política de defensa. 

*Reforzar el pilar europeo de la OTAN. respetándose el 

derecho de los Estados no miembros de la OTAN de 

tomar sus propias decIsiones. 

'Desarrollar capacidades operacionales de Europa. pro

mover una cooperación europea más estrecha en arma

mento. y asegurar más coherencia entre la aCCión militar 

y los aspectos políticos. económicos. o humanitarios de 

la gestión de criSIS. a nivel europeo. 

*Reforzar las relaciones entre la UE y la UEO. Para ello 

se explicitan diferentes opciones: 

-Reforzar el partenariado UE-UEO. manteniendo la auto

nomía Integral de la UEO. 
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F , 

-Establecer vínculos más estrechos que permitan a la UE 

asumir un papel director sobre la UEO. para las opera 

ciones humanitarias. de mantenimiento de la paz y ges

tión de criSIS. 

-Integrar estas miSiones en el Tratado. 

-Integración progresiva de la UEO en la UE. bien favore-

ciendo una convergencia. graCias a un compromiso de la 

UEO de actuar como órgano de Implementación de la 

UE para cuestiones militares y operacionales. o bien. rea

lizar por etapas una fUSión total. Esta última opción 

debería incluir un compromiso colectivo en materia de 

defensa. ya sea en el cuerpo legal del Tratado o en un 

protocolo anexo. 

* Examinar la pOSibilidad de inclUir en el TI-atado de la 

Unión Europea (TU E) una dispOSIción relativa a la aSistenCIa 

mutua para la defensa de las fronteras exteriores de la UE. 
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Comercio exterior de la UE 
1. POR TIPO DE PRODUCTO ( 1994) 

SECTOR 

IMPORTACIONES 
(en millones 

de ecus ) % 

o PI-oductos alimentiCios y animales VIVOS 38.1 12 7.1 
1 Bebidas y tabaco 3.639 0.7 
2 Matenas en bl-uto no comestibles. excepto carburantes 37.31 1 6.9 
3 Combustibles mlnel-ales. lubrrcantes y derivados 63.270 1 1.7 
4 Grasas. aceites y ceras de orrgen animal o vegetal 2.322 0.4 
5 Productos químicos y derrvados 40.322 7.5 
6 Manufacturas clasificadas según la materia prima 84.446 15.6 
7 Máquinas y materral de transporte 168.992 3 1 .3 
8 Manufacturas diversas 86.014 15.9 
9 Otr-os al1ículos no clasificados 15.717 2.9 

TOTAL COMERCIO EXTRACOMUNITARIO 540.145 100,0 

Fuente EUROST A T Cornercro Extennr. 1995 

IMPORTACIONES EXPORTACIONES 

....- 7.1 % Sector O 5.4% 

¿>======~~ 
0.7% Sector 1 1.8% 

" 6.9% Sector 2 1.9% 

" 7° 
Sector 3 2.6% ~".% 

:\ 0.4% Sector 4 0.3% 

'\ 75% 
Sector S 

15.6% Sector 6 16.5% 

~31.3% Sector 7 

/ 15.9% S",0,8 13.3% ~ 

/ 2.9% S"m, 9 1.8% ~ 

Fuente EUR05TAT Cornerero E,ten,,, 1995 

EXPORTACIONES 
(en millones 

de ecus ) % 

28.912 5.4 
9.712 1.8 

10.108 1.9 
13.832 2.6 

1.787 0.3 
71.477 13.3 
88.778 16.5 

232.930 43.2 
71.884 13.3 

9.568 1.8 

538.988 100,0 

Eraboracrón Fundacró ClDOB 
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EFTA 
OTROS EUROPA OCCIDENTAL 
EEUU y CANADÁ 
OTROS PAíSES INDUSTRIALIZADOS 

A. TOTAL PAíSES INDUSTRIALIZADOS 

PAíSES ACP 
DEPARTAMENTOS ULTRAMAR 
TERRITORIOS ULTRAMAR 
OTROS PVD 

B. TOTAL PVD 

C. TOTAL PAíSES EUROPA CENTRAL Y ORIENTAL 

D. TOTAL PAISES CON COMERCIO DE 
ESTADO DE AMÉRICA Y ASIA 

EXTRA UE (A+B+C+D) 
INTRA UE 
VARIOS SIN CLASIFICAR 

11. COMERCIO EXTERIOR DE LA UE 
(en millones de ecus) 

IMPORTACIONES EXPORTACIONES 
1993 1994 1993 1994 

109.901 123.658 107.243 119.389 
12.293 14.223 20.118 18.889 
92.352 102.324 93.699 104.510 
61.651 61.749 36.525 43.664 

276.197 301 .954 257.585 286.452 

14.943 18.536 16.5 01 14.817 
1.903 1.855 9.094 9.588 
1.042 1.328 2.436 2.459 

127.163 138.793 141JI4 157.285 

145.051 160.512 169.345 184. 149 

39.456 49.277 42.143 49.003 

20.520 24.306 12.454 13 ,881 

481.224 536.049 481.527 533.485 
638.566 714.918 669.878 757.835 

5.443 3.048 4.790 4.407 

TOTAL MUNDIAL 1.125.233 1.254.015 1.156.195 1.295.727 

Fuente: EUROST A T. ComerCIo Ex¡enOl .1995 

ElaboraCión: Fundacló ClOOB 

111. DESGLOSE DEL TOTAL DE PAíSES INDUSTRIALIZADOS 
(en millones de ecus) 

IMPORTACIONES EXPORTACIONES 
1993 1994 1993 1994 

AUSTRIA 22.200 24.630 29.489 32.134 
FINLANDIA 10.137 12.305 6.866 8.178 
ISLANDIA 820 921 628 582 
NORUEGA 17.803 19.596 10.025 1 IJ08 
SUECIA 23.242 27.503 20.784 24.204 
SUIZA 35.699 38.703 39.451 42.983 

EFTA 109.901 123.658 107.243 119.389 

ANDORRA 31 35 727 686 
CIUDAD DEL VATICANO 1 8 13 17 
GIBRALTAR 46 62 454 586 
FEROE 274 255 91 101 
MALTA 858 1.012 1.762 1.867 
TURQuíA 6.544 7.605 11.783 8.868 
SERBIA y MONTENEGRO 82 127 
ESLOVENIA 2.865 3.422 3.066 3.676 
CROAClA 1.645 1.812 2.054 2.864 
BOSNIA-HERZEGOVINA 29 12 86 97 

OTROS PAíSES EUROPA OCCIDENTAL 12293 14.223 20. 118 18.889 

260 



C OMFR( o E XTERIOR Dl LA UE 

IMPORTACIONES EXPORTACIONES 
1993 1994 1993 1994 

CANADÁ 7.883 9.185 8.579 9.457 
EEUU 84.469 93.139 85.120 95.053 

EEUU y CANADA 92.352 102.324 93 .699 104.510 

AUSTRALIA 3943 4.626 6.959 8.523 
JAPÓN 47.658 48.783 22.759 26.579 
NUEVA ZELANDA 1.432 1.589. 1.204 1.465 
SUDÁFRICA 8.618 6.75 1 5.603 7097 

OTROS PAISES INDUSTRIALIZADOS 61.651 61.749 36.525 43 .664 

IV. DESGLOSE DEL TOTAL DE PAíSES ACP 
(en millones de ecus) 

I IMPORTACIONES EXPORTACIONES 
1993 1994 1993 1994 

ANGOLA 446 560 698 552 
BENíN 46 61 287 205 
BOTSWANA 81 79 80 85 
BURKINA FASO 53 43 162 120 
BURUNDI 87 72 75 75 
CABO VERDE 3 5 93 140 
CAMCRÚN 966 1.123 550 433 
CHAO 42 45 62 56 
COMORES 10 7 26 24 
CONGO 314 563 347 292 
C6TE D'IVOIRE 1.386 1.738 845 735 
DJ IBO\)TI 45 43 167 153 
ETIOPIA 148 144 427 416 
GABÓN 787 853 786 822 
GAMBIA 9 62 115 77 
GHANA 514 786 631 656 
GUINEA 219 318 262 286 
GUINEA BISSAU 10 21 41 49 
GUINEA ECUATORIAL 30 29 31 37 
SEYCHELLES 18 18 56 51 
KENYA 527 593 549 725 
LESOTHO 15 14 15 20 
LlBERIA 171 370 663 598 
MADAGASCAR 222 315 199 234 
MALAWI 115 146 74 66 
MALI 66 78 186 160 
MAURIClO 823 821 434 649 
MAURITANIA 221 234 239 243 
MOZAMBIQUE 63 86 191 172 
NA MIBIA 226 419 107 75 
NíGER 127 77 146 1 15 
NIGERIA 3.137 3965 2.857 2.109 
REP. CENTROAFRICANA 16 80 54 57 
RWANDA 88 31 123 53 
SAO TOMÉ Y PRíNCIPE 5 4 24 19 
SENEGAL 238 288 527 534 
SIERRA LEONA 59 132 87 82 
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L A N UEVA E UROPA P RESUPUESTOS y C OMERCIO E XTtRIOR DE LA UE 

IMPORT AClONES EXPORTACIONES 
1993 1994 1993 1994 

SOMALlA 8 22 49 S3 
SUDÁN 136 176 271 297 
SWAZILANDIA 10 1 114 46 22 
TANZANIA 167 189 357 332 
TOGO 36 77 128 169 
UGANDA 82 228 114 128 
ZAIRE 553 759 265 305 
ZAMBIA 198 209 191 132 
ZIMBABWE 417 565 299 347 

TOT AL ÁFRICA 13.031 16.562 13 .936 12.960 

ANTIGUA Y BARBUDA 23 25 58 75 
BAHAMAS 307 214 1.2 13 539 
BARBADOS 44 3 1 78 73 
BELlCE 56 79 32 32 
DOMINICA 37 27 23 24 
GRANADA 7 7 20 14 
GUYANA 142 149 73 57 
HAITí 20 18 58 51 
JAM~ICA 329 335 186 166 
REPUBLlCA DOMINICANA 154 192 347 372 
SAN VICENTE 55 38 52 63 
SANTA LucíA 74 58 38 40 
SURINAM 121 132 84 77 
SAN KITTS y NEVIS 12 9 13 11 
TRINIDAD Y TOBAGO 164 220 172 172 

TOTAL CARIBE 1.545 1.534 2.447 1.766 

FIJI 119 114 22 20 
SALOMÓN 25 33 4 4 
KIRIBATI 2 1 1 1 
PAPÚA NUEVA GUINEA 214 286 39 45 
SAMOA OCCIDENTAL 5 3 
TONGA 3 1 
TUVALU 1 1 
VANUATU 7 6 43 16 

TOTAL PAcíFICO 367 440 118 91 

TOTALACP 14.943 18.536 16.501 14.817 
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C .. )ME i{( e) Ex r, ~ eH ) LA U E 

V. DESGLOSE DEL TOTAL DE OTROS PVD 
(en millones de ecus) 

IMPORTACIONES EXPORTACIONES 
1993 1994 1993 1994 

ARGELIA 6.321 5.857 4.116 4.616 
EGIPTO 2.232 2.796 4.420 4.565 
LIBIA 6.135 5.955 2.740 2.037 
MARRUECOS 3.394 3.707 4.236 4.376 
TUNEZ 2.494 3.038 3.630 3.773 

AFRICA 20.576 21.353 19.142 19.367 

ARGENTINA 3.057 3.624 3396 4.936 
BOLIVIA 141 188 130 147 
BRASIL 8.180 10.597 5.351 6.981 

I 
CHILE 2.057 2.421 1.699 1.899 
COLOMBIA 1.522 1.865 1325 1.729 
COSTA RICA 471 716 300 277 
ECUADOR 577 749 504 523 
EL SALVADOR 108 245 147 177 
GUATEMALA 190 246 283 285 
HONDURAS 192 182 156 177 
VíRGENES (EEUU) 6 41 46 98 
1'1 ÉXICO 2328 2.622 5.883 6.766 
NICARAGUA 49 66 53 77 
PANAMÁ 264 258 753 709 
PARAGUAY 226 193 179 252 
PERÚ 863 1.279 438 685 
URUGUAY 317 360 580 751 
VENEZUELA 1.152 1.271 2.026 1.581 

AMERICA LATINA 21 .700 26.923 23.249 28.050 

ARABIA SAUDí 9.298 8.601 9.453 8.745 
BAHREIN 116 111 6 13 584 
CHIPRE 7 19 620 1.880 1.999 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 938 878 5.469 6008 
IRAK 25 100 49 
IRÁN 5.870 5.061 5.591 3.738 
ISRAEL 3.421 4.143 7.571 8.958 
JORDANIA 277 151 953 1.038 
KUWAIT 1.805 1.534 2.382 1.837 
LÍBANO 64 90 1.744 2.197 
OMAN 129 159 1.011 1.354 
QATAR 188 112 742 776 
SIRIA 1.666 1.573 1.362 1.610 
YEM[N 212 162 532 497 

ORIENTE MEDIO 24.728 23.195 39.403 39.390 
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LA N vEVA E LJR() ,)APRE)LJPl,<TC»YC(~ERCI E , RI k['1- A UE 

IMPORTACIONES EXPORTACIONES 
1993 1994 1993 1994 

AFGANISTÁN 30 44 50 50 
BANGLADESH 904 1.100 433 453 
BRUNEI 397 314 589 786 
BUTÁN 2 5 5 
CAMBOYA 36 24 26 58 
COREA DEL SUR 7.734 8.633 7.685 10.024 
FILIPINAS 1.910 2.131 1.733 1.957 
HONG KONG 6,428 6.570 1 1.391 13.133 
INDIA 5.876 6.913 6.291 7.053 
INDONESIA 5.032 5.885 4.145 4.31 1 
LAOS 39 51 11 31 
MACAO 520 550 61 103 
MALASIA 6.228 7,483 3.986 5.764 
MALDIVAS 16 17 18 20 
MYANMAR 59 60 81 94 
NEPAL 193 167 50 56 
PAKISTÁN 1.677 1.909 2.035 2.064 
SINGAPUR 6,440 7.795 7.684 8.841 
SRI LANKA 730 888 563 802 
TAILANDIA 5.531 6.332 5.048 6.100 
TAIWAN 10.368 10,435 7.583 8.728 

ASIA 60.150 67.301 59.468 70.433 

NAURU 
OCEANíA AMERICANA 1 1 
OCEANíA AUSTRALIANA 3 1 18 5 
OCEANíA NEOZELANDESA 2 3 19 27 
REGIONES POLARES 3 16 14 12 

OCEANíA 9 21 52 45 

TOTAL 
OTROSPVD 127.163 138.793 141.314 157.285 
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VI. DESGLOSE DEL TOTAL DE PAíSES DE EUROPA CENTRAL Y ORIENTAL 
(en millones de ecus) 

IMPORTACIONES EXPORT ACIONES 
1993 1994 1993 1994 

ALBANIA 81 128 400 425 
BULGARIA 950 1.344 1.346 1.672 
REPÚBLICA CHECA 4.842 6.367 6.080 7.935 
ESLOVAQUIA 1.161 1.874 1.222 1.794 
ESTONIA 181 267 210 309 
LETONIA 617 722 310 486 
L1TUANIA 641 734 477 722 
HUNGRíA 3.952 4.922 4.966 6.152 
POLONIA 7.581 9.108 9.970 10.825 
RUMANIA 1.690 2.509 2.320 2.650 
ARMENIA 15 38 51 60 
AZERBAIDZHÁN 38 22 54 81 

I 
BIELARÚS 265 426 553 577 
GEORG lA 38 15 88 89 
KAZAJSTÁN, 293 271 634 680 
KIRGUIZISTAN 7 23 26 45 
MOLDOVA 26 50 64 77 
FEDERACIÓN RUSA 15.540 18.396 1 1.526 12.176 
TADZHIKISTÁN 54 88 53 38 
TURKMENIST ÁN 133 191 117 151 
UCRANIA 935 1.264 1.475 1.669 
UZBEKISTÁN 416 518 201 390 

EUROPA CENTRAL 
y ORIENTAL 39.456 49.277 42.143 49.003 

VII. DESGLOSE DEL TOTAL DE PAíSES CON COMERCIO DE ESTADO DE AMÉRICA Y ASIA 
(en millones de ecus) 

IMPORTACIONES EXPORTACIONES 
1993 1994 1993 1994 

CHINA 19.633 23.004 11.338 12.508 
COREA DEL NORTE 81 70 141 164 
CUBA 242 324 475 568 
MONGOLlA 20 32 13 25 
VIETNAM 544 876 487 616 

PAíSES CON COMERCIO 
DE ESTADO DE AMÉRICA Y ASIA 20.520 24.306 12.454 13.881 
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